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Constituye una gran satisfacción para el Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del 

Gobierno Vasco presentar este Dossier sobre el sistema público de servicios sociales en la 

Comunidad Autónoma del País Vasco y brindarlo como herramienta para la reflexión y el 

debate entre los diversos agentes implicados e interesados en este ámbito de tanta importancia 

dentro de nuestras políticas públicas. Una reflexión y debate que deseamos conduzca, en un 

breve plazo, a la construcción de un acuerdo estratégico que permita un nuevo reforzamiento 

y relanzamiento de nuestros servicios sociales.

En el ejercicio de las responsabilidades que le confiere la Ley 5/1996 de servicios sociales, el 

Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales consideró oportuno convocar a algunas perso-

nas e instituciones de reconocida trayectoria en trabajos de análisis y mejora de nuestros servi-

cios sociales e invitarles a realizar un seminario y preparar un Dossier acerca de la situación y 

perspectivas de nuestro sistema público de servicios sociales.

Como antecedente fundamental se les propuso el texto del IV Informe sobre la situación de 

los Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado en noviembre de 

2004 por el Consejo Vasco de Bienestar Social, y, en particular, sus conclusiones y recomenda-

ciones, trabajadas de forma participativa en el seno del Consejo y consensuadas unánimemente 

por todas las entidades e instituciones en él representadas.

Seguramente las consideraciones y propuestas del Consejo Vasco de Bienestar Social son expre-

sión de un estado de opinión amplio y compartido que nos indica que es la hora de abordar 

una reflexión profunda y un debate abierto para encarar la siguiente etapa en la construcción 

de nuestro sistema público de servicios sociales. No en vano, en los últimos meses, se han pre-

sentado diversas e importantes aproximaciones y propuestas en relación con nuestros servicios 

sociales. De ahí la oportunidad de contar con un Dossier de estas características como punto 

de partida para esa labor de reflexión profunda  y debate global que, inmediatamente hemos 

de poner en marcha.

El Dossier se abre con un documento compartido que firman las diversas personas e institucio-

nes que, durante los meses que van de febrero a abril de 2005, en el tramo final de la anterior 

legislatura, se han reunido en forma de seminario y han elaborado los diversos documentos del 

Dossier. Fernando Fantova ha coordinado la realización de dicho seminario y la elaboración 

del documento de consideraciones y aportaciones compartidas.
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A continuación se presenta la aportación encargada a Demetrio Casado, asesor técnico del trabajo 

del seminario, a quién se solicitó un texto que enmarcara la cuestión de los servicios sociales y su 

perfeccionamiento, adoptando un punto de vista no tan pegado a la realidad de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco como el que se solicitaba para el resto de aportaciones.

A continuación se encontrarán dos contribuciones de Helena Sotelo, del Centro de 

Documentación y Estudios SIIS Dokumentazio eta Ikerketa Zentroa. La primera de ellas 

describe y analiza el marco normativo de los servicios sociales en la Comunidad Autónoma del 

País Vasco y la segunda recoge y sintetiza las principales tendencias en el ámbito de los servicios 

sociales en algunos países europeos.

Los dos siguientes documentos se encargaron a Rafael López-Arostegi, de la Fundación EDE. 

En el primer texto se aportan algunas orientaciones y propuestas de cara a la confección de una 

cartera de servicios sociales. En la segunda de las aportaciones se recogen algunas cuestiones 

clave para el desarrollo del sistema de servicios sociales en la Comunidad Autónoma del País 

Vasco, con especial interés por los modelos y métodos de intervención y gestión aplicados o 

aplicables en los servicios sociales.

La última de las contribuciones que se presentan, a cargo de Julio Díaz, del Centro de 

Documentación y Estudios SIIS Dokumentazio eta Ikerketa Zentroa, se ocupa del sistema 

de información en materia de servicios sociales en la Comunidad Autónoma del País Vasco, 

cerrando una revisión, a nuestro juicio extensa y ambiciosa, de las cuestiones y desafíos princi-

pales que tenemos delante quienes nos ocupamos del gobierno y la gestión del sistema público 

de servicios sociales en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

No queremos terminar esta presentación sin agradecer el esfuerzo realizado por las personas e 

instituciones que han colaborado en este trabajo quienes, en un tiempo record, han sido capa-

ces tanto de elaborar documentos de gran rigor e interés como de realizar una verdadera labor 

de puesta en común y suma positiva colectiva. 

Haciendo público este Dossier, el Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales se compro-

mete a iniciar y desarrollar una dinámica de diálogo interinstitucional y debate participativo 

que nos conduzca a alcanzar el acuerdo estratégico, el plan compartido que necesitamos y que 

debe contribuir a abrir una nueva etapa de mejora y fortalecimiento de nuestro sistema público 

de servicios sociales.

Javier Madrazo
Consejero de Vivienda y Asuntos Sociales
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Fernando Fantova (Bilbao, 1961) se inicia a finales de los años setenta en actividades de 

voluntariado y formación del voluntariado en ámbitos como la educación en el tiempo libre, 

el trabajo con grupos y la animación sociocultural con personas con discapacidad. A partir 

de 1984, terminada la licenciatura en psicología, trabaja en gestión de programas de ocio y 

formación de profesionales de la intervención social. En 1990, tras un año dedicado a la inves-

tigación en varios países europeos en relación con la evaluación de servicios y políticas sociales, 

se involucra en la dinamización del movimiento asociativo a favor de las personas con discapa-

cidad intelectual, realizando paralelamente estudios de postgrado en gestión de recursos huma-

nos. Trabaja entre 1993 y 1997 en Ecuador, colaborando como asesor en la puesta en marcha 

de un servicio de cobertura nacional de formación, documentación, asesoría e investigación en 

el campo de la acción social. En 2000 obtiene el doctorado en sociología con una tesis sobre 

la gestión de organizaciones no lucrativas de servicios sociales. Desde 1999 hasta la actualidad 

se desempeña como consultor en los campos de la política, la gestión y la intervención social.

Últimos libros:

 
La gestión de organizaciones no lucrativas. Herramientas para la intervención social. Madrid, 
CCS, 2001.
La calidad en los servicios sociales: conceptos y experiencias. Valencia, Tirant lo Blanch, 2003  
(en colaboración).
Ocio, inclusión y discapacidad. Bilbao, Universidad de Deusto, 2004 (en colaboración).
Tercer sector y administraciones públicas. Sinergias para la solidaridad. Bilbao, Desclée de 
Brower, 2004 (en colaboración).
Manual para la gestión de la intervención social. Madrid, CCS, 2005.
Tercer sector e intervención social. Madrid, PPC, 2005.

Página web: www.fantova.net
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1. INTRODUCCIÓN

Este documento pretende recoger, de forma sintética, los principales 

análisis y aportaciones que compartimos quienes hemos participado en la 

elaboración de este Dossier sobre el sistema público de servicios sociales 

en la Comunidad Autónoma del País Vasco. Nuestro trabajo conjunto 

se ha realizado mediante un seminario que ha permitido tanto elaborar 

este documento compartido como enriquecer los diferentes documentos 

específicos que componen el Dossier, que son los siguientes:

· “Sobre perfeccionamiento de los servicios sociales” (Demetrio 

Casado).

· “El marco normativo de los servicios sociales en la Comunidad 

Autónoma del País Vasco” (Helena Sotelo-Centro de Documentación 

y Estudios SIIS Dokumentazio eta Ikerketa Zentroa).

· “Principales tendencias en el ámbito de los servicios sociales en algu-

nos países europeos” (Helena Sotelo-Centro de Documentación y 

Estudios SIIS Dokumentazio eta Ikerketa Zentroa).

· “Orientaciones y propuestas para una cartera de servicios sociales” 

(Rafael López-Arostegi-Fundación EDE).

· “Algunas cuestiones clave para el desarrollo del sistema de servicios 

sociales en la Comunidad Autónoma del País Vasco” (Rafael López-

Arostegi-Fundación EDE).

· “Consideraciones en torno al sistema de información en materia de 

servicios sociales en la Comunidad Autónoma del País Vasco” (Julio 

Díaz-Centro de Documentación y Estudios SIIS Dokumentazio eta 

Ikerketa Zentroa).

En el marco de la mayor autonomía para la realización de nuestro traba-

jo, se nos solicitó que tuviéramos presentes algunas reflexiones realizadas 

recientemente en ámbitos como el Consejo Vasco de Bienestar Social, 

entrando en diálogo con ellas. Entendimos, en todo caso, que el encargo 

consistía en la elaboración de unos informes preliminares que, lejos de 

tener ningún carácter definitivo, pudieran servir de base para ulteriores 

trabajos empíricos y sistemáticos más profundos y extensos. Se asumía, 

por otro lado, que, durante la realización del seminario y la elaboración 

de los documentos, podrían recabarse algunos contrastes externos (que, 

desde aquí, agradecemos) pero que, en razón de los plazos disponibles, 

la posibilidad de incorporar aportaciones de un número más amplio 

de agentes se produciría, más bien, una vez hecho público el Dossier, 

Este documento recoge 
los principales análisis y 
aportaciones comparti-
das por quienes hemos 
participado en este semi-
nario y elaborado los 
diferentes documentos 
del Dossier sobre el siste-
ma público de servicios 
sociales de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco
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en el contexto de ulteriores procesos de diálogo público y construcción 

compartida, para los cuales nuestro trabajo habría de representar un 

estímulo y una herramienta.

Agradecemos la oportunidad de esta invitación múltiple que nos permi-

te participar en una reflexión y un debate que responde, a nuestro juicio, 

a una demanda muy extendida en el entorno de los servicios sociales de 

la Comunidad Autónoma del País Vasco y, sobre todo, a una exigencia 

derivada de las necesidades, demandas, expectativas y derechos de la 

ciudadanía. Como personas e instituciones involucradas en el día a día 

de nuestros servicios sociales, somos conscientes de los muchos esfuerzos 

realizados y de los importantes logros obtenidos hasta el momento. Sin 

embargo, también lo somos de la necesidad, fuertemente sentida en 

diversas instancias relacionadas con el sector, de hacer en este momento 

un análisis reposado y una reflexión colectiva que permita dar respuesta 

a los importantes desafíos que tenemos delante.

Este documento y el Dossier en su conjunto, pretenden ser una modesta 

aportación para ese debate y, en definitiva, para la mejora continua de 

nuestro sistema público de servicios sociales. No es nuestro papel, en 

este momento, emitir juicios cerrados ni hacer propuestas concretas. 

Más bien queremos presentar algunas descripciones, valoraciones, 

orientaciones y sugerencias, realizadas desde el ámbito técnico, acerca 

de las cuestiones fundamentales en torno a las cuales habitualmente gira 

la reflexión de los diversos agentes involucrados y que, a nuestro juicio, 

han de abordarse en los próximos años si se pretende sostener e incre-

mentar el compromiso con la mejora del sistema público de servicios 

sociales de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Esperamos que este documento compartido exprese con suficiente clari-

dad nuestras conclusiones y aportaciones comunes y que, a la vez, con-

tenga los suficientes estímulos para que quien lo lea desee acudir a los 

diversos documentos específicos que componen el Dossier, en los cuales 

se encontrarán detalladas las cuestiones que aquí únicamente vamos a 

apuntar. En todo caso, para no entorpecer la lectura de este texto, no 

vamos a hacer referencias explícitas a las otras piezas del Dossier, pues, 

lógicamente, serían constantes y reiteradas en todos y cada uno de los 

apartados.

 
2. LA CONCEPTUALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES

Consideramos que una primera cuestión que debe merecer nuestra aten-

ción es la de la propia conceptualización de los servicios sociales vigente 

Dos interpretaciones fre-
cuentes de los servicios 
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hoy y aquí. Y ello es así porque,  tanto en la normativa vigente como en 

los usos cotidianos por parte de diferentes agentes, creemos observar, al 

menos, dos interpretaciones de los servicios sociales que consideramos 

cuestionables, por exceso o por defecto.

La primera aparece cuando se definen los servicios sociales en función 

de ambiciosos cometidos que, en realidad, son los cometidos, como 

mínimo, de todo el sistema de bienestar o protección social. Se trata 

de una confusión paralela a la que a veces se produce entre la  política 

de servicios sociales y el conjunto de la política social de la que aquélla 

forma parte.

La segunda es la que, explícita o implícitamente, considera el de los 

servicios sociales como un sistema residual, sin contenido propio, cons-

tituido por todo aquello que no abarcan otros sistemas de protección o 

bienestar social.

Entendemos que se debe huir de esas dos interpretaciones y atender a las 

aportaciones que consideramos más relevantes en el seno de la comuni-

dad científica, institucional y profesional relacionada con la disciplina 

o disciplinas de referencia. Ello nos invita a considerar los servicios 

sociales en términos de prestaciones técnicas y otras actividades en las 

que se brinda ayuda o apoyo, fundamentalmente relacional y de proxi-

midad, para la cobertura de carencias y el desarrollo de potencialidades 

en lo que tiene que ver con la autonomía (o dependencia) personal y la 

integración (o exclusión) comunitaria y social en general.

Se entiende que el sistema de servicios sociales, junto con sistemas como 

el educativo y el sanitario o los relacionados con el empleo, la vivienda o 

las pensiones (u otros) contribuye al bienestar individual y social.

Creemos que también es oportuno responder a otra confusión frecuente 

que toma la parte por el todo y equipara servicios sociales con servicios 

sociales de responsabilidad pública. A este respecto se ha de recordar que 

los servicios sociales son una rama de actividades que pueden ser produ-

cidas y dispensadas por el sector público, el mercantil o el denominado 

no lucrativo. Ciertamente, en este documento, por el encargo recibido, 

nos vamos a referir al sistema público de servicios sociales, entendién-

dolo, de la manera en que lo hace la actual legislación vigente en la 

Comunidad Autónoma del País Vasco, como el conjunto o entramado 

de servicios sociales de responsabilidad pública (incluyendo, por tanto, 

la oferta concertada).

Ello no quiere decir, sino todo lo contrario, que desconozcamos la enor-

me importancia de la iniciativa privada y, especialmente, de la iniciativa 

sociales que considera-
mos cuestionables

Cómo entendemos los 
servicios sociales

Los servicios sociales de 
responsabilidad pública 
como parte del conjunto 
de servicios sociales

La importancia de la ini-
ciativa social
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social en el ámbito de los servicios sociales, que no se reduce, ni mucho 

menos, al ámbito de la gestión de servicios considerados de responsa-

bilidad pública sino que ha tenido y tiene otros roles fundamentales 

para la respuesta a muchas necesidades y retos sociales. Ciertamente, 

el desarrollo histórico y la realidad actual de la intervención social en 

nuestro entorno no podría entenderse sin la iniciativa y el protagonismo 

de las organizaciones del denominado tercer sector y, de hecho, el estu-
dio y el fortalecimiento del sistema público de servicios sociales deben 
ser completados con iniciativas de refl exión y mejora en relación con 
el conjunto de los servicios sociales a la búsqueda de sinergias entre los 

diversos agentes relacionados con ellos.

Por otra parte, los servicios sociales son actividades formalizadas, de 

modo que no se consideraría que son servicios sociales los apoyos infor-

males prestados por las redes familiares y comunitarias. También esta 

matización nos parece necesaria. Los servicios sociales, necesariamente 

formalizados y tecnificados en buena medida, no pueden ser sino un 

complemento o un soporte de la ingente cantidad de cuidados y apoyos 

que cotidianamente brindan familias, grupos y comunidades a través 

de sus mecanismos informales y en ningún caso suplanten o merman 

el protagonismo de las unidades de convivencia, los grupos de amistad, 

las comunidades vecinales o los grupos barriales en el abordaje partici-

pativo y solidario de sus necesidades y retos individuales y colectivos. 

Diferenciar conceptualmente los servicios sociales de los apoyos infor-

males es fundamental para articular correctamente la necesaria interac-

ción entre los unos y los otros.

Dicho esto, y continuando con la caracterización de los servicios sociales, 

hemos de señalar que, a nuestro juicio, el valor añadido fundamental de 

los servicios sociales es de carácter relacional. Dicha aportación relacio-

nal, central, puede ir acompañada por prestaciones también orientadas a 

los fines específicos de los servicios sociales (en términos, por ejemplo de 

aportación de recursos materiales o económicos) pero no se ha de perder 

nunca de vista qué es lo nuclear y qué es lo accesorio, por importante, e 

incluso crítico, que pueda resultar en determinados momentos eso que 

consideramos accesorio. El carácter altamente relacional de los servicios 

sociales hará necesario poner el acento en la máxima participación activa 

de las usuarias y usuarios en su diseño, ejecución y evaluación, como 

condición clave de su calidad.

Todo este planteamiento nos lleva a considerar la importancia de un 

trabajo, hoy pendiente, de clarificación conceptual y fijación de térmi-

nos de referencia en el seno del sistema público de servicios sociales de 

la Comunidad Autónoma del País Vasco (por más que dicho trabajo 

El protagonismo de la 
comunidad en la res-
puesta a las necesidades 
sociales

El carácter relacional del 
valor añadido funda-
mental de los servicios 
sociales

La necesidad de una 
clarificación conceptual y 
sus implicaciones
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no deba retrasar el abordaje de los cambios estructurales que necesita 

el sistema). Dicho trabajo no pasa, únicamente, por el establecimiento 

normativo de un glosario comúnmente aceptado sino que tiene que 

ver, también, con procesos de cambio y mejora en los modelos de inter-

vención y en las competencias de las personas que trabajamos en los 

servicios sociales, pues de poco serviría establecer una terminología más 

adecuada si ésta no es reflejo de unas prácticas coherentes con ella.

3. LAS DESTINATARIAS Y DESTINATARIOS DE LOS SERVICIOS SOCIALES 
Y SUS NECESIDADES, ASPIRACIONES Y DEMANDAS

Una cuestión muy conectada con la de la conceptualización de los servi-

cios sociales es la que tiene que ver con la identificación de sus destina-

tarias y destinatarios. A este respecto, consideramos necesario reafirmar 

que todas las personas pueden ser destinatarias, en principio, de los servi-

cios sociales. Hemos de constatar, sin embargo, que esta afirmación, que 

nuestra legislación realiza, no se verifica siempre en la gestión cotidiana y 

en la percepción ciudadana acerca de los servicios sociales, considerados 

y practicados muchas veces como servicios para determinadas categorías 

de personas, definidas en función de variables como, por ejemplo, su 

poder adquisitivo, su edad, su origen o sus capacidades.

Sin duda, dichas características, u otras, pueden y, en algunos casos, 

deben ser tenidas en cuenta en  el diseño de determinadas intervenciones 

sociales. Sin embargo, entendemos que un sistema público de servicios 

sociales normalizado e integrador  sólo es posible en la medida en que se 

entienda y se verifique que, al igual que en otros sistemas públicos del 

campo del bienestar o la protección social, todas las personas pueden 

beneficiarse de sus prestaciones y actividades, en función de las necesi-

dades que presenten en cada momento. Entendemos, por tanto, que los 

sistemas de servicios sociales responden, por definición, a necesidades 

que todas las personas, familias, grupos y comunidades pueden presentar 

en unos u otros momentos de su vida.

Creemos que es evidente que nuestro sistema público de servicios socia-

les, pese a los importantes avances realizados, no ha alcanzado todavía 

este estadio de desarrollo. En nuestra opinión, la normalización del 

sistema exigiría avanzar en el reconocimiento y la regulación de una 

serie de prestaciones y servicios considerados básicos o esenciales, siendo 

para ello necesario establecer y cuantificar las obligaciones relativas a su 

provisión, en una dinámica de universalización de una cartera progre-

sivamente ampliada. Hemos de advertir, con todo, que esta progresiva 

Todas las personas han 
de ser consideradas como 
destinatarias de los ser-
vicios sociales y no sólo 
algunas categorías de 
personas

El sistema público de 
servicios sociales debe 
seguir dando pasos hacia 
esa universalidad real
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universalización que consideramos clave en los servicios sociales no 

necesariamente tiene que ir aparejada a la búsqueda de la gratuidad de 

todos los servicios ni a la uniformidad de la participación en el coste de 

todas las usuarias y usuarios.

Sea como fuere, constatamos que la ciudadanía, para empezar, no tiene 

suficientemente claro qué tipo de necesidades son aquellas a las que 

pueden y deben dar respuesta los servicios sociales en la misma medida 

en que tiene claras las necesidades a las que dan respuesta los servicios 

sanitarios, por poner un ejemplo. Consideramos, por tanto, que procede 

una labor de clarificación al respecto.

Como pequeña aportación para dicha clarificación señalaremos que los 

servicios sociales, por las finalidades que les son propias, responden, 

fundamentalmente, a necesidades, aspiraciones o demandas como las 

siguientes (a modo de ejemplos tentativos y sin ánimo de componer una 

lista ordenada o exhaustiva):

· información y orientación para familias con personas en riesgo de 

ver globalmente comprometido su desarrollo personal (especialmen-

te crítica en los momentos más precoces o tempranos);

· apoyo personal para el desenvolvimiento cotidiano (requerido, por 

ejemplo, por personas menores de edad o por personas adultas que 

tienen un mayor o menor grado de dependencia funcional);

· desarrollo de capacidades y soporte más o menos constante o próxi-

mo para prevenir, paliar o corregir procesos o situaciones de vulne-

rabilidad, discriminación o exclusión social;

· protección en situaciones de riesgo, desprotección o desamparo (pre-

sentada por personas que no pueden recibir o no están recibiendo la 

atención adecuada por parte de su familia);

· información, apoyo emocional y recursos para afrontar situaciones 

de emergencia individual o colectiva (que suponen amenazas para la 

seguridad doméstica o comunitaria);

· dinamización de procesos de participación y solidaridad por parte de 

familias, grupos y comunidades enfocados a que estén en condicio-

nes de brindar soporte a sus miembros o a personas que llegan para 

serlo.

Estamos hablando de necesidades y demandas importantes y extendidas 

que, cada vez más, reclaman la existencia de un sistema público articu-

lado, consistente, conocido y reconocido que pueda darles respuesta. 

Entendemos que es el sistema público de servicios sociales el que debe 

La ciudadanía no tiene 
claro cuáles de sus nece-
sidades pueden y deben 
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cios sociales



15

hacerlo pero constatamos que en la conciencia colectiva y en la realidad 

cotidiana esto no está suficientemente claro, al menos por el momento.

Por otra parte hay que reparar en que fenómenos como la transforma-

ción de los modelos familiares, los nuevos roles desempeñados por las 

mujeres (incorporándose más, por ejemplo, al trabajo fuera de casa), los 

avances en el campo de la salud y el aumento de la esperanza de vida, la 

reestructuración del mercado laboral, los procesos de dualización social 

(con mayor presencia relativa de jóvenes, mujeres o mayores entre las 

personas vulnerables y en situaciones crónicas de exclusión) o el incre-

mento de la inmigración (por citar tan sólo algunos) están teniendo un 

importante impacto en la configuración y envergadura de esas nece-

sidades, aspiraciones y demandas a las que los servicios sociales están 

llamados a dar respuesta, en complementariedad con los otros sistemas 

de bienestar o protección social. Por otra parte, el propio desarrollo del 

sistema de protección o bienestar social contribuye a la aparición en la 

ciudadanía de nuevas demandas, expectativas, preferencias y exigencias, 

en un contexto en el que va creciendo la conciencia ciudadana acerca de 

los derechos sociales.

Todo ello nos obliga a mejorar nuestra capacidad de identificación y 

valoración de necesidades, aspiraciones y demandas y a fortalecer la 

capacidad de respuesta del sistema público de servicios sociales, puesto 

que, de lo contrario corremos el riesgo de brindar, cada vez más, res-

puestas obsoletas, inadecuadas e insuficientes, quedando comprometi-

da, por otro lado, la capacidad de respuesta del conjunto del sistema 

de bienestar o protección social. Creemos que esto ya está pasando en 

alguna medida.

4. LA RESPUESTA A LAS NECESIDADES Y DEMANDAS DESDE EL SISTEMA 
PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL 
PAÍS VASCO

Hoy en día, nuestro sistema público de servicios sociales brinda una 

importante gama de respuestas, directas o indirectas, a las diferentes 

necesidades, aspiraciones y demandas de las que hemos hablado. Dicha 

respuesta es apreciable, pues han sido considerables los esfuerzos de las 

diferentes administraciones públicas y otras instancias implicadas por 

ir incrementando los dispositivos y actividades en materia de servicios 

sociales.
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Al mismo tiempo, durante los últimos años, se ha realizado un proce-

so de progresiva definición y delimitación de competencias en lo que 

respecta a la provisión de servicios sociales por parte de las administra-

ciones públicas que tiene su más reciente expresión en el controvertido 

Decreto 155/2001, de determinación de funciones en materia de servi-

cios sociales, y en los diferentes acuerdos sobre reparto de competencias 

de servicios sociales entre administraciones públicas. 

A partir de dicha situación, entendemos que se impone un siguiente 

paso consistente en identificar con mayor claridad el elenco de pres-

taciones y servicios que se ofrecen por parte del sistema público de 

servicios sociales, estableciendo claramente, cuando menos, la obligato-

riedad de algunas de ellas (y las consecuencias derivadas de su falta de 

provisión). Ciertamente, se han observado avances en algunos ámbitos 

en los que se han elaborado cartas, carteras o catálogos de prestaciones 

o servicios, pero entendemos que el sistema público de servicios sociales 

en su conjunto debe, antes o después, abordar el reto de construir una 

cartera compartida por el conjunto del sistema que permita a las destina-

tarias y destinatarios conocer cuáles son las prestaciones y servicios a los 

que pueden acceder. Dicha cartera debería, además, contar con algunas 

garantías respecto a su satisfacción (y los correspondientes sistemas de 

reclamación), preparándose el terreno para la eventual regulación, a 

medio plazo, de algunas prestaciones o servicios en términos de dere-

chos subjetivos exigibles por parte de las ciudadanas y ciudadanos.

Una herramienta de esas características (integrada en la normativa 

correspondiente) sería la referencia objetiva idónea para regular y 

concretar la oferta de prestaciones y servicios y su respectivo grado de 

obligatoriedad para los poderes públicos, así como las características 

identificadoras, condiciones de acceso y requisitos correspondientes. 

Sin este tipo de instrumentos parece difícil el buen gobierno del sistema 

(mirando al interés de las destinatarias y destinatarios), que necesita, 

entre otras cosas, de algún tipo de planificación (vinculada, por ejemplo, 

a un mapa de servicios) que permita establecer los niveles de atención 

exigibles (principalmente en términos de cobertura) y programar, en 

definitiva, el desarrollo de las respuestas correspondientes.

Tal como hemos dicho, entendemos los servicios sociales en términos 

de prestaciones que reciben las personas o de actividades en las que éstas 

participan. Sin, embargo, aunque sea necesario hacer un análisis des-

agregado y completo de prestaciones y actividades, en este documento 

nos conformamos con presentar una lista tentativa de cuáles serían, a 

nuestro juicio, las prestaciones y servicios que conformarían el núcleo 
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al que debería tenderse como obligatorio para las administraciones 

públicas (no necesariamente gratuito) en una carta, cartera o catálogo 

de servicios sociales:

· Gerencia de caso (incorporando: el diagnóstico o evaluación de 

necesidades y recursos; planificación o programación de la atención; 

puesta en marcha de la intervención, con participación en la coordi-

nación entre agentes; seguimiento y evaluación).

· Información, valoración, orientación e intermediación (entendida 

esta última como facilitación de acceso a recursos ajenos al sistema 

de servicios sociales).

· Ayuda a domicilio (incluyendo las adaptaciones y ayudas técnicas en 

el domicilio así como las diferentes prestaciones de asistencia en el 

domicilio, tales como el cuidado personal, la ayuda en las labores del 

hogar y la educación doméstica).

· Teleasistencia (incluyendo telealarma).

· Centros de día o de noche (que pueden tener un carácter más orien-

tado, por ejemplo, al mantenimiento, a la ocupación o a la rehabili-

tación).

· Alternativas de convivencia o, en general, residenciales (como los 

pisos tutelados y viviendas comunitarias o, en general, centros resi-

denciales).

· Prestaciones auxiliares (como comida, lavandería u otras).

· Intervención socioeducativa (servicios o proyectos donde el acom-

pañamiento tiene un carácter relacional y está orientado principal-

mente a la adquisición de competencias para la autonomía personal 

o la integración social), que, en ocasiones, puede incorporar también 

componentes de mediación o de protección ante situaciones de ries-

go o desamparo.

· Acción comunitaria (servicios o proyectos orientados a promover el 

apoyo social y, por extensión, las dinámicas de participación y soli-

daridad en la comunidad, incluyendo la promoción de fórmulas de 

convivencia alternativas).

· Intervención en situaciones de emergencia individual o colectiva.

Respecto a las prestaciones económicas, entendemos que aquellas que 

dispense el sistema de servicios sociales han de ser, necesariamente, pres-

taciones afectadas o finalistas, es decir, prestaciones orientadas a los fines 

propios del sistema de servicios sociales y no a los fines de otros sistemas. 

Las prestaciones 
económicas



18

Esto no se verifica siempre en los servicios sociales de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco en la actualidad (con claridad en el caso de 

las ayudas de emergencia social que, finalmente, son en su mayoría para 

vivienda), lo cual supone una llamada de atención en relación con la 

necesidad de reordenar este tipo de prestaciones.

Sea como fuere, no pretendemos, en este documento, más que ofrecer 

una lista tentativa como pie para la reflexión y el debate previos a la 

necesaria labor de ordenar y completar lo que tenemos (centrándonos 

en este caso, de forma muy sintética, en la parte que tendemos a consi-

derar obligatoria, sin extendernos más por el momento).

Sí quisiéramos, en todo caso, alertar sobre alguna cuestión relacionada 

con la confección de una carta, cartera o catálogo de prestaciones o 

servicios. Ciertamente, hay que subrayar que lo fundamental son las 

prestaciones que reciben las usuarias y usuarios o las actividades en las 

que participan. El hecho de que éstas se agrupen o presenten de una u 

otra manera o se presten dentro de un determinado servicio, o desde 

una u otra unidad organizativa, nos parece secundario. Por otra parte, 

en cada caso concreto, pueden incorporarse a un servicio muy diferentes 

tipos de prestaciones, algunas de las cuales pueden ser obligatorias para 

el sistema y otras no.

En cualquier caso, queremos huir de las asociaciones directas entre deter-

minados tipos de servicios y determinadas categorías preestablecidas de 

usuarias y usuarios. Estimamos que uno de los principales defectos de 

nuestros servicios sociales es la existencia, en muchos casos, de una 

especie de compartimentos estancos entre los servicios existentes para 

distintos colectivos preestablecidos. Ello contribuye en muchos casos a 

la segregación y estigmatización de las usuarias y usuarios, dificultando 

abordajes más comunitarios, transversales, flexibles y eficientes, así 

como el desarrollo y fortalecimiento de los métodos de intervención y, 

en general, del propio sistema público de servicios sociales, generando 

duplicidades y lagunas. La edad, la etnia, la situación laboral, la situa-

ción en lo relativo a la vivienda, el poder adquisitivo, las condiciones de 

salud, funcionamiento o capacidad, y los vínculos y relaciones familia-

res, grupales o comunitarias no tienen por qué constituir, en sí mismos, 

criterios adecuados para la conformación de grupos poblacionales desti-

natarios de intervenciones o prestaciones segregadas.

No se ha de olvidar, por otra parte, que el sistema de servicios socia-

les goza de una posición estratégica en el entramado de sistemas del 

bienestar o protección social, por las interfases que mantiene con otros 

sistemas y ámbitos. Entre ellos debe merecer especial atención el sani-
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tario pero no debemos olvidar otros como el educativo, el habitacional, 

el laboral, el de pensiones, el judicial, el cultural y así sucesivamente. 

En esas fronteras porosas entre sistemas se juega en gran medida la 

capacidad de los sistemas públicos de bienestar o protección social de 

responder a demandas emergentes y críticas de la ciudadanía. Y en ellos 

se están produciendo, en este momento, algunas de las lagunas y caren-

cias más dramáticas para la calidad de vida y el ejercicio de los derechos 

de muchas personas.

El hecho de que nuestro sistema público de servicios sociales no dis-

ponga de un elenco claro y consolidado de prestaciones y servicios es, a 

nuestro juicio, una de las dificultades que tiene, entre otras, para estable-

cer relaciones sinérgicas con esos otros sistemas o espacios. Otras razones 

tienen que ver, por ejemplo, con su imagen difusa o con deficiencias 

estructurales, cuestiones que abordaremos más adelante.

5. EL MODELO Y LOS MÉTODOS DE ATENCIÓN

No cabe hablar de prestaciones y servicios sin referirse al modelo de 

atención en el que dichas prestaciones y servicios cobran sentido y fun-

cionalidad. Desde nuestro punto de vista, en la comunidad científica, 

institucional y profesional internacional cuenta con suficiente respaldo 

aquel modelo de atención en el que se conjugan la necesaria personali-

zación de la intervención social con la consideración de las familias, los 

grupos y las comunidades como contexto, cauce y, en algún sentido, 

también como destinatarias de la intervención. Se trata del modelo de 

atención comunitaria en el que se intenta responder a las necesidades, 

demandas y expectativas partiendo de una visión integral de la persona 

en su entorno y buscando la continuidad en los procesos de interven-

ción (transversal, mediante la combinación de diferentes servicios, y 

longitudinal, a lo largo de la vida).

Estamos hablando de un modelo que pone el énfasis en la prevención y 

en la atención a las personas en sus entornos naturales, de la manera más 

normalizada y menos restrictiva que sea posible, respetando y protegien-

do siempre la diversidad humana. Un modelo que intenta influir en los 

entornos familiares, grupales y comunitarios para que sean activamente 

benéficos para las personas. El modelo de atención que estamos pro-

poniendo se basa en la identificación y potenciación de competencias 

y capacidades en las personas, familias, grupos y comunidades y, por 

cierto, tanto vale para los que vienen llamándose servicios sociales de 

base como para los que se denominan especializados.

Modelo de atención que 
propugnamos: la aten-
ción comunitaria
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Estimamos que una de las mejoras necesarias en nuestro sistema público 

de servicios sociales, crítica para esa intervención personalizada de la que 

hablamos, es el desarrollo y fortalecimiento de la denominada gerencia 

de caso, es decir, de procesos de intervención integral con un profesional 

de referencia. En la mayoría de los casos, sin embargo, no se  dan todas 

las condiciones necesarias para llevar a cabo esa gerencia de caso de la 

que hablamos. Dichas condiciones serían, a nuestro juicio, al menos las 

siguientes:

· Reforzamiento y enriquecimiento de las unidades de atención pri-

maria (o servicios sociales de base), de modo que en ellas se contara 

con un mayor número de recursos (humanos, económicos y mate-

riales) y servicios.

· Mayor aproximación al espacio local por parte de los servicios espe-

cializados y, en todo caso, una mayor agilidad en la disposición de 

sus recursos por parte de las y los profesionales de referencia para 

iniciar la intervención o introducir cambios en ella, mediante una 

mayor proximidad y mejor conexión entre los servicios sociales de 

base y los llamados especializados.

· Mayor posibilidad de dedicación de las trabajadoras y trabajadores 

sociales a la gerencia de caso mediante la simplificación o exonera-

ción de algunas de las labores de carácter administrativo que realizan 

en este momento (y, en general, clarificación de funciones).

· Superación de la concepción según la cual las usuarias y usuarios de 

los servicios sociales especializados dejan de ser objeto de seguimien-

to por parte de la o el profesional de referencia.

· Mayor formación y entrenamiento del conjunto de las y los profe-

sionales de la atención primaria de cara a la labor de diagnóstico, 

programación y evaluación, acompañamiento personal, gestión de 

proyectos y trabajo en red.

Lógicamente la generación de estas condiciones tendrá que ver con otras 

cuestiones tratadas en este documento, como la gestión, la estructura-

ción, la regulación jurídica o la financiación del sistema.

Por lo demás, en el sistema público de servicios sociales de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco, creemos que se impone, por razones tanto 

técnicas como administrativas, una mayor separación entre la gerencia 

de caso y la gestión de las prestaciones económicas que dispensa el siste-

ma. Independientemente del debate acerca de la existencia de una renta 

básica universal (que, a nuestro juicio, no tendría que ser gestionada 
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por los servicios sociales) entendemos no conviene que la gestión de las 

prestaciones económicas que entregan los servicios sociales sea asumida 

por las mismas personas que atienden a las usuarias y usuarios para la 

gerencia de su caso. Lo contrario hace prácticamente imposible una ver-

dadera intervención social (aparte de dilatar los trámites administrativos 

para la obtención de las prestaciones).

Por otra parte, tanto como afirmamos la importancia de las y los traba-

jadores sociales en el sistema público de servicios sociales, debe propug-

narse, desde el modelo de atención del que estamos hablando, la inter-

disciplinariedad y el consiguiente concurso de diferentes figuras y niveles 

profesionales, empezando por las educadoras y educadores sociales y 

por las y los auxiliares de ayuda a domicilio (por mencionar dos figuras 

con larga trayectoria en nuestro sistema público de servicios sociales). 

Nuestros servicios sociales están avanzando y presentan interesantes 

experiencias en esta línea de polivalencia e interdisciplinariedad de sus 

equipos (con independencia de que algunas personas dependan laboral-

mente de la administración pública y otras de entidades privadas), pero 

dicha dinámica dista todavía de estar consolidada en muchos lugares.

Creemos que es necesario progresar simultáneamente en la clarificación 

de funciones de las diferentes figuras profesionales y en la potenciación 

de la colaboración interdisciplinar entre ellas. De igual modo creemos 

que es necesario buscar la sinergia entre el fortalecimiento de la iden-

tidad profesional de las y los profesionales de los servicios sociales y la 

capacidad del sistema para interactuar y trabajar en red con los agentes 

no profesionales de la comunidad. 

En definitiva, parece necesario reforzar, también desde el sistema públi-

co de servicios sociales, el apoyo a las personas cuidadoras así como la 

promoción de la ayuda mutua, del voluntariado social organizado, de 

las organizaciones de personas afectadas y de la participación de las 

personas usuarias.

Finalmente, perseguir la integración social de las personas y favorecer 

la atención normalizada implica trabajar con otros sistemas de aten-

ción para favorecer su adaptación a las necesidades de las personas en 

situación de exclusión o riesgo de exclusión o de aquellas que presentan 

déficit de autonomía y mediar, cuando resulte necesario. En este sen-

tido, parece necesario también impulsar la existencia de una política 

social a nivel local, foral y autonómico que desborde el ámbito de los 

servicios sociales y contemple la acción coordinada de todos los sistemas 

de atención.
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6. EL MODELO Y LOS MÉTODOS DE GESTIÓN

La complejidad y desarrollo de las unidades organizativas involucradas 

en el sistema público de servicios sociales de la Comunidad Autónoma 

del País Vasco va demandando y haciendo posible el que, cada vez más, 

vayan emergiendo y consolidándose en ellas las diversas funciones de 

gestión y nuevas figuras dedicadas a ella.

Desde nuestro punto de vista, las mejores prácticas en el campo de la 

gestión de los servicios sociales están avanzando en una línea de:

· Gestión estratégica, entendida como aquella forma de gestión que 

permite a las unidades organizativas construir y llevar a la práctica 

una visión global y compartida acerca del papel que han de desem-

peñar y la posición que han de ocupar en relación con las diferentes 

personas y grupos interesados o implicados en su quehacer, así como 

acerca de la configuración que desean alcanzar desde la perspectiva 

de los recursos, de la estructura y del aprendizaje organizacional.

· Gestión participativa, entendida como aquel estilo de gestión que 

otorga centralidad a la relación entre las personas, entre todas las 

personas involucradas en el quehacer de la unidad organizativa, de 

modo que todas las personas (y, especialmente, las destinatarias y 

destinatarios) tienen ocasión de involucrarse en alguna medida y con 

su correspondiente papel en la planificación, realización y evaluación 

de los procesos que les afectan.

· Gestión basada en la evidencia y el aprendizaje, entendida como 

aquel modo de gestión que promueve la adquisición de conoci-

mientos y competencias individuales y organizacionales a partir del 

procesamiento sistemático de información interna y externa, poten-

ciando la investigación, el desarrollo y la innovación metodológica y 

organizativa y aprovechando al máximo las posibilidades que dan las 

tecnologías avanzadas de la información y la comunicación.

· Gestión en red, entendida como aquel modelo de gestión que permi-

te a las unidades organizativas, más allá de las relaciones jerárquicas 

que, lógicamente, han de mantener, establecer y mejorar continua-

mente una variedad de interacciones con organizaciones formales y 

redes informales que hacen posibles colaboraciones y sinergias que 

permiten alcanzar metas que, de otro modo, no serían posibles.

En muchos casos, los procesos de mejora de la gestión orientados en 

líneas como las que acabamos de mencionar están realizándose con 

referencia a los modelos denominados de gestión de calidad, con claves 
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como la orientación a las destinatarias y destinatarios o la simplificación 

y mejora de los procesos (muchas veces con modelos de gestión por pro-

cesos). Este tipo de iniciativas, en general, nos parecen positivas, sobre 

todo en la medida en que sean capaces de promover compromisos con 

la cultura del cambio en las organizaciones. Para ello es recomendable 

que se promueva una integración fecunda entre las tradiciones, culturas, 

concepciones y herramientas de gestión más enraizadas o asentadas en 

los servicios sociales y aquellas que provienen de otros ámbitos.

Se trata, por tanto, de ir construyendo y desarrollando modelos inte-

grales de gestión que permitan, cada vez más, mejorar la eficiencia y el 

impacto de nuestros servicios sociales mediante procesos de gestión al 

servicio de los procesos de intervención social. 

Consideramos, en particular, que se ha de poner un énfasis especial en 

la planificación y evaluación en todos los niveles del sistema, articulan-

do quizás estas acciones en un plan estratégico del sistema público de 

servicios sociales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, que tome 

en consideración las conclusiones y recomendaciones de los sucesivos 

informes sobre la situación de servicios sociales y contemple una serie 

de objetivos y estrategias relativas tanto al grado de desarrollo de los 

servicios (mapas de servicios) como al desarrollo organizativo del sistema 

público de servicios sociales. Ésta constituiría una herramienta funda-

mental para la consolidación del sistema público de servicios sociales. 

Un aspecto clave, en este sentido, es el establecimiento de sistemas 

de control (incluido el control económico-financiero) que permitan 

generar, progresivamente, garantías respecto a la provisión de aquellos 

servicios de prestación obligatoria.

Otro aspecto clave para la configuración del sistema público de servicios 

sociales es, a nuestro juicio, la mejora de la gestión de personal y de la 

calidad de vida laboral, crítica para el sistema, con aspectos como la 

clarificación de los perfiles profesionales propios del sistema, la forma-

ción de las trabajadoras y trabajadores y una mejora de las condiciones 

laborales que empiece por corregir algunos importantes agravios com-

parativos que se dan dentro del sistema.

También ha de ser mencionada la gestión de las relaciones con el entor-

no, que incluye la realización de acciones sistemáticas de comunicación 

centradas en el sistema público de servicios sociales en su conjunto que 

permitan mejorar el grado de conocimiento del mismo por la sociedad 

y ajustar la percepción social a las características del sistema, prestando 

especial atención a las dificultades de acceso al mismo derivadas de la falta 

de acceso a la información o de una percepción incorrecta de su objeto.
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Mención especial merece el sistema de información como verdadero 

sistema nervioso necesario para la estructuración del sistema público de 

servicios sociales. Las meritorias pero muchas veces fallidas iniciativas 

en relación con el sistema de información que se han venido dando nos 

obligan a propugnar un acuerdo global en el que se planteen instru-

mentos y procedimientos que todos los agentes puedan valorar como 

asequibles e interesantes. Todo ello habrá de plasmarse en un sistema 

informático compartido, verdadera piedra de toque de cualquier estruc-

tura organizativa en la denominada sociedad del conocimiento. Más en 

general, entendemos que la gestión de los servicios sociales está llamada 

a no perder el tren de la administración electrónica, si los servicios 

sociales quieren contribuir, también con sus usuarias y usuarios, a la 

accesibilidad y la superación de la brecha digital. Cuanto más tiempo se 

tarde en abordar este reto, más desarrollos parciales se irán consolidando 

y más se dificultará la labor. 

7.  LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES

Lógicamente, si se quiere hablar de un sistema público de servicios 

sociales en la Comunidad Autónoma del País Vasco, habremos de pres-

tar una especialísima atención a su estructura, esto es, a la manera en la 

que están establecidas sus actividades e imbricadas sus unidades organi-

zativas. Las estructuras orgánicas, en el caso de sistemas públicos como 

el de servicios sociales, al menos hasta cierto punto, vienen establecidas 

mediante regulación jurídica, empezando, en nuestro caso, por la propia 

Ley 5/1996, de servicios sociales.

Sea como fuere, a nuestro juicio, el sistema público de servicios sociales 

de la Comunidad Autónoma del País Vasco, desde la aprobación de 

dicha ley, ha venido enfrentando nuevos requerimientos e incorpo-

rando nuevos recursos sin abordar, simultáneamente, los necesarios 

procesos de fortalecimiento o desarrollo de sus estructuras organizativas 

o administrativas. Por ello creemos que, en este momento, adolece de 

graves deficiencias, fundamentalmente en lo que tiene que ver con la 

distribución de funciones y las dinámicas de coordinación. Esto influye 

en que, muchas veces, los meritorios esfuerzos de todas las personas e 

instancias involucradas no desemboquen o impacten en el desarrollo 

cuantitativo y la mejora cualitativa de las prestaciones que finalmen-

te reciben las usuarias y usuarios. Creemos que se puede afirmar que 

nuestros Ayuntamientos constituyen un importante eslabón del sistema 

que padece de forma especial estas disfunciones y desajustes de los que 

estamos hablando.
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Somos conscientes de que, a la hora de estructurar el sistema público de 

servicios sociales en la Comunidad Autónoma del País Vasco, se ha de 

contar con variables macro que no pueden ser objeto de consideración 

en un trabajo como éste. Nos referimos, por ejemplo, a cuestiones como 

la Ley de Territorios Históricos, el esquema de financiación municipal 

o la regulación estatal de la atención a la dependencia (variable, acaso, 

a tener muy presente en el corto plazo y que puede representar tanto 

oportunidades como amenazas para el fortalecimiento y significatividad 

del sistema público de servicios sociales). Sin embargo, entendemos 

que existen márgenes de maniobra para una mejor estructuración del 

sistema, incluso sin modificar, necesariamente, la Ley 5/1996 o antes 

de hacerlo, en su caso.

Creemos que, a la hora de repensar la estructura del sistema público de 

servicios sociales en la Comunidad Autónoma del País Vasco, hemos de 

poner en el centro de atención, como no podía ser de otra manera, a 

las destinatarias y destinatarios de los servicios, a esas personas, grupos, 

familias y comunidades a las que se ha de atender, según proponemos, 

de forma próxima, personalizada, preventiva, comunitaria, normalizada, 

integradora, eficaz e integral.

Si así lo hacemos, eso nos llevará, en general, a aproximar lo más posi-

ble los recursos y servicios al lugar cotidiano de vida de las personas. Y 

entendemos que esto vale tanto para los recursos correspondientes a los 

denominados servicios sociales de base como a los conocidos como ser-

vicios sociales especializados, por más que incluso dicha división podría 

ser, al menos en algún sentido, revisada o cuestionada.

Por ello, entendemos que habría que subdividir el territorio de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco en sucesivos niveles geográficos, 

cada vez menores en número de habitantes. Así habría prestaciones 

y servicios que tan sólo se ofrecerían en el nivel de la Comunidad 

Autónoma. En otros casos se ofrecerían en ámbitos inferiores a la 

Comunidad Autónoma (como el Territorio Histórico). En otros casos 

se referirían a áreas, inferiores al Territorio Histórico pero superiores, en 

general, a los Municipios. Y así sucesivamente. 

La incardinación de las prestaciones y servicios en uno u otro nivel 

habría de hacerse atendiendo, fundamentalmente, a su naturaleza téc-

nica (y consiguiente necesidad de especialización o cualificación) y a la 

masa crítica de demanda (o número potencial de usuarias y usuarios). 

En cualquier caso, los servicios y centros (tanto los de atención directa 

como los de referencia, asesoramiento o apoyo) habrían de estar tan 

descentralizados o desconcentrados como sea posible, esto es, lo más 
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ubicados y conectados en los niveles geográficos más pequeños (de los 

mencionados anteriormente).

A nuestro juicio, en el caso concreto de la Comunidad Autónoma del 

País Vasco, sería aconsejable potenciar esas áreas de las que hemos 

hablado (de tamaño inferior al Territorio Histórico, pero usualmente 

superior al Municipio). Consideramos que constituirían un segundo 

nivel o nivel intermedio muy interesante, en la medida en que sirvan 

para articular los recursos y estén intensamente orientadas a hacer 

posible la continuidad en la atención y fuertemente implicadas en las 

mencionadas labores de referencia, asesoramiento o apoyo.

Efectivamente, un uso combinado de la cartera de prestaciones y servi-

cios y de este esquema geográfico del que ahora hablamos permitiría ase-

gurar la continuidad de la atención, al brindar en cada caso y situación, 

el abanico o paquete de prestaciones y servicios que resulte necesario. 

Por otra parte, en la medida en que esos marcos geográficos coincidieran 

con los establecidos por otros sistemas, como el sanitario (lo cual resul-

taría aconsejable), se facilitaría la coordinación con ellos.

En cuanto a la articulación administrativa de esta estructuración que 

planteamos, entendemos que, manteniendo, al menos inicialmente, la 

distribución competencial que marca la Ley 5/1996, de servicios socia-

les, y, por lo tanto, dependiendo los servicios y centros, básicamente, de 

los Ayuntamientos (y sus agrupaciones) y las Diputaciones Forales, es 

necesario, con todo, introducir algunas mejoras importantes:

· Que estén establecidas y cuantificadas con claridad las obligaciones 

de las diferentes instituciones en cuanto a las prestaciones que han 

de brindar y los servicios que han de mantener así como sus corres-

pondientes coberturas previstas.

· Que se establezcan los mecanismos de control y sanción que permi-

tan verificar y asegurar el adecuado cumplimiento de dichas obliga-

ciones.

· Que las Diputaciones Forales consideren la posibilidad de estable-

cer una gestión desconcentrada por áreas (de tamaño inferior al 

Territorio Histórico pero, usualmente, superior al Municipio) de los 

servicios y actividades de su competencia, de modo que se facilite la 

coordinación con los Ayuntamientos y sus agrupaciones.

· Que se acentúe la flexibilidad y apertura del sistema, intentando que 

los recursos y servicios puedan depender administrativamente de la 

unidad o nivel más adecuado en cada caso. Particularmente con-

veniente nos parece explorar al máximo la capacidad y posibilidad 
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de  que los servicios sociales de atención primaria pudieran adquirir 

más protagonismo en lo relativo a las alternativas de convivencia o 

residenciales, descentralizándolas tanto como sea posible. 

· Que las Diputaciones Forales se puedan responsabilizar en mayor 

medida en las circunstancias en las que la responsabilidad municipal 

podría tener el efecto de generar desigualdades entre municipios (en 

el caso, por ejemplo, de municipios pequeños).

· Que se tienda a un sistema más dinámico e interactivo, haciendo 

más uso de mecanismos como la encomienda o delegación, poten-

ciando que los recursos y servicios sean asumidos por la institución 

que mejor vaya a responder a las necesidades de las ciudadanas y 

ciudadanos en cada caso. 

· Que se establezcan los mecanismos de planificación, información, 

comunicación u otros que hagan posible que el acceso de una usuaria 

o usuario desde los servicios sociales de base al resto de prestaciones 

o servicios no dependa del nivel administrativo al que correspondan 

dichas prestaciones o servicios.

· Que se establezcan los mecanismos en materia de planificación, 

valoración, financiación u otros que incentiven los dictámenes facul-

tativos y  prescripciones o asignaciones de recursos más adecuadas 

para las usuarias y usuarios con independencia de la dependencia 

administrativa del servicio o centro al que vaya a orientárseles o 

derivárseles.

· Que existan, en último caso, instancias con autoridad para dirimir 

en caso de conflicto o disputa acerca de la prestación o servicio que 

corresponde a una determinada usuaria o usuario.

De lo que acabamos de señalar se deduce que, si bien no resulta impe-

rativo o urgente un cambio de la ley, no nos parece aconsejable persistir 

en el modelo que plantea el Decreto 155/2001, de determinación de 

funciones en materia de servicios sociales. Particularmente inadecuada 

y disfuncional nos parece la división que el Decreto plantea entre “per-

sonas dependientes” y “no dependientes” y la manera en que distribuye 

su atención.

Sea como fuere, junto a este importantísimo papel de las Diputaciones 

Forales y de los Ayuntamientos (y sus agrupaciones), para poder 

hablar, verdaderamente, de un sistema público de servicios sociales en 

la Comunidad Autónoma del País Vasco, creemos que es necesaria la 

creación de órganos interinstitucionales de coordinación, que no deben 

ser confundidos con los órganos de participación ciudadana (del mismo 
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modo que éstos no han de ser confundidos con los órganos en los que 

están representadas las entidades o empresas proveedoras de servicios 

sociales). 

Por otro lado, si se quiere que el Gobierno Vasco cumpla las funciones 

que tiene encomendadas y pueda responder a los retos de futuro del sis-

tema, entendemos que se impone un serio reforzamiento de los equipos 

humanos dedicados en el Gobierno a los servicios sociales, así como una 

reflexión sobre la formulación, ordenación y distribución de las responsa-

bilidades relacionadas con los servicios sociales en el seno del Gobierno. Es 

evidente que puede haber sinergias entre la responsabilidad sobre servicios 

sociales y la responsabilidad sobre vivienda, como las hay entre servicios 

sociales y trabajo, o entre servicios sociales y sanidad, por poner algunos 

ejemplos. Sin embargo es necesario preservar y fortalecer, siempre, la iden-

tidad, unidad y coherencia del sistema de servicios sociales. Garantizar esta 

coherencia en la estructuración de las responsabilidades gubernamentales 

en relación con los servicios sociales y reforzar los equipos humanos que 

han de ejercerlas son, por tanto, dos condiciones para la mejora en relación 

con el papel del Gobierno Vasco en los servicios sociales.

Por último, no podemos terminar este apartado sobre la estructura 

del sistema público de servicios sociales sin referirnos a la cuestión del 

encaje de la iniciativa privada con o sin ánimo de lucro dedicada a los 

servicios sociales. Entendemos que se ha ido produciendo una progre-

siva clarificación y diferenciación entre lo que comprende y lo que no 

comprende el sistema público de servicios sociales en la Comunidad 

Autónoma del País Vasco pero, todavía, es mucho lo que se ha de avan-

zar en ese sentido.

Así, entendemos que, en todo caso, deben establecerse con mayor 

claridad los límites y los criterios de la política de concertación, dado 

que un verdadero sistema mixto exige que la gestión directa tenga una 

cierta capacidad instalada. Por otro lado, se impone, a nuestro juicio, 

una mayor y mejor regulación de la oferta concertada que incremente 

simultáneamente las exigencias y la estabilidad para los servicios concer-

tados. Incrementar las exigencias supone el establecimiento de requisitos 

y procedimientos relacionados con la autorización y homologación (por 

parte de la administración) o acreditación (por parte de otras agencias), 

así como la inspección y el seguimiento, la evaluación o los procesos 

de garantía de calidad. Incrementar la estabilidad  (mediante prácticas 

como una adecuada consideración de los costes de gestión y una menor 

demora en los pagos por parte de las administraciones públicas) contri-

buye a crear las condiciones para el funcionamiento y la consolidación 

de organizaciones que colaboren con la administración en el marco de 
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la gestión indirecta. Sólo entonces adquirirá pleno sentido el concepto 

de oferta concertada.

Mención especial merece la cuestión del tercer sector de acción social. Sus 

organizaciones, por una parte, pueden concertar con las administraciones 

públicas la prestación de servicios de responsabilidad pública, beneficián-

dose de deseables cláusulas sociales que correspondan al valor añadido que 

pueden aportar las entidades voluntarias o no lucrativas (así como otras 

entidades socialmente responsables) en términos de capital social. Sin 

embargo, la prestación de servicios de responsabilidad pública mediante 

la concertación no es sino una de las vías de colaboración entre el tercer 

sector y las administraciones públicas. Así, cabe que éstas fomenten la 

iniciativa social (por ejemplo mediante subvenciones para actividades que 

en ningún caso serían de responsabilidad pública) o que se establezcan 

convenios de colaboración (por interés de ambas partes) especialmente 

indicados para la puesta en marcha de iniciativas innovadoras o, en todo 

caso, para servicios no considerados de responsabilidad pública.

Creemos que un esquema complejo, pero claro, en el que operen 

sinérgicamente las administraciones públicas, las organizaciones no 

gubernamentales y las redes informales puede multiplicar la capacidad 

de respuesta del propio sistema público de servicios sociales y las posi-

bilidades de conexión con otros sistemas, ayudando al sistema público 

de servicios sociales a soslayar el riesgo de burocratización y alejamiento 

de la ciudadanía que amenaza a los sistemas públicos y a las grandes 

organizaciones en general.

8. LA REGULACIÓN JURÍDICA DEL SISTEMA

Un análisis y unas alternativas como las que estamos considerando 

obligan, necesariamente, a preguntarse por la adecuación del armazón 

jurídico con el que cuenta actualmente el sistema público de servicios 

sociales en la Comunidad Autónoma del País Vasco y los posibles itine-

rarios o escenarios de modificación que podrían plantearse.

Las tendencias que se observan en los sistemas que podríamos tomar 

como referencia marcan una orientación que, a nuestro juicio, va apare-

ciendo cada vez como más deseable para los servicios sociales públicos. 

Éste no es otro que el de su reconocimiento en términos de derechos 

subjetivos, vale decir, personalizables y exigibles ante los tribunales por 

parte de la ciudadanía. Entendemos, por tanto, que el establecimien-

to de derechos subjetivos en materia de servicios sociales (mediando, 

lógicamente, la correspondiente decisión facultativa en relación con la 

Buscando sinergias

El armazón jurídico del 
sistema y su modificación

El horizonte del recono-
cimiento de derechos 
subjetivos

El tercer sector de acción 
social



30

naturaleza e intensidad de la necesidad que da derecho a cada prestación) 

parece un horizonte más que razonable a medio plazo, entre otras, por 

razones de coherencia y funcionalidad en el marco de nuestros sistemas de 

bienestar o protección social. Obviamente, el reconocimiento de derechos 

subjetivos en materia de servicios sociales haría necesaria, en su momento, 

una modificación de la ley o una nueva ley de servicios sociales.

Sin embargo, nuestro análisis de la legislación relacionada con los 

servicios sociales en la Comunidad Autónoma del País Vasco (y de su 

cumplimiento) no nos lleva a considerar dicho cambio en la ley, nece-

sariamente, como una prioridad a corto plazo, en la medida, en que, en 

nuestro ámbito, no se ha pasado hasta la fecha por la natural etapa inter-

media consistente en el establecimiento de obligaciones concretas para 

las administraciones responsables en términos de coberturas de servicio 

y niveles de atención. Quizá sería razonable, a nuestro juicio, ocuparse 

antes, mediante normas reglamentarias (decretos), de la ordenación del 

sistema, de la cartera de prestaciones y servicios (prefigurando quizá la 

distinción entre los que podrían ser considerados más adelante en térmi-

nos de derecho subjetivo), de su financiación y de los requisitos de los 

diferentes servicios, pudiéndose agrupar éstos de diferentes maneras.

En coherencia con lo indicado en páginas anteriores, y con el fin de 

superar las disfunciones del sistema, este desarrollo normativo debería 

conllevar, a nuestro juicio, la derogación del Decreto 155/2001, de 

determinación de funciones en materia de servicios sociales, y podría 

beneficiarse del aprovechamiento, total o parcial, de los consensos alcan-

zados en el Borrador técnico sobre los servicios sociales municipales 

trabajado en los pasados años.

Ese desarrollo normativo y un correlativo fortalecimiento del sistema 

prepararía, posiblemente, el terreno para una nueva ley. Por otra parte, 

cuando llegase el momento de ocuparse de la ley de servicios sociales, 

cabría preguntarse y estudiar en su momento si resulta oportuna la exis-

tencia dos leyes (la de servicios sociales y la relacionada con la exclusión 

o de derechos sociales) o cabría refundirlas en una sola.

Sea como fuere, no es nuestro cometido prescribir un determinado 

itinerario, ni los pasos que lo compondrían. Sí queremos señalar, en 

todo caso, que para que el desarrollo normativo que se aborde sea posi-

ble y eficaz, es necesario garantizar, construir o reconstruir el clima de 

colaboración y compromiso entre las diferentes instituciones y agentes 

relevantes en  nuestro sistema público de servicios sociales, puesto que, 

de lo contrario se mantendrán las dificultades para la elaboración y el 

cumplimiento de las normas que hemos vivido anteriormente.
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9. LA FINANCIACIÓN

La financiación es, sin duda, una verdadera piedra de toque para todo 

este planteamiento de mejora del sistema público de servicios sociales. La 

cuestión es compleja pero sí podemos decir que tenemos la impresión de 

que en este momento se observan importantes tensiones y disfunciones 

en la estructura y los mecanismos de financiación del sistema público de 

servicios sociales en la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Nos encontramos posiblemente en un momento en el que se ha de 

renovar y reestructurar el compromiso compartido de las administracio-

nes públicas por nuestro sistema público de servicios sociales. Y, posi-

blemente, un nuevo pacto para la financiación de los servicios sociales 

públicos sea pieza clave para responder a ese desafío. Para ello es nece-

sario un estudio profundo y un debate abierto en el que se contemplen 

las diferentes alternativas y se estudien los diversos mecanismos a utilizar 

para llegar a encontrar un esquema de financiación y un sistema de pla-

nificación económico-financiera sólido y consistente que evite tanto los 

estrangulamientos de la oferta como el desaprovechamiento de recursos 

que actualmente se observa en algunas ocasiones.

Para ello habría que valorar las diversas alternativas razonables para orga-

nizar la financiación de los servicios sociales públicos en la Comunidad 

Autónoma del País Vasco. Algunas de ellas, quizá más sencillas, irían en 

la línea de que cada nivel de la administración se encargue de la finan-

ciación de los servicios de los que es responsable con cargo a sus propios 

presupuestos. Otras propuestas exploran fórmulas de corresponsabilidad 

entre administraciones, basándose en la consideración de que una admi-

nistración cercana no puede quedar desvinculada de las necesidades de 

sus ciudadanos y ciudadanas por la concurrencia de factores coyuntu-

rales, bien ligados a la situación de la persona usuaria, bien asociados 

a la dependencia administrativa del recurso utilizado. En el marco de 

este tipo de modelos, si bien cada administración sería responsable de 

garantizar la existencia de los recursos asignados a su competencia, todas 

las involucradas (por ejemplo el Ayuntamiento y la Diputación Foral) 

serían responsables de financiar, junto con la persona usuaria en su caso, 

la plaza utilizada, estableciéndose fórmulas o mecanismos de financia-

ción tendentes a fomentar la creciente utilización de las fórmulas de 

atención más coherentes con la filosofía de la atención comunitaria.

Sea como fuere, la elección de unas u otras fórmulas no puede plan-

tearse desligada de las opciones que se adopten en relación con el resto 

de cuestiones abordadas en este documento, que deben compensarse y 

complementarse recíprocamente.
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En todo caso, entendemos que se ha de comenzar por establecer el 

principio de que la disposición de recursos económicos por parte de las 

usuarias y usuarios no puede constituir (vale decir, ni por exceso ni por 

defecto) motivo de exclusión del sistema público de servicios sociales. La 

exclusión de las personas con menor poder adquisitivo (expresamente 

descartada por la Ley 5/1996, de servicios sociales) sería radicalmente 

injusta e insolidaria. Y la exclusión de las personas con mayores ren-

tas, más que una aplicación del principio de discriminación positiva, 

representa una vulneración del derecho de acceso al sistema público de 

servicios sociales, supone una reconstrucción de la Beneficencia, con-

tribuye a la estigmatización de los servicios sociales y de sus usuarias y 

usuarios y va minando radicalmente la legitimación del sistema público 

de servicios sociales ante la ciudadanía.

Otra cosa es que, al menos para ciertas prestaciones y servicios, parece 

razonable mantener el sistema de copago en el que las usuarias y usua-

rios asumen una parte del coste de algunos de los servicios, en función 

de sus posibilidades económicas. Esto puede determinar que haya per-

sonas que puedan llegar a pagar, si se nos permite la expresión, precios 

de mercado y, en el otro extremo, personas que queden exentas de pago. 

Ha de entenderse, en todo caso, que se debe contemplar, consolidar y 

potenciar un paquete o conjunto de servicios gratuitos para todas las 

personas, entre los que estarían, al menos y en cualquier circunstancia, 

la gerencia de caso, los servicios de información, valoración, orientación 

e intermediación, la acción comunitaria, las intervenciones de emer-

gencia y todos aquellos servicios asociados a la función de protección. 

Obviamente la determinación de qué otros servicios, en cada momento 

evolutivo del sistema, podrían ir siendo considerados gratuitos no es una 

cuestión técnica sobre la que podamos pronunciarnos aquí, sino una 

cuestión de carácter netamente político a ser considerada, además, en 

un contexto más general de política social.

Sea como fuere, el establecimiento de algunos servicios como gratuitos, 

el grado en el que se solicita el pago de usuarias y usuarios y, en defini-

tiva, lo que las administraciones públicas invierten en servicios sociales 

son cuestiones que los poderes públicos han de considerar tomando en 

cuenta variables como, por ejemplo, los retornos económicos de los ser-

vicios sociales; los costes económicos de no desarrollar el sistema público 

de servicios sociales; los costes administrativos de cobrar por servicios 

que, en algunos casos exceden a lo cobrado por el servicio; o la com-

petencia por precio que el mercado libre representa para los servicios 

sociales públicos con copago para determinadas franjas sociales que, en 

ese caso, dejan de considerar interesantes los servicios sociales públicos 

y, consiguientemente, tienden a retirarles su apoyo legitimador.

Principio de no exclusión 
en función de recursos 
económicos

El debate sobre la parti-
cipación de las y los usua-
rios en la financiación de 
los servicios

Variables a tener en 
cuenta
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La de la financiación es, sin duda, una cuestión clave que, hoy en día, 

se presenta enmarañada e incluso opaca para quien quiera acercarse a 

estudiarla. En este documento no estamos dando sino unas primeras 

pinceladas sobre un tema que requiere, sin duda, un estudio detallado y, 

sobre todo, la voluntad política de construir un sistema de financiación 

a la medida de los retos que, hoy y aquí, enfrenta el sistema público de 

servicios sociales. 

10. LAS PERSPECTIVAS Y EL PROCESO

Finalizamos este documento tomando conciencia de la envergadura y la 

ambición de las perspectivas que hemos ido abriendo a lo largo de las 

diferentes páginas. Somos conscientes de que hemos fijado una agenda 

que no puede abordarse ni siquiera en el marco de una legislatura. 

Sin embargo ésa es la percepción que compartimos: la de que nuestro 

sistema público de servicios sociales necesita ese momento colectivo 

de pararse y mirar para encarar con posibilidades de éxito el siguiente 

trecho del camino.

Un reto de estas características es un reto de país y supone, a nuestro jui-

cio, poner en marcha un proceso riguroso y participativo en el que todas 

las partes implicadas puedan intercomunicarse y presentar sus propues-

tas: personas y organizaciones con responsabilidades políticas, técnicas, 

administrativas, de representación de la ciudadanía, de consultoría, de 

facilitación, de información, de gestión, de visión jurídica, de visión 

económica, de defensa de la ciudadanía, de formación de profesionales 

y así sucesivamente.

Entendemos que ha de ser un proceso que, por otra parte, sea ágil y reso-

lutivo, es decir, que  vaya permitiendo ver resultados tangibles a corto 

plazo, resultados que permitan retroalimentar y orientar la continuidad 

del proceso. Un proceso que, en su propio devenir, vaya construyendo y 

acumulando la confianza, el conocimiento, la decisión y el compromiso 

que se requieren. Ante la oportunidad de activar un proceso colectivo 

de esas características, capaz de recoger y potenciar todo lo logrado hasta 

el momento y de delinear e impulsar una nueva etapa para nuestros 

servicios sociales, este documento y este Dossier no quieren sino ser 

una aportación más, modesta y abierta a todas las consideraciones que 

quienes lo lean quieran hacer.

Una agenda ambiciosa

Necesidad de un proceso

Hacia un modelo de 
financiación
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Demetrio Casado viene trabajando en intervención y políticas sociales desde hace  cuarenta 

años, con dedicación en el sector público y el voluntario. Ha intervenido en varias ramas de 

actividades (sanidad, educación, empleo, servicios sociales) y en relación a diversas áreas de 

demanda (pobreza, marginalidad, discapacidad, toxicomanías). Su actividad viene teniendo 

por objeto tanto la gestión, como el estudio y el asesoramiento, la docencia, y las publicaciones. 

De estas últimas, parece oportuno citar aquí las siguientes: Políticas de servicios sociales (Editorial 

Lumen-Humanitas, Buenos Aires, 1998), Reforma política de los servicios sociales (Editorial 

CCS, Madrid, 2202) e Introducción a los servicios sociales (Editorial CCS, Madrid, 2003).
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Este texto es el documento introductorio a un conjunto de estudios sobre servicios sociales encar-

gados por la Dirección General de Bienestar, del Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales 

del Gobierno Vasco. Dichos estudios versan sobre la situación y posibles mejoras de la citada 

rama de actividades en el País Vasco. El presente texto, con el fin de ofrecer una perspectiva 

amplia, se inspira en la experiencia y los problemas del movimiento de reforma de los servicios 

sociales que viene realizándose en España desde hace cinco lustros, y cuya institucionalización 

se inicia mediante la Ley 6/1982, de 20 de mayo, de Servicios Sociales, del País Vasco. 

1. LA RAMA DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

No existe consenso pleno sobre la realidad a la que debe corresponder la denominación “servi-

cios sociales”. Ocurre, por otra parte, que suele eludirse este asunto por elevación. En manifes-

taciones programáticas, es frecuente caracterizar dichos servicios sociales por sus metas finales 

deseables. Pero ocurre que el bienestar humano y social, el desarrollo personal, la integración 

social, etc., que suelen proponerse como fines de los servicios sociales, no son privativos de los 

mismos, sino que los comparten con muchas funciones de objeto social (sanidad, educación, 

Seguridad Social, etc.) y aun con otras (desde la provisión de seguridad ciudadana hasta la 

promoción del crecimiento económico). 

1.1 Concepto tentativo de los servicios sociales, entendidos como rama de actividad  

Se propone la siguiente definición de los servicios sociales en la dimensión de su consistencia 

técnica: la rama de actividades denominadas servicios sociales tiene como objetivo mediato el 

bienestar individual y social, que procura mediante la ayuda personal polivalente, al servicio 

de  la cual provee prestaciones individuales y otras actividades, ambas de carácter técnico, for-

malizadas en algún grado y producidas y dispensadas mediante diversos regímenes. Se glosan 

seguidamente los rasgos definitorios adoptados. 

Bienestar individual y social

El bienestar individual puede ser entendido como la satisfacción de las necesidades y aspiracio-

nes personales, las cuales incluyen: la cobertura de los requerimientos fisiológicos (nutrición, 

seguridad, confort físico); la realización de los deseos y/o posibilidades legítimos de carácter 

sexual y emocional, incluyendo el reconocimiento social; la oportunidad de acceder a los 

conocimientos de interés general y especifico para el desempeño cívico y profesional; la dis-

ponibilidad de oportunidades de participación social (reproducción, trabajo, intervención en 

los asuntos cívicos y políticos). Como quedó indicado, el bienestar individual no es una meta 

privativa de los servicios sociales, sino que la comparten otras ramas de actividades. 

La noción de bienestar social puede ser entendida en varios sentidos, no excluyentes. Por una 

parte, el bienestar social comporta la extensión del individual. Otra acepción se refiere a la 
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disponibilidad de medidas y recursos que previenen y corrigen la insatisfacción de las nece-

sidades individuales. Cabe entender que el bienestar social abarca una estructuración y unas 

relaciones funcionales de la vida colectiva propicias para el logro espontáneo -es decir, sin el 

recursos a medios organizados formalmente- del bienestar individual. Y cabe considerar que 

el bienestar social comprende también la ausencia de desigualdades indignas y de divisiones 

actual o potencialmente conflictivas. Como el individual, el bienestar social no es un objetivo 

en exclusiva de los servicios sociales. 

Ayuda personal polivalente 

La ayuda personal de la noción expuesta es de carácter libre para sus destinatarios, de modo que 

no se incluyen en la misma las actividades correccionales, represivas o de contención de signo 

social que se realizaron y en algún caso se realizan en relación principalmente con el vagabun-

daje y la mendicidad, la prostitución, la delincuencia de menores y la enfermedad mental.

La ayuda personal que procuran los servicios sociales existentes suele responder a necesidades 

personales críticas no cubiertas, como el abandono o la incapacidad para autovalerse. Pero 

los servicios sociales también pueden responder a aspiraciones de mejora en calidad de vida o 

integración social.  

En relación con lo anterior, la ayuda personal que buscan los servicios sociales da lugar a activi-

dades de intención preventiva, lenitiva o supletoria, rehabilitadora e integradora; en una visión 

técnica, no es necesario contraponer las citadas tácticas para destacar la importancia de esta o 

de aquella, sobre todo ahora que con frecuencia se gestionan asociadamente.1 

La polivalencia de los servicios sociales radica en que la ayuda personal puede referirse a necesi-

dades o aspiraciones de varias clases, desde manutención y alojamiento hasta apoyo emocional. 

Ocurre lo mismo con las actividades de ayuda que se realizan mediante dinero, que pueden 

aplicarse a diferentes carencias o aspiraciones. Al contrario, encontramos actividades que res-

ponden a necesidades o proyectos más homogéneos, como las de trasportes, salud, educación 

o vivienda. 

Prestaciones individuales y otras actividades de carácter técnico

La manifestación más común y visible de esta rama de actividades son las prestaciones indivi-

duales, tales como: el acompañamiento de socorro, la orientación y el apoyo personal a meno-

res abandonados, personas maltratadas, recién inmigradas, etc.; la ayuda también personal a 

domicilio de carácter permanente o circunstancial para menores, personas con enfermedades 

crónicas y/o discapacidad, especialmente de edad avanzada; atención en centros de día de tipo 

ocupacional y/o asistencial a personas con enfermedades crónicas y/o discapacidad, también 

en este caso principalmente de edad provecta; atención circunstancial o continuada en centros 

residenciales, pisos tutelados o semejantes para diferentes situaciones personales y sociales. Pero 

1   Adopta esta visión integrada de las tácticas de intervención Marcos Vaquer Caballería,  La acción social 
Tirant lo Blanc, Valencia, 2002, p. 165. 
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abarca también la rama de los servicios sociales actividades de destinatarios colectivos, como 

pueden ser programas y campañas de apoyo a la autoayuda, de organización comunitaria, de 

intercambio entre las clases de edad, pro evitación de malos tratos. No parece que sea  justi-

ficable soslayar esta posible faceta colectiva de la rama, como no lo sería amputar a la rama 

sanitaria la salud pública, en su versión tradicional. 

La condición técnica asignada en la definición propuesta a las prestaciones individuales y otras 

actividades integrantes de los servicios sociales quiere excluir las aportaciones monetarias no 

implicadas en aquellas, es decir, no afectadas a la adquisición de prestaciones técnicas. Es cierto 

que las leyes de las Comunidades Autónomas sobre servicios sociales incluyen prestaciones 

monetarias sin aplicación específica, pero es obvio que éstas no son, en propiedad de lenguaje, 

actividades técnicas. 

Formalizadas 

Una parte de las prestaciones individualizadas de los servicios sociales, como la información, 

el apoyo personal, el alojamiento o la habilitación para la vida social son aportadas también 

por familiares y amigos, así como por servidores domésticos o auxiliares personales contratados 

por los particulares. La noción de servicios sociales propuesta excluye estas formas de ayuda 

personal y se limita a las que se realizan mediante organizaciones formales.

Producidas y dispensadas mediante diversos regímenes

La noción de servicios sociales propuesta sólo excluye los regímenes familiar y doméstico y el 

amistoso de producción y/o distribución de las prestaciones individuales y otras actividades de 

la misma. Ello significa que abarca a los servicios sociales privados comerciales, a los mante-

nidos por asociaciones no lucrativas y fundaciones y a los públicos. No se sigue aquí, pues, la 

pauta -frecuentada en la transición a la democracia y años inmediatos- de restringir la noción 

de servicios sociales al sector público, sino que se extiende a los privados. Parece que para el 

conocimiento, la comunicación social, la docencia y la gestión de los servicios sociales conviene 

concebirlos como una rama de actividad, cuales las de restauración, educación, turismo, etc. 

Esta concepción técnica de los servicios sociales no impide -sino que acaso facilita- la com-

prensión de la pluralidad de modalidades de producción y dispensación de las prestaciones 

personales de los distintos sectores institucionales, aparte de la que realizan los servidores 

domésticos y auxiliares personales contratados directamente por los afectados o sus familiares 

–de número creciente-. 

1.2 Los servicios sociales y otras ramas de actividad de fin u objeto social 

Suelen identificarse tres grandes sectores de actividad económica: el de la agricultura y la mine-

ría, que extrae bienes de la naturaleza directamente; el industrial o manufacturero, que transfor-

ma materias primas para dar lugar a edificios, tejidos, alimentos elaborados, etc.; y el de servicios, 

que los produce en ramas de la distribución de bienes, el trasporte, el bienestar y otras. 
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La rama de los servicios sociales y otras del árbol social 

Obviamente, los servicios sociales son ubicables en el gran sector de los servicios, en el que le 

acompañan otras ramas –que vienen denominándose sistemas o políticas- también sociales. Se 

ha producido un cierto consenso en la consideración de este sexteto de las mismas:

· servicios sanitarios

· servicios de educación

· protección social del trabajo

· seguros y subsidios de renta

· protección social de la vivienda

· servicios sociales.

Conviene advertir que algunos autores e instituciones, sobre todo foráneos,  adoptan una 

acepción amplia de la voz “servicios sociales”, al  designar mediante ella al conjunto de las 

seis ramas enumeradas. Así podemos verlo en la reunión de expertos europeos sobre el tema 

“Servicios sociales para todos en la Unión Europea”, organizada por la Asociación Alemana 

para el Bienestar Público y Privado y celebrada en octubre de 1998. Algunos de quienes adop-

tan tal convención terminológica, aunque no sólo ellos, denominan a la sexta rama “servicios 

sociales personales” para evitar, con ese adjetivo, la confusión entre el conjunto y uno de sus 

elementos. En España predomina el uso de la aceptación estrecha o angosta de la locución 

“servicios sociales”, que designa sólo la sexta rama del árbol social. 

De las seis ramas de actividades con fin social, algunas han logrado en nuestro mundo occiden-

tal un desarrollo grande y unas identidades fuertes. La rama de los servicios sanitarios –a no 

confundir con la acción sanitaria total- constituye un complejo socioeconómico con gran volu-

men de actividad, de personal y de recursos materiales; a la vez, ha desarrollado una tecnología 

altamente especializada y ejerce gran influencia social. Lo mismo cabría decir de la educación 

formal. En lo que concierne a los seguros y subsidios de renta, resulta excusado comentar su 

visibilidad si recordamos cuan enorme y creciente es su ámbito personal de aplicación. La 

protección social del empleo y de la vivienda vienen cobrando también gran notoriedad. Los 

servicios sociales no presentan una identidad fuerte y neta. Por una parte, se asocian a situacio-

nes marginales; por otra, priman sus áreas sociales de actuación (infancia, drogodependencia, 

ancianidad, etc.) sobre su identidad técnica y organizativa global. 

Demandas y actuaciones mixtas

Los servicios sociales tienen y están llamados a tener importantes relaciones fronterizas con 

otras ramas de actividades de objeto social. No pocas veces, una misma circunstancia o situa-

ción demanda intervenciones mixtas, más o menos articuladas. Véanse seguidamente algunos 

campos de demanda y actividad mixta. 



42

Ciertas personas se ven afectadas de enfermedades crónicas causantes o acompañadas de disca-

pacidades graves, de modo que necesitan a la vez cuidados sanitarios y ayudas personales. Una 

parte de dicha población está integrada en familias que asumen las tareas de apoyo personal, 

como en los casos tan corrientes de hijos que reciben el cuidado de sus padres o de ancianos 

atendidos por sus cónyuges e hijos -sobre todo, del sexo femenino-. Estos individuos, salvo 

ocasiones excepcionales, sólo demandan del exterior servicios sanitarios, porque los cuidados 

personales se los procuran los familiares o servidores domésticos y auxiliares personales. Pero 

otra parte de dicha población, muy especialmente ancianos, no cuentan con tales apoyos para 

suplir sus discapacidades, de modo que necesitan a la vez asistencia sanitaria y apoyo personal 

mediante servicios externos. Esto no ocurre sólo en unos cuantos casos aislados y esporádicos, 

sino que afecta a muchos miles de personas de manera continuada. Por esta circunstancia, 

unida a la gravedad de las situaciones, las sociedades de economía próspera y de población 

envejecida han tomado conciencia de esta demanda dual - sanitaria y de ayuda personal-, a la 

que responden con actividades de ambas clases producidas por recursos como estos:

· Unidades de ingreso: es decir, con posibilidades de estancia las 24 horas del día, en las 

especialidades de: convalecencia, cuidados paliativos, larga estancia, acogida polivalente de 

derivación, emergencias sociales, estancias temporales, residencia asistida, hogares funcio-

nales, demencia, psicogeriatría de larga y corta estancia 

· Unidades funcionales de atención diurna: hospital de día, centro de día, club social y aulas 

de tercera edad, reeducación (rehabilitación)

· Unidades funcionales de atención a domicilio: hospitalización, atención social, atención 

sanitaria, atención sociosanitaria, servicio dietético.   

Se presenta ahora otro campo de demanda dual poco notorio, tanto para la población afectada 

como para los servicios concernidos: el del fracaso y/o conflicto en la escolarización obligato-

ria relacionado con circunstancias familiares. Vaya por delante que, mientras se mantenga el 

déficit de notoriedad indicado, resultará muy difícil la configuración de la oferta de actuación 

mixta que el problema demanda. Muy frecuentemente, en el fracaso escolar y otros problemas 

semejantes, sin perjuicio de las  medidas educacionales que se arbitren, late una demanda de 

apoyo sistemático por parte de los servicios sociales. El bajo aprovechamiento obedece en 

parte y/o en ciertos casos a limitaciones intelectuales y alteraciones emocionales que requie-

ren adaptaciones educativas. Pero en parte y/o en otros casos la clave del problema radica en 

circunstancias familiares o comunitarias que escapan a la acción educacional y que pueden ser 

diagnosticadas y tratadas por el trabajo familiar y comunitario a desarrollar por los servicios 

sociales. Algo parecido cabe decir de las situaciones de inadaptación y conflicto. Es cierto que 

los servicios sociales ya vienen actuando circunstancialmente, pero no está planteada aún una 

acción socio-educativa sistemática.  

La acción relativa a las toxicomanías es compleja, por lo que concierne a las demandas de 

acción, y mixta, en su desarrollo. La prevención está llamada a actuar tanto sobre la produc-

ción (cambio de cultivos y destrucción de laboratorios), como sobre la distribución (control 
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del tráfico) y la demanda (oferta de alternativa, educación saludable). La atención a los adictos 

requiere cuidados médicos, psicoterapeúticos, apoyo personal, etc. 

Probablemente la situación social que presenta una demanda más compleja de acciones es, sin 

duda, la de pobreza-marginación. Las personas afectadas por ella requieren, con carácter urgen-

te, ayuda material o de subsistencia. Pero, en la mayor parte de los casos, si se afrontan con 

rigor, es decir, con propósito de ayudar a las personas afectas para que logren su autonomía, 

nos encontraremos ante complejos de carencias y conflictos personales y sociales: vidas priva-

das de apoyo familiar en la infancia y la juventud, con carencias en la educación y dificultades 

para la disciplina laboral; individuos con personalidades frágiles que fracasaron al pasar de las 

instituciones de carácter tutelar (familia, pandilla de amigos, escuela, etc.) al medio abierto y 

competitivo en régimen de autonomía; enfermos mentales sobrepsiquiatrizados por interna-

miento en hospitales cerrados que, mediante la política de reforma, son “desinternados” sin 

la adecuada preparación ni de los afectados ni de sus medios de acogida; minorías étnicas o 

colectivos con cierta especialidad económica que se ven privados de sus medios habituales de 

vida y que carecen de información y actitudes para reubicarse económicamente y/o de recur-

sos materiales y hábitos para trasladarse a otro lugares más propicios desde un punto de vista 

económico. 

Por supuesto, la adecuada articulación de la oferta y la coordinación funcional de las ramas 

sociales en las actuaciones fronterizas plantean importantes problemas de gestión. 

1.3 Los servicios sociales y sus áreas de actuación

Es usual en España identificar los servicios sociales con el complejo familia-infancia más ciertas 

clases sociales de personas o, para decirlo con el término al uso, “colectivos”.

No parece que sea ese un buen camino para caracterizar los servicios sociales. En primer lugar 

por las incoherencias lógicas y prácticas a que lleva del citado criterio. Así, la familia es un 

área que se solapa con las definidas por colectivos como los jóvenes, los mayores, los discapa-

citados, etc. En segundo lugar, conviene reparar en que los asuntos que abordan los servicios 

sociales no siempre están vinculados a los sectores y colectivos sociales acotados por las áreas. 

Ciertas necesidades y aspiraciones que pueden llamar a la puerta de los servicios sociales son 

independientes de la condición de integrante de una familia o emancipado; de la edad (niño, 

joven, viejo o incluso maduro -los maduros y varones no tienen espacio reservado en la lista-); 

de la condición de  gitano o payo; de ser pobre o rico. He aquí ejemplos de estos problemas 

no específicos de colectivos sociales: la ignorancia sobre recursos y oportunidades colectivas; el 

desvalimiento personal, por ejemplo ante una acción judicial;  el malestar emocional sin clara 

indicación psiquiátrica; las emergencias colectivas. Por otra parte, los servicios sociales no son 

identificables con las áreas indicadas, porque en ellas intervienen también otras ramas sociales. 

La familia demanda atenciones de todas las ramas sociales antes enumeradas. Las personas 

mayores consumen  pensiones y subsidios de jubilación, usan los servicios sanitarios no menos 
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que los sociales, y también tiene que ver con ellos la política de urbanismo y vivienda.  P o r 

último, pudiera ocurrir que la disgregación simbólica que entraña noción segmentada de los 

servicios sociales tuviera el efecto colateral negativo de propiciar la segregación o desintegración 

material de la sociedad. 

Por lo anterior, parece más conveniente identificar los objetos materiales de actuación de los 

servicios sociales en términos funcionales, no personales, según la propuesta que sigue: 

· familia e infancia

· juventud 

· envejecimiento 

· discapacidad

· alcoholismo y drogadicción

· delincuencia y problemas conexos

· condiciones sexuales minoritarias

· marginalidad étnica y sociocultural 

· extranjería

· pobreza y marginalidad

· desvalimiento personal y malestar emocional

· situaciones de riesgo personal y emergencias.

Por supuesto, la condición polifacética de las personas da lugar a que determinados casos no 

se agoten en una sola área.

2. SELECCIÓN DE DEMANDAS Y ACTIVIDADES  

Por el carácter polivalente de la ayuda que prestan los servicios sociales, las demandas que 

deben cubrir y las actividades que están llamados a realizar son de muy diversas clases. No sien-

do posible intentar una reseña exhaustiva de unas y otras, se presenta una selección indicativa. 

Los criterios seguidos al efecto son dos: la relevancia social de las demandas y la precariedad 

de provisión de las actividades. Pero no se tratan todas las que reúnen esas características, 

por circunstancias como las que se indican seguidamente. Parece que los servicios sociales 

deberían abordar el desacomodo social de muchos jóvenes, del que se observan síntomas tan 

diversos como el “botellón” o la parsimonia en la asunción de responsabilidades sociales, pero 

no se cuenta con un diagnóstico en el que fundar la acción de la rama que aquí se considera. 

También parece claro que los servicios sociales deben revisar su oferta en relación con las 
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demandas manifiestas o latentes de los inmigrantes llamados “económicos”, pero se adolece de 

confusión en las referencias políticas generales. 

2.1 Nota sobre diagnóstico, programación y gerencia de casos y programas

La calidad de la acción de los servicios sociales exige que los mismos utilicen técnicas genéricas 

de la acción racional, como la planificación del conjunto de su oferta y el diagnóstico particular 

de los casos –individuales o colectivos- que aborden.  Esto, por obvio, no debe ser objeto de 

esta exposición selectiva. Pero acaso sí resulte oportuno notar ciertas carencias particulares, 

cuya mención lleva implícita la conveniencia de ampliar ciertas actividades de los servicios 

sociales.

Por de pronto, parece que la función de diagnóstico no se realiza o se realiza de modo superfi-

cial en muchos casos. Ello ocurre cuando se toman como referencias para la acción las deman-

das primarias de los usuarios, sin que medie la generalmente necesaria reevaluación interactiva. 

En actividades como la rehabilitación psicosocial, el diagnóstico va seguido generalmente de 

una programación de las intervenciones consecuentes, pero parecen ser muchas las intervencio-

nes que no cuentan con esa programación individual. Para los casos que implican dificultades 

en los interesados para la gestión de los apoyos prescritos o brindados, así como para los que 

demandan recursos de diversas procedencias, suele ser recomendable el seguimiento o gerencia 

de caso:  “…el tipo de intervenciones que se persigue con esta población –personas sin hogar- 

implica necesariamente la multidisciplinariedad de los equipos de intervención y una orienta-

ción de seguimiento de caso (case-managment) que garantice la planificación y la continuidad 

de los cuidados en una red disgregada de servicios y recursos.”2

2.2 Promoción de apoyo social 

Los servicios sociales pueden tomar como objeto directo de su acción las personas –abordables 

de modo individual y colectivo- y sus entornos. En buena estrategia, salvo para las intervencio-

nes de urgencia, ciertos entornos deben ser considerados en primer lugar porque condicionan 

la demanda de actuaciones directas sobre las personas. Esto es muy visible en el plano económi-

co: los problemas de escasez de empleo –que sería el entorno- generan demandas individuales 

de apoyo económico. Pero también se registra el fenómeno indicado en el orden social. En 

efecto, los problemas familiares, la conflictividad social, la marginación de ciertas clases sociales 

o la pobreza de redes sociales son circunstancias que generan o propician carencias y otros pro-

blemas individuales. En sentido contrario, la integración familiar y social, la práctica habitual 

2   Manuel Muñoz, Carmelo Vázquez y José Juan Vázquez, Los límites de la exclusión, Ediciones Témpora, 
Madrid, 2003, p. 358.   
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de la ayuda mutua informal, la disponibilidad de asociaciones mutualistas y de heteroayuda 

son recursos de cobertura de las necesidades y aspiraciones individuales. 

Las redes sociales proveen apoyo social, que consiste básicamente en aceptación y prestación 

informal de ayuda por parte de los familiares, amigos, vecinos y  asociaciones comunitarias. 

La investigación científica ha evidenciado que el apoyo social es un factor de salud, no sólo 

mental.3 Es posible que ese efecto salutífero del apoyo social pase por su contribución a satis-

facer las necesidades y aspiraciones objeto de los servicios sociales, pero en todo caso es obvio 

que mediante aquel se alivia la demanda potencial de las prestaciones individuales de éstos. 

De este modo, la promoción del apoyo social es una acción pro bienestar social que genera 

indirectamente bienestar individual. Los servicios sociales pueden encontrarse con situaciones 

satisfactorias o deficitarias. En el primer caso deberán conservar y mejorar; en el segundo, 

promover. 

La promoción del apoyo social es particularmente necesaria para la aplicación del método 

comunitario, que viene indicado en primer lugar para reducir al mínimo imprescindible el 

internamiento. A mediados del siglo XX y en los países más prósperos, el internado perma-

nente o de larga duración seguía siendo una técnica de mucho uso en protección de la infancia 

abandonada y desvalida, reforma de menores y mujeres, salud mental, enfermedad crónica y/o 

discapacidad, envejecimiento... Con diferencias en las situaciones de partida y valoraciones de 

los recursos residenciales de dichas áreas, en la segunda mitad del pasado siglo se inician diver-

sos movimientos con el denominador común del desinternamiento. En algunos de estos movi-

mientos se valora explícitamente o de modo tácito la convivencia en la comunidad como un 

recurso de ayuda. Tiene especial interés para esta exposición el Seebhon Report,4 en cuanto que 

se refiere a la rama de los servicios sociales, y no a determinada área de las citadas. El encargo 

del Gobierno del Reino Unido tenía como referente la creación de un servicio familiar, pero el 

informe sumó al enfoque familiar el comunitario, cuya referencia principal es la permanencia 

de las personas necesitadas de ayuda en su medio. 

Aparte de para la reducción del internamiento a los casos que no tengan otro tratamiento 

posible, la promoción del apoyo social es particularmente oportuna para la articulación social 

de individuos y grupos con dificultades de integración, como es el caso de los inmigrantes. Por 

supuesto, los servicios sociales no pueden afrontar solos las metas de este carácter. 

2.3 Ampliación de las prestaciones de desarrollo personalizadas

La acción de los servicios sociales sobre los individuos se realiza mediante el suministro de recur-

sos materiales y de ayuda personal o por interacciones pro desarrollo personal. Principalmente 

3   Ver, por ejemplo, Javier  I. Escobar, “Apoyo social y redes sociales: impacto sobre la salud física y mental”, 
en Avances en salud mental, números 1, 2 y 3, 1998.   

4   Report of The Committee On Local Authority and Allied Personal Social Services, Her Majestic’s 
Stationery Office, Cmnded. 3703, 1968.
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mediante la experiencia se ha venido a conocer que el mero suministro de recursos, desde los 

materiales hasta la tutela, cuando se hace de modo continuado a personas potencialmente 

autónomas –quedan fuera, pues, el acogimiento y tutela de menores jurídicamente incapaces- 

entrañan riesgo de regresión del desarrollo personal, de dependencia psicológica y económica, 

de estigmatización, de frustración y resentimiento. En relación con las personas sin hogar, se 

ha dicho: “…si como alternativas de solución para estas personas ofrecemos solamente recursos 

que bajo el método de atribuciones pueden ser percibidos como inestables –y que en realidad 

lo son (no todo el mundo tiene la misma oportunidad de atención en servicios sociales)- y 

externos –de lo cual nos encargamos fehacientemente los profesionales (‘te consigo una plaza, 

te facilito un trabajo, te saco de tu situación’)- estaremos alimentando el problema más que 

ofreciendo una solución”.5 En vista de las limitaciones y disfunciones del suministro unilateral 

de medios, se viene desarrollando una muy diversa gama de técnicas encaminadas a promover 

el autovalimiento y el desarrollo de los individuos y grupos deficitarios. Los servicios sociales 

están llamados a ampliar el uso de algunas prestaciones de esta clase, como la educación infor-

mal en habilidades sociales, la rehabilitación psicosocial, el apoyo a la integración, etc. 

Por otra parte, los servicios sociales pueden elegir también sus prestaciones y otras actividades 

entre clases diferenciadas por su grado de especificidad en relación con los destinatarios: desde 

las estandardizadas hasta las personalizadas. En la rama objeto de esta exposición, como en 

muchas otras, se registra una fuerte tendencia hacia la estandardización de sus productos. Esto 

se observa claramente en ciertos recursos de carácter colectivo (comedores, talleres ocupacio-

nales, residencias, etc.); pero se produce también en las acciones de provisión individualizada 

no personalizada, como aquellas cuyo contenido ha sido predeterminado (ayuda domiciliaria 

reglamentista, por ejemplo). Las ventajas para la productividad y la administración burocrática 

que resultan de la estandardización llevan consigo graves costes en insatisfacción e ineficiencia. 

A la vez, la estandardización hace muy difícil el abordaje de objetivos deseables de desarrollo 

personal.  

En virtud de lo expuesto, parece recomendable que los servicios sociales amplíen sus pres-

taciones para el desarrollo personal individualizadas y personalizadas. El desarrollo personal 

mejorará la autonomía económica y social de los individuos, vale decir su capacidad para 

resolver por sí sus necesidades y aspiraciones. La interacción personalizada para ese fin resulta 

especialmente indicada en personas con déficits de socialización, de capacidades personales, 

de ambiente familiar o social, etc. que son destinatarios, no únicos, pero sí preferentes de los 

servicios sociales. Sirvan como ejemplo de las prestaciones personalizadas para el desarrollo el 

ya tradicional trabajo social de casos y el más reciente método que nos propone la American 

Association on Mental Retardation.6  

5   José Manuel Caballol Bartolomé, “Psicología y exclusión: una relación por descubrir”, en Un despacho 
sin puertas, Fundación Rais, Madrid, 2004, p. 51. 

6   Ver su Retraso mental. Definición, clasificación y sistemas de apoyo,  Alianza Editorial, Madrid, 2004, 
pp.  17 y 182.      
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2.4 Cuidado infantil

Las familias formadas por una pareja de progenitores o tutores de niños de corta edad, o con 

aspiraciones a tenerlos, mediante procreación o adopción, o a recibirlos en  acogimiento, tie-

nen necesidades, actuales o potenciales, de ayuda para el cuidado infantil cuando ambos cón-

yuges son laboralmente activos o desean serlo; también se plantea esta necesidad, aun cuando 

sólo sea o pretenda ser activo un cónyuge, si el otro padece una enfermedad crónica y/o una 

discapacidad grave; y no debe olvidarse el caso de los conflictos conyugales. Por supuesto, 

en las familias monoparentales con hijos menores la necesidad de ayuda para el cuidado de 

los mismos es más probable. En ciertos casos de conflicto familiar llega a plantearse, no ya la 

necesidad de ayuda en el cuidado infantil, sino la de suplencia. Aparte de este caso extremo, se 

dan hoy dos circunstancias que potencian la demanda de intervención externa en el cuidado 

infantil: el interés de las mujeres por el empleo y el decrecimiento de la disponibilidad de ayuda 

para el cuidado de los hijos por parte de ascendientes y otros familiares. 

Para valorar las medidas establecidas y los recursos disponibles, resulta necesario contar con 

una referencia de las necesidades del niño. Una parte significativa de los expertos con forma-

ción científica y experiencia en pediatría y educación entiende que a los niños de primera edad, 

hasta al menos los dieciocho meses, les conviene más la atención maternal y familiar individual 

que la colectivizada; consideran también que no resulta recomendable la escolarización antes 

de los tres años.

Se vienen estableciendo diversas ventajas fiscales de protección a la familia con hijos. Sin des-

conocer el valor económico de estas medidas, es obvio que no son suficientes para adquirir 

cuidados sustitutorios de los parentales. En la rama del trabajo,  se sigue una política de con-

ciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras; política ésta que se funda en 

la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (art. 33.2) y que se asume con 

dicha fórmula en la Ley 39/1999, de 5 de noviembre. Son de obvio interés las suspensiones de 

contrato con reserva del puesto de trabajo por maternidad, los breves permisos  por nacimiento 

de hijo, las pausas para lactancia, las reducciones de jornada, las excedencias de hasta tres años. 

Pero todas las medidas que  conllevan la suspensión del ingreso por salario deberían dar opción 

a subsidios compensatorios, al menos para los casos de rentas bajas. 

En la rama de la educación encontramos un compromiso de respuesta  con aparente pretensión 

de suficiencia. La Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y de Financiamiento 

de la Reforma Educativa reguló el ciclo preescolar de 2 a 5 años (art. 13.2), bien que lo esta-

blece con carácter voluntario y no gratuito.  La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 

Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE), franquea el paso a la escuela infantil a 

partir de los cero años, mantiene su carácter voluntario y garantiza la provisión pública de las 

plazas que se soliciten (art. 7). La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de 

la Enseñanza (LOCE), parece que sigue esa pauta (art. 10.1 y 3). Según lo indicado antes, la 

funcionalidad de la escuela infantil para el cuidado de los niños en su primera edad es proble-

mática. En cuanto a la estructura de la oferta, la rama educativa no se hace cargo del cuidado 
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infantil en casos de imposible asistencia –por enfermedad u otra causa- a la escuela. Por otro 

lado, al menos en alguna Comunidad Autónoma, la escuela infantil se está ofreciendo bajo el 

régimen de calendario de la escuela común, de modo que los niños no pueden iniciar la esco-

larización en función de su necesidad -o de sus padres, más frecuentemente-, sino del ritmo 

de los años escolares; así, un niño nacido en octubre, no podrá escolarizarse hasta el mes de 

septiembre siguiente. También en al menos alguna Comunidad Autónoma, el segundo ciclo se 

ofrece mediante el calendario de vacaciones de la educación primaria, que resulta obviamente 

inadecuado a las necesidades de suplencia del común de los familiares laboralmente activos. 

Por añadidura, salvo excepciones, las Comunidades Autónomas incumplen la obligación 

pública de provisión de plazas en la medida de la demanda y aplican baremos selectivos de 

orientación benéfica, mediante los cuales se cierra el acceso a muchos aspirantes –ocurre así 

que la escuela infantil formalmente universalista sea clasista de hecho-.  

La sustitución de los padres –o familiares próximos- en el cuidado infantil puede ser provista 

por aquellos mediante la contratación directa de “canguros”, servidores domésticos, empleados 

de hogar, etc. Mas no es esta una solución satisfactoria por, entre otras, estas circunstancias: no 

todas las familias pueden financiarla, de modo que se produce desigualdad de oportunidades; 

no se cuenta con una oferta suficiente de cuidadores acreditados; el cuidador individual no 

garantiza su propia suplencia en caso de enfermedad o similar. 

Por todo lo dicho, resulta inexcusable la intervención de los servicios sociales. La llamada tradi-

cionalmente guardería infantil es el viejo medio de la rama que aquí se considera para auxiliar a 

los padres, tutores o acogedores de niños menores cuando la deseable atención materna y, más 

ampliamente familiar,  resulte imposible, insuficiente, o insegura. Especialmente en el mun-

dillo educativo, este recurso tradicional es objeto de menosprecio -hasta en lo que concierne a 

su denominación-, pero es lo cierto que cumple de hecho un importante papel en razón de la 

citada escasez de plazas en las escuelas infantiles. Desde el punto de vista de la deseable indi-

vidualización, la guardería no es el mejor medio en al menos los primeros dieciocho primeros 

meses de edad. Por otra parte,  como la escuela infantil, la guardería no provee al cuidado de 

los niños en caso de enfermedad u otra causa que impida su asistencia. Todo esto no abona 

que la rama de los servicios sociales se abstenga de intervenir en el cuidado infantil, sino que 

fundamenta la necesidad de que diversifique sus medios en función de la buena calidad del 

mismo. Calidad que aconseja adecuar las guarderías tradicionales y proveer cuidados a domici-

lio para los primeros meses en casos de imposibilidad familiar y en situaciones de emergencia. 

Por supuesto, la oferta debe cubrir la demanda, y las diferencias de renta pueden dar lugar  a 

la graduación de la participación de los usuarios en el pago del coste, no a excluir a una parte 

de ellos.

 

2.5 Tratamientos de atención temprana

En el círculo infantil se plantea una necesidad minoritaria pero crítica en los casos de niños 

nacidos con riesgo de y afectos de deficiencias. Las decisiones de aborto subsiguientes, en 
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ciertos casos, al diagnóstico prenatal de deficiencias están incidiendo a la baja en la prevalencia 

de aquellas al nacimiento. Pero crece, sin duda, la tasa de los bebés que requieren lo que se 

denomina atención temprana, como consecuencia de dos factores convergentes: están aumen-

tando las cifras relativas de nacidos prematuros y/o con bajo peso, que son factores de riesgo 

de deficiencias; la intensificación y perfeccionamiento de la asistencia sanitaria neonatal viene 

ampliando la supervivencia de esos nacidos de riesgo. La atención temprana tiene importantes 

potencialidades en la evitación de que ciertas deficiencias latentes lleguen a manifestarse y en 

la reducción de las aparecidas al nacer. Bajo el nombre de estimulación precoz, la atención 

temprana comenzó a prestarse entre nosotros en la primera mitad de los años 70 del pasado 

siglo. Se inicia en el medio hospitalario, con apoyo de una entidad voluntaria; se sumó pron-

to a esta iniciativa y con decisión el Servicio Social de Recuperación y de Rehabilitación de 

Minusválidos; después, la rama educativa asumió responsabilidades incluso mediante leyes 

estatales. En la LOGSE, antes citada, se establece que “La atención a los alumnos con necesida-

des educativas especiales se iniciará desde el momento de su detección” (art. 37.3). Y cabe enten-

der que la LOCE, igualmente citada, también contiene una previsión equivalente (art. 44.1). 

La rama sanitaria, para cuyo sector público no se han establecido obligaciones legales en la 

prestación de referencia, es poco activa en la oferta de la misma. 

La educación infantil, en virtud de las normas citadas, provee atención a las necesidades 

especiales de alumnos con deficiencias y riesgo de ellas, atención en la que pueden incluirse 

tratamientos de estimulación y otros especiales. Quede aparte la discusión anterior sobre la 

escolarización de menores de tres años y veamos algunos inconvenientes específicos de los 

tratamientos y relativos a la estructura de la oferta. En primer lugar, parece que no se ha desa-

rrollado una línea de derivación de casos con necesidad de tratamientos de atención temprana 

hacia la escuela infantil, lo que implica el grave riesgo de demora en la prestación de aquellos. 

En alguna Comunidad Autónoma, los tratamientos de estimulación y otros especializados que 

requiere la atención temprana se dispensan en servicios distintos de las escuelas infantiles y aun 

ajenos a la rama educativa, lo cual lleva consigo como poco molestias para las familias y para el 

niño. En los casos en los que se siguen los regímenes comunes de temporalización de ingresos 

y calendario, la disfuncionalidad respecto a la inmediatez requerida por la atención temprana 

es máxima. Aparte de esto, la política de gestión educativa pública, salvo en alguna Comunidad 

Autónoma, no parece haber asumido en esta prestación el liderazgo que correspondería a sus 

responsabilidades legales. 

Al menos para el primer estadio de edad, parece que son los servicios sociales, en defecto de 

la sanitaria, la rama más conveniente para  prestar la atención temprana. Esta indicación se 

basa en un criterio estructural y otro circunstancial: la polivalencia de la ayuda que prestan 

los servicios sociales y su muy importante experiencia en España de prestación de la  atención 

temprana. Las Comunidades Autónomas no se han impuesto compromisos determinados en 

materia de atención temprana mediante sus regulaciones de servicios sociales; pero son éstos 

los que parecen mantener, en general, el grueso de la oferta pública efectiva de esa prestación,  

en buena parte recibida del INSERSO –hoy IMSERSO-. 
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Por circunstancias que no cabe examinar aquí, la oferta de la prestación específica de atención 

temprana es menor que su demanda, sobre todo latente, de modo que procede ampliarla. Pero 

aparte de esto, resulta necesario proveer medidas para que los padres o tutores de niños acree-

dores de esa prestación puedan compatibilizar sus obligaciones laborales o de otra clase con el 

seguimiento por los niños de ese cuidado. Esta necesidad deriva de que la atención temprana 

se practica normalmente mediante varias sesiones semanales en centros ad hoc, de modo que 

requieren el desplazamiento del niño y su acompañamiento. 

2.6 Atención a la dependencia funcional 
 

Desde el punto de vista de la carga de ayuda que requiere, la dependencia funcional es la más 

importante y urgente de las situaciones que conciernen, bien que no exclusivamente, a los 

servicios sociales. El fenómeno ha sido definido por el Consejo de Europa en estos términos: 

“La dependencia es un estado en el que se encuentran las personas que por razones ligadas a 

la pérdida de autonomía física, psíquica o intelectual tienen necesidad de asistencia y/o ayudas 

importantes a fin de realizar los actos corrientes de la vida diaria.”7 Aun cuando no lo especifica 

nominalmente, esta definición corresponde a la dependencia funcional, distinta de la económi-

ca, la emocional, la personal... Por si hubiera dudas, en la fuente se aclara que la dependencia 

(funcional) “puede afectar a cualquier sector de la población, no sólo a las personas mayores”. 

Pese a ello, se registra una tendencia manifiesta a geronto-geriatrizar el fenómeno, salvo excep-

ciones.8 Se fundan estas excepciones en la siguiente estimación para España: del más de millón 

y medio de personas afectas de  dependencia funcional, aproximadamente un tercio tienen 

edades comprendidas entre los 6 y los 64 años.9  

La inmensa mayoría de las situaciones de dependencia funcional eran atendidas tradicional-

mente casi sólo en la función de apoyo personal supletorio, y casi sólo por las familias, sin 

ayudas externas. Antes de entrar en escena la previsión social y, después, la seguridad social, 

salvo en los casos de posición muy acomodada, la conjunción de la dependencia con la carencia 

de familia cuidadora abocaba al desvalimiento y la pobreza, circunstancias que habilitaban para 

demandar caridad y filantropía informales o protección benéfica. Las intervenciones privadas y 

las políticas públicas han ido configurando muy diversas respuestas a la dependencia funcional. 

Por de pronto deben citarse  las acciones preventivas en sus distintos niveles y desde el estadio 

prenatal al geriátrico. La infancia desvalida y la maltratada cuentan con el asilamiento, la adop-

ción, el acogimiento y los hogares funcionales. En la cima de la pirámide demográfica, para 

las personas afectas de envejecimiento gravemente discapacitante se han provisto prestaciones 

7   Recomendación nº  (98) 9 del Comité de Ministros a los Estados miembros relativa a la dependencia. 
Adoptada el 18 de septiembre de 1998. Versión en castellano de IMSERSO (Observatorio de personas 
mayores), Vejez y protección social a la dependencia en Europa, IMSERSO, Madrid, 1999, p. 13.

8   Ver, por ejemplo, Demetrio Casado (dir.), Respuestas a la dependencia, Editorial CCS, Madrid, 2004. 

9   Gregorio Rodríguez Cabrero, “La población dependiente española y sus cuidadores”, en Demetrio 
Casado (dir.), Ibidem,, p.58. 
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como la ayuda domiciliaria, la atención en centros de día, la residencia en pisos tutelados o 

en residencias asistidas. Las personas en edad anterior a la jubilación pueden utilizar recursos 

análogos a los gerontológicos citados, más –deseablemente- los que facilitan su participación 

en la escuela y el trabajo; por otra parte, para quienes resultan afectados de dependencia fun-

cional antes de la jubilación se han instituido prestaciones económicas acrecidas en función de 

la necesidad de ayuda de tercera persona. Y las familias cuidadoras de personas de las distintas 

edades afectas de discapacidad –que incluye la dependencia- pueden optar a ciertas facilidades 

laborales y  ventajas fiscales. Se cuenta también con algunas iniciativas asistenciales para perso-

nas sin familia ni hogar afectas de deterioro psíquico grave, tales como pisos tutelados y apoyo 

personal intensivo. Con carácter general, cabe decir que también se viene interviniendo en los 

entornos –desde el doméstico al urbano- para facilitar la movilidad y la comunicación de las 

personas afectas de dependencia. 

Está creciendo la prevalencia de las situaciones de dependencia funcional vinculada a la dis-

capacidad, especialmente en las edades mayores. Esto ocurre sobre todo porque la ampliación 

de la esperanza de vida da lugar a un incremento del número de personas afectas de envejeci-

miento patológico que requieren ayuda de tercera persona. Este hecho y la creciente conciencia 

sanitaria de las posibilidades preventivas generan, en los medios científicos y profesionales, 

un movimiento creciente en pro de explotar esas posibilidades. Se registra algún incremento 

de la demanda de ayuda por el cambio en las aspiraciones de participación: la afirmación del 

criterio de que menores y adultos afectos de discapacidades graves mantengan una vida activa 

aumenta la necesidad de apoyos logísticos. Y está creciendo intensamente la demanda de apoyo 

extrafamiliar para funciones de apoyo supletorio en el conjunto de personas en situación de 

dependencia y sus familias, por el decrecimiento de la potencialidad cuidadora de estas, el 

cual se relaciona con estos hechos principalmente: en las jóvenes, la incorporación de la mujer 

–muy principal proveedora de cuidados- al trabajo o el deseo de hacerlo; en las mayores, el 

envejecimiento, la discapacitación y la muerte de los familiares cuidadores –cónyuges y des-

cendientes (hijas, sobre todo)-. 

Las citadas demandas remiten a muy distintas prestaciones individuales y otras actividades de 

objeto colectivo en prevención primaria de deficiencias, rehabilitación-integración, accesibi-

lidad, cuidados médicos y personales de larga duración, facilidades laborales y apoyos a los 

afectados y familiares cuidadores. Ya quedaron apuntadas las prestaciones tradicionales para la 

dependencia, entre la que se incluyen algunas de servicios sociales. Pero no agotan las mismas 

el repertorio de las deseables. Con carácter general cabe decir que los servicios sociales –como 

otras ramas de actividades concernidas- proveen prestaciones pasivas principalmente, con des-

cuido de algunas intervenciones activas posibles.

La dependencia funcional puede ser prevenida en una medida importante –como, en general, 

las deficiencias-. Ya quedó indicado el papel actual y deseable de los servicios sociales en aten-

ción temprana, que tiene un efecto preventivo en el estadio infantil. En cambio, el papel de 

los servicios sociales en otros frentes de la prevención de deficiencias es muy escaso y borroso. 

De todos ellos, el del envejecimiento sano parece especialmente propicio para  la acción de la 

rama que aquí se considera. Aun cuando el citado objetivo ha nacido del pensamiento y de 
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las instituciones sanitarias, su gestión no es privativa de los servicios médicos, sino que llama a 

muy diversas aportaciones, especialmente en lo que atañe a promover un estilo de vida sano.10 

Los servicios sociales cuentan con una amplia red de programas (ayuda a domicilio, turismo 

social) y de establecimientos (hogares, clubes, centros de día, hogares, residencias) mediante los 

que cabe ofrecer a sus usuarios vías de actividad y también educación pro estilo de vida sano.  

Desde el punto de vista de las situaciones de dependencia funcional ya acaecidas, las activida-

des de participación son deseables, tanto para prevenir el agravamiento de aquella, como para 

posibilitar la realización de las potencialidades personales. Las más importantes vías de parti-

cipación social son ajenas a los servicios sociales (educación, trabajo, acción cívica y política), 

pero estos están llamados a contribuir mediante apoyos posibilitadores. En la educación, suele 

ser difícil que los servicios especializados provean transporte y acompañamiento para los niños 

afectos de dependencia. La participación en actividades laborales está no pocas veces bloqueada 

por dificultades de trasporte hasta la sede del empleo. La participación asociativa y política 

de las personas afectas de dependencia suele estar muy polarizada por el enfoque de la disca-

pacidad y el  gerontológico, de modo que los servicios sociales podrían propiciar conexiones 

correspondientes a intereses generales.

En cuanto a las acciones de apoyo supletorio, la rama de los servicios sociales debería intervenir 

para mejorar la cobertura de la oferta de los cuidadores domésticos o ayudantes personales que 

son contratados cada vez en mayor número -con frecuencia entre trabajadores inmigrantes- 

por las personas afectadas o sus familias. He aquí algunas actividades deseables –excluyendo 

las de regularización administrativa-: oficinas formales o informales de mediación del empleo 

especializadas, capacitación y acreditación, suplencia en casos de inasistencia forzosa o incum-

plimiento, apoyo a los cuidadores para compatibilizar su trabajo con las obligaciones familiares 

–hijos, sin padre ejerciente, de cuidadoras-. 

La provisión de la accesibilidad no es función de los servicios sociales, pero si puede serlo la 

de promoverla y facilitarla, especialmente en función de los casos. La acción pro accesibilidad 

se está desarrollando sobre todo en los espacios de uso colectivo y obra nueva. Pero existe una 

enorme demanda latente de accesibilidad en las viviendas particulares, con frecuencia añosas, 

de innumerables personas afectas de dependencia y en los inmuebles en las que se ubican las 

mismas. Los servicios sociales están llamados a realizar una permanente encuesta sobre este 

problema y a promover las oportunas soluciones. Téngase en cuenta que no pocos usuarios 

afectados y sus familias desconocen, no ya las soluciones técnicas a los problemas de accesibi-

lidad, sino los medios técnicos y administrativos para llegar a ellos: estudios de arquitectura 

expertos en accesibilidad, servicios de ayudas técnicas, oficinas públicas competentes, etc. 

En cuanto a las actividades propias de los servicios sociales, aparte de lo relativo a su gestión 

y régimen jurídico, parece obvia la necesidad de ampliar la oferta y también de corregir su 

composición. La línea tradicional de la oferta de prestaciones para la dependencia priorizó la 

10   Ver, por ejemplo, Unión Internacional de Promoción de la Salud y Educación para la Salud, La evidencia 
de la eficacia de la promoción de la salud, Ministerio de Sanidad y Consumo, Madrid, 2003, pp. 10 y 11. 
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residencia asistida principalmente en establecimientos grandes. Por razones técnicas, resulta 

deseable ampliar la oferta de prestaciones de signo comunitario, es decir, compatibles con la 

vida en el hogar y en un medio urbano normativo de  las personas afectas de dependencia. 

2.7 Situaciones de riesgo personal y emergencias 

La información de los que antes se denominaban sucesos suele reseñar las intervenciones de 

policías, jueces, bomberos y servicios médicos de urgencia –como el SAMUR, y similares-; 

pero es muy rara la mención de los servicios sociales públicos. Ello responde a dos hechos: 1) 

son escasas las unidades o dispositivos para emergencias corrientes de los servicios sociales; 2) 

algunos de los que existen –dependientes de Ayuntamientos- no se publicitan adecuadamente 

o en absoluto, por ejemplo, en las listas de direcciones útiles ni en las de urgencias de las guías 

telefónicas. La experiencia muestra que los servicios sociales públicos deben sumarse a las 

ramas activas en la cobertura de emergencias corrientes, incluyendo las situaciones de riesgo 

personal. No se trata de incrementar recursos de cualquier clase, sino de aportar los específicos 

para ciertos casos. 

Los servicios de emergencias parece que suelen gestionar: “patrullas, ambulancias y bomberos”. 

Pero esto no basta para ciertos casos. Un grupo de adolescentes excursionistas sin dinero para 

pagarse una plaza, al que le prohibieron pernoctar en una estación de ferrocarril, fue acogido 

por el policía que frustró su plan en el calabozo municipal –les advirtió que durante la noche 

tendría que cerrarles la puerta para simular el uso reglamentario del improvisado recurso social-. 

Durante la noche, oyó una señora a cierta vecina que pedía ayuda en un piso próximo al suyo 

y llegó a entender que estaba confundida por que no encontraba en la casa a su hija en la casa, 

en el 112 le ofrecieron enviar una ambulancia… Aparte de casos menores cuales los citados, 

otros graves, como muertes y amenazas personales, no sólo requieren el trío de recursos citado, 

sino acompañamiento, gestiones de contacto familiar y otros, apoyo emocional, acogimiento 

personal. 

En relación con las grandes catástrofes cabe decir lo mismo. Es cierto que en las  mismas se 

cuenta con Cruz Roja Española que, según lo que establece el Real Decreto 415/1996, de 1 de 

marzo, es una entidad “auxiliar y colaboradora de las Administraciones Públicas en las activi-

dades humanitarias y sociales impulsadas por las mismas” (art. 1.6). Pero auxiliar y colaborar 

no equivale a suplir, de modo que los poderes públicos deben dotarse de recursos propios para 

proveer las prestaciones de servicios sociales que demandan las situaciones postcatastróficas.  

2.8 Tipos de prestaciones individuales y otras actividades

Por el carácter selectivo de la exposición anterior, parece conveniente abordar ahora la estruc-

tura del conjunto de las prestaciones individuales y otras actividades propias de la rama de los 



55

servicios sociales. Para entender el estado de esta cuestión, resultan oportunas algunas consi-

deraciones históricas. 

En el curso de su desarrollo, los servicios sociales vienen desplegando sus recursos técnicos en 

función muy principalmente de los colectivos de clientes, según distintas versiones: pobres, 

niños desvalidos, enfermos desamparados, etc., en el pasado; menores, discapacitados, mayo-

res, etc., en el presente. De este modo se han ido configurando series paralelas de tales recur-

sos, con muy poca relación entre sí.  Este hecho entraña inconvenientes de diversas clases. 

En el orden técnico, vienen siendo muy escasas las transferencias de saberes entre las distintas 

áreas verticales. Esto ocurrió incluso entre los Servicios Sociales de la Seguridad Social para 

“minusválidos” y “ancianos” –después, aludidos con otras denominaciones-, cuyas organiza-

ciones técnicas llegaron a estar integradas en una misma institución, el INSERSO –después, 

IMSERSO-. En otro orden de cosas, parece probable que la circunstancia citada venga 

condicionando el escaso avance en el logro de un catálogo  de prestaciones de consenso, que 

facilitaría el desarrollo racional de la rama de los servicios sociales, en tanto que estructura de 

acción y en cuanto disciplina.

Se produjo un cambio importante de la citada tendencia histórica con la configuración, por 

las Comunidades  Autónomas, de los que se llamaron servicios sociales de base, comunita-

rios, generales o de atención primaria.  Se inicia formalmente ese fenómeno con la Ley Foral 

14/1983, de 30 de marzo, sobre Servicios Sociales de Navarra, que prevé la creación, con la 

denominación de servicios sociales de base, de unos equipos multidisciplinares con las fun-

ciones de “proteger, informar, concienciar, orientar y asesorar a las familias y comunidades 

locales…” (art. 3.e). Con la etiqueta “servicios generales”, la Ley 11/1984, de 6 de junio, de 

Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid adoptó una estructura de cuatro bloques, tipos, 

modalidades o líneas de actividades: “Información, Valoración y Orientación”,  “Cooperación 

social”, “Ayuda a Domicilio” y “Convivencia” (art. 5). Esta fórmula, no sin algunos cambios 

principalmente terminológicos,11 ha logrado aceptación nacional. Viene contribuyendo a 

ello el inicialmente denominado Plan Concertado para el Desarrollo de Prestaciones Básicas 

de Servicios Sociales de Corporaciones Locales, promovido por el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social en 1988, en el que vienen participando todas las Comunidades Autónomas 

-excepto las de Navarra y País Vasco, por su régimen de concierto económico- más Ceuta y 

Melilla.  

Las “prestaciones básicas” podrían haber permitido una reestructuración técnica de los servi-

cios sociales desde el enfoque vertical de los colectivos al horizontal de los tipos técnicos de 

prestaciones y/o actividades. Pero el hecho es que dominan, en el orden funcional y en el orga-

nizativo, los que las leyes de la rama han llamado “servicios especializados”. Conviene advertir 

que, aun cuando esta denominación es análoga a la que se utiliza en el Sistema Nacional de 

Salud para identificar su modalidad superior de asistencia sanitaria (“atención especializada”), 

media una gran diferencia entre ambas estructuras. Esta se configura en referencia a objetos 

11   Ver Demetrio Casado, Reforma política de los servicios sociales, Editorial CCS, 2002, p. 39. 
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científicos: fecundación y gestación, metabolismo, sistema circulatorio, etc. Los “servicios 

sociales especializados”, en cambio, vienen siendo definidos y construidos en función de clases 

sociales de diverso carácter. En otro orden de cosas, parece del caso advertir que el limitado 

desarrollo de las “prestaciones básicas” debe estar siendo condicionado por la pauta política 

dominante de atribuir la competencia jurídica sobre las mismas a los Ayuntamientos, los cua-

les presentan estos dos graves inconvenientes: debilidad financiera y fiscal; capacidad técnica 

escasa, salvo honrosas excepciones. 

Para avanzar en asuntos tan importantes como propiciar los intercambios técnicos o la adop-

ción de un catálogo de prestaciones individuales y otras actividades en la rama, parece con-

veniente trabajar en la clasificación técnica de las mismas. La que ofrezco seguidamente tiene 

carácter tentativo y se somete a contraste y discusión:

· Circunstanciales: información y gestiones singulares (incluyendo en éstas apoyos personales 

en casos de riesgo o emergencia)

· Estratégicas: diagnósticos, valoraciones, programación  de itinerarios tecnicosociales, segui-

miento o gerencia de caso y programas

· Mediaciones: tanto en relaciones personales (conflictos familiares) como en intercambios 

especializados (alojamiento por compañía, compañía por alojamiento)

· Promoción individualizada de apoyo social: conexión con redes familiares, vecinales, aso-

ciativas, etc. 

· Intervenciones colectivas de prevención, desarrollo e integración:   animación sociocultural, 

organización y desarrollo de la comunidad, etc. 

· Tratamientos individuales especializados: trabajo de caso, acompañamientos protocoliza-

dos, tratamientos infantiles de estimulación, rehabilitación  psicosocial. 

· Facilitación de la ergonomía doméstica: adaptaciones arquitectónicas, ayudas técnicas, 

domótica, etc. 

· Apoyos logísticos y comunicacionales a la participación: escolar, laboral, cívica, etc. 

· Cuidados a domicilio: incluyendo la teleasistencia y para toda clase de  situaciones de 

dependencia (infancia, discapacidad, retiro del quehacer doméstico)  

· Centros de día: de rehabilitación, de mantenimiento, ocupacionales, etc.  

· Plazas de noche: para situaciones circunstanciales  

· Acogimiento en familia: de menores, personas con discapcidad, mayores retirados del que-

hacer doméstico

· Pisos tutelados y hogares funcionales: para menores, personas con discapacidades, mayores 

retirados del quehacer doméstico 

· Centros residenciales:  de larga estancia o temporales, para situaciones de dependencia 
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· Prestaciones auxiliares: comida sobre ruedas, comedores, lavanderías, ayudas monetarias 

circunstanciales, rentas mínimas posibilitadoras de procesos de integración, etc.  

3. ENFOQUES,  MODELOS Y MÉTODOS DE INTEVENCIÓN Y GESTIÓN DE SERVICIOS SOCIALES

La renovación y puesta la día de la rama de los servicios sociales, además de tomar como pri-

mera referencia las demandas emergentes o latentes relativas a la población, debe tener también 

en cuenta las exigencias metodológicas derivadas de los cambios de  actividades y también los 

que aconseje la investigación y la experiencia –deseablemente contrastada mediante evaluación 

técnica-. Siguiendo estos puntos de vista, se presenta seguidamente una selección de sugeren-

cias metodológicas.12  

3.1 Método comunitario

La promoción del apoyo social lleva aparejada la adopción del método comunitario. Éste, en 

su versión más simple, busca vincular al individuo pobre en relaciones a las redes disponibles: 

sea reparando sus conexiones familiares, sea propiciando su articulación en  otras agrupacio-

nes total o parcialmente comunitarias. Cuando ello no es posible o suficiente, se plantea la 

necesidad de armar redes nuevas. Esto, además de ser un método, se plasma en actividades. El 

método comunitario abarca la gestión de apoyo social,13 pero se extiende a otras facetas de los 

servicios sociales.

La ayuda personal, tanto por medios económicos como técnicos, ajena al círculo familiar y 

amistoso, se ha servido de diversas fórmulas prácticas en el curso de la historia en nuestras 

sociedades. Muchas de ellas no comportaban el internamiento permanente en centros. La 

ayuda domiciliaria cuenta con muy viejos antecedentes. Además de la limosna ambulante al 

mendigo, se practicó la ayuda material –y, frecuentemente, moral- a domicilio. Era la técnica 

indicada para los pobres vergonzantes, vale decir, los que no se atrevían a publicitar su pobre-

za; la encontramos documentada en fuentes tan clásicas como Juan Luis Vives14 o Fray Juan 

de Robles;15 y es la técnica de la visita al pobre, de las Conferencias de San Vicente de Paul. 

12   La necesidad de la renovación metodológica en servicios sociales ha sido apuntada por Fernando Fantova, 
“La hora de los servicios sociales”, Psikologiaz, nº 6, junio, 2004, pp. 8 y 9. 

13   Ver Clarisa Ramos, “Enfoque comunitario, modernidad y postmodernidad. El trabajo social con la comu-
nidad en tiempos de la globalización”, Alternativas. Cuadernos de Trabajo Social, nº 8, octubre 2000.   

14   De subventione pauperum, libro segundo, capítulo VII, pp. 191 en la versión castellana de Hacer edito-
rial,  Barcelona, 1992.

15   “De la orden que en algunos pueblos de España se ha puesto en la limosna: para remedio de los verda-
deros pobres”,  capítulo V, en Fray Domingo de Soto, O. P., Deliberación de la causa de los verdaderos 
pobres (Y réplica de Fray Juan de Robles), Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1965. 
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Por otra parte, para prestaciones sanitarias y de ayuda polivalente, la técnica domiciliaria será 

asumida por las iniciativas precursoras de la Beneficencia Pública, así como por la Ley de 

1822, mediante la que se hizo su primera regulación general.16 A la vez que esto, la técnica del 

internamiento en centros especializados ha sido objeto de crítica desde hace también mucho 

tiempo. Algunas de estas críticas son de carácter circunstancial, en cuanto que versan sobre 

corrupciones de gestión y negligencia asistencial, como las que podemos ver también en Vives17 

y en Concepción Arenal.18 Pero otras inciden en la misma técnica del internamiento y señalan 

efectos negativos de distinta gravedad: en el pasado se acuñó el término “hospitalismo” –se 

refiere este término a la acepción tradicional amplia de la palabra “hospital”-, en relación con 

las altas tasas de morbilidad y mortalidad de los establecimientos asilares; en el presente se 

constatan al menos problemas de insatisfacción de los usuarios.19 

El sector mercantil español está contribuyendo a la extensión del enfoque comunitario median-

te la producción de prestaciones de teleasisencia y de ayuda a domicilio principalmente, que 

distribuye en su mayor parte por cuenta de Entes Locales que se las contratan; también ges-

tiona este sector prestaciones residenciales de carácter temporal, que permiten compatibilizar 

la permanencia habitual en su medio de las personas dependientes de atención en familia con 

las vacaciones u otras circunstancias de sus cuidadores. El sector voluntario oferta también las 

prestaciones indicadas, más otras de interés para el método comunitario, como las actividades 

ocupacionales. La contribución efectiva del sector público a la aplicación del enfoque  comuni-

tario es más débil de lo que correspondería a sus manifestaciones programáticas. Cuando hace 

tres decenios decide intervenir con fuerza en servicios sociales, dedicó la mayor parte de sus 

recursos a la creación y mantenimiento de residencias de tamaño medio o grande, ubicadas en 

zonas periféricas de los centros urbanos y, en el caso de las destinadas a mayores, no aptas para 

personas afectas de dependencia grave. Los procesos de discapacitación de los propios residen-

tes y el incremento de la demanda por parte de nuevos usuarios afectos de dependencia fun-

cional dieron lugar a un cambio de política. Aparte de la creación de plazas asistidas propias, 

se recurrió a la contratación con los proveedores privados. La capacidad directa e indirecta del 

sector público de incidir en la reestructuración de la oferta se ha dejado notar en su magnitud 

y en la relación entre plazas comunes y asistidas. Pero no parece haberse producido un impacto 

decisivo en la introducción del enfoque comunitario. Es contrario, no ya a la libertad de los 

usuarios, sino al sentido de humanidad, el fundamentalismo metodológico; las evidencias diag-

nosticas, por lo demás, muestran que siguen siendo necesarias plazas residenciales; pero para 

16   Ver Jordi Estivill, “Casa y trabajo: entre la reclusión y la itinerancia”, Sociología del Trabajo, nº 17, 
invierno de 1992-1993, pp. 152 a 170.

17   Se refiere a la España de su primera edad: Op. cit., libro segundo, capítulo VI, p. 183 de la edición cas-
tellana citada. 

18   La Beneficencia, la filantropía y la caridad (Memoria premiada por la Real Academia de Ciencias Morales 
y Políticas), Imprenta del Colegio de sordo-mudos y de ciegos, Madrid, 1861, pp. 26 y 27. 

19   Marín Cattermole, Andrew Jahoda e Ivana Markova, “La vida en un hospital para personas deficientes 
mentales: vista desde el interior”, Siglo Cero, nº 133, enero-febrero, 1991.
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que los profesionales y los usuarios puedan hacer elecciones libres es necesario que la oferta de 

soluciones comunitarias no sea más restringida ni segura que la residencial clásica. 

3.2 Métodos personalistas

Los métodos personalistas toman como referencia principal la confianza en que las capacidades 

de los individuos pueden ser potenciadas en la dirección del autovalimiento. Este punto de 

vista es propio de la educación, pero la de carácter formal suele proveerse de modo colectivo 

e impersonal, salvo leves correcciones mediante tutorías. Los métodos  personalistas compor-

tan relaciones individuales personalizadas; como esas relaciones deben orientarse al desarrollo 

personal, no pueden consistir principalmente en la dispensación de ayudas o apoyos, sino en 

interacción para el crecimiento. 

Se produce dispensación, no sólo cuando se hace un reparto colectivo de mantas o alimen-

tos, por ejemplo, en casos de catástrofe, sino también cuando se proveen ayudas individuales 

estandardizadas. El método suele consistir en que 1)  los servicios registran las necesidades 

sintomáticas de los usuarios (alimentación, vivienda, escuela, tutela) y 2) los servicios proveen 

o gestionan los recursos a partir de un catálogo o repertorio preestablecido. La interacción de 

ayuda puede comenzar por la consideración de síntomas, pero debe continuar hacia la bús-

queda de los factores condicionantes de los mismos, así como de los recursos potenciales del 

propio usuario para superar su situación; los recursos externos tendrán carácter complemen-

tario o auxiliar. 

Desde un punto de vista económico, los enfoques de desarrollo son asimilables a las inversiones 

productivas, en tanto que los de dispensación son consuntivos. Entre los enfoques de desarro-

llo, los métodos personalistas están muy indicados para individuos cuyas posibilidades están 

bloqueadas por circunstancias personales o sociales. No sirven, desde luego para resolver situa-

ciones críticas con carácter de urgencia. También es oportuno reconocer que su adopción está 

condicionada a la disponibilidad de técnicos especialistas. Igualmente debe señalarse que los 

métodos personalizados sólo son viables cuando los técnicos gozan de autonomía profesional, 

lo que no resulta fácil en las organizaciones burocratizadas. Son incompatibles estos métodos 

con objetivos de gestión definidos en términos de casos tratados o recursos dispensados y no 

de la calidad de los tratamientos. 

3.3 Contacto de la oferta con la demanda

En la asistencia sanitaria se siguen tres métodos de contacto de la demanda y la oferta: a 

demanda, programado y de urgencia. En servicios sociales se sigue casi únicamente el primero. 

Debe normalizarse el método de urgencia para poder actuar en emergencias individuales o 
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colectivas. Y debe incorporarse el programado para mejorar la calidad, en el sentido que mues-

tran los dos casos siguientes. 

La atención temprana para nacidos de riesgo o con deficiencias es una prestación que requiere 

inmediatez en su provisión y de difícil acceso en muchos casos. Es fácil localizar un servicio de 

pediatría o pañales para un bebé, pero no pocos padres de hijos afectos de las circunstancias 

indicadas desconocen la conveniencia de la atención temprana y/o no son informados en los 

hospitales maternales sobre como acceder a esta prestación. Resulta por ello oportuno que los 

servicios sociales mantengan un contacto periódico o sistemático con esos hospitales para recibir 

información de los casos indicados y ofrecer ayuda para acceder a la atención temprana, si resul-

ta indicada, así como para conectar a los padres con entidades de ayuda mutua y heteroayuda.

Los medios de comunicación dan noticia con triste frecuencia del hallazgo, al cabo de varios 

días del fallecimiento, de cadáveres de ancianos que habitaban solos en sus viviendas. En esas 

informaciones no suele indicarse que los fallecidos contaran con teleasistencia o ayuda a domi-

cilio; ni que los cadáveres fueran hallados por agentes de los servicios sociales con ocasión de 

visitas periódicas. Y es el caso que las personas ancianas que habitan solas son acreedoras a ellas 

en cuanto que, además del riesgo de accidente de salud, tienen mayores probabilidades que el 

común de necesitar las diversas ayudas propias de los servicios sociales. 

Los casos de mayor necesidad, como aquellos en los que converge la dependencia funcional 

con la escasa información, la penuria de apoyo social o la inhabilidad burocrática son los que 

cuentan con menores posibilidades de ser atendidos. Para evitar este riesgo de “efecto Mateo” 

es menester que los servicios sociales vayan en busca del usuario de modo programado. No 

cabe duda de que el método de los contactos programados resulta difícil, pero no es imposible. 

Aparte del sistema de encuesta censal permanente, los servicios sociales tienen muy buenas 

posibilidades informativas mediante fuentes como estas: 1) urgencias médicas y unidades 

de asistencia o trabajo social de los centros sanitarios, 2) servicios escolares y asociaciones de 

padres de alumnos, 3) parroquias y servicios periféricos de Cáritas, 4) entidades voluntarias de 

carácter mutualista o de heteroayuda. 

3.4 Nota sobre la atención de urgencia

La cobertura por los servicios sociales de las situaciones de riesgo personal y emergencias, no 

exige necesariamente prestaciones específicas, puesto que pueden ser utilizadas las comunes. 

Pero si lleva aparejada la necesidad de prever la atención de urgencia.

4. RÉGIMEN INSTITUCIONAL 

De las distintas facetas del régimen institucional de los servicios sociales, parece que tienen 

especial importancia desde el punto de vista de su fin mediato -es decir, el bienestar individual 
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y social- los papeles de los sectores institucionales en la producción y distribución de activi-

dades, las garantías de acceso a las mismas, las responsabilidades publicas de provisión  y la 

relación de la rama de los servicios sociales con otras.

4.1 Participación institucional 

La Constitución habilita a los sectores institucionales privados (arts. 22, 34 y 38) para producir 

y distribuir servicios sociales, a la vez que impone a los poderes públicos responsabilidades gene-

rales (arts. 9.2, 39, 41, 48, 49, 50) de las que se derivan las específicas en servicios sociales. 

La participación de los sectores institucionales privados en la rama de los servicios sociales, 

aparte de su fundamento constitucional, se legitima en cuanto que es un factor de diversidad 

y competencia, al menos técnica, convenientes ambas desde el punto de vista de los usuarios. 

La experiencia histórica y la actual de la rama muestran que una gran parte de sus recursos y 

alternativas técnicas se han generado en los sectores privados. En sentido contrario, la oferta 

privada adolece de particularismo, es decir, de discriminar las posibilidades de acceso: por el 

precio, en el caso del sector mercantil; por la proximidad corporativa en no pocos casos de 

asociaciones; y por la discrecionalidad de ambos sectores en la localización de los puntos de 

producción y distribución de las prestaciones individuales y otras actividades.

El sector público está obligado, en primer lugar, a regular y controlar la oferta privada en 

orden a garantizar su calidad. Las normas del bloque constitucional no obligan al sector públi-

co pero si le habilitan para otra función indirecta: fomentar la actividad privada en servicios 

sociales. Finalmente, el citado bloque constitucional impone  al sector público la obligación de 

mantener una oferta a determinar por la legislación ordinaria en la rama de servicios sociales. 

Esta oferta puede ser producida y distribuida por gestión directa o por conciertos, contratos y 

convenios con los sectores institucionales privados -y aun con los particulares mediante ciertas 

fórmulas-. En el orden institucional, la gestión indirecta es plenamente legal. Desde el punto 

de vista práctico, esta fórmula tiene la  ventaja de que permite al sector público adaptarse a 

la demanda con mucha mayor facilidad que por medios propios; es, pues, conveniente para 

el usuario. No obstante, la gestión indirecta debe aplicarse con algunas limitaciones, especial-

mente para evitar el debilitamiento negociador y la pobreza técnica del sector público. Ambos 

riesgos se producen cuando un ente público responsable no se provee en absoluto de organiza-

ción técnica propia y queda a merced de los proveedores privados. 

4.2 Garantías

En el contexto del Estado social de derecho y dada la relevancia de los servicios sociales para 

el bienestar de la población, resulta moralmente inexcusable garantizar a la misma el derecho 

a las prestaciones individuales y otras actividades. La Constitución vigente, sea mediante una 
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interpretación de conveniencia del art. 148.1.20, sea por el 149.3,  ha posibilitado la asunción 

de competencia exclusiva en servicios sociales por las  Comunidades Autónomas, salvo que la 

relativa a los de la Seguridad Social la comparten con el Estado (central). De este modo, la 

cuestión de la garantía pública de las prestaciones y otras actividades de la rama remite a las 

Comunidades Autónomas, las cuales la han abordado mediante leyes sectoriales –salvo que 

incluyen ciertas prestaciones monetarias-. 

Sólo algunas de las leyes de las Comunidades Autónomas sobre servicios sociales abordan la 

cuestión de la garantía de acceso y las soluciones que adoptan son de alcance limitado. La Ley 

26/1985, de 27 de diciembre, de servicios sociales de Cataluña remitía la regulación de dere-

chos de acceso a su reglamentación (art. 6); no se ha producido con carácter general. La Ley 

5/1996, de 18 de octubre,  (segunda) de servicios sociales de la Comunidad Autónoma Vasca 

fija un mínimo de prestaciones que van desde las actividades de información, orientación y 

gestión de recursos hasta la ayuda a domicilio y el alojamiento alternativo (art. 5.1), pero no 

regula el derecho que garantice el acceso a las mismas; el Decreto 155/2001, de 30 de junio, 

que desarrolla esa Ley, no salva el déficit, ya que impone a las Diputaciones la obligación de 

“garantizar la existencia de centros y servicios destinados a colectivos específicos, con capacidad 

suficiente para responder a las necesidades de la población” (art. 3.1), pero tampoco regula el 

derecho de acceso de los interesados. La Ley 1/2003, de 24 de febrero, (segunda) de Servicios 

Sociales del Principado de Asturias prevé un catálogo de prestaciones, en el que se especificarán 

las exigibles como derecho subjetivo (art. 20.2) y fija un plazo al efecto de dos años (dispo-

sición adicional segunda). La Ley 11/2003, de 27 de marzo, (segunda) de Servicios Sociales 

de la Comunidad de Madrid, declara “universales y gratuitas para toda la población” las que 

denomina “prestaciones técnicas” (art. 19.2), que consisten en información, orientación, tutela 

jurídica y semejantes, y que excluyen las prestaciones individuales con empleo intensivo y/o 

continuado de recursos (guardería infantil, ayuda domiciliaria, asistencia en centros de cuida-

dos diurnos, etc.). 

En lo que concierne al Estado (central), la Constitución le reserva la normativa básica y el régi-

men económico de la Seguridad Social (art. 149.1.17), competencia ésta que, salvo otra inter-

pretación, puede aplicar a sus Servicios Sociales. Sólo lo ha hecho para sustituir la financiación 

predominantemente contributiva por la fiscal. En cuanto al régimen de dispensación de las 

prestaciones y otras actividades, nunca fueron reguladas de modo que pudieran ser exigidas 

ante los tribunales, ni se le impusieron a la entidad obligaciones tasadas. Y así se ha transferido 

el grueso de los servicios del que fuera Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO). 

A propósito de lo anterior, se observa una gran tolerancia de los ciudadanos e incluso de los 

especialistas a la contradicción del intenso celo competencial de las Comunidades Autónomas 

en materia de servicios sociales con su tibieza y aun negligencia para garantizar el acceso a los 

mismos de los ciudadanos. Si alguien denuncia este hecho suele invocarse por los aludidos 

la escasa dotación que reciben las Comunidades Autónomas de la Hacienda central para 

esa aplicación. Ante este recurso exculpatorio, procede recordar algunas circunstancias. Las 

Comunidades Autónomas, al tomar competencia exclusiva en servicios sociales, asumieron 

la responsabilidad de afrontar la más que previsible evolución creciente de la demanda social 



63

de los mismos. En otro orden de cosas, las aplicaciones de los créditos de la Administración 

General del Estado a las Comunidades no están vinculadas de manera rígida. Las mismas 

complementan los ingresos procedentes de la Hacienda central con los ingresos propios por 

tasas y contraprestaciones de servicios. Y además de la participación en el Impuesto sobre las 

Rentas de las Personas Físicas, pueden crear otros gravámenes propios. Se han producido ini-

ciativas de suplementación graciable por ciertas  Comunidades Autónomas de las prestaciones 

no contributivas,20 lo que revela elasticidad financiera. Navarra y el País Vasco cuentan con 

un régimen hacendístico concertado, que no da lugar a excusas centralistas. En cuanto a los 

Servicios Sociales de la Seguridad Social, se observa también mucha tolerancia a la inacción 

jurídico-política en el orden más específico de la misma, es decir, el institucional. 

El repertorio de prestaciones y otras actividades de la rama de los servicios sociales es muy vasto 

y de relevancia humana y social dispar. Es obligado plantearse, pues, la valoración de aquellas 

en relación con su garantía. Atendiendo al indicado criterio de relevancia, y dejando a salvo la 

función del poder político, se propone esta selección tentativa para el catálogo de prestaciones 

públicas garantizadas de los servicios sociales:

· Estratégicas: diagnósticos, valoraciones, programación  de itinerarios tecnicosociales, segui-

miento o gerencia de caso y programas

· Tratamientos individuales especializados: trabajo de caso, acompañamientos protocoliza-

dos, tratamientos infantiles de estimulación, rehabilitación  psicosocial. 

· Cuidados a domicilio: incluyendo la teleasistencia y para toda clase de  situaciones de 

dependencia (infancia, discapacidad, retiro del quehacer doméstico)  

· Centros de día: de rehabilitación, de mantenimiento, ocupacionales, etc.  

· Plazas de noche: para situaciones circunstanciales  

· Acogimiento en familia: de menores, personas con discapacidad, mayores retirados del 

quehacer doméstico

· Pisos tutelados y hogares funcionales: para menores, personas con discapacidades, mayores 

retirados del quehacer doméstico 

· Centros residenciales:  de larga estancia o temporales, para situaciones de dependencia 

· Prestaciones auxiliares: comida sobre ruedas, comedores, lavanderías, ayudas monetarias 

circunstanciales, rentas mínimas posibilitadoras de procesos de integración, etc.  

En cuanto al modo de establecer las garantías, conviene decir que son diferentes las posibi-

lidades que ofrecen las prestaciones individuales y las de carácter colectivo. Las prestaciones 

20   En 2003, a propuesta del Gobierno del PP, se aprobó la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones 
específicas en materia de Seguridad Social, para cortar esas iniciativas que generan desigualdad en función 
del factor territorial. Dicha limitación fue anulada por la Ley  4/2005, de 22 de abril, sobre  efectos en 
las pensiones no contributivas de los complementos otorgados por las Comunidades Autónomas. 
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propuestas antes parecen susceptibles de garantía mediante el establecimiento de derechos sub-

jetivos a las mismas. 

La provisión por los poderes públicos de las prestaciones garantizadas puede realizarse, bien 

dando acceso a recursos técnicos propios o concertados, bien mediante asignaciones moneta-

rias afectadas a la adquisición de esas prestaciones o a posibilitar la ayuda por cauce familiar, 

con exigencia de prueba del gasto: cheque de servicios, facturas, certificados, etc. 

Con el fin de evitar la discriminación y la estigmatización social de los usuarios -y de los pro-

pios servicios públicos-, la cobertura de las prestaciones públicas de los servicios sociales –como 

las de todas sus actividades- debe ser universal. Ello significa que el acceso a las mismas estaría 

en función de la indicación técnica, no de la situación socioeconómica. 

Para un proyecto como el apuntado, es de  obvia importancia, no sólo la buena técnica jurídi-

ca, sino la viabilidad financiera. La garantía pública no ha suponer gratuidad necesariamente, 

salvo en prestaciones de emergencia y otras de valoración problemática por los usuarios, como 

la atención temprana para niños de riesgo o con deficiencias. Los baremos de participación en 

el coste o de la modulación de las asignaciones monetarias afectadas habrían de establecerse en 

función de las situaciones económicas de los individuos o de las familias. 

4.3 Responsabilidades 

La asignación de responsabilidades en la provisión de los servicios sociales importa, por supues-

to, a la efectividad de la garantía de sus prestaciones, pero también a la calidad de la gestión 

técnica.

Todas las leyes de acción social y/o servicios sociales, salvo la 6/1982, de 20 de mayo, sobre 

Servicios Sociales, del País Vasco -primera de su género-, siguieron la pauta de clasificar y/u 

organizar su contenido de prestaciones individuales y otras actividades en dos modalidades: 

1) la básica, comunitaria, general o primaria; 2) la especializada o específica. Se trata de una 

estructura inspirada en la moderna pauta organizativa sanitaria, que intenta contrarrestar el 

“hospitalocentrismo” y cuya principal referencia es la “atención primaria”, así definida por 

la Conferencia Internacional sobre la misma celebrada en Alma-Ata y en 1978: “La atención 

primaria forma parte integrante tanto del sistema nacional de salud, del que constituye la fun-

ción central y el núcleo principal, como del desarrollo social y económico de la comunidad. 

Representa el primer nivel de contacto de los individuos con el sistema nacional de salud, 

llevando lo más cerca posible la atención a la salud al lugar donde residen y trabajan las perso-

nas, y constituye el primer elemento de un proceso permanente de asistencia sanitaria.” (IV). 

Las aludidas leyes de servicios sociales destinan el primer nivel de los mismos al común de la 

población; sus funciones principales son la de acceso al conjunto de  los servicios, la orientación 

de los casos, la dispensación de  prestaciones individuales consideradas simples (como la ayuda 

a domicilio)  o urgentes (alojamientos de emergencia) y la realización de algunas actividades 

de destinatario colectivo. El nivel especializado se destina a los sectores sociales “específicos” 
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(infancia, personas mayores, con discapacidad, etc.), a los que a veces se  añade la familia. En 

general, las leyes evocadas dividen funcional y aun orgánicamente este segundo nivel de acuer-

do con el elenco de sectores específicos adoptado en cada caso. No siguen esta pauta tradicional 

dos de las últimas leyes de servicios sociales promulgadas: la 1/2003, de 24 de febrero, del 

Principado de Asturias, y la 11/2003, de 27 de marzo, de la Comunidad de Madrid. 

Conviene notar que la configuración del nivel especializado por sectores sociales específicos 

coincide sólo en lo nominal con la adoptada para la rama sanitaria. En ella, las especialidades se  

crean y desarrollan principalmente por órganos y funciones (cardiología, oftalmología, endocri-

nología, etc.) y sólo excepcionalmente por sectores sociales (pediatría). Por otra parte, la organi-

zación sanitaria sólo trata en el nivel especializado los casos que entrañan dificultad diagnóstica, 

clínica o quirúrgica, en tanto que los servicios sociales –al menos, según sus leyes- tienden a 

derivar hacia el nivel especializado en función del encuadramiento social de las personas. 

La división técnica y organizativa indicada ha sido tomada como referencia para la división de 

responsabilidades en la gestión de las actividades de los servicios sociales, salvo que las leyes 

de la rama suelen aludir a ellas en términos de competencias. La competencia en la gestión 

del primer nivel de los servicios sociales ha sido atribuida, bajo una u otra forma, a los Entes 

Locales, muy principalmente los Ayuntamientos. Como una gran parte de los mismos cuenta 

con una población pequeña, se ha previsto el recurso a la fórmula de la mancomunidad.  La 

competencia en la gestión del nivel especializado, más otras de ordenación, está asignada a las 

Comunidades Autónomas, con la excepción de la Vasca, en la que las Diputaciones Forales 

gestionan los servicios especializados. 

La política apuntada ha topado con el grave problema de que una gran parte de los  

Ayuntamientos no ha respondido a la orientación municipalista de la misma. Dicho claramente, 

salvo meritorias excepciones, no han ejercido todas las responsabilidades exigidas por la puesta 

en marcha de la reforma de los servicios sociales públicos. La mayor parte de las Comunidades 

Autónomas no lo posibilitaron financieramente y/o lo exigieron en función de su competencia. 

No enfocaron el asunto con el criterio de asegurar la cobertura de la demanda sino que, salvo 

excepciones, parecen haberse reducido a una actitud promocional, en buena parte mediante la 

gestión del Plan Concertado –salvo la Comunidad Autónoma Vasca y Navarra, que no parti-

cipan en él-.  Las Comunidades Autónomas, por su parte, adolecen también de importantes 

desviaciones entre las expectativas que inspiran sus leyes y las realizaciones.    

En el orden técnico, la división competencial de los servicios sociales adoptada da lugar a varios 

problemas. Uno aparentemente leve se plantea en la gestión de las actividades de destinatario 

colectivo propias del primer nivel y cuyo ámbito deba ser superior al de los ayuntamientos o 

mancomunidades de que se trate. Un problema obviamente grave es el que se plantea para la 

buena aplicación del enfoque comunitario. La estructura adoptada sitúa en dos esferas compe-

tenciales recursos propios de ese enfoque como, por ejemplo: la ayuda domiciliaria, responsabili-

dad del primero; los centros de día, del segundo. Es lo de menos que esto constituya una contra-

dicción constructiva, lo de más es que resulta disfuncional para la aplicación del citado enfoque, 

el cual requiere que la gestión de los casos se haga teniendo posibilidad de manejar alternativa 
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y sucesivamente los distintos recursos convenientes al mismo: teleasistencia, ayuda domiciliaria, 

centros de día, pisos tutelados, centros de respiro, miniresidencias de proximidad -es decir, ubi-

cadas en la zona donde resida el familiar tutor jurídico o fáctico del residente-, etc.

Para superar los problemas apuntados, parece necesario recurrir a varias clases de cambios:

· En el orden simbólico, convendría hablar menos de competencias, que es una noción que 

remite a derechos de los entes, y más de responsabilidades para con los derechos de los 

ciudadanos

· La institución de derechos subjetivos para determinadas prestaciones individuales es el 

remedio específico para las negligencias de cumplimiento relativas a las mismas; para las 

prestaciones y actividades no garantizadas cabe servirse de la progresiva concienciación 

política y ciudadana 

· Las disfunciones de la asignación competencial de niveles se corregiría adoptando la pauta 

del sistema público sanitario, en el que las Áreas sanitarias gestionan conjuntamente los 

recursos del nivel primario y del especializado.

4.4 Coordinación y cooperación

A los servicios sociales se les plantean importantes necesidades de coordinación y posibilidades 

de cooperación tanto en sentido vertical como horizontal. Una gran parte de esas necesidades 

y posibilidades se tratan mediante la gestión ordinaria, de modo que no procede hablar aquí de 

ellas. Si resulta, en cambio, oportuno indicar que en ocasiones se recurre o debiera recurrirse 

a medios institucionales. 

En sentido vertical, se echa de menos la existencia de un sistema institucionalizado que des-

cendiera al nivel de la aplicación –lo que no cabe esperar de la conferencia Sectorial de la 

rama- y facilitara la cooperación entre las Comunidades Autónomas, tanto en el intercambio 

de información técnica y de gestión como en el acceso de los ciudadanos a recursos públi-

cos sitos en territorios distintos a los de su residencia. Para  el interior de las Comunidades 

Autónomas, podría convenir valorar y mejorar en lo que proceda las experiencias de cauces 

estables de coordinación y cooperación entre los distintos órganos públicos de los diferentes 

niveles territoriales. 

La división organizativa del sector público está dominada por el criterio de especialización 

técnica: seguridad, sanidad, educación, etc. Excepcionalmente, algunos órganos públicos de 

gestión están configurados en función de otro criterio, como el de los sectores sociales: fami-

lia, infancia, envejecimiento, discapacidad. Pero esta fórmula no suele romper el verticalismo 

dominante. El verticalismo administrativo –deseable para facilitar el servicio al interés general 

que es exigible al sector público- da lugar a que numerosas actividades de los servicios sociales 

requieran coordinación y cooperación con otras ramas de objeto social. Esto es muy patente 

en el caso de la sanitaria, pero no deben olvidarse las convergencias sobre los mismos objetos 
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personales o estructurales de los servicios sociales con los educativos, los de empleo, vivienda, 

etc. Para esa relación de transversalidad cabe pensar en órganos colegiados que articulen a los 

departamentos concernidos, pero es obligado indicar que esta clase de entes sólo son efectivos 

cuando los preside una instancia superior a las llamadas a coordinarse y cooperar y/o tienen 

capacidad de gestión.

Los agentes de los sectores privados no están obligados a vincular su objeto a funciones espe-

cializadas por criterio técnico: sanidad, educación, servicios sociales, etc. De hecho, sobre todo 

en el sector voluntario, abundan las asociaciones y fundaciones dedicadas a la gestión de los 

intereses y  servicios de cualquier clase que requieren determinados sectores sociales: familia, 

infancia, juventud, personas mayores, con discapacidad, minorías étnicas, sexuales, etc. Por 

otra parte, entidades también voluntarias, como Cruz Roja y Cáritas, tienen objetivos de 

amplio espectro que les permiten articular recursos de distintas ramas. Así, el sector público 

tiene la posibilidad de salvar sus limitaciones para la transversalidad mediante estas entidades. 

Una fórmula con garantía para el usuario consistiría en la suscripción de conciertos entre, por 

una parte, un ente coordinador del sector público -con capacidad de gestión- y, por otra, una 

entidad privada polivalente. 

Llevando la exigencia de la transversalidad al nivel del usuario, cuya buena atención requiere 

no pocas veces coordinar la gestión y recepción de recursos de varias ramas, se revela la utilidad 

de la gerencia de caso.
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El SIIS Centro de Documentación y Estudios es un servicio de la Fundación Eguía-Careaga, 

entidad sin ánimo de lucro dedicada, desde 1972, a actividades documentales y de investiga-

ción en el campo del bienestar social. Desarrolla esta actividad en colaboración con el Gobierno 

Vasco y las Diputaciones Forales, en el ámbito autonómico, y en colaboración con el Real 

Patronato sobre Discapacidad, en el ámbito estatal. 

Su principal objetivo es contribuir a la mejora de las políticas de bienestar social, de la orga-

nización de los servicios sociales y de la práctica de los profesionales. Desde esta óptica, sus 

ámbitos prioritarios de actuación, en el marco de sus actividades de estudio e investigación son 

la planificación de servicios y los estudios de necesidades sociales; la evaluación de servicios, 

a través del desarrollo y la adaptación de metodologías aplicadas con éxito en otros países; la 

introducción en centros residenciales de la filosofía de la mejora continua de la calidad; la 

elaboración de manuales de buena práctica; el análisis del marco jurídico en el ámbito de los 

servicios sociales y la participación activa en el diseño y desarrollo de textos normativos en el 

marco de los servicios sociales; la elaboración de estudios comparativos internacionales. 

Helena Sotelo es jurista, especializada en el diseño y elaboración de borradores normativos, 

en el análisis del marco jurídico vigente y en la elaboración de informes comparativos inter-

nacionales. 
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1. INTRODUCCIÓN

Es un hecho que, en poco más de veinte años, el sector de los servicios sociales ha alcanzado 

en la CAPV un grado de desarrollo notable, construyéndose desde sus inicios sobre la base 

de ideas progresistas y tomando como referencia los modelos más avanzados del panorama 

europeo. Este posicionamiento de partida ha resultado muy positivo: ha contribuido a marcar 

la dirección a seguir y ha impulsado un esfuerzo arduo de mejora del sistema que quizá no 

hubiera sido posible de haberse optado por referencias más cercanas y modestas. 

En su evolución, sin embargo, el sistema se ha ido alejando progresivamente del modelo ini-

cialmente previsto en la Ley 6/1982, de 20 de mayo sobre Servicios Sociales de 1982, debido 

tanto a la estructura de relaciones interinstitucionales determinada por la LTH y al reparto 

competencial reflejado en la Ley 5/1996, de 18 de octubre, de Servicios Sociales y, posterior-

mente, en el Decreto 155/2001, de 30 de julio, de determinación de funciones en materia de 

servicios sociales, como también por el modo en el que esa estructura se ha articulado en la 

práctica. Las Diputaciones Forales, en su calidad de administraciones con competencias eje-

cutivas en esta materia, han ido organizando su propio sistema en sus respectivos territorios, 

sin que el progresivo reforzamiento de su papel se haya visto siempre temperado por unas 

directrices comunes de salvaguarda del interés general del principio de igualdad. Las compe-

tencias normativas, planificadoras y de estudio que, en principio, debían haber propulsado al 

Gobierno Vasco, en su calidad de institución común, garante de la igualdad y del equilibrio 

territorial, a un papel de liderazgo en materia de servicios sociales, marcando las orientaciones 

a seguir en el desarrollo de los servicios sociales en el conjunto de la CAPV, no siempre se 

han potenciado lo suficiente para constituirse en elemento director, básico e imprescindible 

del sistema. El resultado de esta relación de fuerzas ha sido el creciente ahondamiento de las 

diferencias entre los territorios históricos e incluso entre los municipios de un mismo territorio 

histórico. 

Esta situación aconseja una reflexión serena sobre cuál debe ser la orientación futura de nuestro 

sistema de servicios sociales y sobre cuáles pueden ser las fórmulas más aptas para facilitar este 

redireccionamiento, máxime en un momento como el actual que exige un claro compromiso 

social para dar cabida en el sistema a las crecientes necesidades derivadas de las situaciones de 

dependencia y de exclusión social. 

La pretensión de este trabajo es contribuir a iniciar esa reflexión centrando el análisis en el 

marco normativo de los servicios sociales con objeto de detectar las disfunciones del sistema 

actual y, en lo posible, sugerir mejoras viables. Por razones de tiempo, no se ofrece sino una 

primera aproximación al marco normativo y a las posibles revisiones de este marco; se limita, 

por lo tanto, al cuerpo jurídico básico vigente en la CAPV, sin extenderse al estudio ni de las 

disposiciones sectoriales de ámbito autonómico, ni de las disposiciones forales y municipales, 

salvo a título ilustrativo. 
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Los principios básicos que fundamentan el análisis desde un punto de vista filosófico e ideo-

lógico son:

· La defensa de un sistema de servicios sociales de responsabilidad pública y de corresponsa-

bilidad entre las Administraciones. 

· La defensa de un modelo de atención comunitaria garante de una atención próxima y 

personalizada, dirigida a favorecer, mediante la prestación de un continuo de servicios, 

la permanencia de las personas en su entorno sociofamiliar habitual. Un modelo de estas 

características debe incorporar los siguientes elementos básicos: 

- la asignación a cada caso de un único profesional de referencia, sin perjuicio, lógica-

mente, de la intervención de otros profesionales tanto en el diagnóstico como en la 

elaboración del plan de atención individual o en la propia intervención; 

- la valoración individual e integral de las necesidades de la persona atendida, teniendo 

en cuenta la descripción que las propias personas usuarias y, en su caso, las personas 

integrantes de su red natural de apoyo, hagan de sus recursos y habilidades personales 

y de sus necesidades sociales, así como de la forma en que puede responderse a estas 

últimas;

- la elaboración de un plan individual de atención basado en un “paquete de cuidados” 

que combine, de forma flexible, todos los recursos que se estimen idóneos para respon-

der a las necesidades de la persona usuaria. 

· La defensa de un modelo basado en el aprovechamiento racional de los recursos disponi-

bles, sean públicos o privados concertados, formales o informales. 

· La defensa de un modelo de acción comunitaria orientado a promover el voluntariado y 

a mejorar la implicación de las entidades ciudadanas, a facilitar la incorporación de los 

sectores más vulnerables de la población a actividades sociales y a incrementar el nivel de 

participación ciudadana en el diseño y el funcionamiento de los propios servicios sociales. 

2. EL MARCO NORMATIVO BÁSICO

2.1. El marco competencial 

La competencia autonómica en materia de servicios sociales queda recogida en los artículos 

10.12, 10.14 y 10.39 del Estatuto de Autonomía que, al amparo del artículo 148-20ª de la 

Constitución de 19781, atribuyen a la Comunidad Autónoma del País Vasco competencia 

exclusiva en materia de asistencia social, de organización, régimen y funcionamiento de las 

1   El artículo 148-20 de la CE incluye la asistencia social entre las competencias que podrán asumir las 
Comunidades Autónomas.
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instituciones de protección y tutela de menores, y en materia de desarrollo comunitario, con-

dición femenina, política infantil, juvenil y de tercera edad. 

En el ejercicio de estas competencias, se aprobó en 1982 una Ley de Servicios Sociales que 

dotó a este ámbito de actuación de una coherencia organizativa de la que carecía, y que tuvo 

la inestimable virtud de imprimir a la gestión política y administrativa de estos servicios una 

concepción moderna, superando el carácter benéfico que hasta entonces les era propio. Con 

visión de futuro y las miras puestas en el modelo nórdico de servicios sociales –todavía hoy 

el más progresista y garantista de los existentes a pesar de los recortes a que ha sido sometido 

en los últimos años-, supo introducir, además, los principios de actuación que todavía hoy 

constituyen las directrices básicas del cuerpo normativo en esta materia: la responsabilidad de 

los poderes públicos, la solidaridad, la participación ciudadana, la integración, la atención en 

la comunidad, la descentralización, la planificación y la prevención. 

El marco así establecido se vio parcialmente afectado por la Ley 27/1983, de 25 de noviem-

bre, de relaciones entre las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma y los Órganos 

Forales de sus Territorios Históricos. Comúnmente conocida como Ley de Territorios 

Históricos, establece que corresponde a estos últimos la ejecución dentro de su territorio de la 

legislación de las instituciones comunes en materia de asistencia social y en materias de desarro-

llo comunitario, condición femenina, política infantil, juvenil, de la tercera edad, sin perjuicio, 

en todos los casos, de la acción directa de las instituciones comunes del País Vasco, incluyendo 

en esas competencias ejecutivas las potestades reglamentaria para la organización de sus propios 

servicios, administrativa (incluida la inspección) y revisora en la vía administrativa. 

Este texto, junto con la aparición de notables cambios sociales -el crecimiento del desempleo, 

la tasa de crecimiento vegetativo nulo, y la creciente incorporación de las mujeres al mercado 

de trabajo- determinaron la necesidad de reformar aquella primera Ley de Servicios Sociales. 

El nuevo marco vino dado por la Ley 5/1996, de 18 de octubre de Servicios Sociales cuyo 

objeto es “promover y garantizar, mediante la ordenación y estructuración de un sistema 

integrado de servicios sociales de responsabilidad pública, el derecho de toda la ciudadanía a 

dichos servicios con el triple fin de prevenir y eliminar las causas de marginación social y de 

desigualdad, promover la integración social de las personas y colectivos, y favorecer su pleno 

y libre desarrollo”. La norma establece que el sistema de servicios sociales está constituido por 

el conjunto integrado de recursos, actividades, prestaciones y equipamientos de titularidad 

pública y privada concertada y que se coordinará y colaborará con aquellos otros servicios que, 

vinculados a la Administración e integrados en otras áreas, tengan por objeto alcanzar mayores 

cotas de calidad de vida o de promoción personal o social, como son los servicios culturales, 

educativos, urbanísticos y ecológicos, con especial mención de la coordinación con los servicios 

sanitarios en aras de procurar la delimitación y desarrollo del espacio socio-sanitario. 

El texto de 1996 hizo importantes aportaciones. La más destacable fue sin duda la formaliza-

ción de los servicios sociales de base como unidad básica del sistema y como punto de acceso al 

mismo, la atribución a estos servicios de funciones esenciales para articular la atención comu-
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nitaria y la consecuente obligación para todos los Ayuntamientos de prestar por sí o asociados 

un servicio de esta naturaleza, con funciones como:

En materia competencial, supuso cierta clarificación, aunque también conllevó la eliminación 

de una competencia gubernamental clave para garantizar la coherencia del conjunto del sis-

tema y su buen funcionamiento, a saber, la de supervisión y control del cumplimiento de la 

normativa establecida y de las competencias que tienen atribuidas las diversas instituciones, 

que sí se le atribuía en el texto de 1982. 

FUNCIONES DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE BASE 
Artículo 7 de la Ley 5/1996, de 18 de octubre, de Servicios Sociales 

Ser centros de información, valoración y orientación de toda la población en cuanto 

a los derechos y recursos sociales existentes.

Prestar servicios o programas de convivencia mediante actuaciones de ayuda en el 

propio domicilio de la persona interesada.

Desarrollar programas de intervención orientados a proporcionar los recursos y 

medios que faciliten la integración social de personas, familias y grupos, atendiendo 

prioritariamente la prevención de la marginación.

Realizar programas de sensibilización sobre las necesidades sociales existentes y de 

fomento de la participación social en el desarrollo de la vida de la comunidad.

Gestionar la tramitación de las prestaciones que les correspondan.

Elaborar información con criterios de homogeneización, coordinación y sistemati-

zación.

Servir de base en las labores de planificación y de racionalización de la utilización 

eficaz de los recursos sociales, mediante la detección de necesidades sociales en su 

ámbito territorial y de las anomalías que se produzcan en su satisfacción.

Cualquier otra función análoga que puedan desarrollar y se les atribuya expresa-

mente.
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COMPETENCIAS DEL GOBIERNO VASCO
Ley 5/1996, de 18 de octubre, de Servicios Sociales

Desarrollo normativo y acción directa que en materia de servicios sociales se le atribuye 

en la presente ley.

Planificación general de los  servicios  sociales  en  el territorio de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco al objeto de determinar  prioridades,  evitar  desequilibrios  

territoriales  y garantizar, de acuerdo con los principios establecidos en el artículo 3 de 

la presente ley, niveles mínimos de protección, en coordinación con las Diputaciones 

forales y los Ayuntamientos.

Coordinación de las actuaciones tanto de los diversos órganos de las Administraciones 

competentes en la materia como de  los sectores de la iniciativa privada concertada, con  

el  fin  de garantizar una política homogénea en este campo.

Ordenación de los servicios sociales, regulando las condiciones de apertura, modificación, 

funcionamiento y cierre de centros y servicios, la capacitación del personal y el estableci-

miento de las normas de autorización, concertación, homologación e inspección.

Creación, mantenimiento y gestión de  aquellos  programas centros o servicios inclui-

dos en la competencia de acción directa del Gobierno.

Inspección de las entidades vinculadas a la competencia de acción directa del Gobierno.

Planificación, coordinación y diseño de las estadísticas de servicios sociales, así como 

elaboración y mantenimiento de las mismas, según la Ley 4/1986, de 23 de abril, de 

Estadística de la Comunidad Autónoma de Euskadi, que podrá realizarse a partir de los 

datos suministrados por Ayuntamientos, Diputaciones forales y otras instituciones. En 

dichas estadísticas se introducirá la desagregación de datos por género.

Creación y mantenimiento del Registro General de Servicios Sociales, donde constará 

como mínimo la creación,  modificación, sanciones y cierre de los centros y servicios 

creados en virtud de la competencia de acción directa del Gobierno. El Registro reali-

zará también la anotación y agregación, a efectos informativos, de las inscripciones que 

realicen los respectivos Registros forales.

Tutela de las fundaciones y las relaciones administrativas respecto a otras entidades de 

carácter benéfico-asistencial  que presten servicios sociales dentro del ámbito territorial 

de  la Comunidad Autónoma del País Vasco, que se desarrollarán conforme a su nor-

mativa específica.

Estudio e investigación de las causas de  los  problemas sociales, así como de los medios 

para atajarlas, con el fin de proporcionar asesoramiento técnico e información a las 

entidades que actúan en el sector.

Ejercicio de la potestad sancionadora respecto a entidades vinculadas a la competencia de 

acción directa del Gobierno, en los términos recogidos en el Título VII de la presente ley 

y demás normas que la desarrollen.
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COMPETENCIAS DE LAS DIPUTACIONES FORALES
Ley 5/1996, de 18 de octubre, de Servicios Sociales

Competencia reglamentaria, para la organización de sus propios servicios en materia 

de servicios sociales.

Programación de  los  servicios  sociales  en  su  ámbito territorial, de acuerdo con la 

planificación general establecida por el Gobierno y la programación prevista por los 

Ayuntamientos de dicho territorio.

Creación, mantenimiento y gestión de los servicios sociales especializados cuya gestión 

no venga atribuida por esta ley al Gobierno Vasco o a los Ayuntamientos.

Inspección y control de los programas, centros y servicios de su titularidad y de los 

municipales  que  reciban  aportaciones económicas forales específicas, así como de los 

privados radicados en su territorio.

Estudio y determinación de las necesidades a cubrir dentro de su territorio y progra-

mación escalonada de los recursos necesarios para atenderlas, en coordinación con los 

Ayuntamientos

Asistencia técnica y asesoramiento a los Ayuntamientos y demás entidades locales, así 

como a la iniciativa privada concertada, en materia de servicios sociales.

Promoción de la participación de los Ayuntamientos, así como de las personas usua-

rias, de las organizaciones de las mismas y de los profesionales, en la gestión y desarrollo 

de los servicios sociales de su ámbito competencial.

Promoción y  fomento  de  servicios  sociales  municipales mancomunados.

Autorización y homologación de los servicios y centros de naturaleza privada radicados 

en su territorio.

Creación y mantenimiento del Registro Foral de Servicios Sociales, donde constará 

como mínimo la creación, modificación y cierre de los centros y servicios que se consti-

tuyan en el ámbito de su competencia, las autorizaciones, conciertos y homologaciones 

de los mismos y las sanciones que les hubieran sido impuestas, así como cualquier otra 

incidencia que pueda establecerse reglamentariamente. Una copia de dichas inscrip-

ciones deberá ser remitida al Registro General de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco,  y  otra  al Ayuntamiento o ente municipal que corresponda.

Mantenimiento de estadísticas actualizadas de necesidades y servicios en materia de 

servicios sociales, en el ámbito de su territorio y sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 10.7 de la presente ley, según la Ley 4/1986, de 23 de abril, de Estadística de 

la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Ejercicio de la potestad sancionadora en el ámbito de su competencia, en los términos 

recogidos en el Título VII de la presente ley y demás normas que la desarrollen.
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COMPETENCIAS DE LOS AYUNTAMIENTOS
Ley 5/1996, de 18 de octubre, de Servicios Sociales

Creación, organización y gestión de los servicios sociales de base.

Creación, organización y gestión, en todos los municipios de población superior a 

20.000 habitantes, de servicios destinados al acogimiento de urgencia para  atender  

situaciones críticas determinadas por la carencia de alojamiento o por graves conflictos 

convivenciales, así como centros  que  favorezcan  la convivencia social y la solidaridad 

entre los/as ciudadanos/as.

Creación, organización, gestión y reglamentación de los servicios sociales definidos 

en el artículo anterior. Su implantación y ubicación responderá a las necesidades 

detectadas, atendiendo a criterios de descentralización, flexibilidad y proximidad  a  la 

ciudadanía

Programación municipal de los servicios sociales, de acuerdo con lo establecido en la plani-

ficación general del Gobierno y la programación de las respectivas Diputaciones forales

Promoción de la solidaridad y la participación ciudadana en los programas de los ser-

vicios sociales municipales.

Detección de las necesidades sociales en su municipio, proporcionando el apoyo esta-

dístico que se determine, de conformidad con lo previsto en los artículos 10.6 y 11.11 

de la presente ley.

Promoción y realización de investigaciones y estudios sobre la problemática social a 

nivel municipal, así como de las necesidades y recursos existentes.

Inspección y control de los  servicios  sociales  de  su competencia, definidos en el 

artículo 12 de la presente ley

Ejercicio de la potestad sancionadora respecto a los servicios sociales de su competen-

cia, definidos en el artículo 12 de la presente ley, en los términos recogidos en el Título 

VII de la presente ley y demás normas que la desarrollen.

Otras aportaciones muy destacables de la nueva Ley fueron:

• la incorporación expresa de los principios de universalidad y de atención personalizada;

• la introducción de las bases de un sistema de control de la iniciativa privada mediante la 

regulación de la autorización administrativa, la inspección y la concertación, concertación 

en cuyo marco se otorga prioridad a las entidades sin ánimo de lucro cuando existan aná-

logas condiciones de eficacia, calidad y costes;

• una regulación más detallada de la participación de las personas usuarias en la financiación 

de los servicios, estipulando que ninguna persona usuaria quedará excluida de la prestación 

del servicio por carecer de recursos económicos y que la calidad del servicio prestado no 

podrá ser determinada, en ningún caso, en función de la participación de la personas usua-

rias en el coste del mismo; 
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• la primera regulación de un sistema de infracciones y sanciones en el ámbito de los servicios 

sociales.

A pesar del esfuerzo clarificador que supuso en su momento, la delimitación competencial 

establecida en la Ley de Servicios Sociales resulta, en opinión de las administraciones públicas 

más directamente afectadas, es decir, de las diputaciones forales y de los ayuntamientos, poco 

operativa a la hora de ejercer las diversas funciones atribuidas. Con la intención de alcanzar 

una más clara delimitación, se inició, a finales del año 2000, un proceso de negociación entre 

el Gobierno Vasco, las Diputaciones Forales y la Asociación de Municipios Vascos-Eudel que 

tuvo su origen en el Acuerdo de 9 de noviembre de 2000 de la Mesa interinstitucional para el 

desarrollo de la Ley 5/1996, en cuyo marco se establecía la conveniencia de explorar vías que 

faciliten la clarificación de los ámbitos competenciales. Esta iniciativa se materializó primero 

en acuerdos territoriales firmados entre la Diputación Foral de Gipuzkoa y Eudel2 y entre la 

Diputación Foral de Bizkaia y Eudel, con fechas del 18 y del 29 de diciembre de 2000, respec-

tivamente, y más tarde en un Acuerdo interinstitucional sobre reparto competencial en materia 

de servicios sociales, de 8 de febrero de 2001. Este acuerdo de ámbito autonómico estableció 

las bases de lo que constituiría posteriormente el contenido del Decreto 155/2001, de 30 de 
julio, de determinación de funciones en materia de servicios sociales. 

En su exposición inicial, el Decreto indica que la nueva determinación de funciones conlleva 

un cambio considerable en el sistema de colaboración existente hasta la fecha entre las distintas 

administraciones públicas -en particular, entre las diputaciones forales y los ayuntamientos- 

para la gestión y la financiación de los servicios sociales, haciéndose necesario prever un tiem-

po de adaptación durante el cual debían realizarse los correspondientes reajustes financieros 

entre las distintas instituciones, y garantizarse, desde cada administración, la prestación de los 

servicios y programas que prestaban hasta la fecha de entrada en vigor del Decreto, con los 

recursos y la calidad suficientes para atender, por lo menos con los mismos niveles de cobertura 

e intensidad, las necesidades de los ciudadanos. 

El Decreto introduce dos principios funcionales básicos:

• El primero señala que las distintas funciones corresponderán en principio a una única 

administración, y ello sin perjuicio de las facultades de delegación y encomienda para la 

prestación o gestión de sus servicios prevista en el artículo 14 de la Ley 5/1996, de 18 de 

octubre, de Servicios Sociales, y del principio de cooperación entre sí y de coordinación y 

cooperación con la iniciativa privada. 

• El segundo principio viene dado por la adopción del grado de dependencia como criterio 

para el reparto competencial entre las diputaciones forales y los ayuntamientos, recayendo 

en aquéllas la responsabilidad de la atención a las personas mayores de 60 años calificadas 

de dependientes y de las personas de edades comprendidas entre 0 y 59 años que presenten 

alguna discapacidad y tengan la calificación de dependientes, y en los ayuntamientos la 

atención de las personas no dependientes. 

2   En Gipuzkoa, estos acuerdos adquieren rango normativo en el Decreto Foral 4/2001, de 30 de enero, por 
el que se ordena el sistema de servicios sociales en el Territorio Histórico.
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Informado por estos dos principios básicos, el Decreto establece el siguiente reparto de fun-

ciones:

Funciones del Gobierno Vasco
(Decreto 155/2001, de 30 de julio)

Prestación de la renta básica

Prestación de ayudas de emergencia social

Expedición y renovación de los carnets de familia numerosa

Funciones de las Diputaciones Forales
(Decreto 155/2001, de 30 de julio)
Centros y servicios destinados a personas mayores

Valoración de la dependencia

Programa de ocio y tiempo libre para personas mayores dependientes

Centros de día

Estancias temporales

Residencias para personas mayores dependientes

Acogimiento familiar

Programa de adquisición y uso de ayudas técnicas y de adaptación del medio físico

Gestión de prestaciones económicas:

- renta básica

- pensiones no contributivas de invalidez y jubilación

- pensiones de ancianidad e invalidez del Fondo de Bienestar Social

Gestión de otras prestaciones económicas:

- ayudas a la movilidad y el transporte de personas con graves dificultades de movilidad

- ayudas complementarias a perceptores de pensiones y subsidios

Centros y servicios destinados a personas con discapacidad
Valoración de la dependencia

Programas de apoyo a la movilidad

Programas de ocio y tiempo libre para personas con discapacidad

Centros ocupacionales

Centros de día

Programa de acogimiento familiar

Servicios residenciales

Centros y servicios destinados a la infancia en situación de desprotección
Programa especializado de intervención familiar

Programa de acogimiento familiar

Programa de acogimiento en centros residenciales

Programa de adopción
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Centros y servicios destinados a otros colectivos en situación de vulnerabilidad
Programa de atención psicológica a víctimas de malos tratos y agresiones sexuales

Programa de asesoramiento jurídico para personas objeto de malos tratos y agresiones 

sexuales

Programa de integración social de toxicómanos

Programa de alojamientos comunitarios para la población en riesgo de exclusión social

Programa residencial para enfermos de SIDA

Prestaciones técnicas
Programa de adquisición y uso de ayudas técnicas y de adaptación del medio físico

Medidas de inserción social
Gestión de la prestación de renta básica

Gestión de las prestaciones no contributivas de invalidez y de jubilación

Gestión de las pensiones de ancianidad e invalidez del Fondo de Bienestar Social

Regulación y gestión de otras prestaciones que estimen oportuno regular y conceder, 

entendiéndose comprendidas en esta categoría:

- Ayudas a la movilidad y al transporte de personas con graves dificultades de movilidad

- Ayudas económicas al acogimiento familiar de menores

- Ayudas económicas complementarias a los programas de intervención familiar

- Ayudas económicas complementarias de los programas de guarda y acogimiento

- Ayudas económicas a familias extensas con menores acogidos de hecho

- Ayudas económicas especiales a jóvenes mayores de edad

- Ayudas complementarias a preceptores de pensiones y subsidios

- Ayudas especiales para la inserción, destinadas a quienes no reúnen todas las condiciones 

para acceder a la renta básica

Otras prestaciones
Prestaciones en el marco de la LISMI

Emisión del Título de Familia Numerosa
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Funciones de los Ayuntamientos
(Decreto 155/2001, de 30 de julio)

Servicios Sociales de Base

Servicio de información
Servicio de valoración mediante una evaluación de necesidades
Servicio de orientación elaborando, cuando resulte necesario, un plan individual de atención
Servicios o programas de convivencia mediante actuaciones de ayuda en el propio domicilio 
de la persona interesada en las siguientes modalidades:
- Servicio de asistencia domiciliaria
- Servicio de tele-asistencia
- Fórmulas alternativas de convivencia (acogimiento por parte de la persona mayor de otra 
persona con dificultad de acceso a una vivienda)
Programas de intervención orientados a proporcionar los recursos y medios que faciliten la 
integración social de personas, familias y grupos, atendiendo prioritariamente a la prevención 
de la marginación
Programas de sensibilización sobre las necesidades sociales existentes y de fomento de la par-
ticipación social
- Apoyo al desarrollo integral comunitario
- Preparación y divulgación de campañas de sensibilización y mentalización social
- Fomento del asociacionismo y de la participación social 
- Promoción de grupos de autoayuda
Gestionar la tramitación de las prestaciones que les correspondan:
- Tramitación y resolución de las ayudas de emergencia social 
- Tramitación y resolución de las ayudas de urgencia para personas y familias en riesgo social 
- Iniciación o incoación de los expedientes relativos a prestaciones económicas que recaigan en 
las competencias del Gobierno Vasco y de las DDFF
Elaborar información
Detectar las necesidades en su ámbito territorial
Alojamiento alternativo 
- Acogimiento familiar
- Apartamentos tutelados
- Viviendas comunitarias

Programas y servicios enmarcados en el artículo 12.2 de la Ley de Servicios Sociales
Servicio de acogimiento de urgencia
- Concertación de plazas hoteleras en el municipio 
- Pisos de acogida, en los que necesariamente deberán atenderse los casos en los que la caren-
cia de domicilio traiga causa de un conflicto familiar grave que pone en peligro la seguridad 
física o emocional de las personas, debiendo garantizarse la confidencialidad de la ubicación 
de dichos pisos
- Albergues destinados a personas que carecen de domicilio fijo
Centros destinados a favorecer la convivencia social y la solidaridad:
 - Hogar del jubilado
 - Centros sociales
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Tras cuatro años de aplicación puede decirse, a la vista de las dificultades que están surgien-

do en las relaciones entre Ayuntamientos y Diputaciones Forales que, si bien este Decreto 

155/2001 se aprobó con el propósito de clarificar la situación y agilizar las relaciones inte-

rinstitucionales, ha fracasado en su intento. Sin duda, este fracaso se debe en parte a que las 

urgencias que precedieron a su aprobación no permitieron ni plantear y debatir con serenidad 

los aspectos más controvertidos, ni proceder a una evaluación previa de las necesidades que 

permitiera determinar, siquiera de forma aproximada, el nivel de esfuerzo requerido por parte 

de las diferentes instituciones en el marco del nuevo esquema de reparto. Pero en última 

instancia, su fracaso también es atribuible a la inadecuación de los principios funcionales que 

introdujo, opuestos a los fundamentos de un sistema que pretende garantizar a las personas 

usuarias una atención integral en el marco de un continuo de servicios que se adapte a sus par-

ticulares necesidades y preferencias. Asignar la responsabilidad administrativa en función de la 

existencia o no de una condición de dependencia es afianzar más todavía la sectorización por 

colectivos y renunciar al principio de corresponsabilidad de las administraciones más cercanas 

al ciudadano, único capaz, en un sistema en el que interviene más de una administración, de 

garantizar la elección de las soluciones de atención más aptas para responder, en cada caso, a 

las necesidades individuales. 

Este decreto 155/2001 es, de momento, el último elemento que ha venido a completar el 

panorama normativo básico de los servicios sociales vascos. 

Debe indicarse, sin embargo, por su relevancia, que a lo largo de los últimos años, en el marco 

del proceso de desarrollo de la Ley de Servicios Sociales, se ha hecho notar la necesidad, cla-

ramente formulada desde los diferentes niveles administrativos, de establecer una regulación 

específica de los servicios sociales municipales que detallara las funciones de los servicios 

sociales de base, estableciera criterios comunes de actuación y garantizara, por lo menos en los 

principales servicios, la prestación de niveles mínimos de atención obligatorios. 

Así se inició, en el año 2000, la elaboración de un primer borrador técnico de decreto sobre 

servicios sociales de base, cuyo ámbito se amplió en 2003, para abarcar el conjunto de los ser-

vicios sociales municipales. A comienzos de 2004, las Diputaciones Forales y la Asociación de 

Municipios Vascos-Eudel tuvieron la oportunidad de presentar sus aportaciones al borrador 

y, a lo largo de ese año, se organizaron entre la Dirección de Bienestar Social del Gobierno 

Vasco, las Diputaciones y Eudel diversas reuniones, de carácter técnico, en cuyo marco se pre-

sentaron y debatieron una a una las aportaciones realizadas, alcanzándose acuerdos en torno a 

muchas de ellas, pero quedando al margen del consenso. Estos fueron los principales puntos 

de desencuentro: 

• La regulación del conjunto de los servicios y centros de ámbito municipal en un único 

Decreto o en tres textos diferentes destinados a regular, respectivamente, los aspectos gene-

rales relacionados con los principios de actuación y la estructura administrativa municipal 

fundamentalmente, los servicios y los centros.
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• La limitación del ámbito de aplicación del Decreto a los servicios y centros pertenecientes 

al sistema público de servicios sociales, es decir, a los públicos y a los privados concertados, 

en lugar de extenderlo también a los de titularidad privada no concertada. 

• Las cuestiones competenciales y de financiación de servicios derivadas del Decreto 

155/2001, en particular en relación con el SAD, dadas las considerables divergencias exis-

tentes en la aplicación práctica de los criterios legales vigentes en la actualidad. 

• El establecimiento de criterios comunes básicos de acceso a los diferentes servicios y centros 

y de determinación de la participación económica de las personas usuarias en su sosteni-

miento. 

2.2. Disposiciones generales para la protección y defensa de los derechos de las personas 
usuarias y profesionales de los servicios sociales

2.2.1. La Carta de derechos y obligaciones de las personas usuarias y profesionales de los servicios 
sociales en la Comunidad Autónoma del País Vasco

En consonancia con las tendencias europeas más progresistas, la noción de derechos de las per-

sonas usuarias y profesionales va adquiriendo tímidamente en nuestro sistema la importancia 

que le corresponde. 

Su aparición fue, primero, puramente enunciativa, prácticamente simbólica. De hecho, aun-

que ya en 1996, la Ley de Servicios Sociales emplazaba al Gobierno Vasco a elaborar una Carta 

de Derechos y Obligaciones de las Personas Usuarias y Profesionales de los Servicios Sociales, 

el texto no ha visto la luz hasta fechas recientes, con la aprobación del Decreto 64/2004, de 6 
de abril, por el que se aprueba la Carta de derechos y obligaciones de las personas usuarias 
y profesionales de los servicios sociales en la Comunidad Autónoma del País Vasco y el 
régimen de sugerencias y quejas. 

En el ínterin, sin embargo, la noción de derechos ha ido afianzándose en los propios servicios, 

en particular en el marco de los procesos de evaluación y de garantía y mejora continua de la 

calidad de la atención que se han desarrollado a lo largo de los últimos años, de modo que, en 

la actualidad, se encuentran explícitamente reconocidos en los reglamentos de régimen interior 

de muchos centros y constituyen, por lo menos en algunos ámbitos de la atención, un punto 

de referencia no siempre respetado en la práctica pero, sin duda, presente en la vida de la ins-

titución, lo cual era absolutamente impensable hace apenas diez años. 

Primera de su género en el Estado y, entroncada en la tradición europea de las cartas de ciu-

dadanía, esta Carta supone el reconocimiento formal de derechos esenciales para la vida de las 

personas atendidas:
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Dignidad Reconocimiento del valor intrínseco de las personas, en toda circunstancia, 
con pleno respeto de su individualidad y de sus necesidades personales

Privacidad     Derecho de las personas a preservar su intimidad personal y relacional, sin que 
otras interfi eran en las cuestiones que les conciernen directa y exclusivamente, 
incluyendo la protección de la personalidad del individuo, que éste tiene 
derecho a mantener reservada frente al tratamiento de la información.

Confi dencialidad Derecho a que los datos de carácter personal que obren en su expediente o en 
cualquier documento que les concierna sean tratados con pleno respeto de 
lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, incluyendo la debida reserva por parte de los 
profesionales de los datos de los que hayan tenido conocimiento sobre las 
personas usuarias de los servicios sociales.

Autonomía Posibilidad de actuar y pensar de forma independiente, incluida la disposición 
a asumir ciertos niveles de riesgo calculado.

Información Derecho a disponer de cuanta información resulte necesaria para acceder a 
los servicios y prestaciones de la red de protección social, en particular del 
sistema de servicios sociales, y hacer de ellos el uso más adecuado y óptimo.

Evaluación de 
necesidades

Derecho a que se realice, en plazos razonables de tiempo, una evaluación de 
sus necesidades, con el fi n de garantizar, en su caso, su acceso a los servicios y 
prestaciones que resulten más adecuados para responder a las mismas.

Plan individual 
de atención

Derecho a disponer, en plazos razonables de tiempo, de un plan individual 
de atención ajustado a las necesidades detectadas durante la evaluación, 
siempre que para responder a ellas se estime necesaria una intervención y que 
la persona usuaria preste su consentimiento para la misma.

Calidad del 
servicio

Las personas usuarias de los servicios sociales tienen derecho a que los 
servicios y centros a los que tienen acceso cumplan los requisitos materiales, 
funcionales y de personal previstos en la normativa que les sea aplicable.

Participación Derecho a tomar parte activa, directamente o por medio de representantes, 
en todas las decisiones que les afecten de forma directa o indirecta, individual 
o colectiva, en la organización y el funcionamiento de los servicios sociales 
de los que son usuarias.

Conocimiento 
y defensa de los 
derechos

Derecho a acceder a los cauces de información, participación, sugerencia y 
queja que permitan el ejercicio efectivo de los derechos.

La Carta impone a las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias respectivas, 

y a las entidades privadas prestadoras de servicios sociales, la obligación de promover las con-

diciones para el ejercicio de los derechos y para el cumplimiento de las obligaciones definidos 

en el articulado. Así mismo, impone a los responsables de la dirección y la gestión de cada 

servicio o centro, independientemente de su naturaleza pública o privada, el mandato de velar 

por el respeto de los derechos, cumplir y hacer cumplir las obligaciones que se recogen en las 

disposiciones de la Carta y promover el acceso efectivo a los mecanismos de sugerencia y queja 

previstos en el texto.
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2.2.2. Decreto 40/1998, de 10 de marzo, por el que se regula la autorización, registro, homologación 
e inspección de los servicios sociales de la Comunidad Autónoma del País Vasco

Tras la entrada en vigor de la Ley de Servicios Sociales de 1996, debía iniciarse el proceso de 

desarrollo normativo dirigido a garantizar el cumplimiento por los servicios y por los centros 

de unas condiciones mínimas de atención y de calidad, y a garantizar la verificación de su 

cumplimiento por parte de las administraciones competentes.

La primera actuación en este sentido fue el Decreto 40/1998, de 10 de marzo, cuyo objeto 

es establecer las normas de ordenación de las entidades, servicios y centros que intervienen en 

la prestación de servicios sociales, regulando las siguientes actuaciones:

• La autorización administrativa de los servicios y centros de titularidad privada que reúnan 

los requisitos y condiciones necesarias para poder garantizar a las personas usuarias la cali-

dad de las prestaciones y una atención adecuada. Esta autorización es el permiso otorgado 

por la administración competente para la creación, construcción o instalación y puesta en 

funcionamiento de servicios y centros de servicios sociales de titularidad privada, las modi-

ficaciones que se produzcan con respecto a su estructura o régimen funcional y el traslado 

de ubicación.

• El registro de las entidades, públicas y privadas, y de los servicios y centros que dependen 

de ellas.

• La homologación de los servicios y centros de titularidad privada, por la que la adminis-

tración competente declara que una entidad, un servicio o centro de titularidad privada 

es idóneo, de acuerdo con la planificación existente, para desempeñar sus funciones como 

parte del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública. Si bien esta homologación 

es la condición previa para que una entidad privada pueda concertar con la Administración 

pública y para que pueda obtener subvenciones y ayudas, en ningún caso obliga a la 

Administración a concertar o a subvencionar a la entidad, servicio o centro que la obtiene, 

ni da derecho a ésta o éste a exigir dicha concertación o subvención.

• La inspección de las entidades, públicas y privadas, y de los servicios y centros que depen-

den de ellas. Tal y como aparecen enunciadas en el Decreto, las funciones de inspección 

toman siempre como punto de referencia el respeto y la defensa de los derechos de las per-

sonas usuarias y la calidad de la atención, adoptando así, muy acertadamente, un enfoque 

cercano a la evaluación. Así la norma establece que, en el marco de la función inspectora, 

las administraciones deberán:

- Velar por el respeto de los derechos de las personas usuarias y adoptar éste como criterio 

preferente en la interpretación de las normas aplicables.

- Utilizar instrumentos cuantitativos y cualitativos, con objeto de comprobar la adecua-

ción del servicio o del centro a los requisitos materiales y funcionales que se establezcan 

reglamentariamente para cada tipología de servicio o centro. 
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- Prestar, en el curso de la inspección, especial atención a los cauces de participación de 

las personas usuarias y de sus familias, y a su funcionamiento efectivo, y analizar las 

quejas manifestadas por estas.

- Atribuir a la inspección un carácter evaluador y pedagógico que involucre a los profe-

sionales de los servicios y centros en el análisis de su funcionamiento y de las medidas 

idóneas para mejorar la calidad de la atención. 

- Complementar la visita de inspección con la aplicación de sistemas de evaluación cuali-

tativa cuyos resultados orienten sobre las directrices que se deben adoptar en la presta-

ción de la atención. A estos efectos, se establecerán reglamentariamente los criterios de 

calidad, eficacia y coste económico y social del servicio. 

3. LA NORMATIVA SECTORIAL 3

Si bien el modelo que se propone más adelante trata de alejarse de la sectorización por colecti-

vos, la descripción del marco legal vigente no puede sino presentarse atendiendo a éstos, puesto 

que los desarrollos normativos han obedecido a ese enfoque. 

3.1. Normativa reguladora de la atención a las personas mayores

El ámbito de la atención a las personas mayores fue, junto con el de la atención a las personas 

con discapacidad, el primero en ser objeto de regulaciones específicas a nivel autonómico. 

• A las normas reguladoras de las pensiones del fondo de bienestar social y de las ayudas econó-

micas a actividades relacionadas con la atención a las personas mayores, se sumó, en 1990, la 

primera regulación de los requisitos mínimos materiales y funcionales que debían reunir los 

servicios residenciales para personas mayores. Este Decreto 218/1990, de 30 de julio, prolijo 

y ambicioso en sus contenidos, nunca fue realmente aplicado -ni los servicios residenciales lo 

cumplían, ni las administraciones verificaban o exigían su cumplimiento- debido, en opinión 

de los técnicos de las administraciones competentes y de los responsables de los servicios, a su 

complejidad, al salto que los nuevos requisitos suponían en relación con la situación de los 

centros en aquel momento y al importante coste asociado a su aplicación. 

• En 1994, la elaboración y aprobación del primer Plan Gerontológico de Euskadi marcó 

un hito en la historia de los servicios sociales para personas mayores. Este Plan ha servido 

de referencia a técnicos y estudiosos de la materia en los diez últimos años, y debe reco-

nocerse que, a pesar de los muy considerables avances experimentados en este ámbito de 

la atención, todavía se encuentran pendientes de alcanzar muchos de sus objetivos. Con 

posterioridad al Plan autonómico tomaron el relevo las Diputaciones forales y, en la actua-

lidad, los tres territorios históricos cuentan con sus propios planes gerontológicos. 

3 
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• También el proceso de desarrollo normativo de la Ley de Servicios Sociales de 1996 se ini-

ció desde el ámbito de la atención a las personas mayores, puesto que el Decreto 41/1998, 
de 10 de marzo, sobre los servicios sociales residenciales para la tercera edad se aprobó 

prácticamente de forma simultánea al Decreto 40/1998, ya mencionado, regulador de la 

autorización, el registro, la inspección y la homologación de los servicios sociales. Dos 

años más tarde, el Decreto 202/2000, de 17 de octubre, reguló los requisitos que debían 

cumplir sobre los centros de día para personas mayores dependientes. 

• Los últimos avances han venido de la mano del Plan Sociosanitario de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco de 2001, que debería verse actualizado en breve por el Plan 

Estratégico para el desarrollo de la atención sociosanitaria en el País Vasco 2005-2008, en 

curso de elaboración. Debe destacarse que, en el marco de su aplicación, se ha alcanzado 

un consenso técnico para aplicar en toda la Comunidad Autónoma un mismo instrumento 

de valoración de la dependencia, el “RAI (versión del 20%) y clasificador RUG III”; este 

acuerdo constituye sin duda un avance fundamental aunque todavía esté por definir la 

articulación de los procesos de sustitución de los instrumentos actualmente aplicados.

Este cuerpo normativo de atención a las personas mayores adolece, sin duda, de disfunciones 

y de carencias -algunas muy importantes, como es la no regulación de coberturas mínimas 

para los diferentes tipos de servicios o la no fijación de un número máximo de plazas para los 

centros de nueva creación4-, pero constituye un marco básico de actuación que garantiza cierta 

ordenación de las actuaciones.

Desde este punto de vista, la regulación de los servicios sociales municipales, entre los que se 

cuentan algunos de los principales servicios de atención a las personas mayores, como son el 

SAD y el telealarma, estableciendo niveles mínimos obligatorios de atención, sería un gran 

paso de cara a completar el panorama normativo en esta materia. 

A nivel territorial y municipal, importa destacar la diversidad existente entre las normativas 

de acceso a los servicios y de participación económica de las personas usuarias. Estas diferen-

cias fueron una de las cuestiones que entorpecieron el debate en torno al Borrador técnico de 

servicios sociales municipales. Para tratar de resolver las divergencias, se acordó finalmente, en 

la Comisión técnica interinstitucional que debatía el texto, proceder, con la colaboración de 

todas las administraciones implicadas, a la comparación de las condiciones actuales de acceso y 

de participación económica de las personas usuarias con el fin de conocer la diversidad vigente 

y poder, a partir de ahí, realizar propuestas razonables de harmonización5. 

4   La ausencia de regulación un número máximo de plazas por centro de nueva creación acorde con las reco-
mendaciones de buena práctica contenidas en la literatura especializada ha llevado a que en los últimos 
6 años se hayan construido dos residencias de más de 150 plazas y que esté prevista la construcción de 
otras 8 de más de 100 (una de ellas alcanza incluso las 240), optándose así por un modelo alejado de los 
criterios de buena práctica más afianzados en Europa y de la filosofía de la atención comunitaria a la que 
se acoge la política social de esta Comunidad Autónoma.

5   En el momento de finalizar la redacción de este informe, la comparación de los datos aportados se 
encuentra en curso.
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3.2. Normativa reguladora de la atención a las personas con discapacidad

En nuestra Comunidad Autónoma, la mayoría de las disposiciones que aluden a las necesida-

des de las personas con discapacidad, se encuentran insertas en normas generales de Educación, 

Vivienda, Empleo u otras, en coherencia con la aplicación del principio de integración. 

La única normativa que cabría calificar de específica es la compleja y muy completa normativa 

de accesibilidad. En este ámbito, la Comunidad Autónoma ha estado siempre en la avanzadilla, 

puesto que incluso antes de que se aprobara la LISMI, ya se había pronunciado en la materia 

con la aprobación del Decreto 58/1981, de 24 de marzo, de supresión de barreras urbanísticas, 

que fue completado en 1983 por el Decreto 291/1983, de 19 de diciembre, sobre supresión 

de barreras arquitectónicas, marcadamente progresista para la época. Complementariamente 

a estas disposiciones técnicas, desde comienzos de la década de los 80, se encuentran en el 

ordenamiento jurídico de la Comunidad Autónoma referencias a la accesibilidad en normas 

de muy diversa índole: normas para la concesión de ayudas a la rehabilitación de edificios des-

tinados a viviendas, en la regulación de las actuaciones protegidas del patrimonio urbanizado, 

u otras. 

En la actualidad, la normativa vigente encuentra su marco en la Ley 20/1997, de 4 de diciem-
bre, para la Promoción de la Accesibilidad, desarrollada por el Decreto 68/2000, de 11 de 

abril, por el que se aprueban las normas técnicas sobre condiciones de accesibilidad en los 

entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones y sistemas de información y comunicación, 

y por el Decreto 126/2001, de 10 de julio, que regula las normas técnicas sobre condiciones 

de accesibilidad en el transporte. 

Este cuerpo normativo es, sin duda, uno de los más completos y progresistas del Estado y 

puede decirse que constituye el precedente inmediato de una normativa que, en un futuro no 

muy lejano, deberá responder a los criterios de diseño universal. 

En materia de servicios sociales, la única normativa existente es el Decreto 257/1986, de 18 de 
noviembre, modificado en 1994, sobre servicios sociales para minusválidos, que todavía hoy 

constituye el marco legal en el que se regula el acceso a los servicios, la gestión de los mismos, 

la financiación, y una tipología de centros que enuncia textualmente, centros de deficientes 

mentales profundos, residencias de grandes inválidos, centros de día, centros ocupacionales, 

servicios residenciales, servicios de ocio y tiempo libre y otros servicios como el de asistencia 

domiciliaria. 

Se echan, por lo tanto, en falta importantes actuaciones, básicamente:

• Una normativa que regule los requisitos mínimos materiales, funcionales y de personal 

exigibles a los diferentes tipos de servicios residenciales y diurnos destinados a las personas 

con discapacidad. 

• La progresiva adecuación del sistema de acceso a los servicios a los cauces previstos con 

carácter general por la Ley de Servicios Sociales.
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3.3. Normativa reguladora de la atención a la infancia y a la adolescencia en situación de 
desprotección 

Este ámbito normativo ha tenido en la CAPV un recorrido peculiar, puesto que, hasta el 

presente año 2005, no se ha aprobado, a nivel autonómico, ninguna normativa reguladora 

de esta materia, y ello a pesar de que la Constitución abriera el ámbito de la protección de las 

personas menores de edad a las Comuni dades Autónomas. De hecho, esta posibilidad de inter-

vención normativa quedó recogida en el Estatuto de Autonomía del País Vasco, a tenor de cuyos 

artículos 10-12 y 10-39, la Comunidad Autónoma puede legislar en materia de asistencia social 

y de política infantil y juvenil, y en virtud de cuyo artículo 10-14 le corresponde la competencia 

exclusiva sobre organización, régimen y funcionamiento de las instituciones y estableci mientos de 

protección y tutela de personas menores de edad. 

Hasta el presente, la única referencia normativa se ofrecía, a nivel general, en la Ley 5/1996, de 

18 de octubre, de Servicios Sociales, como también en su predecesora de 1982, sin que se diera 

ninguna regulación específica en materia de atención a la población infantil y adolescente en situa-

ción de desprotec ción social, que no fueran las normas de traspaso de servicios. Este vacío jurídico 

ha privado al desarrollo de los servi cios y de los centros que actúan en este ámbito de un marco 

de referencia que garantice en los tres Territorios Histó ricos unas pautas mínimas uniformes de 

actuación, unas bases homogéneas para la intervención, tanto en la detec ción y en la valoración, 

como en la adopción de medidas, su aplicación y su seguimiento. El resultado ha sido el afian-

zamiento de tres sistemas diferenciados de funcionamiento, que han tenido como principales 

puntos de encuentro los marcados a nivel esta tal, los principios de actuación recogidos en la Ley 

de Servicios Sociales del País Vasco y los acuerdos que han ido estableciendo entre sí los servicios 

de infancia territoriales. 

Para colmar esta carencia, el Gobierno Vasco introdujo en el calendario legislativo aprobado 

el 13 de junio de 1995, la presentación de una ley de atención y protec ción a la infan cia y a la 

adoles cencia. La génesis de este texto ha sido muy accidentada: al albur de avatares políticos y de 

necesidades urgentes, ha sufrido varias y largas interrupciones que han forzado, en cada nueva 

etapa de actividad, a sucesivas revisiones del texto elaborado. Así es cómo, por fin, en este año 

2005, se ha aprobado un texto que, sin negar sus defectos, tiene la virtud de fijar, por primera vez 

en la CAPV, un marco de actuación que, en términos generales, se ajusta a las propuestas de los 

técnicos especialistas en infancia y a las tendencias observadas en otros países europeos. 

Desde un punto de vista competencial, la nueva Ley 3/2005, de 18 de febrero, de Atención 
y Protección a la Infancia y a la Adolescencia atribuye las actuaciones en situaciones de ries-

go a los Ayuntamientos y las intervenciones en situaciones de desamparo a las Diputaciones 

forales, formalizando así una tendencia que se había empezado a marcar en la práctica de los 

últimos años, y reconociendo la importancia de la atención primaria prestada en este ámbito 

de intervención desde los servicios sociales de base. 

El nuevo texto prevé también los principales desarrollos normativos pendientes: la regulación 

de los instrumentos de valoración y de los protocolos de aplicación en situaciones de riesgo 

y de desamparo y de los requisitos materiales, funcionales y de personal que deben reunir 
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los diferentes tipos de centros de acogimiento residencial para niños, niñas y adolescentes 

en situación de desprotección, e insta a las administraciones competentes a proceder a estas 

regulaciones en el plazo de un año a partir de su entrada en vigor. Así mismo, prevé la elabo-

ración del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Defensoría de la Infancia y la 

Adolescencia y del Observatorio de la Infancia y la Adolescencia, ambos de nueva creación. 

A nivel territorial, también se han dado algunas iniciativas, centradas, por lo general, en la 

regulación de diferentes tipos de ayudas económicas destinadas al acogimiento familiar de 

menores, a los programas de intervención familiar, a familias extensas con menores acogidos de 

hecho y a jóvenes que abandonan el sistema de protección por cumplir su mayoría de edad.

3.4. Normativa reguladora de la atención a la familia

Este ámbito de actuación ha venido adquiriendo protagonismo en los últimos años, en par-

ticular a partir de la aprobación del Plan Interinstitucional de Apoyo a las Familias con 
Hijos e Hijas, impulsado desde el Gobierno Vasco y elaborado con la participación activa de 

las Diputaciones Forales y Eudel. Viene a dar respuesta, según indica su prólogo, “a la cada vez 

más patente y sentida necesidad de abordar tanto políticas de natalidad como de conciliación 

de la vida laboral y familiar” y tiene por principal objetivo “la remoción de los obstáculos de 

orden económico y socio-laboral para que las familias tengan el número de hijos/as que libre-

mente decidan tener”. En línea con las corrientes e iniciativas que, en la actualidad, se desarro-

llan en otros estados europeos y ajustándose a las recomendaciones de la Unión Europea, este 

Plan de Apoyo a las Familias con Hijos e Hijas incorpora, junto a medidas de contenido fiscal 

y económico, servicios de apoyo a las familias y medidas de sensibilización, una serie de medi-

das de conciliación de la vida laboral y familiar. Estas medidas han sido objeto de regulación 

específica a través del Decreto 176/2002, de 16 de julio, por el que se regulan las ayudas 
económicas a las familias con hijos e hijas a cargo y del Decreto 177/2002, de la misma 

fecha, por el que se regulan las medidas de conciliación de la vida laboral y familiar. Este 

proceso normativo podría verse completado en un futuro próximo por una Ley de Apoyo a la 

Familia, cuyas primeras propuestas se encuentran en curso de elaboración.

A nivel territorial, destacan las iniciativas de apoyo a las familias cuidadoras de personas 

dependientes desarrolladas en Gipuzkoa, en el marco del Programa Sendian, y en Álava, en el 

marco de las medidas de apoyo económico destinadas a personas que atienden en el domicilio 

a familiares mayores dependientes.

3.5.  Normativa reguladora en el ámbito de la promoción de la igualdad entre mujeres y 
hombres en la CAPV

La promoción de la igualdad entre mujeres y hombres en la CAPV ha constituido una de las 

áreas más activas de intervención a lo largo de los últimos quince años. 
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Así, a nivel autonómico, Emakunde ha desarrollado desde el año 1991 tres planes de 

Acción Positiva que han vertebrado las actuaciones en esta materia; siguiendo su línea, las 

tres Diputaciones Forales han desarrollado Planes para la Igualdad de Oportunidades entre 

Hombres y Mujeres, y buen número de Ayuntamientos se han sumado también a esta fórmula 

elaborando planes propios.

Así mismo, se ha alcanzado un Acuerdo Interinstitucional para la Mejora en la Atención a 

Mujeres Víctimas de Maltrato Doméstico y Agresiones Sexuales en cuyo marco se incluyen 

actuaciones como un plan de seguridad para las mujeres víctimas de violencia doméstica, un 

programa para la mejora de los recursos de acogida y vivienda para las víctimas de maltrato 

doméstico y un protocolo de coordinación para la eficacia de la Orden de Protección de las 

Víctimas de la Violencia Doméstica en el ámbito de los servicios sociales. 

Complementariamente, se han sumado medidas de acción positiva incorporadas en las más 

variadas normativas, en particular en las regulaciones de los programas de inserción laboral 

para colectivos con dificultades de incorporación al mercado de trabajo. 

En fechas muy recientes, estas líneas de actuación se han visto respaldadas por la Ley 4/2005, 
de 18 de febrero, para la Igualdad de Hombres y Mujeres, que, en el ámbito de los servicios 

sociales, prevé la regulación, en un plazo de seis meses a contar desde la fecha de su entrada 

en vigor, de los recursos de acogida para las personas víctimas de maltrato doméstico y del 

programa de ayudas que les es destinado.

3.6. Normativa reguladora de la atención a las personas en riesgo o situación de exclusión 
social 

La normativa de atención a las personas en situación o riesgo de exclusión social se encuentra 

en la actualidad pendiente de un importante proceso de modificación. 

El cuerpo normativo vigente, creado a partir de la Ley 12/1998, de 22 de mayo, contra la 
Exclusión Social (en particular el Decreto 198/1999, de 20 de abril, por el que se regula el 

Ingreso Mínimo de Inserción, y sus posteriores modificaciones, el Decreto 199/1999, de 20 de 

abril, por el que se regulan las ayudas de emergencia social, el Decreto 1/2000, de 11 de enero, 

por el que se regulan los convenios de inserción, y el Decreto 305/2000, de 26 de diciembre, 

por el que se regula la calificación de las empresas de inserción, se establece el procedimiento 

de acceso a las mismas y se crea el registro de empresas de inserción) debe ajustarse a los reque-

rimientos derivados de la Ley 10/2000, de 27 de diciembre, de Carta de Derechos Sociales, 
en cuyo marco se crea la Renta Básica, y debe ajustarse también a la evolución de las necesi-

dades detectadas a lo largo de los últimos años, debiendo someterse a reconsideración algunos 

aspectos esenciales del sistema, como, entre otros, las condiciones de acceso o incluso algunas 

cuestiones ligadas a la tramitación que dificultan la gestión de las prestaciones y la agilidad en 

su administración y control. 
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Este proceso de ajuste se ha iniciado con la aprobación de las leyes de modificación de la Ley 

contra la Exclusión Social de los años 2000 y 2003, así como con la aprobación del Plan Vasco 
de Inserción 2003-2005, y se espera que prosigan a lo largo de los próximos meses. 

En este contexto de reforma, cabría estudiar así mismo la posibilidad de instrumentar, por 

un lado, fórmulas susceptibles de garantizar una mejor adaptación de la prestación de ingreso 

mínimo a situaciones de empleo con bajos salarios o a situaciones de intermitencia laboral, y 

por otro, fórmulas que restituyan a las ayudas de emergencia social su naturaleza originaria de 

ayudas extraordinarias no periódicas destinadas a prestar apoyo en casos de urgencia y que con-

templen la cobertura de los gastos habituales de vivienda en el marco de una prestación o de un 

complemento de vivienda de naturaleza análoga a los existentes en otros países europeos.

Sería conveniente, por otro lado, que, en el marco de esta reforma, se contemplaran las medidas 

necesarias para garantizar la coherencia del conjunto del sistema, dando solución a la situación 

que ha llevado a las Diputaciones Forales a aprobar complementos de ingresos mínimos. 

Conviene insistir, por último, en que, como en la mayoría de los ámbitos de atención, se echan 

en falta normas reguladoras de los requisitos materiales, funcionales y de personal que deben 

cumplir los diversos tipos de recursos de acogida de urgencia.

3.7. Normativa reguladora del ámbito de la prevención y atención a las drogodependencias

El marco jurídico en esta materia viene dado por la Ley 18/1998, de 25 de junio, sobre 
Prevención, Asistencia e Inserción en materia de Drogodependencias, parcialmente modi-

ficada en 1999 y en 2004, y por el V Plan Vasco de Drogodependencias. 

Este régimen básico se ve completado con las disposiciones reguladoras de las ayudas econó-

micas para la creación y el mantenimiento de los equipos técnicos que actúan a nivel local y de 

las ayudas destinadas al tratamiento de las toxicomanías en comunidades terapéuticas, así como 

por medidas de acción positiva incorporadas a diversas normas dirigidas a las promoción de 

la inserción laboral. Se echan en falta, en cambio, las normas reguladoras de los requisitos que 

deben reunir los recursos destinados a la atención en este ámbito de intervención.

Las actuaciones forales, por su parte, se centran, en el ámbito normativo, en la regulación de 

subvenciones para contribuir al desarrollo de actividades de prevención y atención dirigidas a 

las personas en situación de exclusión social. 

3.8. Normativa reguladora de la atención a las personas inmigrantes

El marco de actuación viene dado por el Plan Vasco de Inmigración 2003-2005. Ya con 

anterioridad a su aprobación, el Decreto 200/2002, de 30 de agosto, creó el Foro para la 

Integración y la Participación Social de las Ciudadanas y Ciudadanos Inmigrantes en el País 
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Vasco, y sucesivas órdenes autonómicas han ido regulando las ayudas a las entidades locales para 

la consolidación de la red de acogida a personas inmigrantes extranjeras de base municipal. 

También en el ámbito territorial, se ha desarrollado en los tres Territorios Históricos una polí-

tica de ayudas a las entidades que intervienen en la atención a este colectivo. 

3.9. Normativa reguladora del voluntariado 

La Ley 17/1998, de 25 de junio, del Voluntariado y el Primer Plan Vasco del Voluntariado 
puesto en marcha en el año 2003 constituyen los pilares normativos en esta materia, comple-

mentados por los Decretos 169/2000, de 1 de septiembre y 30/2003, de 18 de febrero por los 

que se regulan respectivamente el reglamento de funcionamiento del censo general de organi-

zaciones de voluntariado y el funcionamiento del Consejo Vasco del Voluntariado. 

En materia subvencional, con carácter anual, el Gobierno Vasco concede ayudas de apoyo y 

potenciación del voluntariado organizado para la realización de actividades en el ámbito de los 

servicios sociales, y las Diputaciones Forales otorgan subvenciones para el funcionamiento de 

las organizaciones sin ánimo de lucro que desarrollan actividades en este ámbito. 

4. DISFUNCIONES DERIVADAS DEL MARCO JURÍDICO BÁSICO ACTUAL 

El conjunto normativo detallado en los apartados anteriores es muestra indudable de los signi-

ficativos avances que se han desarrollado en la Comunidad Autónoma en materia de Servicios 

Sociales y dan fe, a pesar de las numerosas cuestiones pendientes, del enorme esfuerzo reali-

zado desde 1982. Es importante destacarlo porque, en un documento como éste, orientado 

a proponer vías de mejora, el análisis tiende necesariamente a centrarse en las disfunciones y 

carencias, haciendo caso omiso de un hecho fundamental, a saber, que las mejoras susceptibles 

de proponerse en ningún caso podrán superar las que se han producido en el sistema en los 

últimos 20 años. Es probable, sin embargo, que lo que quede por hacer sea más difícil que 

lo ya realizado, en la medida en que no se trata ya de construir ex novo, sino de completar y 

perfeccionar un sistema ya existente, en funcionamiento, que, en muchos aspectos, debe con-

dicionar los avances futuros. 

Por otra parte, un análisis objetivo de nuestro marco normativo exige no sólo tener presente 

sus carencias o inadecuaciones, sino también reconocer la inaplicación, en algunos casos, de la 

normativa vigente o el incumplimiento, en otros, de los mandatos legales de desarrollo nor-

mativo. Esta perspectiva es fundamental si se obedece a un deseo real de mejora. Las reformas 

normativas sólo se justifican cuando son necesarias para avanzar en la dirección elegida, pero 

totalmente desaconsejadas si se utilizan para dar amparo y justificar la inactividad. Un ejemplo 

muy ilustrativo es el de la accesibilidad. Durante años, en ésta como en otras Comunidades 

Autónomas, se han oído quejas acerca del marco legal vigente en esta materia, cuando, en 
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realidad, el verdadero problema no era la norma, a pesar de sus imperfecciones, sino la falta de 

compromiso de las administraciones públicas y de la sociedad en general para garantizar y exigir 

su debido cumplimiento. De hecho, esto sigue siendo cierto en la actualidad; es posible que la 

normativa de accesibilidad vigente en la CAPV pueda mejorarse, pero no deja de ser, como se 

vio en el Informe extraordinario del Ararteko sobre accesibilidad en edificios de uso público de 

la Comunidad Autónoma del País Vasco, una de las más progresistas del Estado que, en muchos 

aspectos, supera los criterios establecidos por las normas UNE. El problema está en que su nivel 

de cumplimiento es muy bajo y su nivel de exigencia social prácticamente nulo. 

De modo que para ser realmente constructivos en este proceso de revisión y reorientación 

del sistema de servicios sociales es necesario no perder de vista una pregunta básica: ¿En qué 

medida el marco jurídico actual obstaculiza o dificulta los avances deseados?

4.1. Algunas disfunciones del marco jurídico básico

A pesar de los indudables avances que supuso en el momento de su entrada en vigor, es eviden-

te hoy que la Ley de Servicios Sociales de 1996 adolece de algunas carencias y ambigüedades, 

que con frecuencia se esgrimen para explicar algunas disfunciones e inoperancias del sistema.

• Así, desde fechas recientes, se tiende a resaltar que, si bien al definir su objeto la Ley indi-

ca que consiste en promover y garantizar mediante la ordenación y estructuración de un 

sistema integrado de servicios sociales de responsabilidad pública, el derecho de toda la 

ciudadanía a dichos servicios, no lo articula como un derecho subjetivo. 

• En relación con la estructura del sistema, a pesar de distinguir dos niveles, los servicios 

sociales de base y los servicios sociales especializados, la ley no define los segundos sino de 

forma residual indicando que constituyen “el nivel de atención específica para la progra-

mación, implantación y gestión de aquellas actuaciones que no estén encomendadas a los 

servicios sociales de base”. Cierto es, sin embargo, que la norma sí indica cuáles son las 

funciones de estos servicios especializados, lo que en gran medida permite superar la falta 

de concreción en la definición. Aun así, debe reconocerse que esta división no se ajusta ni 

a la realidad que imperaba en el momento de su aprobación ni a la que se ha desarrollado 

con posterioridad. 

• En el ámbito de la participación, si bien el texto dedica su Título IV a los Órganos 

Consultivos y de Participación, no establece, en contraposición a la Ley de 1982, la obliga-

toriedad de los Consejos Territoriales y Municipales de Bienestar Social, siendo su creación 

potestativa para las Diputaciones Forales y para los Ayuntamientos. 

• A pesar de que atribuye al Gobierno Vasco la planificación general de los servicios sociales 

al objeto de determinar prioridades, evitar desequilibrios territoriales y garantizar niveles 

mínimos de protección en coordinación con las Diputaciones Forales, y a pesar también 

de que somete la programación de los servicios sociales territoriales y municipales a la 
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planificación general establecida por el Gobierno, no crea ni insta a la creación de foros de 

coordinación interinstitucional que hagan efectiva esa coordinación, lo que se ha traducido 

por un cierto distanciamiento entre las diferentes administraciones y ha contribuido al 

desarrollo de sistemas muy diferenciados en los tres Territorios. Un foro de estas caracterís-

ticas habría contribuido a afianzar el sentimiento de pertenencia a un mismo proyecto en el 

conjunto de la CAPV y a un más claro reconocimiento del Gobierno Vasco como instancia 

superior, en su calidad de institución común de la CAPV, capaz de harmonizar las tenden-

cias territoriales con el fin de garantizar el principio de igualdad. La realidad en cambio es 

que la función de liderazgo del Gobierno Vasco se ha visto comprometida y debilitada con 

el paso del tiempo, en parte debido a que no siempre ha ejercido las competencias básicas 

normativas, de planificación y coordinación con la contundencia y continuidad necesarias 

para determinar las directrices evolutivas del sistema, y, en parte también, debido al forta-

lecimiento que las competencias ejecutivas han supuesto para las administraciones forales 

y municipales, que han preferido, amparadas a veces en la inactividad del Gobierno Vasco, 

seguir su propio camino. 

• La regulación de la financiación es otro de los puntos débiles de la vigente Ley de Servicios 

Sociales:

- si bien obliga a las Administraciones Autonómica, Forales y Municipales a establecer 

en sus presupuestos partidas específicas para el ejercicio de las competencias que se le 

atribuyen en esta Ley, no establece consignaciones mínimas, lo que unido al hecho de 

que ninguna norma fija niveles mínimos de cobertura para los servicios, deja al arbitrio 

de las Administraciones su nivel de compromiso en esta materia;

- no entra en la regulación de la financiación municipal;

- no se adelanta a la necesidad, hoy tan sentida, de establecer previsiones específicas para 

la financiación de las situaciones de dependencia;

- si bien al regular la participación de las personas usuarias indica que nadie quedará 

excluido de la prestación del servicio por carecer de recursos económicos, no añade que 

tampoco podrá excluirse del acceso a los servicios sociales a quienes dispongan de recur-

sos económicos suficientes, sin perjuicio de que el nivel de ingresos y de patrimonio 

se tenga en cuenta a la hora de determinar el importe de la participación de la persona 

usuaria en el sostenimiento del servicio. 

• El sistema de infracciones y sanciones previsto en la Ley de Servicios Sociales es limitado 

y se ajusta difícilmente a aspectos del funcionamiento del sistema que se han desarrollado 

con posterioridad como es por ejemplo la Carta de Derechos y Obligaciones de las Personas 

Usuarias y Profesionales de los Servicios Sociales en la CAPV. 

A estas disfunciones de la Ley de Servicios Sociales vienen a sumarse las que, con ánimo de 

clarificación, introdujo el Decreto 155/2001, de 20 de julio, de determinación de funciones en 

materia de servicios sociales, estableciendo, como ya se ha visto en páginas anteriores, el prin-

cipio de unidad administrativa funcional y adoptando el grado de dependencia como criterio 

para el reparto de funciones entre las diputaciones forales y los ayuntamientos. 
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Esta nueva fórmula cierra la vía a la corresponsabilidad de los dos niveles administrativos. El 

modelo de corresponsabilidad determina que, si bien la competencia para la creación de los 

servicios puede recaer en una u otra administración, la atención prestada y su financiación 

deben ser compartidas por ambas, de la forma y en las proporciones que se determinen para 

cada tipo de servicio; esta fórmula evita la ruptura de la natural vinculación del ciudadano con 

las administraciones que le son más próximas. El establecimiento de un sistema como el actual 

determina que, en función de la situación de dependencia de una persona, una de las dos admi-

nistraciones de la que es acreedor en su condición de ciudadano se vea libre de obligaciones y 

desvinculada de sus necesidades de atención. 

4.2. Cuestiones de inaplicación

Como ya se ha apuntado, al margen de los defectos que puedan atribuirse a los textos, es 

necesario reconocer, en un análisis objetivo del conjunto, que también se producen claros 

incumplimientos de la normativa. 

• En materia de planificación, se ha avanzado únicamente en ámbitos específicos con la 

aprobación de los planes de actuación que se han mencionado en el apartado referido a la 

normativa sectorial, pero no se ha procedido, en el marco de un catálogo de servicios regu-

lado por decreto, a la determinación conjunta de prioridades y al establecimiento, para cada 

tipo de servicio o centro, de niveles mínimos de protección obligatorios y definidos, para 

cada municipio, atendiendo a los indicadores demográficos, sociales y económicos que, en 

cada caso, resulten oportunos. 

• Se encuentra todavía pendiente de cumplimiento la creación del Registro General de 

Servicios Sociales cuya estructura determina, en virtud de la propia Ley y del Decreto 

40/1998, la estructura de los Registros territoriales. Con el tiempo, y ante la necesidad 

de dar respuesta a las entidades, servicios y centros que solicitaban ser registrados, las 

Diputaciones Forales de Álava y Bizkaia optaron por aprobar sus propias normativas regu-

ladoras, sin esperar a la normativa autonómica; la Diputación Foral de Gipuzkoa, por su 

parte, cuenta con un borrador de Decreto Foral de creación del Registro Foral de Servicios 

Sociales pendiente de aprobación. 

• Apenas se ha iniciado la ordenación de los servicios sociales regulando las condiciones de 

apertura, modificación, funcionamiento y cierre de los centros y servicios, de tal suerte que 

en la actualidad sólo existen normativas reguladoras de los centros residenciales y de los 

centros de día destinados a las personas mayores.

• Por su parte, en general, los Ayuntamientos no parecen estar desarrollando sistemas de ins-

pección, como les corresponde hacer atendiendo a las competencias que la Ley de Servicios 

Sociales les atribuye en relación a los servicios de ámbito municipal.
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4.3. La secuencia del desarrollo normativo 

El desarrollo normativo está condicionado por múltiples factores, siendo los principales la 

necesidad de la norma para el funcionamiento de los servicios, la oportunidad política y el 

acuerdo entre las Administraciones afectadas, y la disponibilidad de los medios económicos 

necesarios para su implantación. Lamentablemente, la conjunción de estos factores determina 

que la secuencia del desarrollo normativo no siempre obedezca al esquema que mejor garan-

tizaría la coherencia del sistema y, por lo tanto, la mayor harmonización de las actuaciones 

en el conjunto del territorio de la Comunidad Autónoma. A esto se suma el hecho de que 

la mayor o menor oportunidad de un texto, o la aparición de cuestiones urgentes derivadas 

de la presión política o social, pueden paralizar un proceso de elaboración, de discusión o de 

aprobación durante un largo periodo, haciendo después necesario retomar el proceso de par-

ticipación desde el principio y, en buena medida, proceder a la reelaboración del texto. Así es 

como se explican los accidentados y larguísimos procesos de elaboración de normas como la 

Ley de Atención y Protección a la Infancia y a la Adolescencia, iniciada en 1997 y aprobada en 

2005 o la Carta de Derechos y Obligaciones de las Personas Usuarias y Profesionales iniciada 

en 2001 y aprobada en 2004. 

4.4. La limitada coordinación del sistema de servicios sociales con otros sistemas

Cada vez se hace más evidente la necesidad de aunar fuerzas hacia objetivos consensuados y, 

por lo tanto, la necesidad de actuar de forma no sólo coordinada sino conjunta, tanto entre 

los diferentes ámbitos de intervención –sanidad, servicios sociales, vivienda, educación- como 

entre los diferentes niveles administrativos –municipal, foral y autonómico-, garantizando, en 

lo posible, el más racional aprovechamiento de los recursos. 

Desde esta perspectiva, debe reconocerse que los esfuerzos realizados hasta la fecha, sin duda 

loables, resultan todavía muy tímidos. La convergencia de las actuaciones exige la introducción 

de fórmulas más dinámicas de coordinación y de colaboración entre las instancias implicadas y, 

sin duda, una incorporación más sistemática al debate de los elementos de política fiscal, dada 

su importancia en la construcción de una política social.

5. SUGERENCIAS PARA LA MEJORA DEL SISTEMA: NUEVO PACTO SOCIAL Y PROPUESTA 
GLOBAL DE REORDENACIÓN

Lo más preocupante del funcionamiento actual es el riesgo de un progresivo alejamiento del 

espíritu y de los principios básicos que inspiraron la construcción del modelo en 1982 y de 

unas cada vez más marcadas diferencias territoriales, en la medida en que podría dificultar el 

avance de todos, a un ritmo consensuado, hacia la renovación del pacto social y la inclusión en 
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el mismo de nuevas necesidades asociadas, en particular, a la atención a la dependencia y a las 

situaciones de riesgo y exclusión social. 

Alejarse de este riesgo exige una defensa firme de los elementos esenciales del sistema:

• La responsabilidad pública, en la medida en que constituye la garantía del derecho de la 

ciudadanía a los servicios sociales.

• La corresponsabilidad de las administraciones en la atención a la ciudadanía.

• La coordinación entre las Administraciones implicadas a fin de garantizar la coherencia del 

conjunto del sistema, su evolución hacia unos mismos objetivos y su fundamentación en 

unos mismos principios.

• La planificación de la red de recursos en función de las necesidades detectadas, y tratando 

de garantizar una atención personalizada. 

• La descentralización de los servicios, atendiendo al principio de proximidad, independien-

temente de la administración responsable de garantizar su existencia, siempre que la propia 

naturaleza del servicio lo haga posible.

• La prevención de las causas que impiden una vida autónoma y la adopción de las medidas 

más aptas para favorecer la integración de las personas en su entorno personal, familiar y 

social, por la vía de la atención comunitaria y de la promoción de la acción comunitaria. 

• El aprovechamiento integral de los recursos existentes, coordinando el conjunto de las 

actuaciones públicas y privadas, formales e informales.

Para reafirmarse en estos principios y dar respuesta a las cuestiones que se han planteado en 

apartados anteriores, debe pensarse en una fórmula que, por un lado, permita sacar provecho 

de las bases ya existentes y construir sobre ellas y, por otro, articule las vías y los instrumentos 

necesarios para el avance hacia un sistema más garantista que el hasta ahora vigente. 

Desde esta perspectiva, la primera cuestión que se plantea es determinar:

• Si este avance exige dar de inmediato un paso decisivo hacia el reconocimiento del derecho 

a los servicios sociales como derecho exigible, análogo en su naturaleza al derecho a la sani-

dad o a la educación y, en tal caso, si el sistema vasco de servicios sociales está en situación 

de garantizarlo.

• O si cabría optar por una fórmula de aplicación más progresiva, que, estableciendo 

como horizonte a medio plazo el reconocimiento formal de ese derecho, permitiera a las 

Administraciones competentes ir adoptando las medidas necesarias para hacerlo viable. En 

esta fase intermedia, sería imprescindible proceder a una reordenación del sistema sobre 

la base de un nuevo pacto social que diera cabida a nuevas necesidades, en particular las 

asociadas a las situaciones de dependencia y exclusión social. En su marco, y en coherencia 

con el objetivo final de reconocimiento de derechos, sería imprescindible establecer las 
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obligaciones que recaen en las Administraciones, definiendo qué servicios son de prestación 

obligatoria y cuáles son los niveles mínimos de prestación obligatoria para dichos servicios. 

En nuestra opinión, las circunstancias actuales y el hecho mismo de que hasta la fecha no se 

hayan definido nunca las obligaciones asumidas por las Administraciones en materia de servi-

cios sociales, aconsejan optar por esta vía intermedia, de modo que, a continuación, se perfilan, 

con carácter meramente orientativo, las líneas básicas de una propuesta de ordenación. 6

5.1.  Propuesta para la ordenación geográfica

El modelo propuesto diferencia cinco niveles de actuación -Base, Sector, Área, Territorio 

Histórico y CAPV- y asigna a cada uno de estos niveles una cobertura territorial definida en 

función del número de habitantes. Estas coberturas deben considerarse con carácter orientati-

vo: si bien son necesarias de cara a la estructuración del modelo, también son susceptibles de 

flexibilizarse y de ajustarse a las peculiaridades de la realidad territorial.

Nivel de Base

El nivel de base responde a la necesidad de garantizar a cualquier ciudadano la existencia, en 

un ámbito próximo, de un trabajador social referente que se va a responsabilizar de valorar sus 

necesidades y de organizar la atención que requiere en el ámbito de los servicios sociales.

El nivel de base se estructura de acuerdo con las siguientes directrices:

• Ordena el territorio autonómico en zonas de 5.000 habitantes. Estas zonas coincidirán en 

unos casos con los límites territoriales de un municipio, en otros casos abarcarán varios 

municipios y en otros, por fin, cubrirán uno o varios barrios pertenecientes a un mismo 

municipio. 

• Cada una de estas zonas tiene asignado un servicio social de base que cuenta con una dota-

ción mínima de un trabajador social a jornada completa y de un administrativo a jornada 

parcial, pudiendo contar, así mismo, con otros profesionales. 

• El servicio social de base recae en el ámbito competencial del municipio o del ente supra-

municipal correspondiente. 

6   Esta propuesta tiene su origen en la “Propuesta de Plan de Inserción” elaborado por el SIIS hace algu-
nos años, a solicitud de la Diputación Foral de Gipuzkoa que constituía en realidad una propuesta de 
reordenación. Nos permitimos retomar aquí en parte su contenido, ampliado al conjunto de la CAPV, 
habida cuenta de que, ya en el año 2003, el propio Departamento de Servicios Sociales de la Diputación 
guipuzcoana lo presentó a la Dirección de Bienestar Social del Gobierno Vasco como fórmula válida 
para avanzar hacia un sistema mejor estructurado, más garantista y más progresista que el actual en el 
conjunto de la CAPV, y habida cuenta también de que las líneas básicas teóricas de este modelo fueron 
tomadas en consideración, entre otras propuestas, en el marco de las reflexiones que generaron las últimas 
recomendaciones del Consejo Vasco de Bienestar Social. 
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Nivel de Sector

Este nivel de actuación responde a la necesidad de ofrecer a los trabajadores sociales de base la 

posibilidad de trabajar en equipo, intercambiando información, discutiendo las alternativas de 

intervención más adecuadas para casos particularmente problemáticos y, en su caso, adoptando 

la decisión de solicitar el asesoramiento o la intervención de profesionales especialistas. 

El nivel de sector se estructura de acuerdo con las siguientes directrices:

• Ordena el Territorio en sectores de unos 20.000 habitantes, abarcando cada uno de ellos 

cuatro zonas de base de 5.000 habitantes. 

• En este nivel de actuación no se establece ninguna estructura administrativa: los profesiona-

les correspondientes a los cuatro servicios sociales de base integrados en ese sector organizan 

su trabajo en equipo mediante reuniones periódicas frecuentes. 

• Al no responder este nivel de actuación a una estructura administrativa sino a una forma de 

trabajo, su organización compete, conjuntamente, a los municipios o a los entes supramu-

nicipales de los que dependen cada uno de los servicios sociales de base que lo integran. 

Nivel de Área

El nivel de área responde a diversas necesidades: 

• Garantizar la existencia, en ámbitos geográficos no muy extensos, de un Equipo 

Especializado, con un buen conocimiento de la realidad local, que ejerza funciones de 

apoyo a los profesionales de los servicios sociales de base.

• Garantizar la posibilidad de que un número reducido de profesionales -los directores de 

área- conozcan en detalle las necesidades sociales de su ámbito de actuación y sean capaces 

de informar de las mismas tanto a los responsables de la planificación y de la programación, 

como a los responsables políticos. 

El nivel de área se estructura de acuerdo con las siguientes directrices:

• Ordena el Territorio en áreas de entre 100.000 y 120.000 habitantes, abarcando cada una 

de ellas cinco o seis sectores de unos 20.000 habitantes. 

• A cada una de estas áreas se asigna un Equipo Especializado formado por un Director y 

un grupo de profesionales especialistas en diversos ámbitos de intervención, bien en fun-

ción del ámbito de actuación -infancia en situación de desprotección, personas mayores, 

personas con discapacidad, personas en situación de exclusión, prevención de las drogo-

dependencias, u otros-, bien en función del tipo de actuación que desarrollan -planifica-

ción, programación, asesoramiento, intervención o gestión-. Cada uno de estos Equipos 

Especializados desarrollan las siguientes funciones:

- Prestar su apoyo a los profesionales de las bases que se agrupan dentro del área, bien 

ofreciendo su asesoramiento especializado, bien, en su caso, interviniendo directamente 

en la atención.
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- Realizar labores de gestión de la red de programas y servicios que recaen dentro de su 

ámbito territorial (por ejemplo, gestionar las listas de espera de acceso a los servicios o 

recoger y explotar la información relacionada con la utilización de estos últimos).

- Supervisar las actuaciones desarrolladas a nivel de base.

• Estas áreas recaen en el ámbito competencial de la Diputación Foral y pueden articularse 

en dos modalidades:

- Pueden conllevar una descentralización geográfica de los equipos de especialistas, de tal 

modo que para cada área sería necesario designar una localidad como sede del equipo y 

dotarle de una estructura física. 

- Pueden obedecer únicamente a una organización administrativa, quedando ubicados 

los seis equipos de especialistas en la sede central del Departamento competente en 

materia de servicios sociales. 

 A efectos de esta presentación, se toma como referencia la primera modalidad organizativa.

Nivel de Territorio Histórico

Este nivel de actuación responde a una doble necesidad: dar coherencia al conjunto de las 

políticas aplicadas en relación con los diferentes ámbitos de actuación y, simultáneamente, 

garantizar una atención que se ajuste a las especificidades de cada uno de esos ámbitos.

El nivel de Territorio Histórico se estructura de acuerdo con las siguientes directrices:

• Se extiende sobre el conjunto del Territorio Histórico, abarcando el conjunto de las áreas.

• La organización administrativa que corresponde a este nivel de actuación es el Departamento 

competente en materia de servicios sociales:

- Por un lado, desarrolla funciones generales de planificación, programación, formación, 

evaluación, implantación de sistemas de mejora de la calidad, inspección y gestión eco-

nómica.

- Por otro, cuenta con un Equipo Especializado, de carácter multidisciplinar, compuesto 

por sociólogos, psicólogos, juristas, y otros profesionales. Algunos de ellos deberán 

estar especializados, por su grado de conocimiento y experiencia, en ámbitos específicos 

de intervención, tanto en función del ámbito de actuación -infancia en situación de 

desprotección, personas mayores, personas con discapacidad, personas en situación de 

exclusión, prevención de las drogodependencias, u otros-, como en función del tipo de 

actuación que desarrollan -planificación, programación, asesoramiento, intervención o 

gestión. Este equipo está llamado a desarrollar tres tipos de actividades: 

. Participar en las funciones generales de planificación, programación, formación, 

implantación de sistemas de mejora de la calidad y evaluación.
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. Asesorar a los profesionales que actúan a nivel de área y, en su caso, a intervenir 

directamente en la atención.

. Proceder a la supervisión de las actuaciones desarrolladas en niveles de intervención 

más próximos al ciudadano.

• El nivel de Territorio Histórico recae en el ámbito competencial de la Diputación Foral.

Nivel de Comunidad Autónoma

Este nivel de actuación responde a la necesidad de garantizar en todo el territorio autonómi-

co una planificación general dirigida a la determinación de prioridades, evitar desequilibrios 

territoriales y garantizar niveles mínimos de protección, en coordinación con las Diputaciones 

forales y los Ayuntamientos.

El nivel de Comunidad Autónoma se estructura de acuerdo con las siguientes directrices:

• Se extiende al conjunto del territorio autonómico, abarcando los tres Territorios 

Históricos.

• La organización administrativa que corresponde a este nivel de actuación es el o los 

Departamentos competentes en materia de bienestar social y servicios sociales del 

Gobierno Vasco. Si bien no cuenta con competencias ejecutivas en materia de servicios 

sociales, salvo en el marco de sus competencias de acción directa7, sus competencias de 

planificación, coordinación, ordenación y estudio -liderando, en particular el sistema 

de información estadística- son básicas para garantizar un funcionamiento coherente del 

sistema.

7   El artículo 9 de la Ley 5/1996, de 18 de octubre, de Servicios Sociales indica que “por acción directa, a los 
efectos de la presente Ley, se entiende la competencia de ejecución respecto a aquellos programas, centros 
o servicios que por su interés general o por sus específicas condiciones económica y sociales tengan que 
ser prestados con carácter unitario en todo el territorio del País Vasco.
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MODELO DE REORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES*

Nivel de Comunidad Autónoma
- Actuaciones de planificación general, 

 coordinación de las actuaciones entre las 

 Administraciones y entre éstas y el sector privado,

 ordenación de los servicios sociales,

 planificación, coordinación y diseño 

 del sistema de información

- Creación, mantenimiento y gestión de 

 servicios de acción directa.

Nivel de Territorio Histórico
- Servicios generales: planificación,

 programación, evaluación, gestión de 

 calidad, inspección y gestión económica

- Equipo especializado en diversos ámbitos de 

 intervención (como mínimo contará con 

 técnicos especialistas en infancia, 

 mayores, discapacidad y marginación)

Nivel de Área
- 100.000-115.000 habitantes

- Equipo especializado formado por 

 1 Director de Área y profesionales 

 especializados en diversos ámbitos de 

 intervención

Nivel de Sector
- 20.000 habitantes

- Reunión de equipo de SSB

Nivel de Base

- 5.000 habitantes

- SSB

* El esquema sólo refleja el desarrollo del modelo correspondiente a un Territorio Histórico, a un Área y a un 
Sector, pero lógicamente es aplicable a todos ellos, con las especificidades que correspondan. Se ha tomado 
como referencia a Gipuzkoa, en términos poblacionales por tratarse del primero para el que se diseñó este 
modelo. El modelo, como se ha indicado en el texto, es flexible y susceptible de ajustarse a las peculiaridades que 
se estimen relevantes tanto para los grandes núcleos poblacionales, como Bilbao, como para zonas de carácter 
marcadamente rural.

 

Gobierno Vasco

Diputación
Foral de 
Álava

Diputación
Foral de 
Bizkaia

Diputación
Foral de 

Gipuzkoa

Área 1 Área 2 Área 3 Área 4 Área 5 Área 6

Sector 1 Sector 2 Sector 3 Sector 4 Sector 5

SSB 1 SSB 2  SSB 3 SSB 4
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5.2. Propuestas para la red de recursos

Con el fin de garantizar la coherencia del sistema, el Gobierno Vasco, las Diputaciones forales 

y los Ayuntamientos, en su calidad de administraciones competentes en materia de servicios 

sociales, deben comprometerse, como establece la Ley de Servicios Sociales, a coordinar sus 

actuaciones en el marco de una planificación general de la red de prestaciones y servicios.  

Los elementos básicos de esta planificación serían los siguientes: 

• La competencia sobre determinado servicio debería entenderse como responsabilidad de 

garantizar su existencia, bien mediante su prestación directa, bien mediante su concertación.

• Deberían determinarse, en el marco de un catálogo de servicios, los servicios y centros de 

prestación obligatoria para las Administraciones así como los niveles mínimos de atención 

exigibles a cada Administración para dichos servicios y centros cuando recaigan en su ámbi-

to competencial: 

- En el caso de los centros, debería determinarse el número de estructuras necesarias, 

concretando su número de plazas, a partir de un estudio sobre eficacias horizontales y 

verticales.

- En el caso de los servicios, debería indicarse la cobertura y, en su caso, la intensidad y 

el nivel a alcanzar. 

  A efectos de lo anterior, deberían establecerse plazos que ofrezcan a las Administraciones 

competentes la posibilidad de acercar gradualmente su nivel actual de atención a los míni-

mos que se establezcan.

• En el marco del catálogo de servicios mencionado en el apartado anterior, deberían deter-

minarse los servicios que necesariamente deberán ser objeto de prestación directa por parte 

de la Administración, es decir aquellos servicios no susceptibles de ser concertados. Se 

considera que éste deberá ser siempre el caso de los servicios sociales de base, puesto que 

entraría en contradicción con el carácter de primer y único punto de acceso al sistema de 

servicios sociales atribuido por la Ley de Servicios Sociales, aunque sí podrán recurrir a la 

concertación para realizar algunas de sus funciones como la realización de diagnósticos 

especializados, una vez realizada por el servicio social de base una primera valoración de 

necesidades o el desarrollo de acciones e intervenciones específicas incorporadas al plan 

individual y/o familiar de atención.

• Por lo que respecta a la distribución territorial de los recursos, debería aplicarse al máxi-

mo el principio de proximidad, garantizando la existencia de servicios y centros de todo 

tipo en el ámbito geográfico más cercano, y ello con independencia de la Administración 

competente para su prestación, siempre que la capacidad mínima para su puesta en mar-

cha así lo permita. Desde esta óptica, cabría prever en cada zona de 5.000 habitantes la 

existencia no sólo de un servicio social de base, sino también de alternativas residenciales 

de pequeño tamaño para personas mayores y para personas con discapacidad, de centros 
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de día para personas mayores, de servicios de atención diurna y ocupacional para personas 

con discapacidad, de servicios de atención domiciliaria, de programas de educación social y 

de programas de trabajo protegido. El nivel de sector -20.000 habitantes- se ajustaría mejor 

a la implantación de otros servicios como el acogimiento familiar o institucional de niños 

en riesgo o situación de desprotección. Por encima del nivel de sector, podrían establecerse 

algunos servicios muy especializados, destinados a la atención de un número reducido de 

casos (por ejemplo, los centros para personas con deficiencias profundas o el servicio com-

petente para emitir los certificados de minusvalía). En función de las características de la 

atención y de la población atendida, estos servicios podrán establecerse a nivel de Área o de 

Territorio Histórico.

• Deberán establecerse mecanismos de coordinación eficaces, haciendo uso de los sistemas de 

delegación o encomienda, con el fin de garantizar que en la atención de un caso los profe-

sionales puedan hacer uso con facilidad del conjunto de servicios y prestaciones integrados 

en el paquete de cuidados que hayan elaborado, independientemente de que algunos de 

ellos dependan de un nivel administrativo distinto del propio. 

• De acuerdo con el principio de atención comunitaria, las Administraciones Públicas debe-

rían tratar de favorecer la atención de las personas en su entorno habitual y, en los casos en 

los que la permanencia en el propio domicilio no resulte viable, deberían crear o promover 

la creación de alternativas residenciales, de pequeño tamaño, integradas en la comunidad. 

• Los servicios y centros integrados en el sistema público de servicios sociales, sean públicos 

o privados, deberán ajustarse en sus características a los requisitos exigidos por la normativa 

vigente. 

• Debería establecerse el número máximo de plazas autorizado para determinados tipos de 

centros, en particular para los residenciales y de atención diurna.

• Deberían establecerse las condiciones de acceso a los distintos tipos de prestaciones, servi-

cios y centros. Estas condiciones se establecerían para toda la Comunidad Autónoma, con 

independencia de la ubicación de las estructuras y con independencia de la Administración 

de la que dependan.

• Debería preverse un sistema de control y sanciones económicas para los casos en los que 

las Administraciones competentes no garanticen los niveles de atención establecidos como 

mínimos obligatorios para cada tipo de servicio.

5.3. Propuesta para la articulación de los niveles de actuación

5.3.1. Articulación de las intervenciones

La eficacia de la ordenación territorial propuesta queda condicionada a una buena articulación 

de las intervenciones entre los cuatro niveles de actuación. Las líneas básicas de dicha coordi-

nación son las siguientes:
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• El Servicio Social de Base debe proceder, en primera instancia, a la valoración de las nece-

sidades del caso que se le presente. En algunos supuestos, podrá realizar la valoración por 

sí mismo y en otros requerirá la intervención de especialistas en la elaboración de determi-

nados tipos de diagnóstico (valoración de la discapacidad y calificación de la minusvalía, 

diagnóstico de empleabilidad, u otros). En estos supuestos, el informe de los especialistas 

deberá incorporarse a la valoración global de la situación. Si el trabajador social de base 

requiere la colaboración de un servicio perteneciente a otra red de protección social (salud, 

educación, empleo…), podrá solicitar la participación, en una primera reunión de valora-

ción, de un profesional del Equipo Especializado de Área.

• En el supuesto de que la naturaleza y características de la situación valorada hagan prever 

la necesidad de una intervención continuada, el trabajador social de base8 debe elaborar un 

plan individual de atención, indicando expresamente el paquete de cuidados que estima 

conveniente aplicar. Al diseñarlo, debe dar siempre prioridad, entre los recursos adecuados 

para responder a las necesidades, a aquellos que favorezcan la permanencia en el propio 

domicilio y a los que se encuentren más próximos al mismo. 

- En unos casos, la definición del paquete de cuidados mejor ajustado a la situación no 

planteará particulares dificultades, y el trabajador social de base podrá elaborarlo por sí 

mismo y proceder a su aplicación, interviniendo directamente y/o articulando la inter-

vención de los recursos formales e informales previstos en el plan.

- En otros, preferirá consultar con otros profesionales la mayor o menor adecuación de las 

diversas alternativas de intervención. En tales supuestos, y si no se trata de una urgencia, 

someterá el caso a los trabajadores sociales integrados en su equipo de sector y discutirán 

entre todos las ventajas e inconvenientes de las distintas alternativas. 

- Si la situación requiere una respuesta urgente, el trabajador social deberá solicitar direc-

tamente el asesoramiento del Equipo Especializado de Área, sin esperar a reunirse con 

los demás trabajadores sociales de su sector y sin perjuicio de informarles, posteriormen-

te, de la evolución del caso.

• Si, en el marco de la discusión del Equipo de Sector, se alcanza un consenso con respecto 

a la mejor solución, el trabajador social que ha planteado el caso así lo recogerá en el plan 

individual de atención correspondiente y procederá a su aplicación.

• Si, por el contrario, en el marco de esta discusión de Equipo de Sector no es posible deter-

minar con claridad cuáles son las mejores alternativas de intervención, el trabajador social 

responsable del caso deberá solicitar el asesoramiento del Equipo Especializado de Área. 

• Este Equipo Especializado de Área podrá, en función de las necesidades del caso:

6   El procedimiento se describe teniendo en cuenta la dotación mínima de todo servicio social de base, sin 
perjuicio de que algunos municipios, en particular los grandes, cuenten con verdaderos equipos de base.
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- bien limitarse a asesorar al trabajador social de base acerca de cuál es o de cuáles son 

las intervenciones que convienen y los recursos más adecuados o, incluso, sumar a este 

asesoramiento una intervención directa en la atención; 

- bien, si la gravedad o las peculiaridades del caso así lo aconsejaran, solicitar, a su vez, el 

asesoramiento del Equipo Especializado, existente a nivel de Territorio Histórico.

• El Equipo Especializado Territorial estudiará la cuestión y adoptará una decisión con la 

participación del especialista correspondiente del Equipo de Área y del trabajador social de 

base responsable del caso. El trabajador social de base responsable del caso será el compe-

tente para aplicar la decisión adoptada.

El proceso descrito es básicamente el mismo con independencia de la persona destinataria del 

plan individual de atención. Si bien será necesario prever algunas especificidades de procedi-

miento tanto en el caso de las personas menores de edad como en el caso de las personas adultas 

carentes de capacidad para adoptar decisiones por sí mismas. 

5.3.2. El sistema de coordinación y de supervisión de casos 

Complementando estas directrices de funcionamiento y coordinación, es necesario prever un 

sistema que ofrezca a los Equipos Especializados la oportunidad de supervisar, periódicamente, 

las pautas de atención aplicadas en niveles de intervención más próximos al ciudadano, con el 

fin de garantizar, a medio plazo, mayor grado de adecuación y de homogeneidad en la forma 

de atención y en la utilización de los Equipos Especializados. 

Esta supervisión podría articularse, por un lado, mediante la revisión de casos, y por otro, 

mediante la organización, en los distintos ámbitos de intervención de reuniones conjuntas de 

los especialistas de área con los especialistas a nivel territorial con el fin de ir perfilando criterios 

uniformes de intervención.
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5.4. El sistema de financiación

En el modelo propuesto, los Ayuntamientos son los responsables de decidir, desde sus servicios 

sociales de base, los recursos que se van a incorporar a cada paquete de cuidados y, al tomar 

estas decisiones, pueden optar tanto por la intervención de recursos de competencia municipal 

como por la de recursos de competencia foral. En otros términos, el grado y las modalidades de 

utilización de la red de programas y servicios depende, en gran parte, de las decisiones que se 

adopten a nivel municipal, aunque las mismas se vean, en determinados casos, orientadas por 

el asesoramiento de los Equipos Especializados que dependen, a nivel de Área y de Territorio 

Histórico, de la Administración Foral. 

El sistema de financiación que se establezca debe ajustarse a ese funcionamiento y debe, por 

lo tanto, diseñarse de tal modo que la administración competente se sienta libre de definir el 

paquete de cuidados en función de las necesidades reales de la persona y de las mejores alterna-

tivas disponibles, con independencia de quién sea la Administración competente para prestar 

los servicios incorporados al plan individual o familiar de atención. 

Por otro lado, y complementariamente, es necesario que las fórmulas de financiación sean 

capaces de favorecer la vocación comunitaria del sistema de servicios sociales, promoviendo la 

aplicación prioritaria de soluciones que permitan mantener a la persona usuaria en su medio, y 

recurriendo, en segunda instancia, a las alternativas que, entre las disponibles, más se asimilen 

a su entorno de vida normalizado e integrado en la comunidad.

Con estos objetivos, se proponen las siguientes directrices:

• La atención prestada a las personas usuarias en un servicio integrado en el sistema público 

de servicios sociales, -es decir, el coste de la plaza- sería financiada conjuntamente por éstas, 

la Diputación Foral y los Ayuntamientos, independientemente que cuál sea la administra-

ción responsable de garantizar la existencia de dicho servicio costeando o promoviendo su 

creación. 

• El porcentaje o la proporción del coste/plaza que corresponde a cada Administración 

variaría en función del tipo de servicio, debiendo definirse dicha proporción de tal modo 

que la aplicación de las alternativas de atención más integradoras no resulten, para las 

Administraciones municipales, económicamente más gravosas que las alternativas más 

convencionales y menos ajustadas a la filosofía de la atención comunitaria.

• Por lo menos en esta fase intermedia, de avance hacia un sistema universal que, en última 

instancia, podría aspirar, como el sanitario, a la gratuidad, se considera conveniente man-

tener un sistema de participación económica de las personas usuarias en la financiación 

del servicio. En su marco, el porcentaje o la proporción del coste de las plazas que les 

correspondería abonar se determinaría en función de su nivel de recursos, de tal modo que 

en unos casos abonarían la totalidad del importe, en otros una parte, y en otros quedarían 

exentas del pago. En los casos en los que el usuario quede exento o abone sólo parcialmen-

te el importe correspondiente a su participación, la diferencia deberá ser abonada por la 
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Diputación Foral y por el Ayuntamiento correspondiente, en la misma proporción en la 

que participen, a título propio, en el coste de dicha plaza. 

• Se incentivaría económicamente a los Ayuntamientos que opten por reforzar su red de 

recursos por encima de los límites de atención marcados como mínimos obligatorios, con 

el objetivo de ofrecer a sus ciudadanos mayores oportunidades de acceder a servicios próxi-

mos, normalizados e integrados en la comunidad

5.5. Los sistemas generales de supervisión

El modelo de organización propuesto prevé la existencia de sistemas generales de supervisión 

dirigidos a garantizar, por un lado, la existencia de servicios, por otro, su calidad y el aprove-

chamiento racional de los recursos y, por último, su adecuada financiación.

• Al primero de estos objetivos, se ha aludido ya al indicar en el apartado 5.2. que debería 

establecerse un sistema de control y de sanciones económicas para los casos en los que las 

Administraciones competentes no garanticen los niveles de atención establecidos como 

mínimos obligatorios para cada tipo de servicio.

• Al objetivo de garantizar la calidad de los servicios responden tres modalidades de supervisión: 

- la inspección, dirigida a verificar la adecuación de los servicios y centros a los requisitos 

impuestos por la normativa vigente;

- la evaluación, dirigida a determinar si los servicios y centros se ajustan en su diseño, en 

su organización y en sus directrices asistenciales a las pautas de atención recomendadas 

por los expertos y recogidas en la literatura especializada;

- los sistemas de mejora de la calidad, dirigidos a establecer en los servicios y en los cen-

tros fórmulas de funcionamiento y de participación capaces de garantizar una mejora 

continua de la calidad de la atención prestada. 

• Al objetivo de garantizar el aprovechamiento racional de los recursos, responden, por un 

lado, la supervisión de casos por parte de los Equipos Especializados y, por otro, el control 

global de los niveles de utilización servicios en las áreas en las que se dividen los Territorios 

Históricos. Este control global podrá realizarse a nivel territorial desde los servicios de pla-

nificación y/o de programación.

• La supervisión de la financiación de los servicios y centros tendrá un doble objetivo: veri-

ficar si las pautas de financiación se aplican de forma adecuada y analizar, periódicamente, 

las disfunciones que pueda presentar el sistema de financiación, con el fin de proceder, si 

se estima necesario, a su remodelación.

La eficacia y la eficiencia de estas fórmulas de supervisión quedan, en gran parte, condicionadas 

a la existencia de un sistema de información que agilice tanto el acceso a los datos como su tra-
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tamiento. Este aspecto del sistema se desarrolla en detalle en el documento “ Consideraciones 

en torno al sistema de información en materia de servicios sociales en la CAPV” de este 

Dossier. 

6.  RELACIÓN SUCINTA DE LAS IMPLICACIONES NORMATIVAS DE LA REORDENACIÓN PROPUESTA

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA REORDENACIÓN NORMATIVA 
REGULADORA

Reordenación geográfi ca de los servicios sociales

Decreto de 
reordenación 
de los servicios 
sociales 

Procedimientos de actuación entre los diferentes niveles

Planifi cación de la red de recursos:
- Defi nición de servicios de prestación obligatoria para las 

Administraciones, con indicación expresa de cuáles de ellos 
son gratuitos y con indicación expresa de la Administración 
competente para garantizar su existencia.

- Delimitación de los servicios no susceptibles de concertación.
- Establecimiento de niveles mínimos de atención para los 

diferentes servicios de prestación obligatoria. 
- Establecimiento de criterios básicos comunes de acceso.

Establecimiento de instrumentos básicos y comunes de recogida y 
gestión de la información

Derogación del Decreto 
155/2001, de 30 de 
julio, de determinación 
de funciones en materia 
de servicios sociales

Establecimiento de mecanismos de control y supervisión

Responsabilidad de cada Administración para costear o promover 
la creación de los recursos de prestación obligatoria que recaen en 
su ámbito competencial Decreto de 

fi nanciación 
de los servicios 
sociales

Corresponsabilidad de las Administraciones en la fi nanciación de 
la atención (coste plaza)

Criterios básicos comunes para la determinación de la 
participación de los usuarios en el coste de los servicios

Fórmulas para la fi nanciación de las situaciones de dependencia

Regulación de los requisitos materiales, funcionales y de personal 
de los diferentes tipos de servicios y centros incluidos en el 
catálogo de servicios:
- Prioridad en la regulación de los servicios y centros de 

prestación obligatoria.
- Establecimiento de un número máximo de plazas para los 

centros residenciales y de día de nueva creación.

Decretos 
reguladores de los 
diferentes tipos de 
servicios y centros 
catalogados en 
el Decreto de 
reordenación 
de los servicios 
sociales.
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NORMATIVA

Normativa estatal

• Constitución. BOE de 28 de diciembre de 1978.

Normativa autonómica

Marco normativo básico

• Estatuto de Autonomía. Boletin Oficial del Consejo General del País Vasco de 15 de enero 

de 1979.

• Ley 6/1982, de 20 de mayo, sobre Servicios Sociales. BOPV de 2 de junio de 1982. 

• Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las Instituciones Comunes de la 

Comunidad Autónoma y los Órganos Forales de los Territorios Históricos. BOPV de 10 

de diciembre de 1983. 

• Ley 5/1996, de 18 de octubre, de Servicios Sociales. BOPV de 12 de noviembre de 1996.

• Decreto 40/1998, de 10 de marzo, por el que se regula la autorización, registro, homolo-

gación e inspección de los servicios sociales de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

BOPV de 2 de abril de 1998. 

• Decreto 155/2001, de 30 de julio, de determinación de funciones en materia de servicios 

sociales. BOPV de 27 de agosto de 2001. 

• Decreto 64/2004, de 6 de abril, por el que se aprueba la Carta de Derechos y Obligaciones 

de las Personas Usuarias y Profesionales de los servicios Sociales en la Comunidad Autónoma 

del País Vasco y el régimen de sugerencias y quejas. BOPV de 23 de abril de 2004. 

Normativa sectorial

Atención a las Personas mayores

• Decreto 218/1990, de 30 de julio, sobre los servicios sociales residenciales para la tercera 

edad. BOPV de 31 de agosto de 1990. 

• Decreto 41/1998, de 10 de marzo, sobre los servicios sociales residenciales para la tercera 

edad. BOPV de 7 de abril de 1998.

• Decreto 202/2000, de 17 de octubre, sobre los centros de día para personas mayores 

dependientes. BOPV de 9 de noviembre de 2000. 
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Atención a las Personas con Discapacidad

• Decreto 257/1986, de 18 de noviembre, sobre servicios sociales para minusválidos. BOPV 

de 1 de diciembre de 1986.

• Ley 20/1997, de 4 de diciembre, para la Promoción de la Accesibilidad. BOV de 24 de 

diciembre de 1997.

• Decreto 68/2000, de 11 de abril, por el que se aprueban las normas técnicas sobre condi-

ciones de accesibilidad en los entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones y sistemas 

de información y comunicación. BOPV de 12 de junio de 2000.

• Decreto 126/2001, de 10 de julio, que regula las normas técnicas sobre condiciones de 

accesibilidad en el transporte. BOPV de 24 de julio de 2001.

Atención a la Infancia y a la Adolescencia 

• Ley 3/2005, de 18 de febrero, de Atención y Protección a la Infancia y a la Adolescencia. 

BOPV de 30 de marzo de 2005.

Atención a la Familia

• Plan Interinstitucional de Apoyo a las Familias con Hijos e Hijas, 2001.

• Decreto 176/2002, de 16 de julio, por el que se regulan las ayudas económicas a las familias 

con hijos e hijas a cargo. BOPV de 7 de agosto de 2002. 

• Decreto 177/2002, de 16 de julio, por el que se regulan las medidas de conciliación de la 

vida laboral y familiar. BOPV de 12 de agosto de 2002.

Promoción de la Igualdad entre Mujeres y Hombres en la CAPV

• III Plan de Acción Positiva, 1999.

• Plan de seguridad para las mujeres víctimas de maltrato domestico (2002-2004). 

• Acuerdo interinstitucional para la Mejora en la Atención a Mujeres Víctimas de Maltrato 

Doméstico y Agresiones Sexuales, de 18 de octubre de 2001.

• Programa para la mejora de los recursos de acogida y vivienda para las víctimas de maltrato 

doméstico 2004-2005.

• Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Hombres y Mujeres. BOPV de 2 de 

marzo de 2005.



115

Atención a Personas en situación o riesgo de Exclusión Social

• Ley 12/1998, de 22 de mayo, contra la Exclusión Social. BOPV de 8 de junio de 1998.

• Decreto 198/1999, de 20 de abril, por el que se regula el Ingreso Mínimo de Inserción, así 

como sus posteriores modificaciones. BOPV de 20 de mayo de 1999.

• Decreto 199/1999, de 20 de abril, por el que se regulan las ayudas de emergencia social. 

BOPV de 20 de mayo de 1999.

• Decreto 1/2000, de 11 de enero, por el que se regulan los convenios de inserción. BOPV 

de 31 de enero de 2000.

• Decreto 305/2000, de 26 de diciembre, por el que se regula la calificación de las empresas 

de inserción, se establece el procedimiento de acceso a las mismas y se crea el registro de 

empresas de inserción. BOPV de 2 de febrero de 2001.

• Decreto 166/2004, de 31 de agosto, de modificación del decreto por el que se articula el 

programa Auzolan, para la inserción laboral de las personas en situación o riesgo de exclu-

sión. BOPV de 9 de septiembre de 2004.

• Ley 10/2000, de 27 de diciembre, de Carta de Derechos Sociales. BOPV de 30 de diciem-

bre de 2000. 

• Ley 8/2000, de 10 de noviembre, de modificación de la Ley contra la Exclusión Social. 

BOPV de 2 de enero de 2001.

• Ley 9/2000, de 10 de noviembre, para modificar la Ley contra la Exclusión Social. BOPV 

de 2 de enero de 2001.

• Ley 4/2003, de 25 de junio, de modificación de la Ley contra la Exclusión Social. BOPV 

de 14 de julio de 2003.

• Plan Vasco de Inserción 2003-2005. Vitoria-Gasteiz, 2004. 

Prevención y Atención a las Drogodependencias

• Ley 18/1998, de 25 de junio, sobre prevención, asistencia e inserción en materia de drogo-

dependencias. BOPV de 14 de julio de 1998.

• Ley 1/1999, de 18 de mayo, para la modificación de la Ley 18/1998, sobre prevención, 

asistencia e inserción en materia de drogodependencias. BOPV de 8 de junio de 1999.

• Decreto 302/1999, de 27 de julio, por el que se desarrolla el dispositivo institucional conte-

nido en la Ley 18/1998, de 25 de junio, sobre prevención, asistencia e inserción en materia 

de drogodependencias. BOPV de 20 de agosto de 1999.
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• Orden, de 12 de mayo de 2003, por la que se modifica el reglamento de organización y fun-

cionamiento del Consejo Asesor de Drogodependencias. BOPV de 25 de junio de 2003.

• Ley 7/2004, de 30 de septiembre, de segunda modificación de la ley sobre prevención, asis-

tencia e inserción en materia de drogodependencias. BOPV de 15 de octubre de 2004.

• Orden, de 14 de diciembre de 2004, por la que se establecen ayudas económicas para el 

tratamiento de toxicomanías en comunidades terapéuticas no concertadas durante el año 

2005. BOPV de 29 de diciembre de 2004.

• Orden, de 1 de febrero de 2005, de modificación de la orden por la que se establecen 

ayudas económicas para el tratamiento de toxicomanías en comunidades terapéuticas no 

concertadas durante el año 2005. BOPV de 15 de febrero de 2005.

• V Plan Vasco de Drogodependencias, 2005.

Atención a las Personas Inmigrantes

• Plan Vasco de Inmigración 2003-2005.

• Decreto 200/2002, de 30 de agosto, por el que se crea el Foro para la Integración y la 

participación social de las ciudadanas y ciudadanos inmigrantes en el País Vasco. BOPV 

de 16 de septiembre de 2002. 

Voluntariado

• Ley 17/1998, de 25 de junio, del Voluntariado. BOPV de 13 de julio de 1998. 

• Primer Plan Vasco del Voluntariado, 2003.

• Decreto 169/2000, de 1 de septiembre, por el que se regula el reglamento de funcionamiento 

del censo general de organizaciones de voluntariado. BOPV de 29 de septiembre de 2000. 

• Decreto 30/2003, de 18 de febrero, por el que se regula el funcionamiento del Consejo 

Vasco del Voluntariado. BOPV de 27 de febrero de 2003. 

Atención sociosanitaria

• Plan sociosanitario de la Comunidad Autónoma del País Vasco. Departamento de Justicia, 

Trabajo y Seguridad Social y Departamento de Sanidad del Gobierno Vasco, 2001. 

• Convenio de colaboración entre el Gobierno Vasco, las Diputaciones forales de Álava, Bizkaia 

y Gipuzkoa y la Asociación de Municipios Vascos Eudel, para el desarrollo de la Atención 

Socio-Sanitaria en la Comunidad Autónoma del País Vasco, de 30 de enero de 2003.
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Normas UNE

• Informe UNE 41500 sobre “Accesibilidad en la edificación y el urbanismo. Criterios gene-

rales de diseño” (Abril 2001).

• Norma UNE 41522 sobre “Accesibilidad en la edificación. Acceso a los edificios” (Abril 

2001).

• Norma UNE 41523 sobre “Accesibilidad en la edificación. Espacios higiénico-sanitarios” 

(Abril 2001).

• Norma UNE 41520 sobre “Accesibilidad en la edificación. Espacios de comunicación 

horizontal” (Marzo 2002).
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1. INTRODUCCIÓN

La comparación de los sistemas de servicios sociales es una tarea pendiente en la literatura 

especializada europea. Existen, es cierto, numerosos trabajos comparativos de los diferentes 

modelos de Estados de Bienestar, centrados en los mecanismos básicos de protección social, 

fundamentalmente en las prestaciones económicas1, pero su principal inconveniente es que no 

incluyen en la comparación los denominados  en el ámbito europeo “servicios sociales perso-

nales”, y éste es precisamente el ámbito que nos interesa analizar aquí. Aunque algunos autores 

han tratado de colmar este vacío2, siguen sin ofrecer una imagen detallada, fiable y actual de 

los servicios sociales en Europa. Esta laguna se debe a que el análisis comparativo de servicios 

sociales es extremadamente dificultoso, mucho más que el de otros ámbitos más afianzados de 

la protección social, no tanto porque su recorrido histórico sea más reciente, como por el hecho 

de que en muchos casos, en origen, los servicios sociales personales se han constituido como un 

ámbito residual del sistema, lo que determina una gran diversidad entre los países.  

Dado lo anterior, en este breve análisis sólo se intentará abordar algunos aspectos básicos de 

los modelos existentes en el contexto europeo y, en lo posible, destacar las principales líneas de 

actuación que se perfilan en unos u otros países. Dadas las limitaciones de tiempo y espacio, la 

visión no puede ser sino global, aunque, sin duda, convendría, en un futuro próximo, proceder 

a un análisis comparativo más sistemático de los principales modelos coexistentes en la Unión; 

sujeto a actualizaciones anuales o incluso permanentes, permitiría disponer, en todo momento, 

de informaciones básicas sobre la estructura administrativa, las fórmulas de financiación y el 

catálogo de servicios y prestaciones ofrecidos en distintas realidades.

2. TENDENCIAS ORGANIZATIVAS MÁS DESTACABLES

A los efectos de este informe, y dada su intención de contribuir a un debate constructivo 

sobre la realidad de nuestro sistema y sobre sus posibles y deseables mejoras, interesa centrar 

el análisis en aspectos concretos, verificables, dejando al margen construcciones teóricas de 

gran interés pero de menor utilidad en esta fase del proceso. De modo que se ha optado, a la 

hora de describir los modelos organizativos, por centrar la atención en cuatro aspectos clave 

de la estructura de los sistemas vigentes en los países seleccionados: la ordenación territorial, la 

organización administrativa, el sistema competencial y la financiación. 

1  El más conocido es, sin duda, el enfoque aportado por G. Esping-Andersen en “The Three Worlds of 
Welfare Capitalism”.

2  Antonnen A. y Sipila.J. (1996). European social care services: is it posible to identify models?. Journal of 
European Social Policy, 6,2, p.87-100.
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2.1. Ordenación territorial

Ordenación territorial en los países nórdicos:

• En Suecia, existen tres niveles territoriales: el Estado, los condados y los municipios. En la 

actualidad, existen 23 condados y 286 municipios cuya población media se sitúa entorno a 

los 20.000 habitantes, oscilando entre unidades territoriales de 5.000 habitantes y grandes 

ciudades, como el caso de Estocolmo que alcanza 1.000.000 de habitantes.  

• En Dinarmarca, la ordenación es bastante similar. Existen 16 condados, con poblaciones 

comprendidas entre 50.000 y 60.000 habitantes, y 275 municipios, la mitad de los cua-

les cuentan con poblaciones inferiores a 10.000 habitantes. Los grandes municipios de 

Copenhague y Frederiksberg tienen un estatus administrativo especial: son simultáneamen-

te condado y municipio y ejercen las competencias correspondientes a ambos niveles.

• En Finlandia y en Noruega, en cambio, el único nivel de administración local es el munici-

pio, y su tamaño medio viene a ser de unos 5000 habitantes, aunque perviven municipios 

muy pequeños de en torno a unos 150 habitantes. 

Estas estructuras son el resultado de diversas reorganizaciones territoriales iniciadas en la déca-

da de los cincuenta: 

• El caso de Suecia es el más llamativo: en 1950, el número de municipios ascendía a 2.498; 

en 1975 descendió hasta 278, para situarse, en 1994, en su cifra actual de 286.

• En Dinamarca, la denominada “municipalización del Estado de Bienestar” supuso una 

muy importante reducción del número de municipios que pasó de 1390, existentes en 

1950, a los 275 existentes en la actualidad. Esta cifra ha permanecido estable desde 1994.

• Noruega, por su parte, pasó de tener 744 municipios a tener los 435 existentes en la actualidad.

• La reorganización territorial finlandesa fue la más modesta de las cuatro, pasando de 549 

municipios a 477.

Estos procesos de reorganización territorial obedecieron a dos razones principales: a la pérdida 

de fuerza de los municipios rurales derivada del éxodo hacia las ciudades (con la excepción de 

Finlandia en donde la resistencia mostrada por las zonas rurales no permitió que prosperaran 

posteriores intentos de reorganización) y al interés del Estado en orientar la política local, con 

el fin de evitar desigualdades territoriales.

Ordenación territorial en el Reino Unido

En el Reino Unido, la situación es muy distinta:

• Sólo existe un nivel de administración local denominada “local authority”. Si bien por 

tamaño y competencias, ha sido tradicionalmente más un equivalente de nuestro Territorio 

Histórico que de nuestro municipio, entre 1995 y 1998 se produjo una reorganización que 
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supuso una mayor división del Territorio: en la actualidad, las local authorities cuentan, en 

general entre 100.000 y 150.000 habitantes, aunque existen algunas excepciones de unida-

des territoriales de población inferior a estas cifras3. 

 Existen diferentes tipos de local authorities: 34 condados, 49 autoridades metropolitanas y 

46 autoridades unitarias (estas últimas son territorios desgajados de los antiguos condados). 

Todas ellas tienen las mismas competencias en materia de servicios sociales. 

• Existe por otro lado, una segunda división territorial de carácter puramente organizativa: se 

trata los distritos sanitarios que dependen directamente del Departamento de Salud. Estos 

distritos no son entidades locales propiamente dichas. 

• La delimitación territorial de los municipios y de los distritos no coincide: estos últimos 

son mayores y sus límites geográficos no siempre se ajustan a los límites geográficos de los 

diversos municipios que abarcan.

2.2. Unidades administrativas para la prestación de servicios sociales

Desde el punto de vista de la organización de las unidades administrativas dedicadas a la pres-

tación de servicios sociales,  existen básicamente dos modelos: 

• La organización del territorio municipal en áreas más pequeñas a las que se asigna una 

oficina de servicios sociales dotada de un equipo de profesionales, encargado de valorar las 

necesidades, elaborar planes individuales de atención y gestionar o tramitar la prestación de 

los servicios que se estimen oportunos. Este es el caso en el Reino Unido: cada una de las 

local authority garantiza la gestión de los servicios a través de equipos de case managers. La 

territorialidad de los equipos es muy variable; Birmingham, por ejemplo, con una pobla-

ción de un millón de habitantes, cuenta con unas 12 áreas; cada una de estas áreas dispone 

de un equipo de profesionales compuesto por una decena de miembros, de modo que cada 

profesional abarca aproximadamente una población de 8.500 habitantes. En otros ámbitos 

geográficos, esta proporción disminuye y se sitúa en torno a los 5000 habitantes. 

 También en Dinamarca, algunos municipios se acogen a esta fórmula.

• En el segundo modelo, la territorialización sólo es funcional, no física. Así, en Suecia, los 

servicios sociales de base no están distribuidos por barrios. Normalmente, se ubican en un 

único edificio, y se asigna a cada uno del los profesionales la responsabilidad de atender 

los casos correspondientes a una determinada zona de la ciudad. De media, puede haber 4 

ó 5 profesionales de valoración por cada 10.000 personas mayores de 65 años. El caso de 

las ciudades grandes, como Estocolmo, es diferente: se subdividen en áreas de unos 50.000 

habitantes que cuentan con un departamento de servicios sociales dotado de presupuesto 

propio atribuido por el Ayuntamiento de la ciudad.

3  Para evitar confusiones, mantendremos a lo largo de la exposición la terminología británica.
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 En Dinamarca, esta forma organizativa convive con la anterior.

• El propio tamaño de los municipios determina en países como Finlandia o Noruega, o 

incluso en Francia (el 90% de sus municipios tienen menos de 2000 habitantes), la des-

concentración física de los equipos, aunque debe recordarse que en Francia, a pesar de la 

obligación impuesta a todos los municipios de contar con un “Centre communal d’action 
sociale”, o de agruparse para disponer de un “Centre Intercommunal d’Action Sociale”, los 

núcleos pequeños, con frecuencia, no disponen de este servicio. En el año 2000, para dar 

una respuesta parcial a estas situaciones de carencia, el Gobierno Central lanzó un proyecto 

consistente en la creación de “centros locales de información y orientación”, destinados única-

mente a las personas mayores. Tienen vocación pluridisciplinar y su finalidad es orientar y 

apoyar a los mayores en todos los aspectos de su vida cotidiana, ya sean sociales, sanitarios, 

culturales u otros. Cubren zonas con una población comprendida entre 7.000 y 10.000 

personas mayores de 60 años en el medio rural y de 15.000 en el medio urbano.

2.3. Líneas básicas de la distribución competencial

La cuestión de la distribución competencial interesa particularmente en la medida en que 

permite verificar si en otros países se ha planteado la cuestión de la intervención simultánea 

de diversas administraciones sobre un determinado ámbito de atención y ver cómo se solventa 

esta conjunción competencial para la prestación efectiva de servicios. 

• La situación más similar a la nuestra era la vigente en Suecia hasta 1992, año de la denomi-

nada Reforma Ädel. Hasta esa fecha, se produjeron importantes conflictos competenciales 

en materia sociosanitaria, en particular en relación con la atención a personas mayores que, 

debido a la inexistencia de soluciones alternativas de carácter social, permanecían hospitali-

zadas a pesar de que, desde el ámbito sanitario, se consideraba que ya estaban en situación 

de ser dadas de alta. 

 Con objeto de poner fin a las permanentes discusiones entre las autoridades sanitarias 

(condado) y las autoridades competentes en servicios sociales (ámbito municipal), la refor-

ma Ädel asignó explícitamente a los municipios la competencia sobre todos los servicios 

destinados a personas mayores y personas con discapacidad, independientemente de su 

naturaleza social o sanitaria, incluidas las residencias asistidas y los servicios de enfermería a 

domicilio, atribuyéndoles así mismo la responsabilidad de financiar las camas hospitalarias 

de las personas que, desde un criterio sanitario, debían ser dadas de alta (pagan una tarifa 

por día suplementario de estancia hospitalaria). Lo único que no se les traspasó fue la aten-

ción primaria y la atención hospitalaria, es decir, las competencias sanitarias más estrictas.

 Con posterioridad, la transferencia de competencias del nivel provincial al nivel local se 

extendió a otros ámbitos de la atención, de tal modo que, en la actualidad, los municipios 

son competentes para la prestación del conjunto de los servicios sociales y de los servicios 

que recaen en el ámbito sociosanitario, y los condados son competentes para la atención 

sanitaria en el sentido más estricto (atención primaria y hospitalaria). 
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• En Dinamarca la distribución de funciones es muy similar: 

- El municipio es competente en materia de servicios sociales (soluciones residenciales 

para personas mayores -pisos tutelados, vivienda asistida, residencias, residencias asisti-

das- asistencia domiciliaria, centros de día, transporte) y también lo es para la prestación 

de servicios de enfermería a domicilio.

- El condado tiene competencias sanitarias (atención primaria, medicina preventiva, 

atención hospitalaria y atención psiquiátrica ) y ofrece también algunos servicios espe-

cializados para personas con discapacidad.

• En Finlandia, el proceso de construcción del actual sistema de servicios sociales se sitúa en 

la década de los 60, coincidiendo con un proceso de modernización del país que exigía una 

renovación de estos últimos. A nivel administrativo, para evitar las desigualdades territoria-

les en el acceso a los servicios en los diferentes municipios, se optó por una centralización de 

los servicios, creándose, a nivel estatal, una Oficina Central de Bienestar Social cuya función 

era orientar y supervisar a los municipios en sus tareas de prestación de servicios sociales. 

 En la actualidad, el esquema sigue siendo el mismo: la Administración Central ejerce fun-

ciones normativas en el ámbito de los servicios sociales y desarrolla funciones de inspección 

y las Administraciones Locales se encargan de la prestación de los servicios. 

• En Noruega, la Administración Central ha tenido menos influencia que en Suecia o 

Dinamarca, de modo que los municipios, competentes para la prestación de servicios 

sociales, no se han visto impuesta la obligación de garantizar un estándar o nivel mínimo 

de servicios. Las diferencias territoriales son importantes.

• En el Reino Unido, las competencias de prestación de los servicios sociales corresponden a 

las local authorities, que, en su ejercicio, deben adecuarse a las directrices y a los niveles de 

atención establecidos a nivel central. Queda al margen de sus funciones la tramitación de 

las prestaciones económicas, incluidas las prestaciones de garantía de ingresos. 

 Por su parte las funciones de registro e inspección de los servicios sociales privados, inicial-

mente atribuida a las local authorities, corresponden ahora a una comisión de ámbito estatal 

denominada “Commission for social care inspection”.

• En Francia, los tres niveles administrativos -Región, Departamento y Municipio- tienen 

competencias en materia social. También tienen competencias de esta naturaleza las ins-

tituciones delegadas por la administración central a nivel regional (“Directions régionales 
des affaires sanitaires et sociales”) y departamental (“Directions Départementales des Affaires 
Sanitaires et Sociales”).

2.4. Líneas básicas relacionadas con la financiación

La principal preocupación de estos países al establecer las fórmulas de intervención desde la 

Administración central y los sistemas de financiación en materia de servicios sociales, ha sido 

evitar o controlar los desequilibrios territoriales que podían darse en caso de quedar este ámbito 
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de atención bajo la única responsabilidad de los municipios. Esto ha llevado a fórmulas que 

tratan de combinar aportaciones económicas finalistas del Estado a los municipios para la pres-

tación de servicios sociales con el establecimiento de niveles mínimos de prestación obligatoria 

determinados, para cada municipio, en función de una serie de características demográficas y 

socioeconómicas.

MODELOS DE FINANCIACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES

Reino 
Unido

• Las “local authorities” tienen tres fuentes principales de ingresos: los impuestos locales, los 
ingresos procedentes del pago de los servicios prestados, la aportación del Gobierno Central. 
Esta última fuente de ingresos, representa el 74% del total de ingresos en los municipios 
ingleses y el 84% en los municipios galeses. 

• Hasta fechas recientes, esta aportación no era finalista, de modo que cada municipio tenía 
autonomía para decidir en qué cuantía se destinaría a servicios sociales. En 1998, a partir 
del Libro Blanco “Modernising social services” , y en el marco de su iniciativa “Strong local 
leadership - Quality Public Services” el Gobierno Central aumentó su aportación con sumas 
finalistas que necesariamente deben ser destinadas a la prestación de servicios sociales. 

• En la actualidad, aproximadamente, el 55% de la financiación de los servicios sociales 
prestados a nivel local procede de la Administración Central a través de una subvención 
finalista denominada “Rate Support Grant”, cuya cuantía se determina mediante la aplicación 
del índice “Standard Spending Assessment”. 

Suecia
• Hasta 1970, la participación económica de la Administración Central en la financiación 

de los servicios sociales municipales tenía carácter finalista y se definía por tipo de servicio, 
en función de la modalidad de atención que se pretendía impulsar. En otros términos, el 
municipio recibía importantes sumas de dinero que necesariamente debía destinar a los 
servicios sociales y distribuir entre los distintos servicios sociales en la forma en que lo 
hubiera determinado el Gobierno Central. Su nivel de autonomía, en este aspecto, era 
escaso, ejerciendo, fundamentalmente, funciones ejecutivas.

• A partir de 1970, la autonomía de los municipios aumentó y, en contrapartida, disminuyeron 
las aportaciones del Estado. Desde determinados sectores, se afirma que el Gobierno 
Central optó por este cambio, es decir, por delegar mayores cotas de responsabilidad en las 
Administraciones Locales, ante las previsiones de crecimiento en el gasto social y la previsible 
crisis en la financiación del Estado de Bienestar. Lo cierto es que el cambio no llevó aparejada 
una reducción de los  niveles de atención prestados o en la gama de servicios ofertada; 
posiblemente, una reducción de este tipo no hubiera sido socialmente aceptable tras 20 años 
de prestación garantizada mediante la financiación finalista del Gobierno Central. 

Dinamarca
• Los ingresos municipales proceden, básicamente, de dos fuentes: las aportaciones de la 

Administración Central y los impuestos locales. Las aportaciones del Gobierno Central 
ascienden aproximadamente a un 45% del presupuesto municipal. 

• Desde hace una década el Estado ya no determina qué parte de los fondos que aporta deben 
destinarse a la prestación de servicios sociales y, aunque se dan muchas diferencias de unos 
municipios a otros, lo cierto es que el nivel mínimo de servicios se mantiene. 

Finlandia • La política de ayudas y subvenciones estatales, iniciada en los años 70, representa en la 
actualidad el 44% de la financiación de los servicios. Una proporción similar corresponde a los 
propios municipios, y el 12 % restante queda cubierto con la participación de los usuarios.

• La fórmula de aportaciones inicialmente establecida se modificó en 1993: sus aportaciones 
ya no son finalistas, sino que se determinan asignando una cuantía por habitante. 
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3. TENDENCIAS MÁS DESTACABLES EN LA ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES

3.1. Responsabilidad pública y economía mixta

El sistema de servicios sociales es, en todos los países estudiados, de responsabilidad pública, de 

modo que es el sector público quien, desde unos u otros niveles administrativos, debe velar por 

la prestación de los servicios sociales, pudiendo contar para ello con la participación de otros 

agentes: las organizaciones del sector no lucrativo, las entidades mercantiles que intervienen 

en este ámbito y, por supuesto, el sector informal basado en la solidaridad familiar y social. El 

mayor o menor nivel de participación en los sistemas de unos u otros agentes queda asociado 

a unos u otros modelos de estado de bienestar:

• Así, el modelo nórdico, el más universalista de los existentes, ha destacado por su carácter 

eminentemente público, tanto en la creación de servicios como en su gestión. En los últi-

mos años, sin embargo, al amparo del derecho de elección de las personas usuarias, se ha 

observado cierta evolución hacia una mayor participación de las organizaciones no guber-

namentales, y hacia una incipiente intervención de las entidades mercantiles en el sector de 

la prestación de servicios sociales. 

• El denominado modelo Beveridge, vigente en Reino Unido y, en gran medida, en Irlanda 

-que condiciona la atribución de buen número de prestaciones al nivel de ingresos- fomenta la 

participación de los sectores privados, con y sin ánimo de lucro, en la prestación de los servi-

cios.  A lo largo de los últimos quince años, y aunque durante décadas el sector público había 

sido, en el ámbito local, un fuerte proveedor de servicios, el Reino Unido ha optado por un 

sistema en el que el sector público disminuye su intervención en las funciones de prestación 

directa, para centrar su actividad en la gestión del acceso a los servicios y en la concertación 

de servicios privados, sometidos a los correspondientes actos de autorización, homologación 

y inspección.

• En el modelo denominado de subsidiariedad, vigente en muchos países del centro y del 

norte de Europa (Alemania, Austria, Holanda) y en menor medida en Bélgica y Francia, el 

papel de las entidades privadas no lucrativas ha sido siempre predominante, contando para 

sus actividades con una muy importante financiación pública. 

• En el modelo mediterráneo, también denominado de “solidaridad familiar”, la participa-

ción de la red sociofamiliar de apoyo destaca más que en otros países,  siendo la interven-

ción desde el sector público, en términos generales, más reciente y menos desarrollada. 

3.2. Reforzamiento de la atención comunitaria

Puede decirse que, en general, las dos últimas décadas han asistido en muchos de los países 

europeos con mayor tradición en servicios sociales a un reforzamiento de la atención comu-

nitaria. 
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El fenómeno es quizá más conocido con referencia al Reino Unido, debido probablemente, en 

parte, a su abundante literatura especializada y, sin duda, también a una serie de libros blancos 

y de textos normativos que supusieron una verdadera innovación en la materia4. 

Pero es también la filosofía imperante en otros países europeos, en particular en los países del 

norte. Resulta muy significativo el caso de Dinamarca que, en 1987 y en aplicación de esta 

filosofía, basó su política de atención a las personas mayores dependientes en el principio de 

que el tipo de alojamiento no debía determinar el acceso a unos u otros tipos de cuidados y 

optó por prohibir la construcción de residencias asistidas y por fomentar, en contrapartida, la 

construcción de fórmulas de vivienda más idóneas para garantizar la permanencia en el entor-

no de vida habitual. 

3.3. Conciliación de responsabilidades familiares y profesionales

Las políticas de conciliación de responsabilidades familiares y profesionales han adquirido en la 

última década un protagonismo innegable en toda Europa. Se debe, en parte, sin duda, a que 

constituyen una condición necesaria al sostenimiento de la red sociofamiliar de apoyo como 

elemento esencial en la atención a los niños y a las niñas y a las personas dependientes, pero 

también a que las políticas públicas tienden progresivamente a construirse teniendo presentes 

los derechos de la ciudadanía, en este caso, el derecho de elección entre diversas alternativas y 

el derecho a ejercer, sin que eso les fuerce a una doble jornada de trabajo, unas funciones de 

educación y de atención con respecto a familiares dependientes que muchas personas perciben 

como legítimo. Esto ha llevado a la adopción, en la inmensa mayoría de los países europeos, 

de medidas de apoyo de diversa naturaleza: incentivos económicos para favorecer la aplicación 

de medidas laborales de reducción de jornada o de excedencia para el cuidado de los hijos/as, 

medidas de apoyo a los cuidadores de familiares dependientes (aunque menos extendidas que 

las primeras) y beneficios fiscales de diversa índole. 

3.4. Previsiones específicas en materia de atención a la dependencia de las personas mayores

Las dimensiones alcanzadas por el fenómeno de la dependencia de las personas mayores duran-

te los últimos años han determinado su incorporación al debate político y social de la mayoría 

de los países occidentales. 

Ante esta preocupación compartida, muchos países de la Unión Europea han articulado diver-

sas fórmulas o mecanismos de respuesta, condicionados por el marco protector preexistente, 

dando como resultado un panorama internacional heterogéneo.

4 Destacan el libro blanco “Caring for peole. Community care in the next decade and beyond” publicado en 
1989 y la Ley de Atención Comunitaria, “National Health Service and Community Care Act “ de 1990. 
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Entre los países de la Unión Europea existen tres modelos fundamentales de protección social 

de la dependencia:

• Sistema público de tipo universal financiado mayoritariamente por impuestos: países 

escandinavos y Holanda. Estos países han integrado la atención a la dependencia en los 

dispositivos de salud pública y de servicios sociales.

- Los países escandinavos experimentaron antes que los demás el envejecimiento demo-

gráfico y los cambios en los modelos de familia y en el rol social de la mujer. Las formas 

tradicionales de cuidado informal no se podían mantener por más tiempo y se optó por 

invertir en servicios, sobre todo en servicios comunitarios. Actualmente el acceso a los 

servicios médicos y sociales (residencias, viviendas tuteladas, atención domiciliaria…) 

es universal y gratuito o con una tarifa moderada. La financiación se realiza a través de 

impuestos. 

 La atención a las personas mayores, competencia de la administración municipal, cons-

tituye un derecho para quienes requieren algún tipo de ayuda o apoyo, y, por lo tanto, 

no depende ni de la existencia de un seguro ni del nivel de ingresos o fortuna personal 

de la persona con necesidad. 

- El modelo holandés, globalmente considerado, es similar al escandinavo; la atención a 

la dependencia es de carácter universal y está integrada en el sistema nacional de salud; 

sin embargo, a diferencia del modelo escandinavo, funciona a través de un seguro (sani-

tario) garante de la prestación de los servicios que cubren el riesgo de dependencia.

 En 1968 entró en vigor en Holanda la Ley de Gastos Médicos Extraordinarios (LGME) 

con el fin de regular un seguro obligatorio que cubriese todos los gastos asociados con 

los cuidados de larga duración o de alto coste; actualmente la LGME da derecho a 

cuidados preventivos, a tratamiento médico, a residencia, a cuidados y servicios de 

rehabilitación y a servicios sociales. Las prestaciones son en especie y, concretamente 

en el caso de las personas mayores, se trata de centros de cuidados de larga duración, 

residencias para personas mayores, centros de día, servicios de asistencia domiciliaria 

(ayuda doméstica y cuidados personales) y de enfermería a domicilio.

 Estos servicios se ofrecen a todas las personas dependientes cualquiera que sea su nivel 

económico; los usuarios aportan una contribución personal proporcional a sus ingresos 

hasta un máximo fijado anualmente por el Ministerio de Sanidad.

 Los programas regulados por la LGME son financiados en parte por el Fondo del 

Seguro Sanitario, alimentado a su vez por las cotizaciones de los trabajadores asalariados 

y de los empresarios, y en parte, por transferencias que provienen de los Presupuestos 

Generales del Estado. 

• Sistema público universal financiado y gestionado en el marco de la Seguridad Social en 

el que la dependencia se reconoce como un nuevo “riesgo social”: Alemania, Austria y 

Luxemburgo.
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 Estos países han optado por crear una rama específica, dentro de la Seguridad Social, para 

dar respuesta a la situación de dependencia. Se trata de un seguro obligatorio, similar al 

seguro por enfermedad. Sin embargo, a diferencia de éste, no garantiza una cobertura com-

pleta sino que se dirige a las personas más dependientes y establece, para la prestación, una 

cuantía económica máxima.  

 La prestación por dependencia puede ser en especie (servicio de asistencia domiciliaria,  

centro de día o de noche, ingreso temporal en una residencia), en metálico, con el fin de 

financiar un servicio formal o informal de atención en el domicilio, o un servicio residen-

cial, y de caracter mixto, es decir, una combinación de las anteriores. 

 Se considera que necesitan cuidados aquellas personas que, debido a una enfermedad física, 

mental o psíquica, o a una discapacidad, requieren con carácter habitual la ayuda de otra 

persona para realizar los actos habituales y básicos de la vida cotidiana.

 La financiación del seguro de dependencia se realiza a través de la aportación de los traba-

jadores, empresarios y pensionistas. 

• Sistema Público financiado y gestionado mayoritariamente en el marco de la Asistencia 

Social: Francia y Países Mediterráneos.

 En esta categoría se pueden distinguir dos grupos de países: por una parte, Francia, que es 

un ejemplo de prestación por dependencia integrado en el marco de la asistencia social, y 

por otra, los países del sur de Europa.

 En Francia, en 1997 se aprobó la primera Ley sobre dependencia que regulaba la Prestación 

Específica por Dependencia (PSD); posteriormente amplió su cobertura y cambió su inicial 

denominación por la de Ayuda Personalizada para la Autonomía (APA).

 La prestación se dirige a las personas dependientes previamente calificadas como tales 

mediante una evaluación individual y se articula en un plan individual de cuidados.

 La financiación es compartida por los Departamentos (en su mayor parte) y el Fondo de la 

Prestación de Autonomía, que a su vez tiene dos fuentes de financiación: la Contribución 

Social Generalizada a la Seguridad Social y la contribución de los diferentes regímenes obli-

gatorios de seguro de vejez. La gestión se realiza a nivel departamental a fin de garantizar 

un tratamiento de proximidad.

Por último, los países del sur de Europa abordan la protección de la dependencia sin instru-

mentos específicos. La Administración atiende a la dependencia, principalmente, a través del 

sistema de pensiones contributivas y no contributivas (invalidez y ayuda de tercera persona) y 

de determinadas prestaciones en el marco de la asistencia social: atención a domicilio, telea-

sistencia, centros de día, centros residenciales, subvenciones para compra de ayudas técnicas, 

para adaptación de vivienda y medios de transporte, etc. La atención no es universal sino que 

se dirige sólo a quienes acrediten encontrarse en una situación de insuficiencia de recursos. En 
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estos países las prestaciones contributivas son financiadas por la Seguridad Social, y los servi-

cios, por transferencias del Estado o por los propios presupuestos de las CCAA (España) o de 

las Regiones y Ayuntamientos (Italia).

3.5. Modelos de atención integral

Se observa una progresiva tendencia a proponer y organizar modelos de atención integral, de 

intervención conjunta desde diversos ámbitos de la protección social. Esta fórmula, aplicable 

en todos los ámbitos de los servicios sociales, y en colaboración con las más diversas áreas de 

actuación de la protección social -la sanidad, la educación, la vivienda, u otras- parece estar 

desarrollándose con mayor intensidad y rapidez en la atención a la dependencia, y se caracteriza 

por la organización de la respuesta a las necesidades individuales de la persona atendida, desde 

una perspectiva multidisciplinar, en el marco de un continuo de servicios flexible y adaptable 

a la variabilidad de dichas necesidades.

3.6. Promoción de las políticas activas de inserción laboral 

El rasgo más llamativo de la tendencia evolutiva actual de las políticas de empleo es la extensión, 

durante la última década, de las fórmulas de intervención que, en el ámbito de la inserción, 

se han aplicado a los beneficiarios de prestaciones sociales no contributivas, a los beneficiarios 

de prestaciones contributivas, en particular, de la prestación por desempleo. Progresivamente, 

se asiste así en el panorama europeo a un desdibujamiento de la frontera entre ambos tipos de 

colectivos, identificándose ambos por encontrarse apartados del mercado laboral y presentar 

particulares dificultades de reinserción en el mismo5. 

Las denominadas políticas de activación empiezan a extenderse a partir del momento en que la 

OCDE, en el marco de la “sociedad activa” que preconiza, a comienzos de los años 90, la activación 

de los gastos pasivos, es decir una mayor inversión en políticas activas frente a un menor gasto en 

prestaciones económicas directas (prestaciones por desempleo y otras prestaciones sociales). 

En la actualidad, el término engloba realidades muy diferentes y de hecho desemboca en un 

discurso de raíces ideológicas diversas, en las que no cabe entrar aquí, a pesar de su innegable 

interés. De forma muy resumida, puede decirse que desde un punto de vista social-demócrata, 

la activación constituye una manifestación del derecho de ciudadanía e implica el estableci-

miento de una relación de mutua responsabilidad entre el Estado y el individuo, por la que el 

primero no sólo se compromete a compensar económicamente a quien se encuentra alejado 

del mercado laboral, sino también a favorecer su reinserción en el mismo, y por la que los indi-

viduos asumen el deber de participar activamente en todas aquellas actividades que pudieran 

favorecer su inserción laboral y social. Esta sería claramente la postura que adoptan los países 

escandinavos. Desde la ideología liberal, en cambio, la activación es la fórmula necesaria para 

5  El informe sobre “Políticas de Inserción Laboral en Europa” elaborado por el SIIS para la Dirección de 
Bienestar Social del Gobierno Vasco en 1999 ofrece un análisis detallado sobre las políticas activas de 
inserción laboral. 
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forzar a quienes viven en una situación de dependencia del sistema público de protección 

social, a integrarse en el mercado laboral. Esta sería la postura que adoptan con toda claridad 

los Estados Unidos y, de forma más velada, el Reino Unido.

Puede decirse, sea cual sea la ideología de la que se parta, que las medidas de activación tratan 

de desincentivar a las personas que se encuentran en una situación de desempleo a permanecer 

en dicha situación. 

Esta desincentivación se basa en la introducción de un elemento de compulsión por el que los 

beneficiarios de las prestaciones económicas contributivas o sociales, adquieren la obligación, 

por el hecho de ser perceptores de dichas prestaciones, de cumplir el requisito de disponibilidad 

para acceder a los puestos de trabajo que, en su caso, les sean ofrecidos, de buscar trabajo de 

forma activa y de participar en los programas de inserción que se les propongan. La fórmula más 

estricta de aplicación de estas medidas consiste en obligar a los desempleados a trabajar a cambio 

de la prestación (workfare) o en convertir esa participación en un criterio de acceso a la presta-

ción, pero esta modalidad no se aplica, en su sentido más estricto, en el ámbito europeo. 

Los instrumentos utilizados para hacer efectivas estas obligaciones son, por un lado, los siste-

mas de control utilizados para verificar que efectivamente el desempleado se dedica a buscar un 

puesto de trabajo y, por otro, los mecanismos sancionadores aplicados en el caso de observarse 

un incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas.

Por otra parte, conviene tener presente que, a pesar de la abundante literatura teórica, son muy 

escasas las evidencias empíricas acerca de la relación existente entre las tasas de desempleo, por 

un lado, y los ratios de sustitución de las prestaciones económicas por otro. Los datos parecen 

apuntar a que el periodo durante el cual se tiene derecho a la prestación es más significativo, a 

estos efectos, que el nivel económico de dicha prestación.

Por su parte los estudios sociológicos no se ajustan a los resultados de los informes macroeco-

nómicos y no dan muestras de que la intensidad en los procesos de búsqueda de empleo quede 

significativamente determinada por las características del sistema de prestaciones.

3.7. Protección de los derechos de las personas usuarias

El desarrollo de los sistemas de servicios sociales está llevando al afianzamiento de la noción 

de derechos de las personas usuarias -totalmente impensable en nuestro contexto hace apenas 

unos años- y al establecimiento de fórmulas diversas cuya finalidad última es la protección y 

defensa de estos derechos:

• Reconocimiento formal de los derechos de las personas usuarias, asociado a procedimientos de 
protección y defensa. El ejemplo más significativo es el de Finlandia en donde, desde el año 

2001, está en vigor la Ley reguladora del Estatus y de los Derechos de las Personas Usuarias. 

En Suecia, en Dinamarca y en el Reino Unido los servicios y centros tienen la obligación 

de disponer de una declaración de principios y de objetivos que debe contener una relación 

explícita de los derechos de las personas usuarias. 
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 Este reconocimiento formal de derechos va, habitualmente, asociado a sistemas de protec-

ción y defensa, a saber, procedimientos administrativos de sugerencia, queja y reclamación, 

o incluso procedimientos judiciales. También pueden quedar amparados mediante la 

designación de figuras cuya función es defender los derechos de las personas usuarias; es el 

caso del Ombudsman de Servicios Sociales en Finlandia, o del Supervisor Local de Servicios 

Sociales, en Dinamarca. 

• Adopción de normativas anti-discriminación, ya sean de carácter general (como es el caso en 

Dinamarca, Irlanda o Reino Unido), ya de carácter específico, bien por el sujeto (las per-

sonas con discapacidad), bien por la materia (el acceso al empleo), bien por ambos, como 

es el caso en Francia o en Suecia.

• Adopción de medidas de acción positiva, totalmente compatibles con la existencia de norma-

tivas anti-discriminación. 

3.8. Garantía de prestación 

Como se ha visto en los apartados 1.3. y 1.4. dedicados respectivamente a la descripción de las 

líneas básicas de la distribución competencial y a la de la financiación, los Estados tienden a 

utilizar mecanismos de diversa naturaleza dirigidos a garantizar niveles mínimos obligatorios de 

prestación en el conjunto del territorio, a fin de evitar excesivos desequilibrios territoriales. 

3.9. Sistemas de garantía de la calidad de los servicios

En la actualidad, en el ámbito de los servicios sociales, los países más desarrollados tienden a 

combinar diferentes instrumentos dirigidos a garantizar la calidad de los servicios prestados en 

el marco de los servicios sociales:

• Por un lado, se aplican instrumentos cuya función es garantizar unos estándares mínimos 

en los servicios. En esta categoría se incluyen las normativas reguladoras de los requisitos 

materiales, funcionales y de personas, y los sistemas de autorización, homologación e ins-

pección dirigidos a verificar su cumplimiento. 

• Por otro, se promueve la aplicación de modelos de evaluación cualitativa y de mejora con-

tinua de la calidad. 

4. TENDENCIAS MÁS DESTACABLES EN EL ÁMBITO DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS

No es posible, en el marco de este informe, proceder a la descripción completa de los sistemas 

de prestaciones económicas vigentes en los diferentes países europeos, pero sí a una selección de 

medidas particularmente destacables en unas u otras áreas de atención en los diferentes países. 
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4.1. Prestaciones de apoyo a la familia

En el ámbito de las prestaciones económicas de apoyo a la familia, destacan, al margen de los 

afianzados sistemas de prestaciones por maternidad y prestaciones por hijo o hija a cargo ya 

conocidos, dos nuevas fórmulas empiezan a generalizarse en el ámbito europeo: 

• Fórmulas de apoyo económico a las familias que tienen a su cargo a un familiar adulto dependiente

Algunos países europeos han introducido medidas específicamente destinadas a promover 

la participación de las familias en los cuidados de las personas mayores dependientes. Se 

trata, en líneas generales, de ayudas que cumplen el doble objetivo de responder a las 

aspiraciones de los familiares de responsabilizarse directamente de los cuidados y, simul-

táneamente, abaratar los costes de la atención. Existen prestaciones de esta naturaleza en 

diversos países europeos, como es el caso de Finlandia, Irlanda, Luxemburgo, Reino Unido 

o Suecia.  

• Prestaciones de adelanto a la pensión alimenticia. 

Son varios los estados europeos que se han hecho eco de los graves problemas con que se 

enfrentan las personas –mujeres en su inmensa mayoría- acreedoras de pensiones alimen-

ticias que no perciben, y han adoptado medidas concretas para paliarlos, consistentes en 

un adelanto total o parcial de las cuantías debidas, en algunos casos, complementadas con 

medidas dirigidas a la recuperación de los fondos adelantados reclamándoselos al cónyuge 

deudor. Existen ayudas de esta naturaleza en países como Austria, Dinamarca, Francia, 

Noruega, Finlandia o Suecia. 

4.2. Prestaciones de vivienda

Las prestaciones de vivienda comenzaron a implantarse después de la Segunda Guerra 

Mundial, cuando muchos países occidentales se vieron en la necesidad de introducir importan-

tes programas de promoción de vivienda para responder a la escasez de este bien básico. Estos 

programas consistieron fundamentalmente en ayudas a promotores de vivienda, ya fueran con 

o sin ánimo de lucro: créditos a bajo interés, subvenciones de capital y desgravaciones fiscales. 

Complementariamente, la mayoría de los países establecieron o mantuvieron sistemas de con-

trol de rentas de alquiler como parte integrante de su política de contención de la inflación. 

La existencia simultánea de ambas fórmulas determinó que surgieran importantes diferencias 

entre las rentas de alquiler aplicadas en las viviendas de nueva construcción y las aplicadas en 

el parque de viviendas de renta controlada. A su vez, el control de rentas condujo a que los 

propietarios dejaran de invertir en la conservación y el mantenimiento de los inmuebles. Esta 

situación llevó a los gobiernos a considerar la conveniencia de ir eliminando su política de 

regulación de los alquileres o, por lo menos, de ir acercando el importe de estos últimos a los 

precios de mercado, a fin de reducir progresivamente las diferencias.
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Fue en ese contexto cuando se introdujeron las prestaciones de vivienda. El objetivo era que 

estas ayudas permitieran a los beneficiarios hacer frente a los incrementos que sufrirían los 

alquileres como consecuencia de su liberalización.  Francia fue la primera en recurrir a estas 

medidas en la Ley de Vivienda de 1948 que introdujo la prestación de vivienda -“allocation de 
logement”- destinada a las familias con hijos a cargo. Medidas de similar naturaleza se sucedie-

ron en otros países: en Alemania, en 1965; en Holanda en 1970; en el Reino Unido, en 1972; 

en Australia, en 1981. La mayoría de estos países optaron por un sistema de ayudas específicas 

de vivienda. 

El desarrollo de las prestaciones de vivienda se vio acompañado de un alejamiento progresivo 

de las políticas de ayudas a la piedra, debido fundamentalmente a que ya no se planteaba el 

problema de la escasez de vivienda que se había dado en las tres décadas anteriores. El proble-

ma se centraba ahora en la necesidad de garantizar que la relación entre el nivel de ingresos 

de la población y el importe de los alquileres fuera razonable y, desde este punto de vista, se 

consideró que, para un presupuesto dado, la fórmula de las prestaciones de vivienda permitía 

prestar ayuda a mayor número de unidades convivenciales que las políticas de ayudas objetivas 

que habían predominado con anterioridad.

Las prestaciones de vivienda pueden tener objetivos propios de la política de vivienda o 

enmarcarse en las políticas de protección social, de garantía de ingresos. Lo habitual es que 

cumplan ambas funciones simultáneamente, aunque predomine una de ellas. En la mayoría 

de los países, el objetivo prioritario se enmarca en la política de vivienda. El Reino Unido es la 

excepción, constituyendo, sin duda, el país que, más claramente, se decanta por un modelo de 

protección social en el que la principal finalidad es complementar el nivel de ingresos.

En la siguiente tabla, se recogen muy someramente los diferentes tipos de ayuda existentes en 

este ámbito. 
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PAÍS TIPO DE AYUDA AMBITO DE APLICACIÓN Y POBLACIÓN BENEFICIARIA

Alemania Prestaciones de 
vivienda

Las unidades convivenciales acceden a las prestaciones de vivienda 
independientemente de que sean inquilinas o propietarias, de que se 
encuentren en el sector privado o en una vivienda protegida.

Estas prestaciones son accesibles tanto a los beneficiarios de prestaciones 
de seguridad social (sistema contributivo) como a los beneficiarios de 
prestaciones de asistencia social (sistema no contributivo).

Francia Prestaciones de 
vivienda

Existen tres variantes dirigidas a tres tipos de beneficiarios:
- APL-Aide personnalisée au logement, destinada a unidades familiares 

que ocupan viviendas protegidas.
- ALF-Allocation de logement familiale, destinada a los beneficiarios de 

prestaciones familiares
- ALS-Allocation de logement sociale, destinada a personas mayores, 

personas con discapacidad y personas en paro de larga duración.
Las tres ayudas pueden otorgarse tanto a inquilinos como a propietarios 
de viviendas.

Holanda Prestaciones de 
vivienda

Sólo los inquilinos pueden acceder a las prestaciones de vivienda, tanto 
cuando se trata de viviendas del sector privado, como cuando se trata 
de viviendas protegidas. 
Los beneficiarios de prestaciones de seguridad social (sistema 
contributivo) y de asistencia social (sistema no contributivo) pueden 
acceder a las ayudas de vivienda, aunque, en principio, se considera 
que el importe de las prestaciones sociales debe ser suficiente para 
contribuir al pago de los gastos de vivienda.

Desgravaciones 
fiscales

Los propietarios de vivienda no pueden acceder a las prestaciones de 
vivienda pero se benefician de importantes desgravaciones fiscales.

Reino Unido Prestaciones de 
vivienda

Sólo pueden acceder a las prestaciones de vivienda los inquilinos de 
viviendas del sector privado.

Deducciones en la 
renta de alquiler

Los inquilinos del sector de la vivienda protegida acceden a deducciones 
en las rentas de alquiler. 

Complemento 
extraordinario

Los propietarios de vivienda, cuando son beneficiarios de la prestación 
de ingreso mínimo, pueden beneficiarse de ayudas para el pago de los 
intereses hipotecarios.

Suecia Prestaciones de 
vivienda

Tanto los inquilinos del sector privado como los del sector de la 
vivienda protegida pueden acceder a las prestaciones de vivienda. Estas 
prestaciones también son accesibles a los propietarios de vivienda.
A partir de 1996, quedan excluidas las unidades convivenciales sin 
hijos a cargo en las que al menos uno de los miembros tiene una edad 
igual o superior a 28 años.

Complemento de 
vivienda

Los beneficiarios de las prestaciones de seguridad social (sistema 
contributivo) y de asistencia social (sistema no contributivo) acceden 
a un complemento de vivienda que se suma al importe de la 
prestación principal. 
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La cuantía de la prestación de vivienda viene determinada, en general, por el nivel de ingresos, 

el nivel de las rentas de alquiler y la composición de la unidad convivencial. Pero intervienen, 

así mismo, otra serie de factores que constituyen elementos estructurales propios de cada uno 

de los modelos de prestación. Esos elementos son básicamente tres: 

• Límite máximo de gastos computables. Muchos países establecen un límite máximo a los gas-

tos que pueden tenerse en cuenta en el cómputo de la prestación de vivienda, a fin de evitar 

que los beneficiarios opten por viviendas excesivamente onerosas y que, en consecuencia, 

se dispare el gasto en este capítulo. Por lo general, los límites máximos determinan que las 

cuantías que sobrepasen de los mismos no se tengan en cuenta en el cómputo. Holanda 

constituye la única excepción a esta regla: en el sistema holandés, la superación de los 

máximos aplicables constituye un factor de exclusión, de tal modo que las unidades convi-

venciales con un alquiler superior al máximo no pueden ser beneficiarias de la prestación. 

• Límite máximo del importe de la prestación.  También es frecuente que los modelos establez-

can un límite máximo al importe de la prestación; en algunos casos ese límite coexiste con 

un límite máximo de gastos computables. 

• Contribución mínima del beneficiario. En la mayoría de los países los beneficiarios de las 

ayudas de vivienda, ya se trate de prestaciones específicas de vivienda o de complementos 

de vivienda asociados a otras prestaciones de seguridad social o de asistencia social, tienen 

la obligación de contribuir al pago de sus gastos de vivienda, estableciéndose una cuantías 

mínimas para dicha contribución. Algunas excepciones a esta regla vienen dadas, para 

determinadas circunstancias, en el Reino Unido, Suecia, Alemania y Canadá.

PAÍS PROPORCIÓN DE GASTOS CUBIERTOS POR LAS PRESTACIONES DE VIVIENDA

Alemania • Los beneficiarios de prestaciones de asistencia social (sistema no contributivo) acceden 

a una prestación de vivienda que puede cubrir el 100% del gasto, una vez restada la 

cuantía correspondiente a la contribución mínima del beneficiario

• En los demás casos, las prestaciones de vivienda nunca alcanzan a cubrir el 100% del 

gasto de vivienda, una vez restada la cuantía correspondiente a la contribución mínima 

del beneficiario.

Francia • La cuantía de la prestación se determina en función de la renta de alquiler, el nivel de 

ingresos y la composición de la unidad convivencial de tal modo que la proporción de 

renta cubierta varía enormemente. 

Holanda • La cuantía de la prestación varía entre un 50% y un 100% del gasto de vivienda, 

determinándose la misma en función del nivel de ingresos y de la cuantía de la renta 

de alquiler y una vez restada la cuantía correspondiente a la contribución mínima del 

beneficiario.

Reino Unido • La prestación de vivienda puede cubrir el 100% de la renta de alquiler, determinándose 

la cuantía en función del nivel de ingresos y de la cuantía de la renta de alquiler.

Suecia • La prestación de vivienda puede cubrir  entre un 50 y un 75% de la cuantía de la renta 

de alquiler, una vez restada la cuantía correspondiente a la contribución mínima del 

beneficiario. 
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4.3. Prestaciones económicas de garantía mínima de ingresos

Todos los países de la Unión Europea disponen de prestaciones económicas de garantía 

mínima de ingresos, subsidiarias de las prestaciones del sistema contributivo. Sin entrar en las 

marcadas diferencias existentes entre unos y otros sistemas, más comúnmente analizadas en 

la literatura especializada, interesa destacar aquí la aparición, en los últimos años, de modali-

dades diferentes de prestación destinadas a las personas que trabajan o tendrían la posibilidad 

de incorporarse al mercado de trabajo con un salario bajo. Estas fórmulas han surgido ante la 

inadecuación de los sistemas de renta básica, y de los estímulos al empleo que se les asocian, a la 

particular situación de las personas que tienen contactos intermitentes con el mercado laboral 

o que tienen rentas de trabajo muy bajas. Un ejemplo significativo es el Working Families Tax 
Credit vigente en el Reino Unido. 

4.4. Prestaciones económicas destinadas a la adquisición de servicios

En los últimos años se observa el progresivo desarrollo, en diferentes países, de fórmulas con-

sistentes en otorgar a la persona una prestación económica para la compra de servicios, en 

lugar de prestar directamente o gestionar desde los servicios sociales públicos el acceso de la 

persona usuaria a un servicio privado concertado. Así se observa el desarrollo de este sistema 

de funcionamiento en el Reino Unido con los denominados “direct payments” o en Francia o 

Alemania con el denominado cheque-servicio.

Si bien, en algunos ámbitos, estas fórmulas se han presentado como una vía de prestación más 

acorde con los principios de libertad individual, autodeterminación, y elección, y así se ha 

defendido desde diversas organizaciones de usuarios (en particular, organizaciones de usuarios 

con discapacidad al comienzo del proceso), no deja de constituir un riesgo de desvinculación 

del sistema de la responsabilidad pública, en la medida en que al delegarse la responsabilidad 

de buscar un servicio en el propio usuario, los servicios sociales públicos dejan de tenerla, lo 

cual, en cierta medida, significa también que dejan de tener la responsabilidad de garantizar el 

acceso efectivo a los servicios.
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1. PRESENTACIÓN DEL INFORME: OBJETIVOS, CARACTERÍSTICAS Y PROCEDIMIENTO 
EMPLEADO PARA SU ELABORACIÓN

La finalidad de este informe es realizar una aportación en relación a la definición del sistema 

público de servicios sociales y de la cartera de servicios que debería serle propia que pueda 

resultar de cierta utilidad en el contexto de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

El informe pretende constituir una aportación para el debate y, como el conjunto del dos-

sier, tiene presentes las conclusiones y recomendaciones realizadas por el Consejo Vasco 

de Bienestar Social a raíz del “IV Informe sobre la situación de los servicios sociales en la 

Comunidad Autónoma del País Vasco”.

En relación al objeto que abordamos en este informe el Consejo recomienda abordar el desa-

rrollo normativo que establezca con claridad el contenido de los derechos subjetivos en materia 

de servicios sociales, a través del establecimiento de un catálogo, una cartera de servicios o una 

herramienta de índole similar. 

Los objetivos que nos hemos planteado a los efectos de este trabajo son:

1. Explicitar nuestra apuesta por la consolidación de un sistema de servicios sociales de res-

ponsabilidad pública con la que se relaciona el objetivo de establecer el contenido de los 

derechos subjetivos en materia de servicios sociales.

2. Definir algunos conceptos fundamentales relacionados con la elaboración de un catálogo y 

una cartera de servicios sociales.

3. Identificar las prestaciones económicas y técnicas y los servicios, regulados y no regulados, 

que se están dispensando en este momento en la CAPV y valorar en lo posible su grado de 

desarrollo.

4. Identificar nuevas necesidades a partir del análisis de algunas tendencias sociales que afectan 

tanto al ámbito de los servicios sociales como al más amplio de la política social.

5. Establecer una serie de conclusiones y recomendaciones y realizar propuestas para la elabo-

ración de un eventual catálogo de prestaciones y servicios sociales, identificando aquellos 

cuya prestación se considera obligatoria y, por tanto, susceptibles de ser regulados como 

derechos subjetivos a medio-largo plazo.

En resumen, una vez establecido el marco conceptual, se trata de describir la situación actual 

respecto a la oferta de servicios sociales en la CAPV  e identificar las principales tendencias que 

están configurando y pueden configurar, a medio-largo plazo, las necesidades en esta materia, 

de modo que nos resulte posible realizar una propuesta fundamentada en relación a un posible 

catálogo de prestaciones y servicios. 

Las distintas cuestiones abordadas en el conjunto del dossier, y también en estos dos informes 

cuya elaboración se me ha encomendado, se encuentran estrechamente conectadas. Así, este 

informe y el siguiente, aún recogiendo las opiniones particulares de su autor, entran en diálogo 
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con los restantes informes, de manera que la reflexión se ha realizado tomando en considera-

ción el marco teórico-práctico establecido en el primer informe sobre perfeccionamiento de 

los servicios sociales así como las aportaciones que sobre el marco normativo y comparado se 

realizan en los dos informes que le suceden. Por otro lado, el logro de un consenso respecto a 

la cartera de servicios requiere necesariamente que se identifiquen claramente todos los costes 

relacionados con su despliegue y se resuelvan, entre otras cuestiones, las relativas a su financia-

ción o a la definición de los agentes responsables de su provisión y prestación. Cuestiones estas 

que se abordan en el siguiente informe.

Procedimiento seguido para la elaboración del informe

El procedimiento seguido para la elaboración del informe, que se realizó a lo largo de los meses 

de marzo y abril de 2005, ha consistido en la búsqueda, lectura y análisis de fuentes documen-

tales relacionadas con su objeto así como en el contraste de los contenidos del mismo con el 

grupo de trabajo constituido para la elaboración del dossier e integrado por Demetrio Casado, 

Fernando Fantova, Helena Sotelo del SIIS, Rafael Lopez-Arostegi de la Fundación EDE y las 

y los técnicos de la Dirección de Bienestar Social del Gobierno Vasco.

La búsqueda relativa a las prestaciones y servicios se ha realizado en base a los siguientes cri-

terios: a) oferta regulada y no regulada; b) territorio histórico; c) servicios sociales de base y 

especializados.

La recopilación de información ha sido intencional y se ha orientado a la identificación de 

contenidos significativos para el análisis, abandonando la búsqueda en la medida en que se 

iban saturando las distintas áreas de interés. 

Personas que han colaborado

Han colaborado en este trabajo Iratxe Mier, Itziar Fernández y Ander Mimenza, todos profe-

sionales de las Áreas de Información y Documentación y Consultoría y Estudios Sociales de 

la Fundación EDE. 

Iratxe Mier ha colaborado en la selección de documentación. Itziar Fernández se ha encarga-

do de la búsqueda, selección y organización de la documentación. Itziar Fernández y Ander 

Mimenza han colaborado en la lectura de la documentación recabada en relación al catálogo 

de servicios y a las tendencias sociales significativas en el ámbito de los servicios sociales y en 

la sistematización de esta información. 
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2. MARCO CONCEPTUAL Y AXIOLÓGICO DE REFERENCIA

2.1. Apuesta por la consolidación de un sistema de servicios sociales de responsabilidad 
pública que asegure los derechos sociales de la ciudadanía

Las consideraciones y propuestas que realizo, en este y en el siguiente informe, se apoyan en 

la apuesta por la consolidación de un sistema de servicios sociales de responsabilidad pública 

en la CAPV. 

Esta apuesta se enmarca, en un determinado “modelo de Estado de Bienestar”. 

Así, a juicio de diversos autores1, cabría hablar de diferentes modelos de Estado de Bienestar 

que obedecen a diversas lecturas sobre las causas de la pobreza y la exclusión y, por tanto, sobre 

las respuestas a articular para responder a la desigualdad 2. 

Diferentes modelos en relación al Estado de Bienestar que tienen, por tanto, consecuencias de 

tipo práctico en el ámbito de los servicios sociales. Consecuencias que, a modo de ejemplo, 

afectan:

a) A la provisión y prestación de servicios sociales: orientación universalista o residual del 

sistema público de servicios sociales; diferente alcance de la responsabilidad pública en la 

provisión de servicios y en las respuestas en general a la desigualdad en relación al papel 

asignado a la sociedad civil.

b) A la conexión del sistema público de servicios sociales con otros sistemas de protección 

– el sistema educativo, el sistema sanitario, el sistema de pensiones o los relacionados con 

el empleo, la vivienda-: configuración de un sistema residual y paralelo a otros sistemas 

de atención, sólo para personas en situación de pobreza, exclusión… o, por el contrario, 

constitución de un sistema dirigido a toda la ciudadanía y orientado a promover respuestas 

normalizadas que implican promover el acceso y la integración de las y los usuarios en otros 

sistemas de atención.

c) A la propia definición de los servicios sociales: como un conjunto de prestaciones econó-

micas y técnicas orientadas exclusivamente a cubrir necesidades de subsistencia o paliar 

situaciones de dependencia o como un conjunto de prestaciones económicas afectadas 

o finalistas y, fundamentalmente, de prestaciones técnicas orientadas a la adquisición de 

recursos o competencias para la integración social y la autonomía.

1 Raya Diez, E. “Políticas sociales y ciudadanía; La condición de las personas demandantes de prestaciones 
sociales en la CAPV”. Servicio Central de Publicaciones del Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz. 2002, 89p.

 Mishra, R. “El estado de bienestar en la sociedad capitalista. Políticas de desmantelamiento y conservación en 
Europa, América del Norte y Australia”. Ministerio de Asuntos Sociales. Madrid: 1993, 165 p.

2 La reflexión en torno a los modelos de Estado de Bienestar parece haber enfocado en menor medida, hasta la 
fecha, la cuestión de la dependencia / autonomía.
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d) Consecuencias respecto al modelo de intervención social: institucionalización o atención 

en el marco comunitario, uniformidad o personalización de la atención...

Pues bien, la apuesta por la consolidación de un sistema de servicios sociales de responsabilidad 

pública ha de descansar a mi juicio en un modelo de Estado de Bienestar que persiga promover 

a través del sistema público de servicios sociales la integración social, la autonomía, y el acceso 

de todas las personas al conjunto de los derechos sociales, además de garantizar unos mínimos 

de subsistencia a toda la población, ofrecer apoyos a las personas dependientes, de carácter 

permanente cuando resulte preciso, y generar un efecto redistribuidor. 

Esta apuesta parece escasamente compatible con un modelo de Estado de Bienestar que conci-

ba los servicios sociales como un sistema residual orientado a paliar las situaciones de pobreza 

o exclusión y dependencia. O que los considere, incluso, como un sistema paralelo de atención 

que ofrezca prestaciones económicas y servicios educativos, sanitarios… sólo para personas en 

situación de pobreza o exclusión y dependencia.

Promover la integración social de todas las personas supone también tomar en consideración 

la condición de especial vulnerabilidad de algunos colectivos y el valor de las diferencias, que 

no de las desigualdades, estableciendo principios de discriminación o, mejor, de acción positiva 

que permitan hacerse cargo de las situaciones de las mujeres, las y los niños, las y los jóvenes, 

las personas inmigrantes, las personas con discapacidad, las personas mayores…, pero minimi-

zando el desarrollo de dispositivos específicos. 

Este principio de acción positiva, parece más necesario que nunca en un contexto social de 

afirmación del individuo (diferente del individualismo) y valoración de la diferencia3, y en el 

que, por otro lado, se acentúan los procesos de dualización social y se incrementa la vulnera-

bilidad, tal y como expondremos al abordar las tendencias sociales que afectan al ámbito de 

los servicios sociales.

Por otro lado, consolidar un sistema público de servicios sociales no excluye contemplar el 

papel de otros agentes sociales en la prestación de servicios sociales de responsabilidad pública, 

en la prestación de servicios sociales en general y, de una manera más amplia, en la cobertura de 

necesidades sociales. Los servicios sociales constituyen una rama de actividad calificada por el 

tipo de prestaciones que provee y no por el agente responsable de su provisión y no se reducen, 

por tanto, a los servicios sociales de responsabilidad pública.

La iniciativa privada lucrativa y, especialmente, el tercer sector tienen de hecho un importante 

papel en la provisión y prestación de servicios sociales.

No obstante, debe tenerse siempre presente que desde mi punto de vista las respuestas por 

parte del mercado o de la sociedad civil no deben constituir nunca un complemento a una 

protección social pública insuficiente, y que al menos una parte de los servicios que forman 

3 “Tenemos derecho a exigir igualdad cuando la desigualdad nos interioriza y tenemos el derecho de reivindicar 
las diferencias cuando las igualdad nos descaracteriza, nos oculta y nos desconoce”. Declaración de Redes 
Feministas de América Latina. CEPAL, México, 2004.
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parte del sistema público de servicios sociales deben ser gestionados directamente por las admi-

nistraciones públicas.

Finalmente, en mi opinión, la apuesta por la consolidación de un sistema de servicios sociales de 

responsabilidad pública supone, entre otros aspectos, y en atención al tema que nos ocupa: 

a) Asegurar la universalidad de las prestaciones y servicios que integran el sistema público de 

servicios sociales, en el sentido de que resulten accesibles, mediante el pago del precio que 

se determine en su caso, a toda la ciudadanía que cumpla las condiciones de acceso a los 

mismos, independientemente de su lugar de residencia4. 

b) Configurar algunas de sus prestaciones y servicios como un derecho subjetivo, cuya cobertu-

ra resulta por tanto exigible por la ciudadanía ante los tribunales. 

c) Establecer objetivos en cuanto al nivel de desarrollo (cobertura, intensidad…) de los res-

tantes servicios a través de herramientas tales como los mapas de servicios.

d) Determinar a qué nivel de las administraciones públicas corresponde la responsabilidad de 

la provisión de los diferentes servicios.

e) Definir los mecanismos de financiación y pago de los servicios que formen parte del catálogo 

de servicios.

f) Establecer los oportunos mecanismos de seguimiento y control de la ejecución de, al menos, 

las prestaciones y servicios cuya provisión tenga un carácter obligatorio.

Si tomamos en consideración la Ley 5/1996, de Servicios Sociales de la CAPV, cabe señalar en 

relación a estas cuestiones, que la Ley apuesta por un sistema de servicios sociales de responsa-

bilidad pública, garantizado y universal. 

Así, en la exposición de motivos se afirma que la Ley persigue “ordenar, estructurar, promover 

y garantizar mediante un sistema de responsabilidad pública, un derecho, el derecho de la 

ciudadanía a los servicios sociales”. Sistema público de servicios sociales que se configura como 

“un conjunto de recursos, actividades, prestaciones y equipamientos, dotados de una organiza-

ción, es decir, como un sistema de protección específico y distinto de la Seguridad Social, pero 

asimismo de responsabilidad pública, garantizado y universal…”. 

Y continúa. “Este sistema organizado responde a una doble finalidad. De un lado, la de man-

tener y profundizar las cotas alcanzadas en el llamado «Estado de Bienestar», con una apuesta 

firme en la defensa de los pilares del mismo y de la responsabilidad pública en la cobertura 

de las grandes carencias que, aún hoy, afectan a importantes sectores de población. De otro, 

garantizar la atención y cobertura de las necesidades más graves, aplicando el criterio de discri-

minación positiva con respecto a los más desfavorecidos y desplazados de la sociedad”.

4 En este momento, en la CAPV existen importantes desigualdades por lo que respecta al acceso a las prestacio-
nes y servicios sociales en función del territorio histórico en el que reside cada persona.
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La ley realiza una apuesta por la responsabilidad pública que plantea como compatible con la 

participación de la sociedad civil en las respuestas a la desigualdad (principio de solidaridad) y 

con la de la iniciativa privada en la prestación de servicios sociales.

La Ley dispone también que “se evitará la marginación asistencial de los destinatarios de los 

servicios sociales, insertando a éstos en el conjunto de las acciones normalizadas de todos los 

servicios públicos” (principio de normalización), evitando así la configuración de un sistema 

paralelo de atención.

Finalmente, en su título I, establece los principios generales por los que el sistema público de 

servicios sociales habrá de regirse, algunos de los cuales configuran también un determinado 

modelo de intervención de carácter técnico, preventivo, comunitario y participativo.

Respecto a todas estas cuestiones, por tanto, el planteamiento expuesto no se separa un ápice 

de la Ley. La cuestión es si después de casi ya diez años desde su promulgación se ha avan-

zado lo suficiente en relación a la consolidación del sistema público de servicios sociales y, 

concretamente, en la configuración de un catálogo general de prestaciones y servicios y en el 

establecimiento de garantías respecto a su desarrollo.

Antes de continuar, parece necesario comenzar clarificando los conceptos de catálogo y car-

tera o carta de servicios así como algunos otros que resultarán de utilidad para realizar una 

propuesta de catálogo de servicios, en este trabajo, y para el establecimiento de una cartera de 

servicios sociales en el futuro. Conviene asimismo delimitar el objeto de nuestro análisis: el 

sistema público de servicios sociales.

2.2. Catálogo y cartera o carta de servicios

Una vez explicitada la apuesta en la que se enmarcan las reflexiones y propuestas presentadas, 

parece oportuno comenzar clarificando qué entendemos por un catálogo y por una cartera o 

carta de servicios, así como explicitar algunas virtualidades de estas últimas, de manera que el 

o la lectora pueda formarse una idea realista de las características y el alcance de este trabajo y 

conocer algunas de las utilidades que podrían derivarse del mismo si en el futuro se elaborara 

una cartera o carta de servicios sociales de responsabilidad pública en la CAPV.

Diferencias entre un catálogo y una cartera o carta de servicios

Un catálogo de prestaciones o de servicios es un listado de prestaciones o servicios que pueden 

clasificarse en función de distintos criterios -su naturaleza, el nivel de responsabilidad de las 

administraciones públicas en su provisión, o cualquier otro- garantizando, como en la elabo-

ración de cualquier taxonomía o clasificación, las necesarias condiciones de exhaustividad y 

exclusividad.

Una cartera o carta de servicios debería describir, como mínimo, las características del servicio, 

el perfil de sus destinatarios y los requisitos de acceso - si los hubiere-, los objetivos del servicio 
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y/o las necesidades a las que responde, los recursos humanos y materiales de los que dispone y 

el procedimiento de reclamación.

A modo de ejemplo, la cartera de servicios más completa de las que hemos analizado, que es la 

de FEAPS, establece los siguientes elementos: 

- Enunciado y características generales: enunciado (título), subtipos, definición, objetivos, 

proceso de acceso.

- Personas destinatarias: perfil de necesidades (definición y requisitos), personas con necesi-

dades específicas de apoyo.

- Áreas de apoyo y funciones: áreas de apoyo, funciones.

- Condiciones técnicas y de funcionamiento: de atención directa, complementarias y auxi-

liares, otros recursos de mantenimiento del servicio, calendario y horario, programación y 

protocolos de atención, organización, coordinación y participación.

- Condiciones materiales: ubicación, capacidad, dimensión, estructura, tecnología y equipa-

mientos básicos.

Sin embargo, el objeto de este trabajo es únicamente elaborar un catálogo –un listado- y no 

una cartera o carta de prestaciones y servicios. Por ello únicamente identificaremos las presta-

ciones y servicios, caracterizándolos en razón de aquellas dimensiones que resultan de interés 

para su clasificación en función de los objetivos de este trabajo (fundamentalmente su naturale-

za y el nivel de responsabilidad de las administraciones públicas en su provisión), sin abundar, 

por lo demás, en su descripción.

Así, nuestra pretensión a partir de este punto y por lo que respecta al catálogo de prestaciones 

y servicios es:

a) Clarificar cuáles han de ser las prestaciones técnicas y económicas nucleares propias de los 

servicios sociales.

b) Realizar una propuesta respecto a qué servicios han de formar parte del catálogo general de 

los servicios sociales de responsabilidad pública.

c) Proponer igualmente cuáles de estos servicios deberían estar garantizados, tendiendo a 

regularse a medio plazo el acceso a los mismos como un derecho subjetivo, así como qué 

servicios, entre los garantizados u obligatorios, deberían considerarse esenciales (no gratui-

tos) y cuáles básicos (gratuitos).

Virtualidades de una cartera o carta de servicios

Una cartera o carta de servicios, que debería desarrollarse una vez consensuado un catálogo, 

constituye una herramienta de utilidad para las y los usuarios y destinatarios potenciales de un 
servicio en la medida en que les permite conocer las características del servicio que se ofrece, 

cuál es el perfil de las y los destinatarios, cuáles son las condiciones de acceso al mismo, los 

sistemas de reclamación, etcétera. Aunque puede concretar las condiciones o requisitos para la 
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prestación del servicio, no concreta, sin embargo, los procedimientos para su prestación y por 

tanto su utilidad para las y los profesionales es menor.

Por otro lado, el establecimiento de una cartera de servicios constituye una condición necesaria 
para la implantación de sistemas de gestión de la calidad. 

El compromiso de implantar el modelo europeo de excelencia asumido por las tres Diputaciones 

forales va a suponer a corto plazo que las tres contarán con una cartera de servicios sociales 

definida. Algunos Ayuntamientos y Diputaciones ya han iniciado, de hecho, la elaboración de 

carteras o cartas de servicios.

Y lo que es más importante, el establecimiento de una cartera de servicios constituye, también, 

un apoyo para la planificación, mediante la definición de un “mapa de servicios” que concrete 

los objetivos a alcanzar respecto al grado de desarrollo (cobertura, intensidad…) de cada uno 

de los servicios incluidos en la cartera. 

A este respecto, el “Documento de bases para una nueva ley de servicios sociales de Catalunya” 

propone que, con la futura ley de servicios sociales, se adjunte una memoria económica que 

incluya la cartera de servicios sociales del primer ejercicio presupuestario y la dotación econó-

mica correspondiente y señala que, cada plan estratégico cuatrienal, habrá de prever las carteras 

correspondientes a los distintos ejercicios presupuestarios. 

La propia definición de la cartera de servicios puede implicar un compromiso respecto al grado 

de desarrollo de algunos de los servicios que integra, en la medida en que el acceso a los mismos 

se regule a medio-largo plazo como un derecho subjetivo. 

2.3. Clarificación de algunos conceptos básicos

2.3.1. Características del sistema público de servicios sociales: universalidad y responsabilidad pública. 

Me ha parecido oportuno comenzar clarificando algunos conceptos básicos que posteriormen-

te emplearé para la definición del sistema público de servicios sociales y para el establecimiento 

de la tipología de prestaciones y servicios. 

Me he apoyado para ello en el glosario que incorpora el “Documento de bases para una nueva 

Ley de servicios sociales en Catalunya”. El establecimiento de un glosario consensuado de 

conceptos parece un requerimiento necesario también en el contexto de la CAPV.

Universalidad

La universalidad no implica necesariamente gratuidad. El concepto de universalidad indica que 

una prestación o servicio se ha de ofrecer a toda la población que cumpla las condiciones de 
acceso como un derecho subjetivo y, por tanto, exigible ante los tribunales. Lo cual comporta 

4 GENERALITAT DE CATALUNYA. DEPARTAMENT DE BENESTAR I FAMILIA. Bases para una 
nueva ley de servicios sociales de Catalunya. Documento para el debate. Barcelona. Departament de 
Benestar i Familia, 2004, 112 p.
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la obligación de las administraciones responsables de fomentar la oferta necesaria para cubrir 

la demanda.

Responsabilidad pública

El ente responsable es el obligado a hacer efectivo un derecho subjetivo. En el caso de los dere-

chos sociales, este concepto significa que el responsable ha de disponer los medios técnicos, 

económicos y humanos para garantizar los derechos.

Financiación

El concepto de financiación se refiere tanto al origen de los recursos como al proceso de su 

captación. La financiación de los derechos sociales acostumbra a estar relacionada con la asig-

nación de responsabilidades respecto a la satisfacción de los mismos. 

Pago

Es la acción de abonar una cantidad económica, denominada precio, a cambio de un servicio 

o prestación técnica. 

El copago se produce cuando el precio es abonado conjuntamente, por partes diferenciadas, 

por la persona receptora del servicio o prestación y por la administración, que puede asumir 

su pago mediante ayudas, subvenciones u otras modalidades de financiación, según su grado 

de responsabilidad. 

La propuesta catalana plantea configurar un sistema universal de servicios sociales, dirigido a toda 

la población, garantizando la atención por parte de las administraciones públicas de la totalidad 

de las demandas procedentes respecto a los servicios regulados como derecho subjetivo. 

Esto no implica ni que estos servicios sean gratuitos ni que se reconozca el derecho subjetivo a 

todos los servicios sociales pero sí supone determinar la responsabilidad de las administraciones 

públicas en la provisión de los servicios cuya prestación se considera obligatoria y los mecanis-

mos de financiación y pago de los diferentes servicios incluidos en la cartera de servicios.

En el caso de los servicios no gratuitos, el precio fijado ha de ser abonado en su totalidad por 

la persona usuaria y si esta no pudiera, para determinados conceptos, por las y los familiares 

obligados a alimentos, y en caso de que la persona usuaria no los tuviera o de que su aportación 

fuese insuficiente por la administración responsable. 

Por otro lado, se establece una relación entre los diferentes niveles de responsabilidad respecto 

a la provisión de servicios por parte de las administraciones públicas y las alternativas de finan-

ciación: concierto, convenio y subvención. 

El concierto sería la alternativa adecuada para la prestación de servicios sobre cuya provisión 

tienen responsabilidad las administraciones públicas y cuya prestación se considera obligatoria, 

cuando resulte necesario o conveniente concertar su prestación con la iniciativa privada. Por 

tanto, sería la fórmula que conviene a todos los servicios incluidos en el catálogo o cartera de 
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servicios sociales de responsabilidad pública cuya prestación se entienda obligatoria (no sujeta 

a disponibilidad presupuestaria).

El convenio sería la fórmula adecuada para el desarrollo de iniciativas en colaboración entre las 

administraciones públicas y las entidades privadas. La subvención debería limitarse a la finan-

ciación de actividades que desarrolla la iniciativa social y que tienen un interés general. Tanto 

en caso del convenio como en el de la subvención, se trataría de proyectos o de servicios que 

no se encuentran catalogados como servicios cuya prestación resulta obligatoria.

2.3.2. Prestación, servicio y proyecto

La necesidad de clarificar estos conceptos, que resulta evidente a los efectos de este trabajo, parece 

aún más clara si consideramos el uso normativo y corriente que se realiza de los mismos.

Respecto al uso normativo, la Ley 5/1996, de 18 de octubre, de Servicios Sociales, en su artí-

culo 5, señala lo siguiente respecto a las “prestaciones generales del sistema de servicios sociales” 

(las cursivas y la negrita son del autor).

«1.- El sistema de servicios sociales comprenderá, con carácter mínimo, las siguientes prestaciones: 5

a) La información, valoración y orientación de la ciudadanía en cuanto a los derechos y 

recursos sociales existentes.

b) La prestación de servicios o programas de convivencia mediante actuaciones de ayuda en 

el propio domicilio de la persona interesada, o mediante la prestación de alojamientos 

alternativos.

c) Medidas de inserción social, atendiendo prioritariamente la prevención y eliminación 

de las causas de marginación mediante programas apropiados para las personas y grupos 

sociales en situación de riesgo.

d) Medidas de fomento de la solidaridad y la participación.

2.- Las prestaciones económicas del sistema de servicios sociales se regirán por su normativa 

específica.»

De la Ley no necesariamente se deriva que los conceptos de prestación y servicio o programa 

hagan referencia a realidades distintas. Al contrario, mi impresión es que se identifican los con-

ceptos de prestación, servicios, medidas, programas y actuaciones, realizando cuando menos 

un uso indiferenciado y algo confuso de los mismos. 

Por su parte, el Decreto 155/2001, de 30 de julio, de determinación de funciones en materia 

de servicios sociales, utiliza los siguientes términos: 

5 Estas prestaciones, técnicas y económicas, mínimas que establece la Ley serán uno de los criterios funda-
mentales a la hora de realizar la propuesta de prestaciones y servicios cuya provisión debe resultar obligato-
ria, pero ahora me interesa exclusivamente el uso de los conceptos que realiza la Ley.
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- prestaciones, en relación a la renta básica, las ayudas de emergencia social…y otras presta-
ciones económicas: pensiones no contributivas de invalidez y de jubilación, pensiones de 
ancianidad e invalidez del Fondo de Bienestar Social…;

- centros, servicios y programas destinados a personas mayores, personas con discapacidades…; 

- prestaciones técnicas para referirse únicamente a las ayudas técnicas;

- medidas de inserción social para referirse a la gestión de prestaciones económicas (renta 
básica…);

- y nuevamente programas y servicios, en el caso de los servicios sociales de base. 

Introduce, además el concepto de “función”, para referirse por ejemplo a la “prestación de 

servicios o programas de convivencia mediante actuaciones de ayuda en el propio domicilio de 

la persona interesada”, que desglosa en tres “modalidades” –servicio de asistencia domiciliaria, 

servicio de teleasistencia y fórmulas alternativas de convivencia-, identificando a su vez tres 

“tareas” para la modalidad de servicio de asistencia domiciliaria: atención doméstica, cuidado 

personal y educación familiar y/o doméstica.

Por otro lado, si atendemos al uso corriente de los términos en el sector, la documentación dispo-

nible hace referencia, fundamentalmente, a servicios o programas y a recursos o centros. Así: 

- Los conceptos de servicio y programa, del mismo modo que en algunos casos el de pro-

yecto, se utilizan para hacer referencia, en ocasiones, a una unidad organizativa de carácter 

operativo, a través de la cual se facilitan una o varias prestaciones técnicas o económicas y, 

en otras, para hacer referencia a las prestaciones mismas.

- El concepto de centro, o recurso, se utiliza para hacer referencia a un equipamiento en el 

marco del cual se facilitan una o, habitualmente, varias prestaciones. En el caso de los cen-

tros o recursos es más frecuente que los conceptos de servicio o programa hagan referencia a 

prestaciones en lugar de a unidades operativas específicas dentro del centro de que se trate, 

pero no siempre es así.

En definitiva parece necesario realizar un planteamiento que trate de articular la mayor parte de 

los diferentes conceptos presentados procurando dar un significado exclusivo a cada término.

Yo propongo utilizar los conceptos de prestación y servicio de manera diferenciada, procuran-

do identificar las prestaciones, técnicas y económicas, que es necesario garantizar en el marco 

de los servicios sociales y que se encuentran a la base de los diferentes servicios o proyectos que 

se articulan en centros, programas, recursos...

Prestación

A pesar de las dificultades que entraña el uso polisémico de los conceptos, proponemos utilizar, 

y utilizaremos a los efectos de este trabajo, el concepto de prestación de dos maneras6, tal y 

como plantea el documento de bases de Catalunya.

6 El documento de bases de Catalunya define prestación como una acción mediante la cual se facilita un servicio 
o una ayuda económica (prestación como verbo). Al mismo tiempo, posteriormente, define las prestaciones 
técnicas, como “acciones dirigidas a la prevención, la atención, la inserción y la promoción de las personas y 
familias mediante los servicios correspondientes” (prestación como sustantivo). 
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- Como sustantivo, para referirnos a las ayudas económicas (“prestaciones económicas”) o a 

las actuaciones de naturaleza técnica (“prestaciones técnicas”) que, como enseguida expon-

dremos, se encuentran a la base de los diferentes servicios ofertados desde el sistema público 

de servicios sociales.

- Como verbo, para referirnos a la acción de prestar servicios. Por ejemplo cuando hablamos 

de colaboración entre las administraciones públicas y las entidades no lucrativas para la 

“prestación” de servicios o de la necesidad de garantizar, controlar… la “prestación” de 

determinados servicios.

Servicios

Proponemos considerar “servicios” a las unidades organizativas a través de las cuales se ofrecen 

una o varias prestaciones y que además de este carácter operativo tienen también un com-

ponente de gestión de diversa intensidad dependiendo de su integración o no en unidades 

organizativas más amplias. 

A modo de ejemplo, los servicios sociales de base, tal y como están definidos en el Decreto 

155/2001, constituyen un servicio integrado a su vez por otros servicios, de segundo nivel, 

que articulan diversas prestaciones técnicas: servicio de ayuda a domicilio, servicio de inter-

vención socioeducativa, etcétera. 

O, un servicio residencial puede estar integrado, a su vez, por servicios de manutención, 

fisioterapia, animación…

De hecho, aunque puedan integrarse en centros, recursos o programas más amplios, estas 

unidades organizativas suelen tener, como mínimo, su propia dinámica de programación y 

evaluación - al menos por lo que respecta al registro de personas usuarias-, sus propios requisi-

tos de acceso, sus propios requisitos materiales y funcionales, su dotación específica de recursos 

humanos, su presupuesto asignado, etcétera. 

La articulación de varias prestaciones en un mismo servicio se aprecia con claridad en los 

servicios residenciales que suelen incorporar prestaciones de alojamiento y manutención, pres-

taciones sanitarias y prestaciones propias de los servicios sociales. 

De esta manera se observará cómo pueden incorporarse a un servicio muy diferentes tipos 

de prestaciones, algunas de las cuales pueden ser prestaciones del sistema público de servicios 

sociales y otras no. Y, dentro de las primeras, algunas pueden ser prestaciones garantizadas u 

obligatorias y otras no.

A la hora de elaborar un catálogo de servicios nos interesa, por tanto, identificar unidades ope-
rativas que articulan “paquetes de prestaciones” tal y como son ofrecidos a los y las usuarias.

La articulación de un determinado servicio (recurso, centro, “servicio” o programa), a partir 

de una o varias prestaciones, es fruto de la decisión de los y las responsables políticas y, en su 

caso, técnicas a quienes competa tomarla. Esta decisión puede responder a diversos factores de 

orden teórico y, fundamentalmente, práctico que, con frecuencia, deben variar en función de 
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diversos aspectos relacionados con las necesidades de las y los destinatarios, el nivel de apoyo 

que precisan, los recursos humanos, materiales y económicos disponibles, etcétera.

Por ello parece razonable ser prudentes a la hora de establecer un “catálogo de servicios garantiza-

dos u obligatorios” sobre todo por lo que respecta a los servicios básicos (universales y gratuitos).

Además, aunque para garantizar las prestaciones resulta imprescindible su provisión a través 

de servicios, lo fundamental, de cara a la elaboración de un catálogo o de una cartera de servi-

cios y desde el punto de vista del reconocimiento de derechos subjetivos son las prestaciones 

que reciben las y los usuarios, y no tanto el modo en que estas prestaciones se articulan en un 

determinado servicio.

Proyectos

Permítanos el o la lectora un último comentario, de orden menor, respecto al concepto de pro-

yecto. Nos parece preferible reservar este concepto para las actuaciones o actividades de carác-

ter innovador que sólo se configuran como servicios una vez estandarizadas y estabilizadas, en 

el sentido en que estos términos se utilizan en los diferentes modelos de gestión de la calidad. 

2.3.3. Provisión y prestación de servicios

Para intentar clarificar algunos aspectos relativos a la gestión y a la articulación del sistema 

público de servicios sociales me ha parecido necesario introducir y diferenciar los conceptos de 

provisión y prestación de servicios.

A los efectos de este trabajo, entendemos por prestación de servicios la acción de dispensar las 

diferentes prestaciones, de naturaleza técnica o económica, propias de los servicios sociales en 

el marco de los diferentes centros, recursos, equipamientos… que conforman la red o sistema 

de servicios sociales de responsabilidad pública.

Y por provisión de servicios la regulación, financiación y control tanto de las prestaciones como 

de los servicios (centros, recursos, “servicios”, programas) a través de los cuales se articulan.

Así, en mi opinión, la responsabilidad de las administraciones públicas sobre los servicios defi-

nidos como “garantizados u obligatorios” debe implicar como mínimo la realización por su 

parte de estas tres operaciones básicas que, a mi juicio, forman parte de la función de provisión 

de servicios sociales, y no necesariamente la prestación de servicios para la cual las administra-

ciones públicas pueden contar con otros agentes.

Más adelante, utilizaré estos conceptos para clarificar el reparto de competencias y respon-

sabilidades entre los diferentes niveles de las administraciones públicas, señalando que a mi 

juicio la prestación de los servicios sociales, tanto de base como especializados, tiene que tender 

a realizarse en lo posible en el ámbito local –no necesariamente municipal- mientras que en 

la provisión (regulación, financiación y control) de los mismos pueden y deben intervenir los 

distintos niveles de las administraciones públicas. 
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Este planteamiento que supone apostar por una prestación de servicios lo más descentralizada 

y cercana a la ciudadanía posible, implicaría también cuestionar la aplicación general del prin-

cipio de que quien gestiona los servicios los financia. 

El cuestionamiento de la aplicación general de este principio guarda relación también, a modo 

ejemplo, con el hecho de que puedan gestionarse, desde el sistema público de servicios sociales, 

servicios sociosanitarios cofinanciados por el sistema de salud. O de que, en el marco de los 

servicios residenciales se financien desde el sistema público de servicios sociales unicamente las 

prestaciones técnicas que le son propias, correspondiendo al sistema sanitario financiar la pres-

taciones sanitarias y a la persona usuaria –o su familia- financiar las prestaciones “hoteleras” 

(alojamiento, manutención…).

2.4. Elementos para la definición del sistema público de servicios sociales

Un primer paso indispensable para la consolidación del sistema público de servicios sociales es, 

sin duda, consensuar su definición y delimitarlo de manera adecuada respecto a otros sistemas 

públicos de atención. 

Las actuaciones de las administraciones públicas respecto a la cuales parece imprescindible 

delimitar la actuación del sistema público de servicios sociales son las que tienen que ver con 

los otros sistemas de protección o bienestar social: el sistema educativo, el sistema sanitario, el 

sistema de pensiones, o los relacionados con el empleo y la vivienda.

La delimitación del sistema público de servicios sociales respecto a otras actuaciones o sistemas 

de responsabilidad pública implica no sólo diferenciar claramente su actuación de la de otros 

sistemas de atención definiendo las prestaciones y servicios que forman parte del mismo, sino 

también definir los espacios de colaboración con otros sistemas: socioeducativo, sociosanitario, 

sociolaboral, sociohabitacional, sociojudicial, sociocultural, etcétera.

Para aventurar, al finalizar este apartado, una propuesta de definición del sistema público 

de servicios sociales, voy a comenzar estableciendo los elementos que habitualmente forman 

parte de la declaración de misión de una “organización” y que también resultan aplicables, en 

mi opinión, a un sistema de atención. Es decir, su finalidad y objetivos, sus destinatarios, las 

necesidades a las que responde, sus servicios, su ámbito geográfico de actuación y sus valores 

o principios de actuación. 

2.4.1. Finalidad

En mi opinión, es necesario delimitar la finalidad del sistema público de servicios sociales más 

allá de referirla a la contribución que, junto con otros sistemas de atención, realiza al bienestar 

individual y social, asumiendo que los servicios sociales constituyen un instrumento pero no 

el único instrumento de la política social. 
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Pues bien, desde mi punto de vista, los servicios sociales en general –no sólo el sistema público 

de servicios sociales- deben responder a una doble finalidad: 

- Ofrecer respuestas a las situaciones de exclusión y favorecer la integración social de toda la 

población.

- Ofrecer respuestas a las situaciones de dependencia, garantizando los soportes necesarios a toda 

la población, y promover (estimular, mantener, recuperar) la autonomía de las personas. 

Y, más concretamente: 

- Promover la adquisición, o recuperación, y prevenir la pérdida de capacidades de las perso-

nas, familias y grupos para la integración social y la vida autónoma.

- Facilitar a las personas los soportes necesarios –prestaciones económicas, ayudas técnicas, 

atención personal, dispositivos de emergencia…-, temporales o permanentes, para desen-

volverse con autonomía e integrarse en el medio. 

- Posibilitar el acceso de las personas, familias y grupos a los recursos normalizados7 de otros 

sistemas de atención: educativo, sanitario, de pensiones, empleo, vivienda, cultura… pro-

moviendo su integración en los mismos o previniendo su exclusión.

Así, el conjunto de las prestaciones, tanto técnicas como económicas, propias de los servicios 

sociales se orientan las finalidades propias de los servicios sociales que cabe enmarcar en estos 

dos ejes: exclusión/integración y dependencia/autonomía.

Procuro explicarme.

La inserción social, entendida como acceso a la educación, a la salud, a la formación, al empleo, 

a la vivienda…8 y, en mayor medida si cabe, el bienestar individual y social, constituyen una 

responsabilidad del conjunto de sistemas públicos de atención y, más aún diría, del conjunto 

de las y los agentes sociales. 

Por otro lado, la “prevención y eliminación de las causas de marginación social y desigualdad”, 

que la Ley 5/1996 de servicios sociales establece como una de las finalidades del sistema públi-

7 Entiendo por recursos normalizados los dirigidos a toda la población. De la misma manera que el sistema de 
servicios sociales, el sistema educativo, el sistema sanitario y otros sistemas de atención se dirigen a toda la 
población y, por tanto, también a las personas usuarias de los servicios sociales que pueden presentar déficit 
de autonomía o afrontar situaciones de riesgo, exclusión o marginación social. La ley 5/1996, de servicios 
sociales, establece el principio de normalización, señalando que “se evitará la marginación asistencial de los 
destinatarios de los servicios sociales, insertando a éstos en el conjunto de las acciones normalizadas de todos 
los servicios públicos”.

8 Véase, a este respecto, el artículo 3.1.4.4. del decreto 155/2001, de determinación de funciones en materia 
de servicios sociales. “El programa de alojamiento comunitario para la población en riesgo o en situación de 
exclusión social, tiene por finalidad proteger a quienes se encuentran en tal situación y fomentar el ejercicio de 
sus derechos sociales, entendiendo por tales el derecho al trabajo, a la educación, a la formación, a la cultura, 
a la salud, a una vivienda digna y a la protección social”. 
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co de servicios sociales no resulta seguramente alcanzable ni siquiera desde el conjunto de las 

políticas sociales. 

Implicaría, a mi juicio, una modificación del actual modelo de desarrollo que se sostiene, en 

parte, sobre aspectos como la precariedad laboral y la vulnerabilidad de un número significa-

tivo de mujeres, jóvenes e inmigrantes o la cronificación de las situaciones de exclusión que 

afrontan otros colectivos como el de las personas sin techo. 

Algo similar cabría decir de la tercera finalidad a cuya consecución, según la Ley, debe orientar-

se el sistema público de servicios sociales: “favorecer el pleno y libre desarrollo de las personas 

y los colectivos”.

Más adecuada y realista nos parece la segunda finalidad que contempla la Ley en su artículo 1: 

promover la integración social de las personas y colectivos.

En esta misma línea, el artículo 3.4. de la Ley establece que, en atención a los principios de 

prevención, integración y normalización, “los servicios sociales se aplicarán de forma prioritaria 

a la prevención de las causas que producen la marginación o limitan el desarrollo de una vida 

autónoma. Asimismo se orientarán a la integración de la ciudadanía en su entorno personal, 

familiar y social, procurando su reinserción social. Igualmente se evitará la marginación asis-

tencial de los destinatarios de los servicios sociales, insertando a éstos en el conjunto de las 

acciones normalizadas de todos los servicios públicos”.

Este artículo resulta clave, a mi entender, para definir de una manera más realista y concreta la 

finalidad del sistema público de servicios sociales, en la medida en que hace referencia a la que 

a mi juicio constituye la doble finalidad del sistema público de servicios sociales –promover la 

integración y la autonomía- y devuelve la responsabilidad de la inserción social al conjunto de 

sistemas normalizados de atención, incluido el sistema público de servicios sociales. 

Por tanto, el sistema público de servicios sociales, en colaboración con otros sistemas de aten-

ción, trataría de prevenir la marginación y la exclusión de personas, familias y colectivos, de 

proteger a quienes ven vulnerados sus derechos y de promover la inserción social, cuyo punto 

de partida sería la re-integración de los y las destinatarias de los servicios sociales en las acciones 

normalizadas, dirigidas a toda la población, de los diferentes sistemas de atención. 

Así, el sistema público de servicios sociales, tanto en su nivel básico como especializado, des-

empeñaría una función preventiva y promotora, además de protectora.

Esta perspectiva es la que resulta necesario adoptar en relación a la finalidad de los servicios 

sociales si se pretende evitar que estos tengan un carácter residual respecto a otros sistemas de 

atención. 

El sistema público de servicios sociales no debe limitarse a desempeñar una función paliativa. 

El ejercicio de su función protectora, preventiva (de la exclusión y la dependencia) y promotora 

(de la integración y la autonomía), exige colaborar con otros sistemas de atención.
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Habrá que entender entonces que la intención del legislador cuando establecía la eliminación 

de las causas de marginación social y desigualdad o la promoción del pleno y libre desarrollo 

de las personas y colectivos, como dos de las finalidades a las que el sistema público de servi-

cios sociales debe orientar su actuación, era señalar responsabilidades compartidas con otros 

sistemas de atención.

2.4.2. Destinatarias y destinatarios del sistema público de servicios sociales

El sistema público de servicios sociales ha de dirigir su actuación, en mi opinión, a toda la 

población.

De hecho, en el futuro, lo más habitual será que todas las personas accedan a alguno de los 

servicios propios del sistema público de servicios sociales en algún momento de su vida. 

Esta parece una previsión realista considerando el desarrollo que ya tienen sus prestaciones y 

servicios y si tenemos en cuenta el incremento de las situaciones de dependencia. Y más aún si 

se desarrollan sistemas de copago y se garantiza una buena relación calidad / precio.

Dicho esto, me parece importante señalar, en primer lugar, que considero necesario superar 

la pertenencia a un colectivo que presenta una determinada característica (edad, sexo, síndro-

me,…) como criterio fundamental, o exclusivo, para la organización de los servicios sociales, 

también de los servicios sociales especializados, y tender a dispositivos centrados no tanto en 

las características de las personas como en el tipo de necesidades que éstas tienen, en su nivel 

de autonomía e integración social y en el soporte social del que disponen.

Este enfoque puede garantizar una mayor eficiencia, al requerir por ejemplo menos adapta-

ciones en cada recurso en función del diferente nivel de autonomía que podrían presentar las 

personas agrupadas en razón de su sola pertenencia a un colectivo. Y también parece posibilitar 

una mayor adaptación a cada persona, permitiéndole elegir el dispositivo más adecuado a sus 

necesidades, independientemente de cuál sea el origen de las mismas. 

Otro aspecto significativo, que nos permite interrelacionar las finalidades y los destinatarios del 

sistema público de servicios sociales, es la configuración de dos territorios interconectados en 

los que se centra la atención de los servicios sociales: el territorio de la exclusión - integración 

social y el territorio de la dependencia - autonomía. 

Por el territorio de la dependencia transitan más a menudo las personas con discapacidades 

y las personas mayores. El tránsito de éstas últimas por el territorio de la dependencia resulta 

cada vez más frecuente debido, entre otros factores, al incremento de la esperanza de vida y la 

mayor prevalencia de algunas enfermedades propias de la “cuarta edad”.

Es un tránsito que va del apoyo informal al apoyo formal, invirtiéndose progresivamente la 

intensidad de uno y otro, y que implica el concurso del servicio de ayuda a domicilio –menos 

frecuente de facto en el caso de las personas con discapacidades-, de los centros de día y final-

mente de las diferentes alternativas residenciales.
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Por el territorio de la exclusión, y concretamente de la falta de integración en otros sistemas 

normalizados de atención, transitan más a menudo las mujeres, las personas jóvenes, las inmi-

grantes, las personas sin techo, las personas que están o han estado privadas de libertad, las que 

afrontan un trastorno mental… 

El tránsito por el territorio de la exclusión, en la mayor parte de los casos, se realiza en tres o 

cuatro etapas: 

- el acceso a situaciones de precariedad y vulnerabilidad que implican un déficit de acceso a 

los ingresos, el empleo, la vivienda…; 

- el deterioro de los recursos de todo tipo de los que se dispone y la consolidación de las 

situaciones de pobreza; 

- la cronificación de la exclusión, acompañada en muchos casos de la pérdida de apoyo 

social; 

- y la marginación (estigmatización). 

Estas situaciones de marginación o exclusión extremas, también son cada vez más frecuentes, 

entre las mujeres, las personas jóvenes y las personas inmigrantes. 

Por otro lado, aunque también resulte conveniente que un o una profesional se constituya 

en referente permanente para cada persona a lo largo del proceso, acompañar a las personas 

en su proceso de integración social constituye una tarea colectiva que requiere el concurso de 

un equipo de profesionales de los servicios sociales -trabajadoras y trabajadores sociales, edu-

cadores y educadores…- y la colaboración del conjunto de sistemas de atención, así como el 

refuerzo del apoyo social informal. 

En el marco comunitario, propio de los servicios sociales de base, es absolutamente impensable 

que sólo la trabajadora social, a través de la gerencia de caso y con las ayudas económicas y la 

coordinación con otros recursos como único equipaje, pueda acompañar a personas, familias y 

grupos en este proceso que implica desandar el camino de la exclusión o evitar su tránsito.

Las fronteras entre ambos territorios, el de la dependencia y el de la exclusión, son permeables. 

Y cuando a la yuxtaposición de los dos tipos de situaciones (dependencia y exclusión) se añade 

la soledad la intervención ya no puede calificarse ni siquiera como urgente, como en el caso 

de las mujeres mayores de 85 años que viven solas en sus domicilios y, en no pocos casos, sin 

recibir atención por parte de los servicios sociales. 

Finalmente, si bien el territorio de la dependencia es transitable tanto en el ámbito rural como 

en el urbano, el territorio de la exclusión se transita más a menudo en la ciudad.

Otro aspecto a considerar, de cara a definir las y los destinatarios de los servicios sociales es la 

función de protección y tutela ejercida por el sistema público de servicios sociales con personas 

que afrontan situaciones de desprotección y desamparo especialmente, pero no solo, en el caso de 

las personas menores de edad. Este es también un aspecto crucial de cara a la identificación de las 

prestaciones y servicios garantizados u obligatorios que deben regularse como derecho subjetivo.
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Por otro lado, en estos momentos se está prestando o comenzando a prestar atención a otras per-

sonas que no encajan estrictamente en ninguna de estas categorías (personas con déficit de autono-

mía, en situación de exclusión o necesitadas de protección o tutela). Se trata de los y las familiares 

cuidadoras de personas dependientes y de las personas que han sido víctimas de delitos. 

En ambos casos, cabe plantearse el alcance de la atención a estas personas por parte de los 

servicios sociales. 

En nuestra opinión, la atención a las personas que desempeñan tareas de apoyo informal debe 

constituir un compromiso social de primer nivel compartido al menos con el sistema sanitario 

y con el sistema educativo, en el que los padres y madres están delegando una parte importante 

de la educación de sus hijos e hijas menores de edad. Por otra parte, la atención a las personas 

víctimas de delitos forma parte del espacio de intersección o interfaz que existe entre el sistema 

público de servicios sociales y el sistema judicial. La atención a prestar desde el sistema público 

de servicios sociales debe corresponder, a nuestro juicio, al tipo de servicios propios del sistema, 

dentro de los cuales quizás no haya que incluir el asesoramiento jurídico.

Por último, ya he comentado que considero imprescindible aplicar, hoy más que nunca, un 

principio de discriminación positiva en la prestación de servicios sociales pero sin necesidad de 

articular dispositivos específicos. En este sentido, y sólo a modo de ejemplo, parece necesario 

establecer adaptaciones en los servicios del programa “Auzolan” que permitan que se reduzca 

el porcentaje de abandonos que se produce entre las mujeres con responsabilidades familiares, 

tal y como señalan mis compañeras en el estudio sobre los procesos de exclusión social de las 

mujeres solas en la CAPV9.

2.4.3.  Naturaleza de las prestaciones y servicios propios del sistema de servicios sociales y necesi-
dades a las que responden

Antes de realizar una propuesta respecto a la tipología de prestaciones y servicios que forman 

parte de los servicios sociales, parece conveniente reflexionar sobre el tipo de necesidades a las 

que éstos responden y sobre la naturaleza de las prestaciones y servicios sociales.

Algunas de las necesidades personales a las que responden las prestaciones y servicios sociales, 

sin pretender realizar una clasificación exhaustiva, son a mi juicio las siguientes:

- acceder a los recursos propios del sistema público de servicios sociales y de otros sistemas 

de atención (servicios de información, valoración, orientación e intermediación); 

- disponer de ayudas técnicas o personales (apoyo en la realización de tareas domésticas y de 

cuidado personal, teleasistencia, ayudas técnicas…);

9 Mier, I.; Canto, A.; Barbero, I; Acha, N; “Los procesos de exclusión social de las mujeres solas en la CAPV”. 
Bilbao, noviembre de 2004. Trabajo aún no publicado y disponible en la página web de la Fundación EDE.



167

- preservar, recuperar o adquirir capacidades (intervención socioeducativa individual, grupal 

y familiar, educación doméstica, talleres ocupacionales…);

- disponer de una evaluación de necesidades y de un plan de trabajo compartidos con un o 

una profesional de referencia y de un acompañamiento en su proceso (gerencia de caso);

- contar con apoyo social informal (servicios de apoyo a personas cuidadoras, promoción del 

voluntariado social, fórmulas alternativas de convivencia, alojamiento alternativo).

- disponer de soportes económicos (prestaciones económicas);

- disponer de alternativas de convivencia o residenciales (apartamentos tutelados, viviendas 

comunitarias, residencias…);

La cobertura de estas necesidades por parte de los servicios sociales se orienta siempre, y en 

todos los casos apuntados, a las dos finalidades que les son propias: afrontar las situaciones de 

dependencia o exclusión y promover la autonomía y la integración social. 

Así, por ejemplo, se tratará de que la persona disponga de ayuda personal para desenvolverse 

con autonomía, al nivel en que le resulte posible, o integrarse socialmente. En este sentido, 

por ejemplo, el servicio de ayuda a domicilio (habitualmente más asociado a la atención de 

situaciones de dependencia que a la promoción de la integración social) puede ofrecer también 

atención a personas menores de edad para facilitar el acceso de sus progenitores a la formación 

o al empleo. 

O se tratará de que la persona adquiera capacidades para integrarse socialmente y desenvolverse 

autónomamente, o de que disponga de una ayuda económica con estas mismas finalidades. 

Las prestaciones económicas, en el ámbito de los servicios sociales, deben tener siempre en mi 

opinión este carácter finalista.

Por otro lado, siempre en el marco de estas dos finalidades, desde el sistema público de ser-

vicios sociales se dispensan también prestaciones de soporte para la integración social y/o la 

autonomía, orientadas a suplir a la persona en la realización de diferentes tareas relacionadas 

con actividades de la vida diaria: tareas domésticas, cuidado personal…

A este respecto me parece necesario señalar que la elaboración de comidas o la realización de 

tareas de limpieza, entre otras, no constituyen a mi juicio en sí mismas prestaciones propias 

de los servicios sociales, aunque se dispensen desde servicios adscritos al sistema público de 

servicios sociales.

Sin embargo, si estas prestaciones tienen un componente relacional, se prestan con alguna 

participación de la persona usuaria y sirven para que la persona adquiera, recupere o mantenga 

capacidades que le permiten integrarse socialmente o desenvolverse con autonomía, sí serían 

prestaciones propias de los servicios sociales. 

A este respecto, por ejemplo, no parece el mismo tipo de actividad asistir a la persona usuaria a 

la hora de alimentarse –que implicará una cierta participación por su parte incluso en los casos 

de dependencia más extremos-, elaborar con ella la comida, o elaborarla en su presencia, cuan-



168

do esto se hace con una intencionalidad demostrativa orientada a que la persona usuaria realice 

algún tipo de aprendizaje, que elaborar la comida en lugar de la persona y sin su presencia.

En este sentido, no sólo puede resultar difícil separar un tipo de prestaciones de otras en el 

marco del domicilio o en otros marcos, sino que puede resultar incluso inconveniente si por 

ejemplo, el momento en que se elabora la comida resulta adecuado para, al mismo tiempo, 

trabajar con la persona usuaria otros aspectos relacionados con la alimentación, la higiene, la 

economía doméstica, la adquisición de capacidades, etcétera. 

Así, siguiendo con el ejemplo, antes de implantar un servicio de catering (que por su naturaleza 

no forma parte de los servicios sociales) sería necesario valorar este tipo de cuestiones.

En definitiva, la naturaleza de las prestaciones que forman parte de los servicios sociales es 

relacional, incluso cuando estas persiguen fundamentalmente suplir a la persona usuaria, y se 

orientan a que la persona usuaria se integre socialmente y se desenvuelva con la mayor auto-

nomía posible. 

Cuando esta dimensión relacional no existe, como en muchos casos sucede en los servicios 

residenciales por lo que respecta a las prestaciones consideradas “hoteleras” (alimentación, 

limpieza…), estas prestaciones no deben considerarse, en mi opinión, prestaciones propias de 

los servicios sociales.

Ahora se entenderá mejor que plantee que son las prestaciones y su naturaleza, y no los servi-

cios tal y como los he definido, las que conforman el núcleo de la atención ofrecida desde los 

servicios sociales y permiten delimitar el papel del sistema público de servicios sociales respecto 

a otros sistemas de atención.

2.4.4. Prestaciones propias de los servicios sociales

Las prestaciones, técnicas y económicas, que responden a las necesidades que acabamos de 

apuntar y que, en mi opinión, es posible encontrar a la base de los diferentes servicios regu-

lados y desarrollados en la CAPV, según tendré ocasión de exponer con mayor profundidad, 

son las siguientes.
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Tipo de prestación Finalidad10 Prestaciones asociadas11

Prestaciones técnicas de 
información, valoración, 
orientación e intermediación.

Orientadas a facilitar el acceso a 
recursos propios del sistema público 
de servicios sociales y de otros sistemas 
de atención y la integración en los 
mismos.

Información sobre recursos 
propios y de otros sistemas de 
atención.
Valoración de la demanda de la 
persona usuaria y derivación a 
recursos ajenos. En caso de que se 
considere necesario, se realizaría 
un diagnóstico con mayor 
profundidad enmarcado ya en la 
gerencia de caso.
Orientación: asesoramiento y 
derivación a otros recursos.
Intermediación: intermediación 
y mediación, en sentido estricto 
(cuando se producen situaciones 
de conflicto), entre la persona y 
los recursos normalizados de otros 
sistemas de atención para favorecer 
la accesibilidad de los recursos y 
las actitudes y aptitudes para la 
integración de las personas que 
afrontan situaciones de exclusión, 
marginación o dependencia.

Prestaciones económicas de 
soporte para la integración 
social y/o la autonomía.

Orientadas a apoyar a la persona en su 
proceso de integración social y en la 
cobertura de necesidades derivadas de 
su situación, temporal o permanente, 
de dependencia.

Renta básica, ayudas de emergencia 
social, ayudas de urgencia social, 
ayudas económicas municipales 
y forales que complementan las 
anteriores…, ayudas económicas 
propias del ámbito de la 
protección de menores, ayudas a 
la movilidad y el transporte de 
personas con graves dificultades 
de movilidad, ayudas para la 
adquisición de ayudas técnicas no 
recuperables...
Y también prestaciones en especie 
de naturaleza económica, tales 
como bonotaxi, pases para el 
acceso a instalaciones deportivas 
municipales, y otras.

10 Las prestaciones deben orientarse a las finalidades propias de los servicios sociales.
11 Sin pretender realizar una descripción exhaustiva y cerrada, y sin incorporar prestaciones y servicios que pue-

dan considerarse aún de carácter innovador.



170

Prestaciones técnicas 
de soporte, personal, 
instrumental o mixto, para 
la integración social y/o la 
autonomía.

Orientadas a apoyar, y cuando 
resulta imprescindible suplir, a la 
persona en la realización de tareas 
domésticas, de cuidado personal 
y de cualquier otra índole que le 
permitan integrarse socialmente y/o 
desenvolverse con autonomía.

Personales: atención doméstica 
(elaboración de comidas, 
realización de compras, 
limpieza…), cuidado personal 
(aseo e higiene personal, 
movilización de personas 
encamadas…).
Instrumentales: préstamo de 
ayudas técnicas, adaptaciones 
arquitectónicas, domótica.
Mixtas: telealarma, teleasistencia. 

Prestaciones técnicas 
de intervención social, 
socioeducativa y 
rehabilitadora.

Orientadas a la adquisición, 
mantenimiento o recuperación de 
capacidades para la integración y la 
autonomía.

Gerencia de caso12.
Intervención socioeducativa 
y rehabilitadora, individual, 
familiar y grupal: intervención 
socioeducativa con personas 
menores de edad, intervención 
socioeducativa con familias, 
educación doméstica, 
estimulación, actividades 
ocupacionales …

Prestaciones técnicas de 
promoción del apoyo social 
informal y, en determinadas 
circunstancias, otras 
actuaciones de organización o 
desarrollo comunitario.

Orientadas a sostener la red de apoyo 
informal - familiares cuidadoras 
y cuidadores, voluntariado, 
autoayuda…  - y promover actitudes 
y comportamientos en la ciudadanía 
facilitadores de la integración social y 
de la autonomía de las personas.

Sensibilización, promoción de 
la autoayuda, apoyo a personas 
cuidadoras, promoción del 
voluntariado social, promoción 
del acogimiento, de la adopción 
y de las fórmulas alternativas de 
convivencia…
En determinadas circunstancias 
(situaciones de emergencia, 
regeneración de zonas urbanas, 
chabolismo, realojos colectivos…) 
pueden requerirse actuaciones 
de organización y desarrollo 
comunitario de carácter más 
integral.

Las prestaciones técnicas que se pueden articular tanto en los servicios sociales de base como 

en los servicios sociales especializados son las mismas, aunque no todas se desarrollen en todos 

los servicios o no lo hagan con la misma intensidad. 

Tipo de prestación Finalidad Prestaciones asociadas

12 Entendemos por “gerencia de caso” el diagnóstico o evaluación de necesidades y recursos, la programación 
–mediante convenios de inserción o planes de atención individualizada, incluyendo en esta figura los proyec-
tos educativos… -, y la puesta en marcha, seguimiento y evaluación de las intervenciones propias o ajenas, 
sociales o de otra naturaleza, asociadas a convenios de inserción o planes de atención individualizada.
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En mi opinión, estas prestaciones tipo deberían caracterizar, con distintos niveles de intensi-

dad, la actuación del conjunto de profesionales y servicios -centros, recursos, programas... o 

proyectos- que forman parte de los servicios sociales.

De hecho, las cuatro prestaciones técnicas nucleares que hemos definido configuran los cuatro 

“programas” tradicionales propios de los servicios sociales de base habitualmente enunciados 

como “información, valoración y orientación” (IVO); “familia y convivencia”; “prevención e 

inserción social”; “promoción y cooperación social”. 

Y deberían caracterizar también la actuación de los servicios sociales especializados. 

Así, por ejemplo, una residencia para personas mayores dependientes debería incorporar estas 

cuatro prestaciones para poder hablar de ella como un recurso propio del sistema público de 

servicios sociales: 

- prestaciones de información, valoración, orientación y, si fuera necesario, intermediación 

dirigidas a la persona mayor y a sus familiares;

- prestaciones de soporte para el desempeño de actividades de la vida cotidiana, respondien-

do en todo momento al criterio de preservar al máximo las capacidades y la autonomía de 

la persona usuaria; 

- prestaciones de intervención socioeducativa y rehabilitadora (estimulación, talleres ocupa-

cionales, animación); 

- prestaciones de promoción del apoyo social informal y otras actuaciones de organización 

y desarrollo comunitario, procurando hacer presente al entorno en la vida de la residencia, 

implicando a las y los familiares en la atención, etcétera.

Este enfoque se deriva simplemente de la aplicación a la tarea de definir las prestaciones y ser-

vicios propios del sistema público de servicios sociales de los grandes principios de actuación 

que establece la Ley 5/1996, de servicios sociales –solidaridad, prevención, integración, nor-

malización, participación de la sociedad, atención personalizada- y responde a un determinado 

modelo de intervención en el que se profundiza en el informe siguiente.

Por otro lado, de la misma manera que las prestaciones habrían de plantearse de manera trans-

versal en relación a la clasificación tradicional de los servicios sociales en servicios sociales de 

base y especializados, creemos también que debe evitarse establecer una relación de exclusivi-

dad entre un o una determinada profesional y una determinada prestación.

De hecho, y por poner sólo un ejemplo, la o el auxiliar de ayuda a domicilio realiza en algunos 

municipios, y por supuesto siempre a su nivel no sólo tareas de suplencia o apoyo para el desarro-

llo de actividades de la vida diaria (elaboración de comidas, limpieza del hogar...) sino también: 

- tareas de información, valoración, orientación e intermediación, realizando, por ejemplo, 

una evaluación de la situación de la persona usuaria - de su grado de autonomía, del apoyo 

social con el que cuenta, de la situación de la vivienda…- que traslada a la trabajadora social 

que actúa como referente del caso o informando sobre recursos sociales, etcétera; 
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- tareas de educación doméstica, demostrando y motivando unas determinadas pautas de 

alimentación, higiene…, y de “rehabilitación” entendida esta como recuperación o mante-

nimiento de autonomía, realizando, por ejemplo, actividades de orientación a la realidad, 

estimulación de la actividad física…; 

- tareas de apoyo a personas cuidadoras, enseñando a las y los familiares técnicas de movili-

zación de personas encamadas, por ejemplo. 

Finalmente, aunque puede accederse a cada una de ellas por separado, las prestaciones técnicas 

pueden y suelen conformar un continuo de atención.

Así, por ejemplo, es posible que a una persona que acceda a un servicio social de base:

a) Se le informe, se valore su situación y se le oriente (derive) hacia recursos propios de los 

servicios sociales y ajenos, realizando las intervenciones de intermediación o mediación 

necesarias para facilitar su acceso a los mismos.

b) Se le procure un soporte económico orientado a favorecer su autonomía e integración 

social, con carácter más o menos transitorio dependiendo de los factores que motiven la 

disminución de su autonomía y sus dificultades de integración.

c) Se le procure un soporte técnico, de naturaleza personal (atención doméstica, cuidado 

personal) o instrumental (ayudas técnicas, adaptaciones en la vivienda…) que le permita 

cubrir aquellas necesidades relacionadas con la realización de actividades básicas de la 

vida diaria que no pueda asumir autónomamente así como otros soportes –mixtos- que 

le permitan seguir residiendo en su domicilio en condiciones de autonomía y seguridad 

(telealarma o teleasistencia). 

d) Se realice, cuando se vea necesario desarrollar un proceso de intervención desde los servicios 

sociales, una evaluación en profundidad de sus necesidades y de su situación y se planifique 

la intervención a desarrollar, llevando a cabo el seguimiento y las evaluaciones precisas, 

continuas y finales (gerencia de caso).

e) Se le ofrezca una intervención socioeducativa individual, grupal o familiar, que incremente 

sus recursos personales para la integración social y/o el desenvolvimiento autónomo en 

su medio habitual (intervención socioeducativa, educación doméstica desde el servicio de 

ayuda a domicilio, programa auzolan….).

f) Se le facilite contar con apoyo de voluntariado, se acompañe su participación en redes de 

ayuda mutua, se apoye a la persona de su red de apoyo informal que le procura cuidados, 

(promoción del voluntariado social, promoción de la autoayuda, apoyo a personas cuida-

doras …).

Salvo en los casos en los que existan déficit permanentes de autonomía, se trataría de facilitarle 

soportes, económicos y técnicos (b y c), transitorios que desaparecerían una vez las personas 

hayan adquirido las capacidades necesarias (e) y dispongan del apoyo social suficiente (f) para 

integrarse socialmente y desenvolverse de manera autónoma.
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2.4.5. Ámbito geográfico

Los servicios sociales, en cuanto que servicios de proximidad o servicios de apoyo a personas, 

deben tender a prestarse, en mi opinión, en el ámbito local (no necesariamente municipal). 

Así lo establece la Ley 5/1996 de servicios sociales de la CAPV al definir el principio de descen-

tralización, señalando que, atendiendo al principio de proximidad, la prestación de los servicios 

sociales, cuando su naturaleza lo permita, responderá a criterios de máxima descentralización 

hacia los órganos e instituciones más cercanos a la población.

De este planteamiento no cabe deducir, ni yo pretendo afirmar, que la responsabilidad de la 

provisión de los servicios corresponda necesariamente a la administración local. 

A modo de ejemplo, cabe señalar que si bien actualmente la provisión del servicio de ayuda a 

domicilio para personas dependientes corresponde a las Diputaciones, no parecería adecuado 

que su prestación se asumiera directamente por la Diputación generando un sistema paralelo 

al municipal.

2.4.6. Valores o principios de actuación, relacionados con la intervención y con la gestión

Los principios de actuación que establece nuestra legislación sobre servicios sociales –respon-

sabilidad de los poderes públicos, solidaridad, igualdad y universalidad, prevención, normali-

zación e integración, participación de la sociedad, planificación, coordinación y cooperación, 

descentralización y atención personalizada- configuran un determinado modelo de interven-

ción y de gestión en el que profundizaré en el siguiente informe.

Además, recientemente, se están incorporando a la práctica y a la cultura del sector otros 

valores relacionados con la promoción de la autonomía y la calidad de vida de las personas 

usuarias, muy presentes en el ámbito de la intervención con personas con discapacidades, así 

como el conjunto de valores asociados la implantación de sistemas de gestión de la calidad: 

dirección estratégica, orientación al cliente, mejora continua, participación de los y las traba-

jadoras, etcétera.

También comienzan a aparecer propuestas en el sentido de tomar en consideración el papel de 

los y las familiares cuidadoras, dado que constituyen un agente de primer orden en la atención 

a las personas dependientes. Propuestas que plantean la necesidad de articular el apoyo formal 

e informal –ofrecido por familiares, voluntariado…- y sobre las que parece necesario reflexio-

nar en profundidad. 

La articulación de la atención formal e informal se propone como un nuevo principio de 

actuación. En esto, estoy de acuerdo. Sin embargo, en ocasiones, se propone establecer una 

relación de subsidiariedad de las respuestas formales respecto a las informales y a este respecto 

considero necesario ser precavidos.
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Así, por ejemplo, en el contexto de la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres la 

articulación de la atención formal e informal pasa también por favorecer la incorporación de 

las mujeres al empleo, en ocasiones en el propio sector de los servicios sociales y sociosanitarios, 

así como por estimular la asunción de responsabilidades de cuidado informal por parte de los 

hombres. 

Desde esta perspectiva quizás habría que hablar de la articulación del apoyo formal e informal 

o de la promoción del apoyo informal como estrategias complementarias de la promoción del 

empleo o de la promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

2.5. Propuesta de definición del sistema o red pública de servicios sociales

Tomando en consideración los distintos aspectos que hemos abordado hasta ahora, me atrevo 

a proponer la siguiente definición del sistema público de servicios sociales.

El sistema público de servicios sociales, o red pública de servicios sociales, consti-

tuye un sistema normalizado de atención, de responsabilidad pública, que preten-

de promover la integración social y la autonomía de todas las personas, familias 

y grupos sociales, desarrollando una triple función preventiva, protectora y pro-

motora, a través de una serie de prestaciones, técnicas y económicas, y actividades 

que le son propias, articuladas en proyectos y servicios que son siempre provistos 

por las administraciones públicas y que pueden ser prestados directamente o 

mediante su concertación con la iniciativa privada.

A diferencia de la propuesta de definición que contempla el documento de bases para la 

elaboración de una nueva ley de servicios sociales en Catalunya he preferido no incluir en 

la definición del sistema público de servicios sociales las actuaciones técnicas a desarrollar en 

colaboración con otros sistemas de atención, que la propuesta catalana denomina programas 

transversales. 

Coincido con el documento de bases, sin embargo, al hablar de proyectos para referirnos a 

aquellas actuaciones propias del sistema público de servicios sociales que no constituyen ser-

vicios estandarizados. 
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3. ORIENTACIONES PARA EL DISEÑO DE UNA CARTERA DE SERVICIOS SOCIALES EN LA CAPV

De cara a realizar una propuesta de catálogo de servicios realista parece oportuno comenzar 

estableciendo una comparación entre los servicios regulados y los efectivamente desarrollados 

en la CAPV así como valorando su grado de desarrollo.

3.1. Comparación entre los servicios regulados y los servicios actualmente dispensados 
en la CAPV

Nuestro objetivo en este apartado es identificar qué servicios, regulados y no regulados, se han 

desarrollado efectivamente en la CAPV detectando asimismo alguna laguna en el desarrollo de 

los servicios regulados, si la hubiere. 

Nótese que en este caso pretendemos identificar servicios y no prestaciones, salvo por lo que respecta 
a las prestaciones económicas.

El Decreto 155/2001, de 30 de julio, de determinación de funciones en materia de servicios 

sociales, y los acuerdos de reparto de competencias entre las Diputaciones y EUDEL constitu-

yen una buena referencia para esta tarea en la medida en que su pretensión no era establecer el 

contenido de los derechos subjetivos en materia de servicios sociales, sino distribuir claramente 

entre los diferentes niveles de las administraciones públicas vascas las competencias respecto a 

la provisión de los servicios que se estaban dispensando de hecho en ese momento, evitando 

solapamientos.

Otras referencias normativas que hemos tenido en cuenta son la Ley 12/1998, de 22 de mayo, 

contra la exclusión social, la Ley 10/2000, de 27 de diciembre, de Carta de Derechos Sociales, 

la Ley 2/1990, de 3 de mayo, de Ingreso Mínimo de Inserción y el Decreto 199/1999, de 20 

de abril, por el que se regulan las ayudas económicas a situaciones de emergencia social.

El “IV Informe sobre la situación de los servicios sociales en la CAPV”, de carácter anual, que 

se ocupa precisamente de realizar una descripción de los “programas, servicios y prestaciones” 

existentes sobre la base de las, aproximadamente, 1100 entidades y 2100 centros de servicios 

sociales de la comunidad autónoma constituye también una referencia obligada. 

No obstante, conviene tener en cuenta que los datos que ofrece este informe corresponden al 

año 2001. Por ello, con intención de acercarnos a fuentes menos sistemáticas pero que ofre-

cieran datos algo más recientes, hemos revisado también la documentación que hemos podido 

recabar en el espacio de tiempo del que hemos dispuesto para realizar las consultas. 

Concretamente, hemos revisado el mapa de los servicios sociales de Gipuzkoa, las memo-

rias de actividades y los “catálogos” de programas y prestaciones de las tres Diputaciones y 

de los Ayuntamientos de las tres capitales, cuando estos están editados, y los “catálogos” de 

otras entidades locales que existen y hemos podido recabar. Concretamente, la memoria del 

Ayuntamiento de Bilbao, la del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, la de la Diputación Foral de 
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Araba y la de la Diputación Foral de Bizkaia, y los catálogos de programas, servicios y presta-

ciones de la Diputación Foral de Bizkaia y de los Ayuntamientos de Donostia y Getxo.

También hemos tomado en consideración los datos del estudio sobre servicios sociales muni-

cipales, realizado para la Dirección de Bienestar Social del Gobierno Vasco por la Fundación 

EDE durante 2003, relativos al grado de desarrollo de los diferentes programas o servicios 

propios de los servicios sociales de base.

A partir, por tanto, de datos ya disponibles en las diferentes fuentes consultadas hemos ela-

borado una taxonomía o clasificación de los servicios sociales dispensados actualmente en la 

CAPV.

Y ello con la pretensión de que sirva como punto de partida y elemento de contraste para la 

definición posterior de una propuesta de taxonomía o catálogo de servicios que establezca los 

servicios a dispensar y los clasifique en razón de su carácter según la tipología apuntada: servi-

cios garantizados u obligatorios (básicos y esenciales) y servicios generales. 

Presentamos, en primer lugar, los servicios desarrollados y regulados, y posteriormente los 

desarrollados y no regulados. Todos los servicios regulados se encuentran desarrollados, en 

mayor o menor medida.

No realizamos en este momento una valoración del grado de desarrollo de cada servicio, que rea-

lizaremos posteriormente. Simplemente constatamos que el servicio efectivamente se dispensa.

3.1.1. Servicios regulados desarrollados

Dado que, como acabamos de señalar, todos los servicios regulados se encuentran desa-

rrollados, en mayor o menor medida, lo que en realidad recogemos a continuación no es, 

prácticamente, sino un resumen de los servicios tal y como han sido definidos por el Decreto 

155/2001, incluyendo las prestaciones económicas.

A pesar de que, como se podrá observar, la propuesta que he presentado en el apartado ante-

rior, organiza las prestaciones de una manera diferente a como lo hace el Decreto, he preferido 

preservar la estructura del Decreto, y la definición de los servicios que este realiza, porque ahora 

únicamente se trata de comparar los servicios regulados con los desarrollados. Posteriormente, 

al presentar mi propuesta de catálogo de servicios me separaré en cierta medida del Decreto. 

No obstante, he procurado referirme únicamente a los servicios y no a las categorías superiores 

–funciones o programas- en los que el Decreto encuadra los diferentes servicios, salvo en algu-

nos casos en los que utilizo el plural servicios y detallo cada uno de los servicios en los que se 

desglosa la categoría superior.
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Por otro lado, sólo describo, brevemente y para facilitar su comprensión, aquellos servicios 

cuyo enunciado no expresa con claridad el contenido de la prestación que tramitan.

A tenor de lo establecido en los artículos 6, 7, 8 y 12 de la Ley 5/1996, de 18 de octubre de 

Servicios Sociales, y en los artículos 2, 3 y 4 del Decreto 155/2001, de 30 de julio, de determi-

nación de funciones en materia de servicios sociales he establecido un primer nivel en la taxo-

nomía de servicios en base a las siguientes categorías: servicios sociales de base, otros servicios 

de gestión municipal y servicios sociales especializados, señalando en este caso si quien tiene la 

competencia es el Gobierno Vasco o las Diputaciones Forales. 

Para el establecimiento de categorías de segundo nivel me he apoyado en las que acabo de 

definir como “prestaciones propias de los servicios sociales” (2.4.4) pero preservando al mismo 

tiempo la estructura del Decreto 155/2001. 

Respecto a los servicios sociales especializados, tratándose únicamente de describir los servicios 

existentes, he mantenido también la clasificación por colectivos que, hoy por hoy, tiene un 

carácter normativo.
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Servicios Sociales de Base 
Información, valoración, orientación e intermediación

- Servicio de información para el acceso a servicios y prestaciones de la red de protección social y en 
particular del sistema público de servicios sociales, y en su caso sobre la evolución de su expediente. 

- Servicio de valoración, de cada caso mediante una evaluación de necesidades.

- Servicio de orientación, hacia los servicios o prestaciones más idóneos y elaboración de un plan individual 
de atención siempre que se estime necesaria algún tipo de intervención que requiera seguimiento. 

Soportes para la autonomía y la integración social (prestaciones técnicas)

- Servicios de asistencia domiciliaria: atención doméstica (elaboración de comidas, compras, limpieza…), 
cuidado personal (aseo e higiene personal, movilización de personas encamadas…) y “educación familiar 
y/o doméstica”. 

- Servicio de teleasistencia.

- Servicio de fórmulas alternativas de convivencia. La persona usuaria recibe en su domicilio a otra persona 
que, a cambio del alojamiento, le acompaña y/o le ofrece apoyo personal o doméstico. 

Intervención social, socioeducativa y rehabilitadora

- Gerencia de caso13: diseño, puesta en marcha, gestión, seguimiento y evaluación de las intervenciones de los 
recursos comunitarios o especializados, sociales o de otra naturaleza, enmarcadas en los convenios de inserción, 
que se estimen convenientes para establecer un itinerario de inserción y acompañamiento del mismo. 

- Servicio de intervención familiar, dirigido a familias con niños, niñas o adolescentes en riesgo de 
desprotección y que puede desarrollarse en el marco familiar o en el comunitario (calle). 

Promoción del apoyo informal (de la solidaridad)

- Servicios de sensibilización sobre las necesidades sociales existentes y de fomento de la participación 
social14: acciones de apoyo al desarrollo integral comunitario, de preparación y divulgación de campañas 
de sensibilización y mentalización social, de fomento del asociacionismo y de la participación social, y de 
promoción de grupos de autoayuda. 

Soportes para la autonomía y la integración social (prestaciones económicas)

- Prestaciones económicas que los ayuntamientos estimen oportuno regular y conceder en el ámbito de los 
servicios sociales.

- Servicio de gestión de prestaciones económicas: tramitación y resolución de las ayudas de emergencia 
social y, en su caso de las ayudas de urgencia para personas y familias en riesgo social, así como de 
cualquier otra prestación económica que los ayuntamientos estimen oportuno regular y conceder en el 
ámbito de los servicios sociales, e iniciación o incoación de los expedientes relativos a otras prestaciones 
económicas que recaen entre las competencias de las Diputaciones Forales o del Gobierno Vasco.

Soportes para la autonomía y la integración social (prestaciones técnicas y equipamientos de alojamiento alternativo)

- Servicio de alojamiento alternativo: acogimiento familiar para personas mayores no dependientes. 

- Apartamentos tutelados para personas mayores.

- Viviendas comunitarias para personas mayores. 

13 En este caso, el Decreto 155/2001 habla exclusivamente de los convenios de inserción. Otras actuaciones que 
cabría incluir en esta categoría son la elaboración de proyectos educativos o el apoyo para la organización y 
ejecución del plan personal de vida.

14 Algunas de las actuaciones que se desarrollan en la práctica no se ajustan a la definición teórica de las mismas 
que realiza el Decreto (programas de apoyo a cuidadoras y cuidadores). Otras que prevé el Decreto están 
escasamente desarrolladas en la práctica como se pondrá de manifiesto enseguida.
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Otros servicios obligatorios para municipios de más de 20.000 habitantes
- Servicio de acogimiento de urgencia: concertación de plazas hoteleras para atender situaciones críticas 

determinadas por la carencia de alojamiento 
 y/o pisos de acogida, en los que necesariamente deberán atenderse los casos en los que la carencia de domicilio 

traiga causa de un conflicto familiar grave que ponga en peligro la seguridad física o emocional de las personas
- y/o albergues, destinados a personas que carecen de domicilio fijo14.

- Centros destinados a favorecer la convivencia social y la solidaridad entre las y los ciudadanos: los 
centros y hogares de jubilados u hogares y centros sociales para personas mayores, así como los centros 
(y programas) de ocio y tiempo libre para personas con “minusvalías” que aparecen en la documentación 
consultada se ajustan a esta categoría.

Servicios Sociales Especializados

Gobierno Vasco
- Prestación de renta básica.

- Prestación de ayudas de emergencia social.

- Expedición y renovación de los carnets de familia numerosa.

Diputaciones Forales / centros y servicios destinados a colectivos específicos
Centros y servicios dirigidos a personas mayores dependientes
- Servicio de valoración de la dependencia (personas mayores). 

- Servicio de ocio y tiempo libre para personas mayores dependientes. 

- Centro de día. 

- Servicio de estancias temporales.

- Residencia (capacidad superior a 14 plazas).

- Servicio de acogimiento familiar.

Centros y servicios destinados a personas con discapacidad
- Servicio de valoración de la dependencia (centros de valoración y orientación). 

- Servicio de apoyo a la movilidad. Es un servicio personal de acompañamiento ocasional o periódico. 

- Servicio de ocio y tiempo libre. 

- Centro ocupacional.

- Centro de día asistencial. En la práctica desarrollan las mismas funciones que los centros ocupacionales, con 
la diferencia de que los programas de los centros ocupacionales tienen un componente laboral más acusado.

- Servicio de acogimiento familiar.

- Servicio residencial -plazas “sociales básicas”, asistidas y psicogeriátricas-: alojamiento, manutención y 
asistencia. Ofrecen atención durante los fines de semana y estancias de corta duración. Pueden ser centros 
específicos, módulos en equipamientos polivalentes, unidades convivenciales y pisos protegidos.

Centros y servicios destinados a la infancia en situación de desprotección
- Servicios especializados de intervención familiar: 

- Servicio de intervención terapéutica en familias problemáticas.

- Servicio especializado de intervención en situaciones de maltrato.

- Servicio especializado de intervención en situaciones de abuso sexual infantil (evaluación y tratamiento 
terapéutico).

- Servicio de acogimiento familiar.

- Servicio de acogimiento en centros residenciales.

- Servicio de adopción.

14 Aunque el Decreto 155/2001 establece que el servicio podrá presentar alguna o algunas de las tres modalida-
des, también señala las situaciones, diferentes, a las que se ajusta cada una de ellas.
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Centros y servicios destinados a otros colectivos en situación de vulnerabilidad

- Servicio de atención psicológica a víctimas de malos tratos y agresiones sexuales. 

- Servicio de asesoramiento jurídico para personas objeto de malos tratos y agresiones sexuales.

- Servicios de integración social de personas con problemas de drogodependencias:

- Servicio de alojamiento alternativo. 

- Servicio de estancias en comunidades terapéuticas.

- Servicio psicosocial y de acompañamiento personal.

- Servicios de alojamiento comunitario para la población en riesgo de exclusión social:

- Centro de inserción que ofrece servicios básicos de alojamiento y manutención, formación 
compensatoria personal y profesional, inserción laboral (mediante talleres en el propio centro, 
autoempleo o empleo por cuenta ajena). 

- Centro de acogida de jóvenes: alojamiento, manutención, acceso en el marco de un plan individualizado 
a diversos servicios y recursos de las redes educativa, sanitaria y laboral.

- Servicio residencial para personas enfermas de SIDA: alojamiento, manutención, información, 
orientación y apoyo psico-social y afectivo.

Servicios de adquisición y uso de ayudas técnicas y de adaptación del medio físico (soportes para la autonomía y la 
integración social)

- Servicio de adquisición y uso de ayudas técnicas.

- Ayudas destinadas a la adaptación del medio físico (ayudas económicas).

Prestaciones económicas y gestión de prestaciones económicas (soportes para la autonomía y la integración social): 

- Renta básica.

- Pensiones no contributivas de invalidez y de jubilación.

- Pensiones de ancianidad e invalidez del Fondo de Bienestar Social.

- Otras ayudas económicas que las administraciones públicas estimen oportuno regular y conceder: 

- Ayudas a la movilidad y el transporte de personas con graves dificultades de movilidad.

- Ayudas al acogimiento familiar de personas menores de edad.

- Ayudas complementarias a los servicios de intervención familiar.

- Ayudas complementarias a los servicios de guarda y acompañamiento.

- Ayudas a familias extensas con personas menores de edad acogidas de hecho.

- Ayudas especiales a jóvenes mayores de edad.

- Ayudas complementarias a perceptores de pensiones y subsidios.

- Ayudas especiales para la inserción, destinadas a quienes no reúnen todas las condiciones para acceder 
a la renta básica.

- Prestaciones enmarcadas en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos-LISMI: 
asistencia médica y farmacéutica (ASF), subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte 
(SMCGT), subsidio de garantía de ingresos mínimos (SGIM) y subsidio de ayuda por tercera persona 
(SATP).

- Emisión del título de familia numerosa. 
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3.1.2. Servicios no regulados desarrollados

Realizamos ahora una descripción de los servicios no regulados que se han desarrollado.

Como se podrá observar, también en este caso, existen diferencias entre aquellos servicios que 

propongo incluir en el catálogo y los servicios desarrollados, e incluidos en memorias y catá-

logos de servicios sociales, algunos de los cuales forman parte en mi opinión de espacios de 

colaboración con otros sistemas de atención (sociolaboral, sociosanitario…). En estos casos, he 

procurado señalar esta circunstancia.

Así, he añadido a la información sobre los servicios correspondientes a los servicios sociales de 

base una quinta categoría relativa a aquellos servicios que se desarrollan ya o deberían desarro-

llarse en colaboración con otros sistemas de atención por formar parte de los espacios sociosa-

nitario, socioeducativo… y que son, o deberían ser, objeto de una política social municipal que 

desborda el ámbito de los servicios sociales, como los planes de igualdad de oportunidades.

He respetado siempre la nomenclatura utilizada para describir cada servicio por la institución 

titular del mismo y utilizo, en este caso, el plural.

He mantenido la clasificación de servicios especializados por colectivos, incorporando nuevos 

colectivos (mujer y familia), para ajustarme a los catálogos, memorias y mapas de servicios 

existentes, ya que por lo que respecta a la descripción nuestra pretensión es recoger el conjunto 

de servicios disponibles y su organización actual.
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Servicios Sociales de Base
Información, valoración, orientación e intermediación
- Asesoramiento jurídico o legal. (Espacio sociojudicial).

- Asesoramiento a familias en situaciones de crisis puntual.

- Información, valoración de casos y orientación a la mujer.

- Asesoría sociojurídica, acompañamiento en habilidades sociales y acceso a recursos comunitarios para 
inmigrantes. 

- Servicio de mediación familiar.

- Actividades de mediación con recursos comunitarios y proyectos de tránsito a recursos.

- Servicio de información y asistencia para gays y lesbianas y su entorno.

Soportes para la autonomía
- Prestaciones económicas (directas o en especie):

- Ayudas sociales gestionadas por otros departamentos y organismos autónomos municipales: guardería, 
kirol txartela social, bonobús social, ayudas para el pago de basuras, IBI y agua.

- Ayudas especiales de apoyo al convenio de inserción: canguros, desplazamientos…y otros gastos 
derivados de las actividades convenidas a desarrollar.

- Ayudas especiales para situaciones de riesgo.

- Ayudas especiales en concepto de adelanto de renta básica.

- Comedor social.

- Ayudas de vivienda, complementarias a las AES.

- Ayudas para jóvenes menores de 25 años, complementarias a la renta básica.

- Transporte urbano gratuito y acceso a instalaciones deportivas municipales.

- Bonotaxi.

- Tarjetas de estacionamiento.

- Prestaciones técnicas

- Baño asistido en la playa.

- Atención a personas con movilidad reducida.

- Guarderías que no han sido transferidas a educación.
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Intervención social, socioeducativa y rehabilitadora

- Servicios de intervención terapéutica o ayudas económicas para el acceso a servicios terapéuticos. (Espacio 
sociosanitario).

- Auzolan: formación combinada con un contrato de trabajo de carácter temporal y a tiempo parcial para 
perceptores de renta básica, miembros de la unidad de convivencia o personas en situación de riesgo de 
exclusión que hayan suscrito un convenio de inserción. (Espacio sociolaboral).

- Empresas de inserción: los servicios sociales de base derivan personas y participan en la realización de los 
trámites relacionados con las personas que se incorporan a las empresas desde convenios de inserción. 
(Espacio sociolaboral).

- Servicios de inserción (proyectos de inserción), habitualmente desarrollados por entidades no lucrativas. 
(Espacio sociolaboral).

- Atención a mujeres víctimas de malos tratos: orientación e información jurídica y acompañamiento y 
apoyo psicológico. (Espacio sociojurídico y sociosanitario).

- Servicio de orientación e intervención educativa con adolescentes y familias (Norbera).

- Servicio pedagógico y de autoayuda para el desarrollo de habilidades parentales (familia y menores).

Promoción del apoyo informal (promoción de la solidaridad)

- Servicios de promoción de la solidaridad a los que no hace referencia expresa el Decreto 155/2001:

- Servicios de apoyo a personas cuidadoras. Apoyo a familias con personas dependientes.

- Subvenciones para organizaciones de voluntariado o con voluntariado y asociaciones en general.

- Cesión de locales municipales para asociaciones de cooperación social y voluntariado.

- Subvenciones para proyectos de cooperación al desarrollo16. 

- Agencias para la promoción del voluntariado y el asociacionismo.

Planes y programas transversales (espacios de colaboración con otros sistemas de atención)

- Equipos técnicos y programas de prevención de drogodependencias: actividades de prevención de 
drogodependencias dirigidas a jóvenes, personas adultas, padres y madres; oficina de información de 
drogodependencias.

- Educación para la salud y educación sexual en educación primaria y secundaria. Servicios de educación 
para la salud -prevención de drogodependencias, educación sexual- y reducción de riesgos, formación para 
mediadores de tiempo libre.

- Plan municipal de igualdad de oportunidades.

- Plan municipal de inmigración.

- Actividades de educación complementaria para alumnado de 14 y 15 años.

Otros servicios de gestión municipal 

- Servicios Municipales de Urgencia Social, que pueden integrar con coherencia el conjunto de dispositivos 
de emergencia en un municipio, incluidos los de acogida.

- Estancias temporales en residencias.

- Subvenciones para fomentar la participación de personas mayores autónomas en los servicios 
normalizados, facilitar recursos de apoyo al voluntariado de las personas mayores y facilitar recursos de 
apoyo a la autoorganización de personas mayores para desarrollar actividades de ocio y tiempo libre.

16 No parece que la cooperación al desarrollo pueda formar parte del ámbito de los servicios sociales.
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Servicios Sociales Especializados
Gobierno Vasco
- Programas de inserción (sólo provisión): auzolan, ayudas para empresas de inserción y convocatorias 

de subvenciones para programas de inserción. El Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social 
financia la contratación de técnicos y los programas. (Espacio sociolaboral).

- Equipos técnicos y programas de prevención de drogodependencias. El Departamento de Justicia, 
Empleo y Seguridad Social financia la contratación de técnicos y los programas. (Espacio sociosanitario) 

- Programa de contratación de “extoxicómanos”. El Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social 
financia la contratación. (Espacio sociolaboral).

- Estímulos al empleo. Son un mecanismo que garantiza unos ingresos superiores para aquellas personas 
que percibiendo algún tipo de ayuda económica dedican parte de su actividad a la realización de un 
trabajo por cuenta propia o ajena. Se excluyen del cómputo de recursos un determinado porcentaje de 
los ingresos procedentes del trabajo a efectos de determinar la cuantía de la RB y de las AES. Desde los 
ayuntamientos exigen un trabajo de identificación de oportunidades de ocupación y de puesta en marcha 
y acompañamiento de estas experiencias que, en ocasiones, se configuran como empresas de inserción. El 
programa depende del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social. (Espacio sociolaboral).

Diputaciones Forales
Mujeres y “familias” 
- Puntos de encuentro familiar.

- Centros para mujeres gestantes.

- Pisos para madres solteras.

- Estancias de tiempo libre para mujeres solas con hijos e hijas a cargo.

Personas menores de edad y jóvenes en situación de desprotección y desamparo
- Servicios de intervención socio-educativa-terapéutica para familias con menores en situación de riesgo 

(intervención familiar comunitaria)17. Los servicios terapéuticos deberían formar parte del espacio socio-
sanitario.

- Servicios de complementación. Su finalidad es hacer posible la preservación de la unidad familiar en 
aquellos casos en que las y los progenitores se ven imposibilitados de forma crónica para cubrir las 
necesidades básicas de sus hijos e hijas menores de edad. Tienen un carácter educativo y de suplencia.

- Intervención familiar dirigida a evitar la separación de la persona menor de edad de su entorno familiar 
o promover su retorno en los casos de desprotección infantil grave o de desamparo.

- Intervención con personas menores de edad y familias de la minoría étnica gitana.

- Servicio (residencial) de emancipación o desvinculación para personas mayores de edad que han estado 
acogidas en la red de protección de menores y “programa” de seguimiento post-residencial y preparación 
para la vida autónoma. Los centros cabría encuadrarlos en los “centros de acogida de jóvenes” que 
establece el Decreto 155/2001. En tal caso entrarían dentro de los servicios regulados.

- Servicio educativo terapéutico de atención diurna. Es un servicio de carácter piloto, para personas entre 
12 y 16 años y cofinanciado por los Departamentos de Sanidad y Educación del Gobierno Vasco y 
Gizartekintza (DFG). (Espacio sociosanitario).

- Centros de acogida de urgencia. Se pueden entender incluidos en los servicios de acogimiento residencial. 
En este momento, se están configurando centros específicos para la acogida de personas menores de edad 
inmigrantes no acompañadas.

17 Parecería más adecuada su inclusión en los servicios sociales de base, aunque puedan dirigirse a personas 
menores de edad en situación de desprotección grave o desamparo, dado que su prestación se produce en el 
marco comunitario, aunque su provisión pueda depender de la Diputación.
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Personas con discapacidades
- Servicios multiprofesionales de diagnóstico, seguimiento, evaluación, planificación y coordinación.18

- Servicio de apoyo a la vida independiente.

- Atención temprana a niños con problemas de desarrollo (estimulación). Se desarrolla desde los centros 
de orientación y valoración y desde algunas organizaciones de personas afectadas.

- Rehabilitación para personas con deficiencias auditivas y de lenguaje.

- Apoyos individualizados a personas que vivan solas en su domicilio.

- Servicios de respiro y servicio de apoyo a familias (cuidadoras y cuidadores): estancias temporales en 
centros, asesoramiento y otros.

- Estancias diurnas en residencias.

- Tutela de personas adultas discapacitadas por decisión judicial. Servicios tutelares.

- Bonotaxi (ayudas económicas en especie).

- Acompañamiento puntual en la calle.

- Orientación para el empleo (servicios financiados y supervisados por Egailan) e intermediación y apoyo 
para la integración sociolaboral (empresa convencional y otras modalidades). (Espacio sociolaboral).

- Capacitación laboral (servicios financiados por los Departamentos de Educación y Justicia, Empleo y 
Seguridad Social del Gobierno Vasco). (Espacio sociolaboral).

- Centros especiales de empleo (cuyo mantenimiento está financiado básicamente por el INEM y cuya 
naturaleza es fundamentalmente laboral). (Espacio sociolaboral).

Personas mayores

- Estancias diurnas en residencias.

- Servicios de apoyo a personas cuidadoras: formación familiar, grupos de apoyo, apoyo psicológico, 
estancias temporales en centros, residencia y centro de día de fin de semana, respiro extenso, ayudas 
técnicas y accesibilidad, apoyo económico, visitas o sustituciones puntuales de la persona cuidadora a 
cargo de voluntariado. Alguno servicios como el apoyo psicológico podrían formar parte del espacio 
sociosanitario.

- Centros de convalecencia -coordinado con programas de alta hospitalaria-. (Espacio sociosanitario).

- Proyecto nagusiak: comunidad virtual para las personas mayores, acceso a internet en centros de 
mayores, formación básica en la utilización de nuevas tecnologías y desarrollo de programas piloto de 
educación a través de Internet (educación en hábitos saludables).

Otros colectivos en situación de vulnerabilidad (y población en situaciones crónicas o extremas de exclusión)
- Intervención familiar en supuestos de maltrato y agresiones sexuales a mujeres.

- Centros de día para personas con enfermedad mental (espacio sociosanitario).

- Plazas en centros ocupacionales (personas con discapacidades) para personas con enfermedad mental. 
(Espacio sociosanitario)

- Talleres ocupacionales para personas con enfermedad mental y unidades de día en centros de salud 
mental (espacio sociosanitario).

- Pisos, de media-larga estancia, para personas sin techo, con enfermedades mentales, en situación de 
marginación social extrema, reclusos y exreclusos (algunos de estos recursos pueden formar parte del 
espacio sociosanitario y sociojudicial).

- Pisos tutelados y viviendas con apoyo para personas en situación de exclusión.

18 FEAPS incluye estos servicios dentro de su carta de servicios sociales especializados. En mi opinión constituye 
un servicio complementario de la gerencia de casos que puede realizarse desde un servicio social de base y es 
un servicio absolutamente imprescindible que conviene que se preste desde las organizaciones teniendo en 
cuenta no sólo la dotación actual de recursos de los servicios sociales de base, sino también la misión de las 
organizaciones de personas afectadas. En este aspecto, profundizaremos en el siguiente informe.
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- “Programa19” dirigido a personas del colectivo gitano.

- “Programa de inserción” para inmigrantes y otros grupos de atención especial.

- Atención social y jurídica a personas inmigrantes y refugiadas.

- “Programa” de temporerismo agrícola.

- Servicios de acogida diurna y nocturna para personas en situación de exclusión20:

- Servicios de acogida diurna para personas en situación de exclusión: comedores sociales, albergues - comedor 
y talleres ocupacionales –, servicios diurnos de baja exigencia, talleres educativos y ocupacionales; 

- Servicios de acogida nocturna para personas en situación de exclusión: albergues y “pisos” del frío. 

Prestaciones económicas
- Ayudas económicas individuales para ingreso en centros de día para personas asistidas.

- Ayudas económicas individuales para estancias temporales en residencias para personas asistidas.

- Ayudas económicas al acogimiento familiar.

Otros
- Programa de voluntariado (DFA) y agencias de voluntariado participadas por la DFB (Bolunta) y DFG (Gizalde).

Ayuntamientos21 
Personas con discapacidades
- Servicio de valoración de la dependencia.

Personas menores de edad
- Identificación de familias y menores en riesgo.

- Centros de día para infancia y familia (experiencia educativa de tipo convivencial).

- Hogares funcionales.

- Acogimiento familiar.

- Servicio de visitas (encuentro entre padres-madres e hijos e hijas tuteladas).

- Campaña de prevención de abusos sexuales.

- Participación infantil: aniversario de la convención de derechos del niño y concurso postal de navidad.

Jóvenes
- Servicio de desvinculación.

Familias
- Pisos para mujeres con hijos e hijas no mayores de 8 años.

- Programa de dotación de competencias a padres y madres.

- Programa de apoyo a familias cuidadoras de personas mayores.

Inmigrantes
- Servicio municipal de acogida a la inmigración.

- Servicio de alojamiento: casa Vitoria y pisos tutelados.

- Programa caminante: intervención con familias rumanas residiendo en furgonetas.

Mujeres víctimas de violencia de género
- Teléfono de atención 24h.

- Centro de acogida inmediata.

- Pisos de emergencia (específicos).

- Acciones dentro del plan interdepartamental de Lucha contra la Violencia ejercida hacia las mujeres.

19 Nótese que ninguno de los servicios definidos como “programas” dice nada sobre la naturaleza del servicio que 
se presta a las personas usuarias.

20 Los servicios de acogida diurna y nocturna para personas en situación de exclusión se ajustan, en una u otra medida, a 
las características de los centros de inserción para la población en riesgo de exclusión que describe el Decreto 155/2001, 
pero dadas las diferencias existentes en los términos, hemos considerado necesario detallarlos.

21 Téngase en cuenta que se trata, fundamentalmente, de servicios ofrecidos por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
Algunos de ellos podrían situarse en el marco de los servicios sociales de base.
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Personas en situación de exclusión (marginadas y sin techo)
- Centros de baja exigencia.

- Comedores sociales.

- Educación de calle.

- Casa abierta y pisos tutelados.

- Piso de acogida a presos.

- Piso de incorporación social de presos en libertad condicional.

- Piso de apoyo a mujeres presas.

- Talleres formativos.

- Centro de día.

- Centro de noche.

- Centro ocupacional.

- Proyecto de reutilización de ropa.

- Formación-empleo con apoyo en servicios medioambientales.

- Acompañamiento para la inserción socio-laboral.

- Piso de apoyo para jóvenes.

- Proyecto socioeducativo en comedor.

Mayores
- Comedores para mayores.

- Centro de día de fin de semana.

3.1.3. Comparación entre los servicios regulados y los no regulados

La comparación entre los servicios regulados y no regulados, desde una perspectiva meramente 

cualitativa, nos permite vislumbrar el efecto que algunas tendencias sociales están teniendo 

sobre las necesidades en materia de servicios sociales a partir de la identificación y el análisis 

del tipo de respuestas que se están instrumentando.

Así, por ejemplo, se están desarrollando respuestas, específicas o no, para las y los inmigrantes, 

las mujeres y las y los jóvenes, colectivos todos ellos que soportan, en mayor medida que otros, 

condiciones de precariedad y vulnerabilidad. 

También se observa un desarrollo significativo, desde el punto de vista cuantitativo y cualitati-

vo, de los servicios dirigidos a las personas en situaciones de exclusión y marginación: personas 

sin techo y transeúntes, personas con enfermedades mentales… 

Es significativo, a este respecto, el número de servicios desarrollados que no contempla el 

Decreto 155/2001.

De la misma manera, ante la conciencia de las necesidades crecientes que se plantean en el ámbi-

to de la dependencia, se comienzan a desarrollar servicios de apoyo a personas cuidadoras y se 

procura buscar la máxima articulación posible entre las redes de apoyo formal e informal.
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Parece detectarse también un incremento de las necesidades de información, orientación, 

asesoramiento e intermediación y, específicamente, mediación, como consecuencia entre otros 

factores del incremento de la población inmigrante, de los cambios en la familia y del incre-

mento de las situaciones de violencia contra las mujeres o de los comportamientos de riesgo 

que se asumen a edades cada vez más tempranas (educación para la salud).

En general se observa la configuración de un conjunto de prestaciones específicamente diri-

gidas a las mujeres, más allá del abordaje de las situaciones de maltrato y agresiones sexuales, 

especialmente en aquellos casos en los que, por diversas razones, conforman núcleos “mono-

parentales”.

Se constata igualmente un aumento de las demandas relacionadas con la asistencia psicológi-

ca que se trasladan al sistema público de servicios sociales y que no necesariamente deberían 

resolverse desde el mismo, con la excepción quizás de la atención a personas menores de edad 

en situación de desprotección o desamparo.

Y, precisamente, también parece percibirse un incremento de las situaciones de desprotección 

y desamparo de personas menores de edad, no sólo motivado por la llegada de menores inmi-

grantes no acompañados. 

Finalmente, parecen reforzarse las demandas de servicios que permitan el acceso al empleo de 

las personas con discapacidades y de recursos alternativos a la institucionalización para la aten-

ción a personas con enfermedades mentales, así como la necesidad de reforzar los programas 

de inserción.

3.2. Valoración del grado desarrollo de los diferentes servicios

Comparando las prestaciones y servicios realizados y regulados y, en mayor medida, analizando 

el grado de desarrollo de los diferentes servicios22 podemos extraer una serie de conclusiones de 

utilidad para la definición del catálogo de prestaciones y servicios.

Con la única excepción, quizás, de los servicios enmarcados en el artículo de 12.2. de la Ley 

5/1996, de 18 de octubre, de servicios sociales –servicios de acogimiento de urgencia y centros 

destinados a favorecer la convivencia social y la solidaridad entre las y los ciudadanos23- se 

22 Permítasenos recordar que para realizar esta valoración nos hemos apoyado en el estudio sobre los servicios 
sociales municipales, realizado por la Fundación EDE, y en otros documentos, ya mencionados, como el mapa 
de servicios sociales de Gipuzkoa o el IV informe sobre la situación de los servicios sociales en la CAPV.

23 Si estos últimos se identifican con los hogares del jubilado, tan sólo quedarían por desarrollar las modalidades 
de acogimiento de urgencia relativas a los pisos de acogida y los albergues que el Decreto 155/2001 establece 
como las adecuadas, respectivamente, para la atención de los casos en los que la carencia de domicilio traiga 
causa de un conflicto familiar grave que pone en peligro la seguridad física o emocional de las personas y para 
las personas que carecen de domicilio fijo.
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puede afirmar que, en general, los servicios previstos en la Ley y en el Decreto 155/2001 se 

encuentran desarrollados. 24 

Cuestión diferente es el grado en que se encuentran desarrollados cada uno de ellos: su nivel 

de formalización o estandarización, su grado de cobertura, intensidad, nivel…, el grado en que 

las administraciones públicas son o se sienten responsables de su provisión., las modalidades 

utilizadas para su gestión (gestión directa o indirecta, a través de entidades privadas) y, en su 

caso, las modalidades utilizadas para establecer la relación entre la administración pública que 

provee de recursos y criterios para la prestación del servicio y la entidad privada que lo presta 

(concierto, convenio, subvención), etcétera.

Así como las diferencias existentes entre territorios históricos o municipios respecto a su grado 

de desarrollo. Diferencias que, hoy por hoy, continúan siendo muy significativas tanto en 

relación a los servicios sociales especializados como a los servicios sociales de base.

A este respecto, la Ley 5/1996 no concreta ninguna responsabilidad respecto a prestaciones o 

servicios básicos, salvo quizás las establecidas en el artículo 5.1, ni tampoco identifica respon-

sabilidades el Decreto 155/2001 cuya preocupación principal es evitar solapamientos y que, 

respecto al desarrollo de los servicios únicamente manifiesta su interés por que la reestructura-

ción del sistema que plantea suponga un incremento o, al menos, no suponga una disminución 

de los datos de cobertura, intensidad… de los diferentes servicios.

3.2.1. Servicios Sociales de Base y otros servicios obligatorios para municipios de más de 20.000 
habitantes

He organizado la presentación de los servicios a partir de la tipología de prestaciones ya des-

crita, presentándolos siempre en el mismo orden: prestaciones de información, valoración, 

orientación e intermediación (1); prestaciones económicas afectadas (2); prestaciones técnicas 

de soporte para la autonomía y la integración social (3); prestaciones técnicas de intervención 

social, socioeducativa y rehabilitadora (4); prestaciones técnicas de promoción del apoyo social 

informal (5).

24 No es de extrañar puesto que, como hemos señalado, lo que pretendía el Decreto 155/2001, de 30 de 
julio, de determinación de funciones en materia de servicios sociales era precisamente distribuir competen-
cias, que no responsabilidades, entre las distintas administraciones públicas vascas respecto a los servicios 
existentes. La determinación de responsabilidades implicaría el establecimiento de garantías y la definición 
de objetivos respecto a la prestación y provisión de los servicios. Entendiendo por “responsabilidades”, el 
establecimiento de deberes públicos cuyo cumplimiento pueda ser valorado y demandado, tal y como plantea 
Demetrio Casado. “Reforma política de los servicios sociales”, página 43.
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Servicios totalmente generalizados

- Servicios de información, valoración y orientación (1).

- Gestión de ayudas de emergencia social y otras ayudas económicas (2).

- Servicio de asistencia domiciliaria -con niveles muy desiguales en 
cuanto a cobertura, intensidad…- (3).

- Convenios de inserción (4).

Servicios ofertados mayoritariamente

- Asesoramiento jurídico a las personas usuarias (sociojurídico, o 1).

- Servicio de teleasistencia (3).

- Servicio de educación familiar (4).

- Programas de educación de personas menores de edad (4).

- Actividades de inserción sociolaboral –Auzolan- (sociolaboral o 4).

- Servicios de fomento del asociacionismo y de la participación, 
elaboración y divulgación de campañas de sensibilización y 
mentalización social, promoción de grupos de autoayuda (a 
través de subvenciones, cesión de locales, etcétera) y apoyo al 
desarrollo integral comunitario (5).

- Centros sociales y hogares para personas mayores (obligatorio 
para municipios con más de 20.000 habitantes). 

Servicios ofertados en menor medida

- Educación de calle (4).

- Servicios de acogimiento de urgencia: concertación de plazas 
hoteleras para casos de emergencia (lo más habitual), pisos de 
acogida y acogimiento de urgencia en albergues municipales 
(obligatorio para municipios de más de 20.000 habitantes).

- Acogimiento familiar de personas mayores y fórmulas alternativas de 
convivencia (alojamiento de estudiantes con personas mayores).

- Pisos o apartamentos tutelados y viviendas comunitarias.

- Centros de convalecencia (sociosanitario).

- Servicios terapéuticos para personas mayores o con discapacidades 
(sociosanitario).

Servicios con una oferta reducida

- Servicio de atención telefónica a mujeres maltratadas (intervención 
transversal dentro de un plan integral de atención a mujeres 
víctimas de agresiones o 1).

- Mediación familiar (4). 

- Centros o puntos de encuentro familiar (4). 

- Apoyo a cuidadoras y cuidadores de personas mayores (5)

- Programas sobre interculturalidad dirigidos a la población en general 
(intervención transversal dentro de un plan de inmigración o 5).

- Recursos y apoyo para madres solas.

- Programas de participación infantil. 

- Programas de inserción sociolaboral para mujeres con cargas 
familiares (sociolaboral).

- Etcétera.

De esta manera, se puede afirmar que la totalidad de los servicios sociales de base tienen desa-

rrolladas al menos cuatro de las cinco prestaciones básicas identificadas. 
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De esta manera, la oferta habitual de prestaciones y servicios parece estar conformada como 

sigue.

PRESTACIONES SERVICIOS

Prestaciones de información, valoración, 
orientación e intermediación.

- Servicios de información, valoración y 
orientación.

Prestaciones económicas afectadas. - Gestión de ayudas de emergencia social 
y otras ayudas económicas.

Prestaciones técnicas de soporte para la 
autonomía y la integración social. 

- Servicio de asistencia domiciliaria.
- Servicio de teleasistencia.

Prestaciones técnicas de intervención 
social, socioeducativa y rehabilitadora.

- Convenios de inserción.
- Servicio de educación familiar y 

programas de educación de personas 
menores de edad25.

- Actividades de inserción sociolaboral 
(Auzolan).

Prestaciones técnicas de promoción del 
apoyo social informal.

- Servicios de fomento del asociacionismo 
y de la participación, elaboración 
y divulgación de campañas de 
sensibilización y mentalización social, 
promoción de grupos de autoayuda 
y apoyo al desarrollo integral 
comunitario26.

Otras prestaciones (obligatorias para 
municipios con más de 20.000 habitantes).

- Centros sociales y hogares para personas 
mayores.

La mayor parte de los servicios que están aún escasamente desarrollados reflejan algunos de los 

grandes retos que se están planteando en el escenario social actual: diversificación de modelos 

de familia y cambios en la relaciones en el seno de la familia, feminización de la pobreza, 

situaciones de violencia contra las mujeres, inmigración e interculturalidad, incremento de las 

situaciones de dependencia y necesidad de articular el apoyo social formal e informal.

De una manera algo más concreta, vamos a plantear algunas consideraciones relativas a dife-

rentes servicios.

Servicios sociales de base

Respecto al “servicio de valoración27”, la impresión es que, a diferencia de lo que establece el 

Decreto 155/2001, no siempre que se estima necesario algún tipo de intervención que requiera 

seguimiento, se elabora un plan individual de atención. 

25 Entre los cuales se encontraría también la educación de calle.
26 Habitualmente estos servicios se traducen unicamente en la concesión de subvenciones a asociaciones, cesión 

de locales...
27 “Gerencia de caso” por lo que respecta a la valoración asociada a un plan de actuación.
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Respecto a los “servicios de gestión o tramitación de prestaciones económicas”, quizás el 

aspecto más relevante sea el tiempo que es necesario invertir desde los servicios sociales de base 

en la tramitación y resolución de las ayudas de emergencia social, así como en la iniciación 

o incoación de los expedientes relativos a otras prestaciones económicas que recaen entre las 

competencias de las Diputaciones Forales o del Gobierno Vasco. 

A este respecto parece necesario reflexionar sobre fórmulas alternativas de gestión que liberen 

tiempo de las trabajadoras sociales para el desarrollo de otras funciones que, seguramente, les 

son más propias como, por ejemplo, las relacionadas con la gerencia de caso.

Al final de este apartado, abordaremos de manera sistemática, algunas reflexiones en torno a 

las prestaciones económicas.

Respecto al “servicio de asistencia domiciliaria”, las tareas de “educación familiar y/o domés-

tica” están desarrolladas en menor medida que las de “atención doméstica” o “cuidado perso-

nal”. Sería necesario en este sentido realizar una reflexión sobre el valor añadido que aportan 

las auxiliares de ayuda a domicilio a la prestación de servicios de ayuda a domicilio y formali-

zar las funciones que muchas de ellas ya realizan, a su nivel, en relación a las prestaciones de 

información, valoración, orientación e intermediación, educación (doméstica) y rehabilitación 

(estimulación de la autonomía, orientación a la realidad…), y promoción del apoyo informal 

(apoyo a personas cuidadoras).

Respecto a los “servicios orientados a proporcionar los recursos y medios que faciliten la inte-

gración social” (prestaciones técnicas de intervención social, socioeducativa y rehabilitadora) y 

concretamente por lo que respecta al “servicio de intervención familiar”, cabe señalar que tanto 

los y las trabajadoras sociales como las y los educadores y las auxiliares de ayuda a domicilio 

llevan a cabo intervenciones sociales y socioeducativas con familias que no necesariamente 

cuentan con personas menores de edad. 

Por tanto, el objeto actual de estos servicios es, y a nuestro juicio debe ser, más amplio que el 

que contempla el Decreto 155/2001: intervención familiar dirigida a familias con niños, niñas 

o adolescentes en riesgo de desprotección.

Por otra parte, el desarrollo de intervenciones socioeducativas desde los servicios sociales de 

base es desigual por territorios históricos estando más consolidados este tipo de servicios en 

Bizkaia. En este territorio histórico –y, en menor medida en Gipuzkoa-, la vinculación de la 

figura de los y las educadoras a los servicios sociales de base puede considerarse generalizada y 

tiene ya una trayectoria cercana a los 20 años. En Bizkaia el o la educadora ha ido progresiva-

mente abriendo los ámbitos en los que desarrolla su trabajo (calle, familia…). 28 En Gipuzkoa 

el trabajo de los y las educadoras se ha desarrollado hasta ahora mayoritariamente en la calle y 

con personas menores de edad. 

28 Esto explicaría, al menos en parte, el menor número de referencias que recibe la educación de calle.
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En esta categoría de servicios cabría encuadrar también, como más adelante señalaremos, todos 

los servicios “especializados” de intervención familiar que, de hecho, en su mayor parte se 

prestan en el medio comunitario sino en el propio domicilio de las familias usuarias, aunque 

su provisión dependa de las Diputaciones Forales, como sucede en Gipuzkoa, y de la misma 

manera que sucede en el caso del servicio de ayuda a domicilio para personas dependientes.

En relación a las intervenciones terapéuticas, en este momento, y ante los límites en la atención 

desde el sistema de salud por lo que respecta a la atención psicológica a adolescentes y a fami-

lias, ayuntamientos y Diputaciones están financiando el acceso a la atención psicoterapéutica 

a personas usuarias de los servicios sociales a través de ayudas económicas o mediante el esta-

blecimiento de convenios con gabinetes terapéuticos. Sin embargo, parecería más adecuado 

mejorar la atención desde el sistema sanitario que normalizar esta prestación desde el sistema 

público de servicios sociales.

Tampoco se encuentran excesivamente desarrollados, desde los servicios sociales de base, nin-

guno de los “servicios de sensibilización sobre las necesidades sociales existentes y de fomento 

de la participación social en el desarrollo de la vida de la comunidad” a los que hace referencia 

el Decreto 155/2001 –apoyo al desarrollo integral comunitario, preparación y divulgación de 

campañas de sensibilización y mentalización social, fomento del asociacionismo y de la parti-

cipación social, promoción de grupos de autoayuda- ni otros que cabría contemplar como los 

servicios de apoyo a personas cuidadoras.

La ubicación de estos servicios entre los ofertados mayoritariamente obedece al hecho de que 

en un número significativo de casos, se desarrolla al menos alguna de estas actuaciones. Así, lo 

más habitual es que se concedan subvenciones a asociaciones –no necesariamente del ámbito 

de los servicios sociales- y, en menor medida, que se realice o se participe en alguna campaña 

de sensibilización.

Respecto a la promoción del voluntariado (social) y del asociacionismo (en el ámbito de los ser-

vicios sociales), parece más significativa la labor que se desarrolla desde las Diputaciones a tra-

vés de centros como Bolunta, Gizalde o el Gaztegune de Donosti que por los Ayuntamientos, 

salvo el de Vitoria-Gasteiz, a través de la agencia Erdu, y en menor medida los de Bilbao –área 

de participación y relaciones ciudadanas- y Donostia.

Algunos ayuntamientos, no obstante, ceden locales para organizaciones de personas afectadas, 

organizaciones de voluntariado social… o habilitan centros a tal efecto en el marco de los 

servicios sociales municipales. 

Más frecuente, como acabamos de señalar, es la concesión de subvenciones a asociaciones, a 

veces sin criterios claros respecto al tipo de asociaciones a subvencionar. A este respecto, llegan 

a producirse situaciones kafkianas como el hecho de que por denominarse tradicionalmente 

esta función propia de los servicios sociales de base, “programa de promoción y cooperación 

social”, algunos ayuntamientos encomienden a los servicios sociales municipales la gestión de 

los programas municipales de cooperación al desarrollo. 
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Los “servicios de alojamiento alternativo” (acogimiento familiar para personas no dependien-

tes, apartamentos tutelados y viviendas comunitarias) no parecen estar muy desarrollados. En 

este momento, sigue existiendo una desproporción entre las plazas ofertadas para personas 

mayores dependientes y, en algunos casos, no dependientes en residencias –habiéndose cons-

truido o habilitado en los últimos años grandes residencias alejadas de los núcleos urbanos- y 

las plazas ofertadas para personas mayores no dependientes. Los “apartamentos tutelados” y 

“viviendas comunitarias” para personas mayores parecen servicios a potenciar, siendo su desa-

rrollo por parte de los ayuntamientos muy desigual.

Otros servicios sociales obligatorios para municipios de más de 20.000 habitantes

Los “servicios de acogimiento de urgencia” son obligatorios para municipios de más de 20.000 

habitantes, pero sólo están quedando cubiertos, desde la concertación de plazas hoteleras 

la cual, según lo que estipula el propio Decreto 155/2001, no es una fórmula adecuada ni 

para las personas que carecen de domicilio fijo (albergues), ni para aquellos casos en los que 

la carencia de domicilio traiga causa de un conflicto familiar grave que ponga en peligro la 

seguridad física o emocional de las personas (pisos de acogida). Un número significativo de 

ayuntamientos dispone también de pisos de emergencia, pero es muy reducido el número de 

albergues municipales.

Parece necesario en este sentido, reconsiderar la fórmula de concertación de plazas hoteleras, 

que puede estar dando lugar a usos no racionales, y potenciar la red municipal de servicios 

de acogimiento de urgencia, integrándolos en un dispositivo más global, tanto a nivel local 

como de territorio histórico, que incorpore también a los ayuntamientos de menos de 20.000 

habitantes.

En este sentido, algunos ayuntamientos disponen también de dispositivos integrales de gestión 

de las emergencias sociales (servicios municipales de urgencia social) y la Diputación Foral 

de Gipuzkoa ha puesto en marcha un servicio de emergencia foral (24h) para situaciones de 

carencia de alojamiento, conflicto familiar y otras incidencias de emergencia social, con el que 

debería conectarse la red de alojamientos de emergencia.

Por otro lado, los pisos municipales de emergencia suelen destinarse a su uso por familias, 

mujeres en situación de maltrato…, pero no en la misma medida para personas en situación 

de exclusión. 

También parece necesario desarrollar la capacidad de apoyo personal de los recursos para gru-

pos familiares con menores y/o mayores, mujeres gestantes, personas mayores dependientes, 

etcétera dado que en ocasiones, únicamente se facilita el acceso a la vivienda (prestación de 

alojamiento).

Asimismo, parece necesario el establecimiento de un protocolo y un acuerdo interinstitucional 

que oriente y procedimente los procesos de realojo intra e intermunicipales. En este sentido, se 

plantea también la necesidad de dar continuidad a los procesos de realojo, más allá del realojo 

efectivo, y contar con la participación de la población realojada en el proceso.
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Respecto a los centros destinados a favorecer la convivencia social y la solidaridad entre las y los 

ciudadanos, el Decreto 155/2001 sólo dice de ellos que constituyen un lugar de encuentro y 

de ocio y que podrán dirigirse bien al conjunto de la población, bien a un determinado grupo 

de población. 

De esta manera, es difícil determinar si los ayuntamientos se están ajustando o no a la obli-

gación establecida por la normativa, aunque suelen ubicarse en esta categoría los centros y 

hogares del jubilado. A este respecto, la cuestión más significativa es que los ayuntamientos 

están procurando, que las propias personas mayores se organicen y constituyan figuras jurídicas 

para la auto-gestión de estos centros.

Una cuestión de fondo, quizás sólo conceptual, sería en qué medida este tipo de centros son 

centros destinados a favorecer la solidaridad o con qué alcance favorecen la convivencia social, 

si únicamente se dirigen a un determinado sector de población.

3.2.2. Servicios Sociales Especializados

Personas con discapacidades

Algunos de los servicios que se considera necesario desarrollar son los siguientes:

- Servicios de acogimiento familiar.

- Servicios de apoyo a personas cuidadoras, los servicios de respiro y otras acciones o servicios 

encaminados a reforzar el apoyo social informal. A este respecto, parece necesario también 

identificar diversas alternativas para atender las situaciones que genera el envejecimiento de 

las y los familiares.

- Servicios y prestaciones económicas orientadas a favorecer la movilidad: ayudas técnicas, 

acompañamiento, bonotaxi…

- Servicios de ayuda a domicilio, incrementando el número de personas con discapacidades 

atendidas.

- Servicios de apoyo a personas que viven solas en su domicilio (programas individuales de 

apoyo…).

- Servicios de orientación y capacitación laboral.

- Centros ocupacionales.

- Servicios de atención diurna: centros de actividades de día o fin de la actividad laboral.

- Servicios residenciales, incrementando la oferta de plazas y, concretamente, el desarrollo 

de módulos residenciales en equipamientos polivalentes o de módulos específicos en equi-

pamientos para mayores, así como la puesta en marcha de viviendas protegidas o unidades 

convivenciales que permitan atender tanto a la persona con discapacidad como a la o las 

personas cuidadoras cuando envejecen.
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Personas mayores

Como hemos señalado, en general, se constata un déficit de recursos y un predominio de 

la oferta de recursos residenciales sobre el resto de servicios –algunos de los cuales como las 

viviendas comunitarias o los apartamentos tutelados son incipientes– y que provoca paradojas 

como el acceso a recursos residenciales de personas con niveles adecuados de autonomía.

La prolongación de la vida provoca, hoy por hoy, un aumento de la correlación entre anciani-

dad y dependencia y, por ello, es habitual que se establezca como prioridad ofrecer respuestas 

adecuadas a las personas mayores dependientes, dejando para un segundo momento el desa-

rrollo de alternativas para personas autónomas o el refuerzo del apoyo a los y las cuidadoras 

informales de las personas mayores y, en general, la prevención de la dependencia. 

En este sentido, el plan gerontológico de Araba, se plantea el abandono del límite inferior de 

edad establecido en los 65 años y se plantea como objetivos: a) consolidar una red integral de 

residencias, garantizando a partir de un determinado nivel de necesidad y siempre que resulte 

procedente, el derecho de acceso a una plaza residencial y conseguir la desaparición de listas 

de esperar para personas con discapacidad; b) redimensionar progresivamente el tamaño de los 

centros; c) implantar unidades psicogeriátricas en los centros.

Sin embargo, debe evitarse que la prioridad otorgada a la atención a las personas en situación 

de dependencia impida el desarrollo de otro tipo de recursos a corto-medio plazo lo cual podría 

suponer que las situaciones de dependencia se incrementen generándose así un círculo vicioso.

En definitiva, parece necesario ampliar e impulsar los siguientes servicios:

- Servicios residenciales, incrementando la oferta de plazas, especialmente a corto plazo, y 

transformando, progresivamente, las plazas sociales básicas y asistidas en plazas psicogeriá-

tricas, lo cual supone un esfuerzo por buscar alternativas al uso de las residencias por las 

personas autónomas.

- Otras alternativas de convivencia: viviendas comunitarias y apartamentos tutelados. A 

este respecto, se plantea la necesidad de definir con mayor profundidad los criterios para 

el diseño de estos centros y la posibilidad de que una parte de las viviendas de VPO o de 

promoción pública tengan este destino.

- Centros de día entre semana y en fines de semana, orientados al respiro de las personas 

cuidadoras.

- Servicios de ayuda a domicilio: incrementando la cobertura, manteniendo la intensidad, y 

desarrollando, cuando se demuestre oportuno, servicios específicos de catering y lavandería, 

así como impulsando la atención sociosanitaria a domicilio.

- Teleasistencia, ampliando la cobertura e integrándola en sistemas más amplios de emergen-

cia social. 

- Servicios de apoyo a personas cuidadoras: información y orientación, formación, apoyo 

psicológico, grupos de apoyo, respiro (estancias de fin de semana).

- Servicios de adaptación del entorno físico: baños, cocinas, rampas, puertas…
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Finalmente, nos parece oportuno señalar que algunas acciones de carácter preventivo, orien-

tadas a la promoción de estilos de vida saludables, que se llevan a cabo, deberían formar parte 

del espacio sociocultural o sociosanitario.

Personas menores de edad y jóvenes en situación de desprotección o desamparo

Parece necesario reforzar o impulsar los siguientes servicios:

- Servicios especializados de intervención socio-educativa-terapéutica en situaciones de mal-

trato infantil.

- Servicios de evaluación y tratamiento terapéutico del abuso sexual y del maltrato infantil 

(espacio sociosanitario).

- Servicios de complementación familiar.

- Servicios de acogimiento residencial: diferenciando centros por edades y situaciones (perso-

nas menores de edad inmigrantes no acompañadas; menores con problemas de adaptación 

social y trastornos del comportamiento, menores con problemática psiquiátrica, menores 

que van a pasar a acogimiento familiar) y reduciendo el número de menores por centro. 

- Servicios de acogimiento familiar: sensibilización, selección y formación de familias acoge-

doras…

- Servicios de adopción.

Minorías étnicas

Parece necesario impulsar el desarrollo de las medidas previstas en el Plan para la promoción 

integral y la participación social del pueblo gitano en la CAPV y fortalecer el movimiento 

asociativo de la comunidad gitana.

Otros colectivos en situación de vulnerabilidad (o en situaciones crónicas de exclusión, marginación 
o estigmatización)

Parece necesario reforzar o impulsar el número de centros y plazas disponibles para personas en 

situaciones de exclusión y marginación, y concretamente los siguientes servicios: 

- Intervenciones en medio abierto, desde la calle con personas con drogodependencias y 

personas sin techo, que ofrezcan información y apoyo itinerante.

- Albergues y comedores sociales, que integren servicios de acogida y estancia diurna, para 

transeúntes y personas sin techo en situaciones crónicas.

- Actividades diurnas, de contenido educativo y rehabilitador, y recursos ocupacionales para 

personas sin techo.

- Servicios de atención diurna y rehabilitación laboral para personas con problemas de dro-

godependencia.

- Servicios intensivos de reinserción social de personas con problemas de drogodependencias.
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- Plazas en servicios residenciales para personas mayores sin techo (desarrollo de mecanismos 

de discriminación positiva).

- Plazas en pisos municipales de emergencia para personas sin techo.

- Centros de media y baja exigencia.

- Centros de media y larga estancia.

- Pisos tutelados y viviendas con apoyo.

- Centros de atención a transeúntes y personas sin techo en situaciones crónicas.

Se está incrementando el número de inmigrantes, mujeres y jóvenes entre las personas sin 

techo y esto influye también en el hecho de que los recursos existentes sean escasos y en su falta 

de adaptación a las necesidades de estos y otros colectivos. 

También es frecuente que personas con trastornos de conducta y personalidad interfieran en 

el funcionamiento de los centros. Por ejemplo, el carácter de alta exigencia de algunos centros 

limita el acceso a personas con problemas de drogodependencia. Sería necesario desarrollar los 

servicios de media y baja exigencia y adaptar los recursos existentes a los diferentes tipos de 

personas.

Se plantea también la necesidad de poner en marcha centros de día para personas con SIDA y la 

necesidad de desarrollar la línea de autoayuda, apoyo a cuidadores informales y voluntariado.

Por lo que respecta a las personas con enfermedades mentales, parece necesario impulsar:

- Su acceso al servicio de ayuda a domicilio.

- Servicios de apoyo a personas cuidadoras.

- Plazas para personas con enfermedad mental en la red ocupacional y de trabajo protegido.

- Centros de día que permitan su rehabilitación psicosocial..

- Pisos tutelados / protegidos y unidades de convivencia.

- Servicios residenciales con supervisión continua o intensiva para personas con enfermedad 

mental que, sin requerir ingreso psiquiátrico, no puedan residir en los pisos tutelados exis-

tentes.

En relación a las personas que están o han estado privadas de libertad, se plantea la puesta en 

marcha de un recurso de inserción social para permitir a las personas en tercer grado y a las 

sujetas a arrestos de fin de semana cumplir sus obligaciones fuera de la prisión.

Por lo que respecta a los espacios de intersección o interfases con otros sistemas de atención, en rela-

ción a la intervención con personas en situación de exclusión, se plantea que las instituciones 

competentes en materia de vivienda apoyen que las entidades que gestionan este tipo de recur-

sos adquieran o gestionen pisos, así como que potencien las fórmulas de alquiler social para 
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colectivos con necesidades de integración social que contempla el Plan director de vivienda y 

otras fórmulas de vivienda con apoyo que se han centrado fundamentalmente en el colectivo 

de personas mayores.

Desde el punto de vista de la inserción sociolaboral de colectivos excluidos, se plantea discri-

minar positivamente las zonas en las que se concentran las problemáticas de exclusión y que 

se tenga en cuenta la participación y la perspectiva de los servicios sociales en los diferentes 

planes de regeneración urbana. 

También parece necesario: 

- Impulsar el programa auzolan, especialmente en aquellos municipios que presentan una 

prevalencia de renta básica superior a la media, favoreciendo su adaptación a las necesidades 

específicas de diferentes colectivos (mujeres, inmigrantes, jóvenes…).

- Favorecer el desarrollo de recursos ocupacionales y de aprendizaje flexibles y adaptados a 

las características y necesidades de los distintos colectivos.

- Reforzar los servicios de diagnóstico, orientación y acompañamiento a la inserción, conec-

tando el trabajo desde los servicios sociales con los servicios de orientación laboral.

- Facilitar el autoempleo y promover la creación de empresas de economía social, por parte 

de las personas en riesgo de exclusión social, en nuevos yacimientos de empleo y en el pro-

pio sector de servicios sociales.

- Promover el desarrollo de las empresas de inserción, reforzando las posibilidades de desa-

rrollo de estas empresas en el sector de los servicios sociales, mediante la inclusión de cláu-

sulas sociales.

- Mejorar el aprovechamiento de los centros especiales de empleo y los centros ocupaciona-

les, incorporando a nuevos colectivos a este tipo de centros.

En relación a los diferentes servicios y centros que forman parte del espacio sociosanitario, 

parece preciso determinar el marco de coordinación con sanidad al efecto de determinar 

competencias, definir recursos, procedimientos de acceso y derivación de casos, financiación 

y otros aspectos.

Finalmente, se plantea la necesidad de definir el espacio sociojudicial y de establecer protocolos 

de colaboración y coordinación con los centros penitenciarios tanto para la prestación de servi-

cios como, por ejemplo, de cara a la excarcelación de enfermos terminales o incurables.

3.2.3. Prestaciones económicas 

La primera cuestión a plantear es la necesidad de seguir avanzando en la aproximación de la 

renta básica al SMI (en 2003, representaba el 81% del SMI y el objetivo para 2006 es alcanzar 

el 86%) así como en su extensión a toda la población mayor de edad (ya se ha eliminado el tope 

superior establecido en su día en los 65 años y se ha reducido el inferior hasta los 23). Y ello, 
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independientemente de que continúe siendo una prestación finalista, orientada a favorecer la 

autonomía y la integración social, y por tanto con un carácter contractual.

Además del alcance limitado de la renta básica, quizás el aspecto más relevante a señalar sea el 

impacto que sobre las ayudas de emergencia social (AES) tienen las necesidades de vivienda. 

No parece coherente con la denominación de estas ayudas (de emergencia social) ni tampoco 

con su objeto que se destinen, fundamentalmente, a resolver necesidades de vivienda y que, 

finalmente, se haya llegado a establecer como orientación que al menos un porcentaje de las 

ayudas se destine a la cobertura de otras necesidades básicas.

En este sentido, parece urgente realizar un estudio sistemático de las necesidades de vivienda de 

las personas, familias y grupos usuarios de los servicios sociales y prever las medidas necesarias 

desde las políticas de vivienda reforzando la coordinación entre el sistema público de servicios 

sociales y las acciones de las administraciones públicas en materia de vivienda. 

La convergencia de las dos materias –vivienda y asuntos sociales- en un mismo departamento 

del Gobierno Vasco ha permitido comenzar a dar algunos pequeños pasos de coordinación 

en este espacio de intersección o interfaz entre sistemas que podríamos denominar “espacio 

sociohabitacional”, por establecer un paralelismo con otros espacios como el socioeducativo o 

el sociosanitario.

Apuntamos también la posibilidad de establecer una prestación de derecho para el acceso a la 

vivienda, al margen del sistema público de servicios sociales, de manera que además de garanti-

zar un acceso básico de todas las personas a este derecho social, resulte posible recuperar el sen-

tido original de las ayudas de emergencia social. Esto último parece más necesario que nunca 

ante el incremento de la vulnerabilidad y de las situaciones de riesgo de exclusión: precariedad 

laboral, movilidad social descendente, transformaciones en la familia…

Independientemente de que se libere a las AES de la finalidad de atender necesidades perió-

dicas relacionadas con el ámbito de la vivienda, sería necesario revisar los criterios en base a 

los cuales se distribuyen actualmente las ayudas de emergencia social definiendo un sistema 

centrado en la evaluación de las necesidades de emergencia, no necesariamente de personas 

perceptoras de renta básica, y que garantice el acceso a todas aquellas personas que puedan 

requerir este tipo de apoyos. 

En este sentido, las AES se regularían como prestaciones no periódicas de derecho subjetivo y 

se debería prever la disponibilidad de una partida presupuestaria abierta que permita atender 

todas las demandas ajustadas a criterio que se planteen.

En nuestra opinión, es necesario regular a medio plazo el derecho subjetivo a la renta básica y a 

las ayudas de emergencia social, además de una posible prestación económica de soporte para la 

autonomía, complementaria de las anteriores. La regulación de estas prestaciones económicas 

como derecho subjetivo y la aproximación de la renta básica al SMI permitiría seguramente 

simplificar el elenco actual de prestaciones económicas. 



201

Si las ayudas constituyen soportes necesarios para la autonomía o para la integración social 

deben ser reguladas como derecho subjetivo. Se entiende que las ayudas económicas posibi-

litan –y que, por tanto, su ausencia dificultaría – la autonomía o el desarrollo del proceso de 

integración social hasta alcanzar la inserción a la que se orientan. 

Si no cabe entenderlas como un soporte para el logro de otros objetivos (integración y auto-

nomía), es decir como prestaciones económicas finalistas o afectadas, quizás algunas ayudas 

como la renta básica deberían ser reguladas también como un derecho subjetivo, pero ni su 

regulación ni su gestión debería corresponder al sistema público de servicios sociales. 

Finalmente, no parece apropiado enfocar la cuestión de la regulación de las prestaciones econó-

micas propias del sistema público de servicios sociales, al margen de las restantes prestaciones 

económicas que conforman nuestro sistema de protección.

En este sentido, parece oportuno apuntar cuestiones tales como que el SOVI y las pensiones 

no contributivas por invalidez y jubilación, al igual que la cuantía mínima de la pensión con-

tributiva de viudedad, se sitúan por debajo de la renta básica. 

A este respecto, parece apropiada la decisión del Gobierno Vasco de eliminar el tope de los 65 

años como requisito para el acceso a la renta básica, que se debería complementar con campa-

ñas de información dirigidas, entre otros, al colectivo de mujeres mayores que viven solas y que 

no suelen acceder con facilidad a la información sobre los recursos disponibles. 

No obstante, a más largo plazo, sería necesario incrementar las cuantías de las pensiones de 

viudedad y establecer medidas correctoras del sistema contributivo actual para mejorar las 

perspectivas de futuro de las mujeres, que con cierta frecuencia realizan entradas y salidas del 

mercado laboral. Para ello, sería conveniente, por ejemplo, tomar en consideración la totali-

dad de la vida laboral para el cálculo de las pensiones de jubilación, tal y como plantean mis 

compañeras en el trabajo ya citado.

Respecto a las prestaciones por desempleo, en la CAPV, como consecuencia del descenso del 

número de personas paradas, se ha incrementado en los últimos años la tasa de cobertura 

(número de personas paradas/número de personas beneficiarias de las prestaciones) y lógica-

mente ha disminuido significativamente el número de personas beneficiarias, lo cual supone 

una carga económica menor para el sistema de protección en su conjunto. 

Por otro lado, y a modo de ejemplo, tres quintas partes de las prestaciones percibidas por muje-

res son de tipo asistencial lo cual no es sino un signo de la precariedad laboral que soportan 

y de su vulnerabilidad. Resultados similares obtendríamos en el caso de las personas jóvenes. 

Y existe, además, un colectivo de personas que afrontan situaciones crónicas de exclusión del 

mercado de trabajo.

En este sentido, a medio-largo plazo, parece difícil sostener al mismo tiempo situaciones socia-

les tales como el envejecimiento de la población y el incremento de la dependencia, el retraso 

en la emancipación de las personas jóvenes, la precariedad laboral de las mujeres, muchas de 

ellas cuidadoras informales de personas dependientes o el mantenimiento de una bolsa signifi-
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cativa de personas (mujeres, jóvenes, inmigrantes, parados de larga duración…) en situaciones 

de empleo sumergido o desempleo crónico. 

El acceso de las y los jóvenes, las mujeres, las y los inmigrantes, desde la renta básica o no, a 

un empleo, quizás en el ámbito del apoyo formal, puede resultar, como en el pasado (servicio 

de ayuda a domicilio), una estrategia adecuada para resolver más de una necesidad social: la 

necesidad de reforzar el apoyo formal y de ocupar a aquellos colectivos sociales que afrontan 

situaciones de mayor precariedad y vulnerabilidad. 

A este respecto, nos parece importante señalar también cómo el trabajo que está realizando el 

gobierno asturiano para la definición de una cartera de servicios sociales contempla evaluar el 

impacto en el empleo del desarrollo de cada uno de los servicios incluidos en el catálogo.

En este sentido parece necesario innovar respecto a las estrategias de inserción. El informe 

del Consejo Económico y Social Vasco “Políticas Activas de empleo en la CAPV y en la UE” 
(2004)29, muestra que las políticas de empleo que se aplican no inciden de forma mayoritaria 

en el colectivo de parados y paradas de larga duración, en las mujeres o en los jóvenes. 

Así mismo, las medidas basadas en incentivos a la contratación lideran las políticas mientras que, 

como contrapartida, el estudio revela que el 34% de quienes son contratados y contratadas a par-

tir de estos programas de promoción del empleo vuelve al paro una vez terminado su contrato.

4.  IDENTIFICACIÓN DE NUEVAS NECESIDADES A PARTIR DEL ANÁLISIS DE TENDENCIAS 
SOCIALES SIGNIFICATIVAS QUE AFECTAN AL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS SOCIALES Y DE LA 
POLÍTICA SOCIAL

En este apartado trataré de identificar algunas de las tendencias que están incidiendo actual-

mente sobre el ámbito de los servicios sociales o sobre el más amplio de la política social y que, 

muy probablemente, continuarán haciéndolo a medio-largo plazo, determinando algunas de 

las necesidades a atender.

La determinación de necesidades, actuales y futuras, a partir del análisis de las tendencias socia-

les es pues otro aspecto a tener en cuenta para la definición de un catálogo de prestaciones y 

servicios sociales. 

No obstante, conviene advertir que, rara vez, el análisis de las tendencias sociales permite identi-

ficar una nueva prestación o servicio a garantizar desde el sistema público de servicios sociales. 

En la mayor parte de los casos únicamente permite confirmar la necesidad de consolidar en el 

catálogo de servicios los servicios no regulados que se han ido desarrollando durante los últi-

mos años, o subrayar la necesidad de realizar adaptaciones en los servicios ya existentes para 

poder responder, por ejemplo, a las características y necesidades específicas de los colectivos 

29 Consejo Económico y Social Vasco (2004). Las políticas activas de empleo en la CAPV y en la UE. CES 
– Colección Estudios e Informes, Bilbao.
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en situación de vulnerabilidad. En no pocas ocasiones, únicamente permite identificar líneas 

de investigación y reflexión sin que ello implique la puesta en marcha, a corto plazo, de un 

servicio o ni tan siquiera de un proyecto.

En cualquier caso, las necesidades identificadas y las tendencias sociales apuntadas en los 

diferentes planes estratégicos del sector que hemos analizado (no todos realizan un análisis de 

tendencias) me han permitido realizar una reflexión sobre las necesidades a abordar tanto desde 

el sistema público de servicios sociales como en colaboración con otros sistemas de atención.

La perspectiva adoptada está centrada en las necesidades, y en menor medida en las demandas. 

Téngase en cuenta que no disponemos de datos relativos a la demanda de servicios sociales 

puesto que, en muchos casos, este tipo de datos no se registran en los servicios y, en cualquier 

caso, no existe un sistema que centralice la recogida de las demandas recibidas en los diferentes 

servicios30. 

Por otro lado, pretendo realizar un acercamiento a la realidad de manera global, sin incidir de 

manera sistemática sobre las necesidades de los diferentes colectivos que son objeto de atención 

por parte de los servicios sociales, si bien llegaré a identificar algunas necesidades específicas. 

Presento a continuación las tendencias y las necesidades relacionadas con el sistema público 

de servicios sociales, para incidir después en las necesidades relacionadas con los espacios de 

intersección o colaboración entre sistemas de atención: sociosanitario, socioeducativo, socio-

cultural, sociohabitacional, sociojudicial…

En ambos casos, procuraré definir las necesidades concretas a las que parece necesario respon-

der reforzando determinados servicios, introduciendo adaptaciones en los servicios existentes, 

promoviendo proyectos piloto o abriendo líneas de investigación y reflexión.

4.1.  Tendencias relacionadas con el sistema público de servicios sociales y necesidades 
que se derivan de las mismas

La Ley 5/1996, de 18 de octubre, de servicios sociales recogía en su exposición de motivos 

diversos fenómenos sociales que hacían necesaria la reforma del texto legal de 1982. 

Algunos fenómenos, más coyunturales, como el crecimiento del desempleo derivado de la 

crisis industrial y del proceso de reconversión que se estaba viviendo, o la tasa de crecimiento 

vegetativo nulo de Euskadi. Y otros, aún hoy vigentes, tales como el envejecimiento progresi-

vo de la población o el creciente protagonismo de las mujeres en todos los ámbitos de la vida 

económica y social, y su incorporación al mercado laboral.

Al igual que entonces, la identificación de estos fenómenos nos interesa en la medida en que 

condicionan a corto, medio y largo plazo la evolución de las necesidades en materia de servicios 

sociales.

30 Esta cuestión se abordará en el informe dedicado al sistema de información.
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Conviene tener en cuenta además que, con frecuencia, tienen “causas” comunes e interactúan 

para generar necesidades en el ámbito de los servicios sociales y a veces, también, posibles res-

puestas a las mismas como en el caso de la atención a personas mayores por parte de personas 

inmigrantes. 

Profundizando algo más en este ejemplo, sugerimos al lector o lectora que piense en la interre-

lación en el ámbito de las personas mayores de fenómenos como el incremento de la esperanza 

de vida y de las situaciones de dependencia, y la disminución del apoyo social informal, como 

consecuencia a su vez de la incorporación de las mujeres al trabajo fuera de casa y de la falta de 

asunción de estos roles de cuidado informal por parte de los hombres. 

Fenómenos que, sólo por lo que respecta a las necesidades atendidas desde los servicios sociales, 

tienen como consecuencia el incremento de mujeres inmigrantes que realizan tareas domésticas 

y de cuidado personal de personas mayores y la necesidad de incrementar los servicios de ayuda 

a domicilio o los servicios de teleasistencia y otros sistemas de vigilancia, ante el incremento de 

personas mayores dependientes que viven solas.

Presentamos a continuación algunos de los principales fenómenos que identificamos hoy y que 

hemos procurado sintetizar y conectar. 

Globalización y glocalización

La globalización parece uno de los fenómenos con mayor potencial de explicación del conjunto 

de transformaciones sociales que vivimos. 

Por mencionar sólo algunos de los aspectos que tienen una relación más directa con el ámbito 

de los servicios sociales, la globalización conecta con cuestiones tales como: 

a) El hecho migratorio, al menos por lo que respecta a las migraciones que tienen una base 

económica, que son la mayoría. Y también por lo que respecta a los flujos de personas gene-

rados por la expansión de las redes internacionales del crimen organizado, por ejemplo en 

relación a la trata de mujeres, o por el crecimiento exponencial de la adopción internacional 

con los riesgos de irregularidades que conlleva.

b) El incremento de la vulnerabilidad que afecta especialmente a determinados colectivos 

que trabajan en sectores que utilizan de manera intensiva mano de obra no cualificada, 

cuyo coste se ha abaratado como consecuencia de la importancia relativa creciente de 

competencias profesionales de mayor cualificación y de las deslocalizaciones de empresas. 

Vulnerabilidad que es expresión, por tanto, de un proceso creciente de dualización social 

que deja también a una minoría de personas en situaciones prácticamente crónicas de 

exclusión: personas sin techo y otras personas que viven en situaciones de aislamiento y 

pobreza extremas ( algunas personas mayores, personas con enfermedades mentales, perso-

nas que han estado privadas de libertad…).

c) El debilitamiento de los estados, debido al libre flujo del capital y de las empresas con 

las que éstos han de negociar condiciones ventajosas para favorecer su implantación. 

Debilitamiento de los estados que obliga también a contar con otros marcos supranaciona-
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les para el reconocimiento de los derechos sociales. Sólo a modo de ejemplo, cabe citar el 

esfuerzo realizado por diversas redes europeas, como EAPN –red europea de lucha contra la 

pobreza-, para el reconocimiento de una Carta de derechos sociales por parte de la Unión 

Europea, carta que finalmente ha sido incorporada al proyecto de “Constitución”.

d) Y, en parte como reacción a la globalización y consecuencia del debilitamiento de los esta-

dos, conecta también con la importancia creciente del ámbito local, que también tiene una 

expresión por lo que respecta a la prestación de servicios personales o de “proximidad”. 

A este doble movimiento de transferencia de soberanía hacia instituciones supranacionales y 

hacia el ámbito local, que guarda relación también con la construcción de sentimientos de 

identidad y pertenencia, y que afecta también a la estructuración de los servicios sociales y del 

conjunto de los denominados “servicios personales”, es al que algunos autores han bautizado 

como “glocalización”.

Afirmación del individuo y del derecho a la diferencia, cambios en las formas de participación social

La afirmación del individuo y del derecho a la diferencia, que se relacionan también con las 

cuestiones planteadas en torno al concepto de postmodernidad –importancia del sentimiento, 

de la expresión de la propia persona…-, son también a nuestro juicio aspectos significativos 

por lo que respecta a la prestación de servicios sociales.

Lo son en la medida en que suponen la revisión del concepto de ciudadanía y de los principios 

que inspiran la construcción de sistemas públicos y universales de atención, desde la integra-

ción de la diferencia. Esto exige, entre otros aspectos, reforzar la aplicación del principio de 

discriminación positiva o establecer adaptaciones en los servicios dirigidos a toda la población 

a las características de colectivos específicos. 

Los derechos sociales son derechos de personas, familias y grupos sociales concretos. Personas, 

familias y grupos que tienen diferencias de sexo, edad, origen, cultura, etcétera. La expresión 

de las diferencias es también un derecho y las diferencias constituyen además un valor.

La afirmación del individuo conecta también con aspectos tales como la revisión del concepto 

de militancia, y con la “crisis” de las formas tradicionales de participación –política, sindical, 

asociativa…- o los cambios en las motivaciones del voluntariado para participar, menos cen-

tradas en la organización y más en la propia persona, con las consiguientes consecuencias para 

las organizaciones de acción social que se derivan de la menor estabilidad del voluntariado.

La pobreza como una realidad cada vez más propia de las mujeres, las y los jóvenes, los inmigrantes 
y las personas mayores. 

Sobre las y los jóvenes, las mujeres y los inmigrantes descansa, en mayor medida, nuestro cre-

cimiento económico y nuestro modelo de desarrollo. 

Algunos signos de esta realidad son el retraso en la edad de emancipación de las y los jóvenes, el 

desigual reparto de los roles sociales entre hombres y mujeres, la incorporación de las personas 

inmigrantes para el desempeño de tareas productivas de baja cualificación y la precariedad del 
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empleo que soportan los tres colectivos. Como consecuencia, las situaciones de pobreza les 

afectan también en mayor medida.

A este respecto, sería necesario reflexionar sobre los objetivos y las estrategias a desarrollar desde 

los servicios sociales respecto a estos colectivos. E identificar, concretamente, las medidas de 

discriminación positiva que es preciso establecer y las adaptaciones a realizar en los servicios 

normalizados -no sólo en relación a la cobertura-, para poder responder a sus necesidades. 

Convendría, en este sentido, realizar un análisis de los servicios sociales desde la perspectiva 

de género, desde la perspectiva intercultural y desde la perspectiva intergeneracional (jóvenes 

y mayores). Y sería igualmente conveniente reforzar la coordinación y el trabajo conjunto de 

los servicios sociales de base con las y los técnicos de inmigración, juventud e igualdad de 

oportunidades. 

Algunas preocupaciones concretas, en este momento, desde el sistema público de servicios 

sociales, son:

- qué tipo de respuestas articular para abordar la situación de las y los menores inmigrantes 

no acompañados más allá de la acogida de urgencia;

- cómo responder a la incidencia que están teniendo en el colectivo de mujeres inmigrantes 

los problemas de violencia doméstica;

- cómo desarrollar una atención a las mujeres víctimas de malos tratos que sea integral –psi-

cológica, social, legal…- y no puntual (sólo mientras exista una denuncia, sólo mientras 

precisen acceder a un alojamiento de urgencia…);

- o, cómo ofrecer una respuesta a las y los jóvenes que son acompañados desde el sistema 

público de servicios sociales (servicios sociales de base, red de protección) en su proceso de 

emancipación.

Aunque se han producido mejoras en la situación económica de las personas mayores, su 

situación es comparativamente peor que la del conjunto de la población, con una mayor inci-

dencia de las situaciones de pobreza. Algunas personas mayores afrontan también situaciones 

de infravivienda y, en muchos casos, problemas de accesibilidad de la vivienda.

Especialmente significativa, desde el punto de vista de la atención a desarrollar desde el sistema 

público de servicios sociales, es la situación de la cuarta edad a la que, en muchos casos, no 

se está llegando desde el servicio de ayuda a domicilio o desde otros servicios. A este respecto, 

parece necesario poner en marcha sistemas de vigilancia y seguimiento y hacer llegar la infor-

mación sobre derechos y recursos sociales a las personas de elevada edad que viven solas en sus 

domicilios, tanto en el ámbito urbano como en el rural.

Por otro lado, el envejecimiento de la población unido a los cambios en la familia y en las 

redes de apoyo informal en general, implica la necesidad de incrementar los recursos sociales 

destinados a la “tercera” y a la “cuarta” edad, incrementando la cobertura e intensidad de los 

servicios así como garantizando la combinación adecuada de más de uno de ellos: servicios de 

ayuda a domicilio, centro de día, apoyo a personas cuidadoras... 
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Los cambios en la familia y en las redes de apoyo informal.

Se están incrementando, exponencialmente, las necesidades de apoyo formal como consecuen-

cia, entre otros factores, de la incorporación de las mujeres al trabajo fuera de casa y de la falta 

de asunción por parte de los hombres de los roles relacionados con el cuidado informal (tareas 

domésticas, atención personal …), así como de los cambios en la geografía urbana (diferencia-

ción de los lugares de residencia, trabajo, ocio, formación...).

A este respecto conviene, en mi opinión, tratar de realizar un planteamiento equilibrado entre 

el incremento de la oferta de apoyo formal, por un lado, y el mantenimiento de la función 

social de la familia y del voluntariado, por otro, promoviendo servicios de apoyo a personas 

cuidadoras, medidas de conciliación de la vida familiar y laboral, medidas orientadas a impul-

sar la adopción por parte de los hombres de los roles relacionados con el cuidado informal, 

fomento del voluntariado, etcétera. 

No parece que la incorporación de un niño o una niña de cuatro meses a una guardería sea 

la medida más recomendable para su maduración y desarrollo, al menos para el afectivo si es 

que alguien considera posible establecer compartimentos estancos entre el desarrollo afectivo, 

intelectual, psicomotriz, etcétera.

En cualquier caso, conviene tener presente que, hoy por hoy, la atención informal es el meca-

nismo más utilizado para resolver las necesidades de apoyo social de las personas y que las 

personas cuidadoras son mujeres en la práctica totalidad de los casos. Mujeres que tienen el 

mismo derecho que los hombres a su desarrollo personal y profesional, a acceder al empleo, a 

disponer de unos ingresos propios, a disfrutar de tiempo de ocio...

Por otro lado, convendría también realizar un análisis del modo en que los cambios en la geo-

grafía urbana están afectando no sólo a los modos de vida de las familias en general, sino a los 

de las personas, familias y grupos en situación de exclusión en particular. Y sobre el modo en 

que se está planteando, en este nuevo escenario, la cuestión centro/periferia. 

De este análisis pueden seguramente extraerse conclusiones interesantes que permitan tomar 

en consideración otras variables, ajenas a la distribución de responsabilidades y costes entre las 

administraciones públicas, a la hora de reflexionar sobre cómo deberían articularse los servicios 

sociales en el territorio.

De especial interés puede ser estudiar estos fenómenos en relación al Bilbao Metropolitano, 

a la conurbación que se está generando a los dos lados de la frontera, a la realidad de Vitoria 

y sus núcleos próximos, y a la realidad rural y de los municipios de pequeño tamaño en el 

conjunto de la CAPV.

La importancia de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación y de otras tecnologías 
de aplicación en el ámbito de los servicios sociales. 

Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (NTIC) constituyen hoy un factor 

fundamental de integración, y por tanto de exclusión, y al mismo tiempo una vía significativa 

de acceso a los servicios, también a los servicios sociales. 
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En el ámbito de los servicios sociales, además de las aplicaciones que puedan tener por lo que 

respecta a los servicios de teleasistencia -más allá de los servicios de telealarma existe un con-

tinente sin explorar- parece necesario analizar todas sus posibilidades respecto a la prestación 

de servicios: información, sensibilización, apoyo a personas cuidadoras, estimulación de la 

relación entre personas usuarias de los servicios y sus familiares, etcétera. 

Asimismo, resulta imprescindible desarrollar proyectos que permitan superar a las personas 

usuarias de los servicios sociales la denominada “brecha digital”.

Además, la revolución tecnológica no se limita sólo al ámbito de las nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación. En este sentido convendría explorar también el ámbito de la 

domótica, desde una perspectiva amplia de promoción de la autonomía, y su interrelación con 

cuestiones como las ayudas técnicas.

Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación están posibilitando también la 

emergencia de nuevos espacios de participación social y la coordinación de iniciativas de soli-

daridad a lo largo y ancho del mundo.

El incremento de los riesgos sociales

Otra consecuencia de la globalización es el incremento de los riesgos sociales. 

La sociedad globalizada es también una sociedad del riesgo. Riesgos que no tienen que ver, 

únicamente, con la “seguridad/inseguridad ciudadana”, o con el impacto medioambiental del 

modelo occidental de desarrollo, sino también con una serie de cuestiones muy significativas 

para el sistema público de servicios sociales. 

Cuestiones tales como el incremento de la vulnerabilidad derivada de la mayor movilidad 

social, ascendente y también descendente. O como los conflictos que necesariamente se plan-

tean con personas de otras culturas y para cuyo abordaje no estamos aún preparados ni la ciu-

dadanía en general, ni los o las profesionales de los servicios sociales. O como los cambios en 

la geografía urbana y la disminución del apoyo social informal que incrementan las situaciones 

de soledad. 

Por otro lado, el menor tiempo que los padres y las madres pasamos con nuestros hijos e hijas, 

el papel que desempeñan las nuevas tecnologías de la información y la comunicación como 

espacio de socialización y consumo, y los contenidos que en ocasiones transmiten, así como 

la falta de adaptación de algunos hombres a los cambios en los roles sociales desempeñados 

por las mujeres…, son también algunos de los factores que inciden en el incremento de la 

conflictividad y de la violencia: incremento de la agresividad entre personas menores de edad, 

incremento de la violencia contra las mujeres…

En todos estos aspectos es necesario incidir desde los diversos sistemas de atención, también 

desde el sistema público de servicios sociales.
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4.2. Aspectos a abordar en colaboración entre sistemas

Los servicios sociales se están encontrando durante los últimos años con un escenario en el que 

se incrementan los factores de exclusión social, aumenta la vulnerabilidad de la población en 

general y se cronifican las situaciones de exclusión, marginación y pobreza que viven algunas 

personas, que requieren una atención permanente por parte de los servicios sociales.

Estas situaciones, algunas de cuyas “causas” hemos descrito en el punto anterior, requieren en 

mayor medida que en el pasado la actuación concertada del conjunto de sistemas de atención.

A pesar de que se requiera el concurso del conjunto de sistemas de atención para responder 

a estas situaciones, los dos aspectos que mayor capacidad tienen de condicionar el logro de la 

finalidad de los servicios sociales y que en mayor medida están condicionando su actuación 

son el empleo y la vivienda. 

Piénsese, sólo a modo de ejemplo, en el destino de la mayor parte de los recursos asignados a 

las ayudas de emergencia social. 

De esta manera, reflexionar sobre el modo de abordar las necesidades de vivienda y empleo de 

las personas que afrontan situaciones de mayor vulnerabilidad y situaciones crónicas de exclu-

sión, marginación o pobreza constituye una prioridad para la política social. 

Respecto a las personas que se encuentran en estas situaciones, parece urgente impulsar alter-

nativas de empleo que eviten que algunas personas se vean condenadas a compatibilizar la 

participación, cíclica, en auzolanes con la economía sumergida, así como ofrecer alternativas 

que permitan resolver las situaciones de infravivienda en las que se encuentran un número 

significativo de personas.

Por lo que respecta al espacio sociolaboral, en general, parece necesario adaptar en mayor 

grado los recursos de formación ocupacional a las necesidades especiales de los colectivos más 

desfavorecidos, así como mejorar el sistema de orientación e intermediación laboral para poder 

darles respuesta. No obstante, y en primer lugar, parece necesario también identificar el tipo 

de empleos que se les podrían ofrecer, dadas sus condiciones de “empleabilidad”, tratando de 

evitar que su única alternativa sea la realización periódica de actividades de formación ocupa-

cional.

En relación a la vivienda, convergen necesidades de personas mayores que viven solas en con-

diciones de infravivienda; familias gitanas que afrontan situaciones similares; personas inmi-

grantes que viven en condiciones de hacinamiento o a una distancia significativa de su lugar de 

trabajo y a su vez del lugar en el que se encuentran escolarizados sus hijos o hijas; mujeres mal-

tratadas con necesidades de empleo y alojamiento; familias monoparentales mayoritariamente 

integradas por mujeres con dificultades para afrontar la situación que desde el punto de vista 

económico les supone una separación; personas con discapacidades que precisan disponer para 

emanciparse de un empleo y de alternativas de convivencia; jóvenes con un empleo precario 

que no pueden acceder a una vivienda a los precios actuales; etcétera.
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A este respecto, además de promover la construcción de viviendas de protección oficial (VPO) 

y el mercado de alquiler, resulta central la integración de criterios sociales en las políticas de 

vivienda y en la gestión de los recursos de vivienda, incidiendo sobre el conjunto de herra-

mientas que permiten articular la política de vivienda como los planes generales de ordenación 

urbana, los criterios de asignación de las viviendas de VPO, los planes de regeneración urbana 

y los servicios de rehabilitación de viviendas, etcétera.

Existen, además, algunas cuestiones relacionadas con la ampliación de la zona de la “vulne-

rabilidad” que pueden abordarse desde el sistema de la seguridad social, como la atención a 

la dependencia, o desde el espacio sociosanitario como la atención psicológica, sanitaria y 

psicosocial a las situaciones “traumáticas” que generan dependencia o pérdidas de autonomía 

como las enfermedades y accidentes con consecuencias discapacitantes.

Es relevante también para el espacio sociosanitario la necesidad de responder a los diversos 

problemas relacionados con la salud que afrontan las y los jóvenes: consumo de drogas, 

accidentes de tráfico, prácticas sexuales de riesgo, trastornos alimentarios y otros problemas 

psicológicos.

El abordaje de algunas cuestiones parece competer al espacio socioeducativo. Cuestiones tales 

como la necesidad de ofrecer alternativas al alumnado entre 14 y 16 años que afronta situa-

ciones de fracaso escolar. 

Y existen, por otro lado, algunas cuestiones transversales que es necesario abordar desde el 

conjunto de sistemas de atención: reforzar la atención a la familia y promover la conciliación 

de la vida familiar y laboral, promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 

y ofrecer respuestas ajustadas a la realidad de la inmigración, entre otras. 

La desprotección infantil, parece haber aumentado significativamente en los últimos años y 

reclama reconfigurar los sistemas de atención de manera que los derechos de los y las niñas que-

den garantizados en un escenario social que ha cambiado drásticamente (diversificación de los 

modelos de familia, importancia creciente de los nuevos agentes de socialización…). La ley de 

atención y protección a la infancia y la adolescencia, aprobada al final de la última legislatura 

es una referencia para mejorar la atención a la infancia en situación de desprotección y prevenir 

la emergencia y consolidación de nuevas situaciones de desprotección.

5.  RECOMENDACIONES: CRITERIOS Y PROPUESTAS PARA LA ELABORACIÓN DE UN CATÁLOGO 
DE PRESTACIONES Y SERVICIOS

Antes de fijar la propuesta respecto al catálogo de servicios y la ubicación de los diferentes 

servicios en la categoría de garantizados u obligatorios (básicos o esenciales) o generales, voy a 

presentar algunos criterios que a mi juicio resultan significativos para la identificación de los 

diferentes tipos de servicios y la definición del catálogo.
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5.1. Algunos criterios para la elaboración de un catálogo de servicios

El documento de bases de Catalunya señala algunos criterios para la identificación de presta-

ciones y servicios cuya prestación se considera obligatoria. A su juicio, se debe tratar de aquellos 

relacionados con la prevención, la cobertura de las necesidades mínimas de subsistencia, la 

igualdad de oportunidades, el mantenimiento de la autonomía y la protección tanto de perso-

nas menores de edad como de las legalmente incapacitadas. 

No obstante, algunos de estos conceptos parecen excesivamente amplios como para orientar la 

identificación por lo que vamos a intentar otro tipo de acercamiento.

- En primer lugar, dado que partimos de la falta de reconocimiento del derecho subjetivo al 

acceso a prestaciones y servicios sociales, consideramos necesario realizar un planteamiento de 

mínimos.

En este sentido, proponemos limitar los servicios cuya prestación se considere obligatoria, y 

por tanto a garantizar en un futuro mediante su regulación como derecho subjetivo, a aquellos 

servicios relacionados con las prestaciones generales del sistema de servicios sociales que, con 

carácter de mínimos, establece el artículo 5 de la Ley 5/1996, de 18 de octubre, de servicios 

sociales de la CAPV: 

- La información, valoración y orientación de la ciudadanía en cuanto a los derechos y recur-

sos sociales existentes (incluyo en esta categoría los servicios de intermediación).

- La prestación de servicios o programas de convivencia mediante actuaciones de ayuda en 

el domicilio de la persona interesada, o mediante la prestación de alojamientos alternativos 

(incluyo en esta categoría también las residencias).

- Las medidas de inserción social, atendiendo prioritariamente la prevención y eliminación 

de las causas de marginación mediante programas apropiados para las personas y los grupos 

sociales en situación de riesgo (incluyo en esta categoría además de la gerencia de caso, los 

servicios de intervención social, socioeducativa y rehabilitadora orientados a la adquisición 

y mantenimiento de competencias para la integración social y la autonomía);

- Las medidas de fomento de la solidaridad y la participación (que propongo centrar en la 

promoción del apoyo informal –servicios de apoyo a cuidadoras y cuidadores, promoción 

del voluntariado social…).

Además, deberían garantizarse también todos los servicios asociados a la función de protección 

de personas menores de edad que desempeñan las administraciones públicas así como los ser-

vicios de emergencia social.

- Siguiendo esta misma línea de argumentación, parece preciso extraer algunas consecuencias 

de la reflexión realizada respecto a la finalidad de los servicios y las prestaciones sociales para 

poder orientar la definición de las prestaciones y servicios garantizados o cuya prestación se 

considera obligatoria.
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De esta manera, a la hora de establecer el catálogo de prestaciones y servicios sociales garan-

tizados creo necesario tomar en consideración la idea, que señalé en su momento, de que las 

prestaciones técnicas pueden conformar un “continuo de atención” orientado a promover la 

integración social y la autonomía de las personas y colectivos. 

Así, si se conciben los servicios sociales como una “serie” de prestaciones técnicas y económicas 

orientadas a la favorecer la integración social y la autonomía de las personas y colectivos, no 

cabría reconocer a la persona el derecho a la información, la valoración, la orientación y la 

intermediación y no reconocerle el derecho a las prestaciones técnicas que soportan su autono-

mía, o a las que le permiten preservar, recuperar o desarrollar sus capacidades para integrarse 

socialmente y/o desenvolverse con autonomía, o las que tratan de posibilitarle el apoyo infor-

mal necesario a tal efecto.

Por ello, en mi opinión, este conjunto de prestaciones deberían quedar garantizadas en su 

integridad en el marco de los servicios sociales de base, como servicios básicos (universales y 

gratuitos), salvo por lo que respecta al servicio de ayuda a domicilio que propongo considerar 

un servicio esencial (universal, pero no gratuito). 

- Parece importante recordar en este momento que ni el reconocimiento del derecho subjetivo 

ni la universalidad implican necesariamente gratuidad. Como señalaba al comienzo, configurar 

un sistema público de servicios sociales, dirigido a toda la población, garantizando la atención 

por parte de las administraciones públicas de la totalidad de las demandas procedentes recibi-

das respecto a los servicios regulados como derecho subjetivo no implica ni que estos servicios 

sean necesariamente gratuitos, ni que se reconozca el derecho subjetivo a todos los servicios 

sociales. Sólo se reconocería el derecho subjetivo a los servicios garantizados o cuya prestación 

se considera obligatoria. De éstos, sólo se considerarían gratuitos, además de universales, los 

servicios básicos.

En mi opinión, como acabo de señalar, esta consideración sólo deben tenerla, al menos en el 

momento actual, algunas de las prestaciones técnicas básicas garantizadas a través de los servi-

cios sociales de base, además de los servicios sociales asociados a la función de protección que 

desempeñan las administraciones públicas y los servicios de emergencia social.

El acceso a estas prestaciones básicas, que se dispensarían directamente por las administraciones 

públicas o a través de conciertos con entidades privadas prestadoras de servicios sociales, debe 

ser universal y gratuito.

En su momento se deberán determinar los diferentes mecanismos de financiación y pago por 

lo que respecta a los restantes servicios que formen parte del catálogo de servicios garantizados 

(servicios esenciales) como el servicio de ayuda a domicilio o las alternativas de convivencia.

- Otra consecuencia de la definición de los servicios sociales que hemos realizado es que las 

prestaciones económicas, en el marco de los servicios sociales han de constituir “soportes para la 

integración social y la autonomía” y son, por tanto, prestaciones económicas afectadas o finalistas, 

orientadas a facilitar la integración social y la autonomía de las personas, familias y grupos. 
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A este respecto, quizás convenga aclarar que el reconocimiento de su carácter finalista nada 

añade ni quita a su regulación como derecho subjetivo de la ciudadanía. Otra cuestión es que 

se pretenda reconocer la existencia de un salario social universal, pero esta prestación económi-

ca no formaría parte a nuestro juicio del sistema público de servicios sociales.

Ya he comentado que me parece oportuno reconocer el derecho subjetivo a la renta básica y a 

las ayudas de emergencia social. 

Cabría contemplar también, como ya señalé, que se habilite una prestación económica universal 

en materia de dependencia (autonomía), de la misma manera que existe una prestación econó-

mica en materia de integración social (exclusión): la renta básica.

Sin embargo, parece prematuro prever la inclusión de una prestación de estas características en 

el catálogo de prestaciones propias de los servicios sociales, cuando además cabe la posibilidad 

de que forme parte del sistema de la seguridad social. 

En cualquier caso, conviene iniciar la reflexión sobre el impacto en el sistema público de 

servicios sociales de su existencia, tanto por lo que respecta al incremento de la demanda de 

prestaciones y servicios de apoyo a personas dependientes como en relación al hecho de que 

podría constituir una prestación económica finalista que los y las perceptoras, o sus familiares, 

podrían administrar orientándose o no hacia el sistema público de servicios sociales a la hora 

de satisfacer sus necesidades.

- Otro aspecto que nos parece significativo para establecer el catálogo de servicios es el relativo 

a la configuración de servicios en base a las características que presenta un determinado colec-

tivo de destinatarios.

Como he señalado al comienzo, uno de los elementos a tener en cuenta a la hora de tomar la 

decisión de configurar un determinado servicio, recurso, centro o programa – y un catálogo de 

servicios- son las características de las y los destinatarios. 

Con cierta frecuencia, sin embargo, este elemento es el único que se toma en consideración, 

comenzando a valorar otros aspectos para concretar las prestaciones a ofrecer, u otras caracterís-

ticas del servicio, una vez que ya se ha tomado la decisión de configurar un servicio específico 

para un determinado colectivo definido en ocasiones en base a una única característica.

En este sentido, desde mi punto de vista, parece recomendable evitar, aunque sólo sea por 

motivos de eficiencia pero quizás también desde el principio de normalización, la configura-

ción general del catálogo de servicios a partir de los diferentes colectivos o segmentos atendidos 

por el sistema público de servicios sociales, independientemente de que puedan identificarse 

algunos servicios específicos para un determinado colectivo, no necesariamente definido en 

base a una sola característica.

5.2. Aportaciones respecto al encuadre y desarrollo de algunas prestaciones y servicios

Voy a realizar en este apartado algunas consideraciones respecto al encuadre de algunas pres-

taciones y servicios en las categorías que he establecido para clasificarlos, en diálogo con la 
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clasificación de servicios que establece el Decreto 155/2001, de 30 de julio, de determinación 

de funciones en materia de servicios sociales.

5.2.1. Servicios sociales de base

Servicios de información, valoración, orientación e intermediación

Respecto a las prestaciones de información, valoración, orientación e intermediación, propon-

go diferenciar la valoración inicial, más ligera y que puede implicar únicamente informar o 

derivar, de la evaluación de necesidades, más profunda, que asocio a la gerencia de caso. 

Si de la valoración inicial que se realice se deriva la necesidad de iniciar una intervención que 

requiera seguimiento31, los servicios sociales de base deberían abrir un expediente, realizar un 

diagnóstico en profundidad y elaborar un plan de actuación, procurando articular tanto los recur-

sos propios del sistema público de servicios sociales como los de otros sistemas de atención.

Por otro lado, en muchos casos, favorecer el acceso de las personas en situación de exclusión, 

marginación o dependencia a los recursos de otros sistemas de atención exige llevar a cabo 

intervenciones de intermediación o mediación y no sólo de derivación, procurando que las 

personas adquieran una serie de capacidades para la integración en estos recursos y ayudando 

también a los recursos a adaptarse a sus características y necesidades.

A este respecto, no parece coherente plantear la necesidad de trabajar para que las personas 

usuarias de los servicios sociales accedan a los recursos normalizados, dirigidos a toda la pobla-

ción, de otros sistemas de atención, tomando en consideración los principios de prevención, 

integración y normalización, y no plantear la necesidad de desarrollar funciones de interme-

diación o mediación.

Por un lado, afirmamos como finalidad del sistema público de servicios sociales la inserción 

social, e incluso la eliminación de las causas de la exclusión y, por otro, no habilitamos servicios 

de intermediación o mediación que nos permitan reforzar el acompañamiento en los procesos 

de integración social, tanto a las personas, familias y grupos usuarios de los servicios sociales 

como a los y las profesionales de otros sistemas de atención.

Por ello, además de los servicios que plantea el Decreto, planteo la necesidad de un “servicio 

de intermediación”, que no debe limitarse, especialmente por lo que respecta a las personas 

con las que se establece un convenio de inserción, a orientar a las personas usuarias hacia los 

recursos de otros sistemas de atención. 

Es necesario hablar con los recursos, prever adaptaciones necesarias en los mismos, preparar la 

integración con las y los usuarios de servicios sociales, realizar un seguimiento. Y, en algunos 

casos, puede ser necesario desarrollar actividades de mediación en sentido estricto. 

31 El Decreto 155/2001 establece, aunque al describir el servicio de orientación, que debe programarse toda inter-
vención en relación a la cual se considere que va a ser necesario realizar un seguimiento.
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Estas intervenciones, de manera más o menos formalizada, se llevan a cabo de hecho por parte 

de los y las trabajadores sociales, educadoras…, y tanto con individuos como con grupos 

(programas de tránsito a recursos). Y no guardan relación con las intervenciones de mediación 

familiar… que cabría ubicar en las prestaciones técnicas de intervención social, socioeducativa 

y rehabilitadora.

Servicios que articulan prestaciones técnicas y económicas de soporte para la integración social y/o 
la autonomía

En mi opinión, tanto las prestaciones económicas (servicio de gestión de ayudas económicas) 

como las prestaciones técnicas personales (articuladas en el servicio de ayuda a domicilio: aten-

ción doméstica y cuidado personal), instrumentales (ayudas técnicas, adaptaciones arquitec-

tónicas, domótica…) o mixtas (telealarma, teleasistencia), orientadas a facilitar que la persona 

desarrolle actividades básicas de la vida diaria y se desenvuelva con autonomía y seguridad en 

su medio próximo constituyen prestaciones que sirven de soporte (o suplencia) para la auto-

nomía y la integración social. 

Ya he señalado a este respecto cómo las prestaciones económicas, en el marco de los servicios 

sociales, han de tener un carácter finalista. Por eso he preferido integrarlas en esta categoría en 

lugar de situarlas al margen, como una categoría más, tal y como hace el Decreto 155/2001.

Por otra parte, la promoción de “fórmulas alternativas de convivencia” que el Decreto incluye 

también dentro de la categoría “servicios o programas de convivencia mediante actuaciones 

de ayuda en el propio domicilio de la persona interesada” queda mejor encuadrada, en mi 

opinión, como un “servicio de promoción del apoyo social informal”. 

En este sentido, parece algo forzado hablar de la persona que acoge a otra en su casa como de la 

persona “usuaria” y de la persona acogida como la persona que presta un “servicio” de compañía 

o apoyo personal o doméstico, tal y como el Decreto hace al referirse a las fórmulas alternativas 

de convivencia.

Lo mismo cabe decir del “acogimiento familiar”.

Cuesta entender que aquello que ofrece a una persona mayor un o una estudiante acogida en 

su domicilio o aquello que ofrece una familia adoptante o acogedora a la persona menor de 

edad acogida constituya un servicio. 

Aunque de hecho para la persona mayor o para la persona menor de edad en situación de 

desprotección… constituyan una ayuda para su integración y autonomía, el servicio que se 

presta desde el sistema público de servicios sociales es la promoción de fórmulas alternativas 

de convivencia o la promoción del acogimiento o la adopción mediante acciones de captación, 

formación, selección, seguimiento...

Si bien uno de los objetivos propios del sistema público de servicios sociales es que las personas 

sean solidarias y presten apoyos, de todo tipo, a otras personas, esto no implica conceptualizar cada 

iniciativa ciudadana como un servicio encuadrado en el sistema público de servicios sociales. 
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Se correría así el riesgo de reducir el papel del tercer sector y el de los mundos vitales, que se 

sitúan al margen del estado, del mercado y del propio sector no lucrativo, a una mera función 

de prestación de servicios en el marco de un sistema de responsabilidad pública.

Enseguida profundizaremos en esta cuestión, al hablar de los servicios de promoción del apoyo 

social informal.

Servicios de intervención social, socioeducativa y rehabilitadora

Respecto a las prestaciones técnicas de intervención social, socioeducativa y rehabilitadora, a 

mi juicio, la gerencia de caso constituye un procedimiento central que se mantiene a lo largo 

de todo el proceso de intervención y en relación a los restantes programas de actuación, reali-

zándose “valoraciones” sucesivas que pueden modificar las actuaciones a llevar a cabo. 

En mi opinión, la gerencia de caso debería ponerse en marcha a partir del momento en que se 

constata la necesidad de realizar una intervención que vaya a requerir un seguimiento y debería 

articular con coherencia las actividades de diagnóstico social o evaluación de necesidades, pro-

gramación (planes individuales de atención, proyectos educativos, convenios de inserción…), 

seguimiento y evaluación, desarrolladas con la participación de las personas usuarias.

Aunque en la práctica, especialmente por lo que respecta a la “valoración” de las discapacidades 

y de la dependencia, las tareas asociadas a la evaluación de necesidades se separen de las demás 

tareas relacionadas con la gerencia de caso, no me parece que se deba hacer de la necesidad 

virtud ni que segregar la ejecución de la función diagnóstica tenga porque implicar que ésta 

se excluya de la gerencia de caso. De esta manera, quien asuma posteriormente el caso deberá 

incorporar el diagnóstico o evaluación de necesidades realizado por otro agente y continuar 

con el procedimiento.

A este respecto me parece importante señalar que los servicios sociales de base deberían ser, en mi 

opinión, algo más que la puerta de entrada al sistema público de servicios sociales, actuando como 

reguladores. Así, cabría plantear también que continúen siendo una referencia para las personas 

usuarias y sus familias aunque se produzca una derivación de la persona usuaria a otros servicios 

especializados, derivación que por otra parte no tiene porque tener un carácter permanente.

Respecto a la definición que realiza el Decreto 155/2001 de este tipo de prestaciones y servicios 

(“servicios orientados a proporcionar los recursos y medios que faciliten la integración social”), 

nos planteamos en primer lugar que quizás resulte conveniente no definirlos en relación a la 

finalidad del conjunto de los servicios sociales: facilitar la integración social de las personas. 

Por otro lado, la visión que plantea el Decreto a este respecto es, a nuestro juicio, demasiado 

restrictiva, al contemplar dentro de esta categoría únicamente las intervenciones de facilitación 

del acceso a los recursos comunitarios asociadas a los convenios de inserción y los programas 

de intervención familiar, de los que además afirma que se dirigen exclusivamente a familias 

con personas menores de edad en riesgo o en situación de desprotección leve o moderada. 

Parecería interesante, en este sentido, incorporar la dimensión educativa en el contexto de la 

actuación los servicios sociales de base más allá de la función protectora y de la intervención 

con personas menores de edad.
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Respecto a los convenios de inserción cabe comentar que los recursos y medios que habilitan pue-

den ser, de hecho, cualquiera de los recursos propios de los servicios sociales de base, del sistema 

de servicios sociales y de otros sistemas de atención. Sin que ello implique asociar a los convenios 

de inserción ni al sistema de servicios sociales todas las intervenciones que puedan contemplar.

Los convenios de inserción constituyen una herramienta de programación. Así, el Decreto 

155/2001 afirma que en el marco de los convenios de inserción “se programa” la intervención 

de los recursos comunitarios o especializados, sociales o de otra naturaleza, que se estimen con-

venientes para establecer un itinerario de inserción. Evidentemente, aunque el Decreto no lo 

explicita, no se trata únicamente de programar la intervención sino de realizar un seguimiento 

del itinerario de inserción que se programa.

Como ya he señalado, al presentar el servicio de orientación, el Decreto establece también que 

debe programarse toda intervención en relación a la cual se considere que va a ser necesario 

realizar un seguimiento. En este caso, sin embargo, contempla una figura distinta al convenio 

de inserción a la que denomina “plan individual de atención”. 

Todas estas “figuras” de programación (convenios de inserción, planes individuales de atención 

y otras, tales como, los proyectos educativos, etcétera) quedarían mejor enmarcadas, en mi opi-

nión, en un servicio de “gerencia de caso” que conecte las tareas de diagnóstico o evaluación de 

necesidades, programación, puesta en marcha de la intervención, seguimiento y evaluación.

De hecho, en la medida en que los convenios de inserción, o los planes individuales de aten-

ción o los proyectos educativos, se establecen y se desarrollan en diálogo con la persona usuaria 

se constituyen en una herramienta de intervención social de primer orden, y no sólo en un 

instrumento de programación, justificación o registro de intervenciones. La gerencia de caso 

se transforma así en “cogerencia”, cuando resulta posible.

En mi opinión este servicio, junto al de intermediación, permite recoger, a en parte, la riqueza del 

trabajo que se realiza por parte de muchos y muchas trabajadoras sociales y educadoras.

Respecto a la intervención socio-terapéutica, aunque ha tenido un desarrollo importante en los 

últimos años, entiendo que ha de abordarse desde el espacio sociosanitario salvo quizás por lo 

que respecta a las intervenciones relacionadas con personas menores de edad en situación de 

desprotección o desamparo. 

Tampoco he incluido dentro de este tipo de prestaciones las intervenciones de formación-

empleo, que a mi juicio forman parte del espacio sociolaboral.

Servicios de promoción del apoyo social informal

Mi propuesta es limitar las prestaciones y servicios relacionados con los “programas de sensi-

bilización sobre las necesidades sociales existentes y de fomento de la participación social en 

el desarrollo de la vida de la comunidad32” que contempla el Decreto 155/2001, a la sensi-

32 El Decreto 155/2001 establece las siguientes “acciones”: apoyo al desarrollo integral comunitario, preparación 
y divulgación de campañas de sensibilización y mentalización social, fomento del asociacionismo y de la par-
ticipación social, y promoción de grupos de autoayuda.
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bilización y a la promoción del apoyo social informal en el ámbito de los servicios sociales: 

promoción del voluntariado social, promoción de las redes de autoyuda, apoyo a cuidadoras 

y cuidadores. Contemplando otras intervenciones más amplias de organización y desarrollo 

comunitario sólo en determinados casos tales como situaciones de emergencia, chabolismo, 

realojo colectivo…

Entiendo que, en el contexto de los servicios sociales y si tomamos en consideración las necesi-

dades de sus destinatarios a la hora de definir este tipo de prestaciones y servicios, lo que éstos 

persiguen es asegurarles el acceso al apoyo social informal necesario para promover su integra-

ción social y su autonomía. Y no otros objetivos más amplios como impulsar la solidaridad o 

fomentar la participación social de la ciudadanía en el desarrollo de la vida de la comunidad.

Me parece muy importante realizar un planteamiento respecto al impulso de prestaciones y 

servicios que estimulen las diferentes formas de solidaridad primaria (familia) y secundaria (los 

y las amigas, vecinas, personas voluntarias). Un planteamiento que se haga cargo de aspectos 

sociales muy relevantes del contexto social actual tales como los cambios en la familia, la incor-

poración de las mujeres al trabajo fuera de casa, o los cambios en las formas de participación 

social, y concretamente los que afectan al voluntariado.

No obstante, la promoción de formas de solidaridad, tanto por lo que respecta al tercer sector 

como a los mundos vitales (formas de solidaridad primaria y secundaria no organizadas –no 

asociativas-), afecta al modelo de sociedad y parece una cuestión a abordar no sólo desde el 

sistema público de servicios sociales.

Incluso la promoción del apoyo informal (promoción de la autoayuda, promoción del volunta-

riado en general -no sólo del voluntariado social- apoyo a personas cuidadoras) debería impli-

car a otros sistemas de atención (sanitario, educativo, laboral…) y formar parte de una política 

social, con mayúsculas, que desborde el sistema público de servicios sociales.

Así, aunque actualmente son los departamentos de las administraciones públicas con respon-

sabilidades en materia de servicios sociales y juventud y acción comunitaria quienes están 

impulsando, fundamentalmente, los servicios de promoción del voluntariado parece necesario 

preguntarse si la función de promoción de la solidaridad, al igual que la promoción del tercer 

sector, no desborda el ámbito de los servicios sociales, tal y como plantea de hecho la propia 

Ley de voluntariado de la CAPV, y cuál debe ser el alcance de esta función en el sistema públi-

co de servicios sociales. 

5.2.2. Servicios sociales especializados

Centros y servicios dirigidos a personas mayores dependientes

Respecto al “servicio de valoración de la dependencia (personas mayores)” no parece impres-

cindible que se preste un servicio específico de valoración para cada colectivo ni tampoco que 

esta sea competencia, al menos exclusiva, de la Diputación. 
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Ya he señalado, a este respecto, la centralidad que deben tener en mi opinión los servicios 

sociales de base respecto a la función de valoración, de manera que, aunque esta función 

pueda segregarse en determinados casos, una vez realizado el diagnóstico o la evaluación de 

necesidades, el o la “profesional de referencia” en los servicios sociales de base, y en su caso en 

los servicios sociales especializados, deberá retomar la intervención tomando en consideración 

el diagnóstico realizado.

Si los servicios sociales de base son la puerta de entrada al sistema público de servicios sociales 

no parece ajustado que no intervengan en los procesos de valoración del grado de autonomía/

dependencia cuando estos afectan a la posible derivación a un servicio social especializado y, 

más aún, si el resultado de la valoración compromete también sus recursos.

La valoración de la autonomía/dependencia junto a la valoración de la integración/exclusión 

debería ser, en mi opinión, una práctica habitual y sistemática del conjunto de profesionales 

y servicios del sistema público de servicios sociales y, en este sentido, parece necesario avanzar 

hacia un sistema de diagnóstico compartido por el conjunto de servicios sociales (de base, 

especializados…) de responsabilidad pública, con soporte informático.

Respecto al “servicio de ocio y tiempo libre para personas mayores dependientes”, aunque lo 

considero adecuado cuando forma parte de un servicio residencial y no existen otras alternati-

vas normalizadas adaptadas a personas dependientes, me parece oportuno reflexionar de mane-

ra general sobre la adscripción al sistema público de servicios sociales de los servicios de ocio. 

El incremento de las necesidades de ocio y del ocio como un espacio de crecimiento personal, 

relación interpersonal y también de consumo constituye un factor social de primer orden, 

que es necesario tomar en consideración también desde el punto de vista de los procesos de 

integración social. 

Pero esto no justifica, en mi opinión, una actuación indiscriminada del sistema público de ser-

vicios sociales en este ámbito. Los servicios de ocio para personas mayores que prestan algunas 

Diputaciones y Ayuntamientos, ciertamente reportan en algunos casos un incremento de la 

autonomía de las personas usuarias, de su red de relaciones… -aspectos que forman parte de 

los objetivos propios de los servicios sociales- pero esto no justifica que deban constituir una 

actividad en la que participen todos los años las y los mismos usuarios.

Por otro lado, el coste de algunos proyectos de ocio que se presentan a las convocatorias de 

subvenciones y ayudas a proyectos parece excesivo si establecemos una comparación de coste-

necesidad con otros servicios.

Respecto a los “servicios de acogimiento familiar” no parece justificada la existencia de un 

servicio específico para cada colectivo: personas mayores, personas con discapacidades, perso-

nas menores de edad… Puede estar justificada su centralización en las Diputaciones Forales, 

o en áreas intermedias, para gestionar de manera integral la captación, selección, formación, 

seguimiento de las familias acogedoras, y quizás también de las adoptantes, pero no parece tan 

argumentable su fragmentación. 



220

Por otro lado, los servicios sociales de base deberían intervenir también al menos en la capta-

ción, selección y seguimiento de las familias acogedoras y de las personas acogidas presentes 

en su entorno.

Centros y servicios destinados a personas con discapacidad

Respecto al “servicio de valoración de la dependencia (personas con discapacidad)” y al “ser-

vicio de acogimiento familiar” valga lo señalado para los mismos servicios referidos a personas 

mayores dependientes. 

Respecto al “servicio de apoyo a la movilidad” cabe plantearse también la cuestión de porqué 

su prestación se ha de limitar a personas con discapacidades. Es asimismo, otro caso de un 

servicio que puede requerir una gestión centralizada, pero que debe necesariamente prestarse 

también en el entorno comunitario.

En relación al “servicio de ocio y tiempo libre para personas con discapacidad”, como en el caso 

de las personas mayores, una prestación segregada de la ofertada normalizada de actividades 

de ocio debería justificarse.

Más adecuada parece la existencia de “centros ocupacionales, centros de día y servicios resi-

denciales específicos para personas con discapacidades”. No obstante, en todos estos casos, 

conviene analizar las posibilidades de habilitar plazas compartidas con otros colectivos que 

pueden presentar necesidades similares.

Centros y servicios destinados a la infancia en situación de desprotección

Los “servicios especializados de intervención familiar” se prestan en el medio comunitario 

y sólo requieren economías de escala en la medida en que pueden responder a situaciones 

de maltrato o abuso sexual, pero no todos los programas ofertados en este momento por las 

Diputaciones responden a estas características. 

Desde la Diputación Foral de Gipuzkoa se desarrollan programas de intervención socioedu-

cativa con familias de menores en situación de desprotección grave y desamparo que comple-

mentan las medidas legales que se hayan podido adoptar. El hecho de que corresponda a la 

Diputación Foral asumir las situaciones de desprotección grave y desamparo parece motivar 

que sea la propia Diputación Foral la que asuma este tipo de intervenciones de complemen-

tación a pesar de que se presten en el medio comunitario y, en su mayor parte, en el propio 

domicilio familiar. Pero, no tendría porqué ser así. 

Independientemente de quién asuma la provisión del recurso, quizás tendría mayor sentido si 

su prestación se produce en el marco comunitario que ésta se asuma desde los recursos propios 

de los servicios sociales de base, reforzándolos en su caso. 

El escaso desarrollo de las intervenciones de educación familiar desde los servicios sociales de 

base en el territorio histórico de Gipuzkoa quizás justifique en parte esta situación. En Bizkaia, 

el programa de intervención socioeducativa, incorporó ya hace años la figura del educador 

o educadora familiar, mientras que en Gipuzkoa el trabajo educativo está implantado desde 
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hace un menor número de años, en menos municipios, con menos recursos (jornadas de edu-

cadores) y los educadores, de la misma manera que se hacía en Bizkaia en los primeros años, 

centran su intervención fundamentalmente en el medio abierto y en las personas menores de 

edad.

Por otro lado, como ya he señalado, los servicios que tienen un carácter terapéutico deberían 

abordarse, a mi juicio, desde el espacio sociosanitario, si bien este principio general puede 

resultar más discutible por lo que respecta a la protección de personas menores de edad.

No parece sin embargo que resulte imprescindible diferenciar, tampoco en este caso, el 

“servicio de acogimiento familiar” a pesar de las especificidades que presenta el ámbito de la 

protección de personas menores de edad. 

Centros y servicios destinados a otros colectivos en situación de vulnerabilidad

Los “servicios de atención psicológica a víctimas de malos tratos y agresiones sexuales”, así 

como los “servicios de asesoramiento jurídico para personas objeto de malos tratos y agresio-

nes sexuales”, deberían cuando menos coordinarse con Osakidetza y con el sistema judicial. 

Constituyen, a mi juicio, acciones que cuando menos forman parte del espacio sociosanitario 

y sociojudicial.

Lo mismo cabe señalar respecto a los “servicios de integración social de personas con problemas 

de drogodependencias”. Al menos por lo que respecta a los servicios de estancias en comu-

nidades terapéuticas, que combinan prestaciones de alojamiento y manutención, prestaciones 

propias de los servicios sociales y prestaciones sanitarias, y quizás en menor medida por lo que 

respecta a los servicios psicosociales y de acompañamiento personal.

Otros servicios

Respecto a la expedición y renovación de los carnets y a la emisión de los títulos de familia 

numerosa, además de la pregunta relativa a la distribución de competencias entre el Gobierno 

Vasco, que expide y renueva los carnets de familia numerosa, y las Diputaciones Forales que 

emiten los títulos, cabría preguntarse sobre las razones para que estos servicios formen parte 

del sistema público de servicios sociales. 

Quizás tengan sentido si se integran en un planteamiento de promoción de la familia y de 

las distintas formas de solidaridad, aunque a este respecto cabe señalar lo mismo que hemos 

señalado respecto a los “servicios de promoción de la solidaridad”.

Paso a exponer a continuación la propuesta respecto a las prestaciones que sería oportuno, a 

medio plazo, garantizar y respecto al catálogo de servicios sociales de responsabilidad pública, 

diferenciando servicios básicos (universales y gratuitos), esenciales (universales pero no gratui-

tos) y generales (sujetos a disponibilidad presupuestaria). 
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6. PROPUESTA DE PRESTACIONES Y CATÁLOGO DE SERVICIOS

6.1. Prestaciones garantizadas u obligatorias

En atención a todos los aspectos que hemos considerado hasta el momento -prestaciones 
reguladas y desarrolladas, necesidades actuales y futuras, criterios a tener en cuenta para la 
definición de prestaciones y servicios básicos y aspectos relativos al encuadre de los diferentes 
servicios- y procurando adoptar una perspectiva realista propongo considerar, a medio plazo, 
como prestaciones garantizadas u obligatorias las siguientes:

- Las prestaciones técnicas de información, valoración, orientación e intermediación. 

- Las prestaciones económicas de soporte para la integración social y/o la autonomía: la renta 
básica, las ayudas de emergencia social, las ayudas de urgencia para personas y familias en 
riesgo social, las ayudas económicas propias del ámbito de la protección de personas meno-
res de edad y las ayudas a la movilidad y el transporte de personas con graves dificultades 
de movilidad así como las ayudas para la adquisición de ayudas técnicas no recuperables.

- Las prestaciones técnicas de soporte para la integración social y/o la autonomía: atención domés-
tica (elaboración de comidas, compras, limpieza…), cuidado personal (aseo e higiene personal, 
movilización de personas encamadas…), préstamo de ayudas técnicas y teleasistencia. 

- Las prestaciones técnicas de intervención social, socioeducativa y rehabilitadora: gerencia 
de caso, intervención socioeducativa e intervención rehabilitadora. 

- Las prestaciones técnicas de promoción del apoyo social informal: sensibilización, promoción 
de la autoayuda, apoyo a personas cuidadoras, promoción del voluntariado social, y promo-
ción del acogimiento y de la adopción y de las fórmulas alternativas de convivencia.

De este conjunto de prestaciones propongo considerar prestaciones básicas (universales y 
gratuitas), además de las prestaciones económicas, las siguientes prestaciones técnicas:
- Las prestaciones técnicas de información, valoración, orientación e intermediación. 

- Las prestaciones técnicas de intervención social y socioeducativa. 

- Las prestaciones técnicas de promoción del apoyo social informal33.

Conviene aclarar que estas prestaciones serían universales y gratuitas tanto en el marco de los 
servicios sociales de base como en el marco de los servicios sociales especializados, incluyendo 
las diferentes alternativas residenciales o de convivencia de competencia municipal o foral34. 

33 Aunque posteriormente al establecer el catálogo de servicios propondré excluir los servicios de respiro para cui-
dadoras y cuidadores dado que implican el desarrollo de prestaciones y servicios de otro tipo para las personas 
a las que éstas atienden: plazas temporales en recursos residenciales u otros.

34 En este caso se debería identificar la repercusión de estas prestaciones en el coste/plaza, de manera que pueda 
calcularse la aportación económica que corresponde realizar al sistema público de servicios sociales, evitando 
convenir un precio por plaza que integre en el cálculo todos los tipos de prestaciones. Se incentivaría así que los 
servicios residenciales y otras alternativas convivenciales integren este tipo de prestaciones propias de los servi-
cios sociales. En esta misma línea, el documento de bases para una nueva ley de servicios sociales en Catalunya 
plantea, respecto a las alternativas residenciales o convivenciales, que el componente hotelero de las prestaciones 
(alojamiento, manutención…) debería ser financiado por la persona usuaria (y, si cabe, por sus familiares obliga-
dos legalmente) con sus ingresos (provenientes del trabajo, pensiones…), y el componente sanitario (medicina, 
enfermería, medicamentos,…) debería ser financiado por el sistema de salud.
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Finalmente, propongo considerar como prestaciones esenciales (universales, pero no gratuitas) las 

prestaciones técnicas de soporte para la integración social y/o la autonomía así como las prestaciones 

técnicas de intervención rehabilitadora (estimulación, actividades ocupacionales…).

Procuro explicarme.

a) Respecto a las prestaciones técnicas de información, valoración, orientación e intermediación

Establezco una diferencia entre el servicio de valoración, más ligero y que puede concluir con 

una simple derivación, y el diagnóstico o evaluación de necesidades y recursos, más profun-

do, que formaría parte de la gerencia de caso. El servicio de valoración es servicio y no sólo 

función o tarea del o de la profesional, en la medida en que la persona usuaria participa en su 

producción. 

He incluido junto a las prestaciones técnicas clásicas de información, valoración y orientación, 

la prestación de intermediación entendida ésta como acompañamiento en la integración en 

recursos de otros sistemas de de atención. 

b) Respecto a las prestaciones económicas

He excluido de las prestaciones económicas las ayudas económicas municipales y forales que 

complementan la renta básica y las AES (ayudas especiales para la inserción, destinadas a quienes 

no reúnen todas las condiciones para acceder a la renta básica, ayudas especiales a jóvenes mayores 

de edad) así como las ayudas complementarias a perceptores de pensiones y subsidios.

Entiendo que éstas no deberían mantenerse si, tal y como propongo a medio plazo:

- el SOVI y las pensiones no contributivas por invalidez y jubilación así como la cuantía 

mínima de la pensión contributiva de viudedad se equiparan a la renta básica; 

- se consolida una renta básica cercana al salario mínimo interprofesional y se reorienta las 

AES hacia su verdadero objeto (la cobertura de situaciones de emergencia) regulándose una 

ayuda específica para vivienda; 

- el límite inferior respecto a la edad de acceso a la renta básica se rebaja hasta la mayoría de 

edad.

Por otro lado, el carácter complementario de las ayudas desaconseja su regulación como una 

prestación obligatoria. 

He excluido igualmente las pensiones no contributivas de invalidez y jubilación así como las 

pensiones de ancianidad e invalidez del Fondo de Bienestar Social y las prestaciones cuya ges-

tión compete a las Diputaciones Forales por considerar que no constituyen prestaciones pro-

pias de los servicios sociales, independientemente de que en este momento el sistema público 

de servicios sociales tenga encomendada su gestión.

He excluido también las prestaciones en especie de naturaleza económica (bonotaxis, pases 

para el acceso a instalaciones deportivas…) porque su variabilidad y su carácter coyuntural 

hace difícil su regulación si no es de manera genérica. Estas prestaciones, que generan un cierto 

efecto redistribuidor, persiguen favorecer el acceso a los recursos sociales.
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Aunque soy consciente de que su regulación no resulta fácil, cabría contemplarlas como 

prestaciones obligatorias o garantizadas regulándolas, de manera genérica, por ejemplo como 

prestaciones económicas en especie para favorecer el acceso a otros recursos o servicios públicos 

y prestaciones económicas en especie para favorecer la accesibilidad. 

Por otra parte, una equiparación de la renta básica con el SMI cuestionaría quizás la oportu-

nidad de estas prestaciones o exigiría una regulación que no generara desigualdades respecto a 

niveles superiores de renta.

He preferido incluir las ayudas a la movilidad y el transporte de personas con graves dificulta-

des de movilidad y las ayudas para la adquisición de ayudas técnicas no recuperables, si bien 

la introducción de una “ayuda a la dependencia” haría necesario revisar este planteamiento  

puesto que, probablemente, quedarían adecuadamente enmarcadas en esta ayuda, de carácter 

general, que debería cubrir estas y otras contingencias, como las que acabamos de mencionar 

(accesibilidad a los recursos sociales).

Finalmente, he preferido no detallar las ayudas económicas relacionadas con el ámbito de la 

protección de menores (ayudas económicas al acogimiento familiar de menores, ayudas eco-

nómicas complementarias a los programas de intervención familiar, ayudas económicas com-

plementarias de los programas de guarda y acogimiento, ayudas económicas a familias extensas 

con menores acogidos de hecho…) porque me parece más recomendable una regulación gene-

ral no sujeta a la configuración coyuntural de los programas propios de este ámbito. 

c) Respecto a las prestaciones técnicas de soporte para la integración social y/o la autonomía

He desagregado el servicio de ayuda a domicilio en los tres tipos de prestaciones que, de hecho, 

contempla el Decreto 155/2001: atención doméstica, cuidado personal y educación familiar y/o 

doméstica. Y he incluido la educación familiar y/o doméstica en la intervención socioeducativa. 

He incluido también el préstamo de ayudas técnicas entre las prestaciones técnicas de soporte 

para la integración y/o la autonomía. Sin embargo, cuando lo que se facilita es una ayuda 

económica para la adquisición de ayudas técnicas no recuperables, entiendo que se trata pro-

piamente de una prestación económica y no de una prestación técnica. 

No he incluido las adaptaciones arquitectónicas porque resulta difícil realizar una evaluación 

de su coste y del conjunto de requerimientos necesarios para su introducción como una pres-

tación garantizada, si bien puede resultar conveniente introducir esta prestación en el futuro 

dentro de las prestaciones esenciales (no gratuitas).

Finalmente, he preferido hablar ya de teleasistencia, tal y como plantea el Decreto 155/2001, 

si bien en la realidad aún existen prestaciones exclusivamente de telealarma.

d) Respecto a las prestaciones técnicas de intervención social, socioeducativa y rehabilitadora 

La gerencia de caso incluiría las siguientes actuaciones: diagnóstico o evaluación de necesidades 

y recursos, programación –planes de atención individualizada, proyectos educativos…- puesta 

en marcha y gestión de las intervenciones propias, y seguimiento y evaluación de las interven-
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ciones propias y de los recursos comunitarios o especializados, sociales o de otra naturaleza, 

asociadas a convenios de inserción, planes de trabajo, proyectos educativos, etcétera. 

Independientemente de que otros u otras profesionales puedan participar en algunas de estas 

actuaciones, la gerencia de caso debe ser en nuestra opinión responsabilidad del trabajador o 

de la trabajadora social como última profesional de referencia para las y los usuarios.

He excluido la intervención terapéutica35 (psicoterapia, fisioterapia…). Ya he señalado que su 

ubicación entre las prestaciones de los servicios sociales plantea serias dudas, dado que parece  

que se trata de servicios propios del sistema sanitario o que, al menos, forman parte del espacio 

sociosanitario. 

Las intervenciones socioeducativas pueden tener un carácter individual, familiar o grupal, 

y tener por destinatarias tanto a personas menores de edad y sus familias, como a personas 

mayores, con discapacidades, etcétera. 

Se dirigen, por tanto, a toda la población y se orientan a la adquisición de capacidades para la 

integración social y la autonomía. 

He excluido los servicios que se orientan a la adquisición de competencias para el acceso al 

empleo – como el programa auzolan, los estímulos al empleo…-, aunque se dirijan especí-

ficamente a personas perceptoras de renta básica o usuarias de los servicios sociales porque 

considero que forman parte del espacio socio-laboral. 

En cualquier caso, me parece que constituyen un instrumento fundamental para favorecer la 

integración social cuya disponibilidad debería garantizarse.

He evitado incluir también entre las prestaciones propias del sistema público de servicios 

sociales los servicios de ocio (programas de vacaciones, termalismo social, servicios de ocio para 

personas con discapacidades, etcétera) separándome en este caso de lo que plantea el Decreto 

155/2001. 

Aunque algunas de estas intervenciones, con un componente rehabilitador o educativo, pue-

den tener sentido en el marco de los servicios sociales, responden a mi juicio al espacio socio-

cultural. Que los recursos de ocio estén poco desarrollados y que existan intervenciones de ocio 

previas, desde el sistema público de servicios sociales, con personas mayores y con personas con 

discapacidades –también, por cierto, con personas menores de edad- no es razón suficiente, a 

mi juicio, para su inclusión en un catálogo de prestaciones y servicios del sistema público de 

servicios sociales. 

e) Respecto a las prestaciones de promoción del apoyo social informal 

He procurado evitar definiciones excesivamente amplias de este tipo de prestaciones y centrarlas en 

aquellas actuaciones que tienen que ver específicamente con el ámbito de los servicios sociales como, 

por ejemplo, la promoción del voluntariado social y no de todo el voluntariado.

35 Sin excluir los servicios de terapia ocupacional, en los que se realiza un uso más laxo del concepto de terapia.
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He incluido entre las prestaciones de promoción del apoyo social informal, la promoción del 

acogimiento y de la adopción y de las fórmulas alternativas de convivencia en el domicilio 

(por ejemplo, estudiantes que comparten el domicilio de personas mayores) por las razones ya 

apuntadas. 

Ya he señalado también que quedarían excluidas, en mi opinión, de la categoría de servicios 

básicos (universales y gratuitos), al menos de momento, los servicios de respiro. No obstante,  

dentro de una estrategia de promoción del apoyo social informal, el coste para la familia de una 

estancia temporal asociada a un servicio de respiro debería ser significativamente inferior al de 

una estancia habitual o al de una estancia temporal que responda a otros motivos. 

f) Respecto a las alternativas de convivencia y las prestaciones asociadas a las mismas

En mi opinión se debería contemplar como un servicio obligatorio, la disponibilidad de una 

alternativa de convivencia, del tipo que sea (servicio de día, de noche o servicio residencial), para 

aquellas personas que no pueden continuar residiendo en su domicilio o que necesitan un 

recurso complementario, ajeno al domicilio, para continuar haciéndolo.

Los servicios residenciales (las residencias y otras alternativas de convivencia) articulan al menos 

tres tipos de prestaciones: a) prestaciones técnicas propias de los servicios sociales; b) prestaciones 

sanitarias (fisioterapia, podología, atención médica, enfermería…); c) y prestaciones de limpie-

za, alojamiento y manutención, si bien esta última puede no ser necesaria en recursos “ligeros”, 

como los apartamentos tutelados o las viviendas comunitarias o, al igual que en los servicios de 

día, puede articularse mediante servicios de catering, limpieza o atención doméstica (a través 

del servicio de ayuda a domicilio).

Pues bien, como ya he apuntado, en mi opinión el sistema público de servicios sociales debería 

hacerse cargo únicamente de las prestaciones que le son propias.

Así, también en el caso de los servicios residenciales (residencias y otras alternativas de convi-

vencia) se deberían habilitar aquellas prestaciones técnicas de información, valoración, orienta-

ción e intermediación, soporte para la integración social y la automomía, intervención social, 

socioeducativa y rehabilitadora, y promoción del apoyo social informal siempre que la persona 

usuaria o su familia las necesiten. 

Esto, que supondría lógicamente el ajuste a los criterios que se establezcan para la valoración 

de la necesidad, supondría también que las diferentes alternativas residenciales o convivencia-

les dispusieran, de una u otra manera, de los servicios profesionales de un o una trabajadora 

social de referencia y en los casos en los que resulte necesario, como en las residencias, de un 

o una educadora social y, circunstancialmente, de otras u otros profesionales que desarrollen 

funciones de rehabilitación (estimulación, actividades ocupacionales…). 

Esto no necesariamente significa que las y los profesionales tengan que formar parte de la 

plantilla del centro. El o la trabajadora social de referencia para una persona que reside, por 

ejemplo, en una vivienda comunitaria o en un apartamento tutelado, podría seguir siendo la 

trabajadora social del servicio social de base de la zona. Y las prestaciones de atención domés-
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tica, cuidado personal y educación doméstica en las viviendas comunitarias y apartamentos 

tutelados podrían facilitarse contando con el concurso de las auxiliares de ayuda a domicilio 

de la entidad con la que esté concertado el servicio de ayuda a domicilio en la zona en la que 

se encuentra enclavado el recurso.

6.2. Servicios garantizados y generales

Respecto a los servicios incluidos en la propuesta de catálogo de servicios propongo considerar:

a) Servicios garantizados u obligatorios

Servicios básicos (universales y gratuitos)

- Los servicios propios de los servicios sociales de base, con la salvedad del servicio de ayuda 

a domicilio36 y del servicio de teleasistencia. Concretamente:

- Los servicios de información, valoración, orientación e intermediación.

- La gestión de prestaciones económicas.

- La gerencia de caso.

- Los servicios de intervención socioeducativa individual y familiar.

- Los servicios de promoción del apoyo social informal, con la salvedad de los servicios 

de respiro.

- Los servicios de gestión de prestaciones económicas cuya gestión compete a las Diputaciones 

Forales.

- Las alternativas residenciales o de convivencia dirigidas a personas menores de edad sobre 

las que las administraciones públicas tienen una responsabilidad de protección o tutela y 

los servicios de intervención socioeducativa dirigidos a sus familias.

- Los servicios de acogimiento de urgencia y otros servicios de emergencia social, incluidos 

los servicios de noche.

- Los restantes servicios de valoración de la dependencia, de las situaciones de desprotección 

infantil, de las familias acogedoras y adoptantes (gerencia de caso especializada), si es que 

estos se segregan de los servicios de valoración en general.

Servicios esenciales (universales, pero no gratuitos)

36 Si bien incluimos la educación familiar o doméstica entre las prestaciones de intervención socioeducativa no 
podemos separarla a la hora de establecer los servicios de las restantes prestaciones propias del servicio de ayuda 
a domicilio puesto que no resulta posible acceder a esta prestación al margen de las prestaciones de atención 
doméstica o cuidado personal.
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- Los restantes servicios propios de los servicios sociales de base: el servicio de ayuda a domi-

cilio y el servicio de teleasistencia.

- El préstamo de ayudas técnicas.

- Los servicios de día y las restantes alternativas de convivencia, que deberían tender a incluir 

las prestaciones garantizadas propias de los servicios sociales.37

b) Servicios generales (sujetos a disponibilidad presupuestaria).

El resto. 

Presento, a continuación, de una manera más detallada la propuesta de catálogo 

de servicios.

Posteriormente, para cerrar el trabajo, presentaré un cuadro síntesis de prestacio-

nes y servicios.

6.3. Catálogo de servicios 

La propuesta de catálogo de servicios sociales que presento a continuación incluye tanto los 

servicios sociales regulados como los no regulados. No incluye, como cabe esperar, las presta-

ciones económicas (sí los servicios de gestión de prestaciones económicas). 

He señalado ya en el punto anterior cuáles de estos servicios han de ser, en mi opinión, garantizados 

u obligatorios. También he señalado qué servicios, de los garantizados u obligatorios, han de ser a 

mi juicio básicos (universales y gratuitos) y cuáles esenciales (universales, pero no gratuitos). 

De momento, como se verá, todos los servicios regulados y desarrollados, que hemos detec-

tado, quedan encuadrados en las categorías de servicios básicos o esenciales, si bien lo que 

planteo es garantizar algunos servicios fundamentales y no cada una de las modalidades en las 

que estos pueden concretarse.

Así, como se verá, he identificado una serie de servicios tipo, como por ejemplo los servicios 

de día, que son los que propongo garantizar, evitando considerar garantizables cada una de 

las modalidades en las que éstos pueden concretarse y cuya configuración puede, ciertamente, 

variar en función de elementos de carácter coyuntural. 

En el caso de los servicios de día, siguiendo con el ejemplo, estas concreciones serían entre 

otras posibles: centros de día, centros de día de fin de semana, estancias diurnas en residencias 

y comedores sociales (integrados en centros de día, residencias y albergues), centros y talleres 

educativos y ocupacionales o servicios diurnos de baja exigencia. 

37 Ya he señalado que de éstas serían prestaciones básicas y, por tanto, gratuitas las siguientes: información, 
valoración, orientación e intermediación, intervención social y socioeducativa y promoción del apoyo social 
informal. Nótese que se trata de prestaciones y no de servicios.
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Al plantear la cuestión en estos términos, ninguno de los servicios regulados y desarrollados 

en la CAPV, que hemos detectado y que considero que articulan prestaciones propias de los 

servicios sociales –en ocasiones, junto con otras que no lo son y que, por tanto, no planteo 

garantizar-, queda fuera de los servicios cuya prestación se considera obligatoria.

De esta manera, si no incluyo en el catálogo un determinado servicio incluido en la descripción 

de servicios desarrollados es porque considero que no forma parte del ámbito de los servicios 

sociales o porque su ubicación en el mismo parece muy discutible, porque considero que no 

debe ser incluido en el catálogo como un servicio específico por constituir una modalidad de 

un determinado tipo de servicio que es el que considero necesario garantizar o porque consti-

tuye un proyecto piloto. 

Así, por ejemplo, he evitado la inclusión de servicios relacionados con la prevención de dro-

godependencias o con la atención a personas con problemas de drogodependencias, por con-

siderar que forman parte del espacio sociosanitario, o de los centros y servicios de ocio para 

personas mayores o personas con discapacidades, por considerar que forman parte del espacio 

sociocultural, o de los servicios dirigidos a personas víctimas de maltrato y agresiones sexuales 

porque tienen una dimensión fundamental de atención psicológica y jurídica, o de los servicios 

dirigidos a reclusos y exreclusos, o a personas con problemas derivados de una enfermedad 

mental, por razones similares.

En estos casos parece preciso, cuando menos, realizar un esfuerzo de clarificación en diálogo 

con el sistema sanitario y con los departamentos forales o municipales de cultura o con el sis-

tema judicial, antes de consolidar estos servicios como servicios propios del sistema público de 

servicios sociales incluyéndolos en una eventual cartera de servicios.

Otra posibilidad, como plantea el documento de bases de Catalunya, sería incluir en la catego-

ría de servicios generales todos aquellos que se desarrollan en colaboración con otros sistemas 

de atención, así como los servicios de promoción del apoyo social informal si se considera pre-

maturo adoptar un compromiso respecto a su desarrollo. Por mi parte he preferido incluir en el 

catálogo únicamente prestaciones y servicios que considero propios de los servicios sociales. 

También cabría incluir en esta categoría de “servicios” generales los proyectos, dado su carác-

ter piloto, pero por esta misma razón he preferido no considerarlos servicios ni encuadrarlos 

dentro del ámbito de la responsabilidad pública hasta que no se consoliden.

He evitado también la inclusión de servicios de información, orientación y asesoramiento para 

colectivos específicos en el marco de los servicios sociales de base, tales como los servicios de infor-

mación y atención para gays y lesbianas, lo cual no impide concertar con la iniciativa social un 

determinado servicio específico. Estas no constituirían sino modalidades de un servicio tipo.

En la misma línea, respecto a los servicios sociales especializados, propongo superar en lo posi-

ble la organización de los servicios sociales en base a la orientación de los servicios a colectivos 

específicos.

En este sentido, convendría no tomar en consideración los diferentes colectivos a los que los 

mismos servicios pueden dirigirse a la hora de establecer el catálogo de servicios, de manera que 
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la decisión de la puesta en marcha de un determinado centro o servicio, con carácter específico 

para un determinado colectivo, corresponda a quien en cada momento tenga la responsabili-

dad política y técnica sobre la puesta en marcha de nuevos centros y servicios. Estas constitui-

rían también modalidades de servicios tipo que podrían desarrollarse o no.

No obstante, la situación de partida puede hacer necesario mantener, al menos de momen-

to, este criterio de clasificación de los servicios. Por no obviar esta posibilidad, presento dos 

propuestas de catálogo respecto a los servicios sociales especializados, una que prescinde del 

criterio de orientación de los servicios hacia un determinado colectivo y otra que no.

Finalmente, el Gobierno Vasco no presta directamente servicios aunque sí tiene responsabi-

lidades sobre la provisión de algunos servicios que se prestan desde los servicios sociales de 

base. Por tanto, la provisión y prestación, directa o indirecta, del conjunto de servicios que se 

presentan a continuación corresponde a las Diputaciones Forales y a los Ayuntamientos. 

Paso ya a exponer la propuesta de catálogo de servicios. En la medida de lo posible, he pro-

curado establecer una cierta secuencia a la hora de presentar los diferentes servicios sociales 

especializados.

6.3.1. Servicios Sociales de Base 

Información, valoración, orientación e intermediación

Servicios de información, valoración, orientación e intermediación 

- Información para el acceso a servicios y prestaciones de la red de protección social y en 

particular del sistema público de servicios sociales. 

- Valoración, de cada caso, mediante una evaluación somera de las necesidades que permita 

tomar decisiones relativas a la derivación a otros recursos y la necesidad o no de iniciar una 

intervención por parte de los servicios sociales.

- Orientación. Incluye actuaciones de asesoramiento y derivación a otros recursos.

- Intermediación: actividades de intermediación o mediación para favorecer el acceso de las per-

sonas a los recursos del sistema público de servicios sociales y de otros sistemas de atención.

Soportes para la integración social y/o la autonomía

 Servicio de gestión de prestaciones económicas: actualmente incluye la tramitación y resolución 

de las ayudas de emergencia social y, en su caso de las ayudas de urgencia para personas y 

familias en riesgo social, así como de cualquier otra prestación económica que los ayun-

tamientos estimen oportuno regular y conceder en el ámbito de los servicios sociales, y la 

iniciación o incoación de los expedientes relativos a otras prestaciones económicas cuya 

competencia recaiga entre las competencias propias de las Diputaciones Forales o del 

Gobierno Vasco.



231

 Servicios37 de ayuda a domicilio: atención doméstica (elaboración de comidas, compras, 

limpieza…), cuidado personal (aseo e higiene personal, movilización de personas encama-

das…) y educación familiar o doméstica. 

 Servicio de teleasistencia.

Intervención social, socioeducativa y rehabilitadora 

 Gerencia de caso: diagnóstico o evaluación de necesidades y recursos, programación 

–mediante convenios de inserción o planes de atención individualizada38-, y puesta en 

marcha, seguimiento y evaluación de las intervenciones propias o ajenas, sociales o de otra 

naturaleza, asociadas a convenios de inserción o planes de atención individualizada.

 Servicio de intervención socioeducativa: intervención socioeducativa individual, familiar o 

grupal, orientada a la adquisición de capacidades para la integración social y la autonomía, 

en el marco del domicilio, la calle… y dirigida a cualquier segmento de población.

Promoción del apoyo social informal 39.

 Servicio de promoción del apoyo social informal (promoción de la autoayuda, del volunta-

riado social y del acogimiento familiar -alojamiento alternativo- y las fórmulas alternativas 

de convivencia)40: sensibilización, captación, información, orientación (asesoramiento y 

derivación), formación y seguimiento.

 Servicio de apoyo a personas cuidadoras: actividades de información y orientación, forma-

ción, ayuda mutua, respiro...

6.3.2. Otros servicios sociales de responsabilidad municipal (servicios obligatorios para municipios 
mayores de 20.000 habitantes y otros servicios).

Alternativas residenciales o convivenciales (no necesariamente sólo para personas mayores)

 Viviendas comunitarias. 

 Apartamentos tutelados.

37 Con los límites que ya hemos indicado estos servicios pueden resultar desagregables, lo cual explica el uso del 
plural en la expresión “servicios de ayuda a domicilio”.

38 Incluyendo en esta figura los proyectos educativos y otras herramientas de programación utilizados por los y 
las profesionales de los servicios sociales.

39 Parece oportuno que las Diputaciones Forales apoyen el desarrollo de servicios que resulten útiles a las admi-
nistraciones locales para desarrollar sus propias actuaciones. Cabría también que este tipo de servicios se 
centralizaran en las Diputaciones. En tal caso, los ayuntamientos deberían participar, al menos, en las tareas 
de captación y seguimiento.

40 El hecho de que el Decreto 155/2001 contemple como destinatarias de estos servicios a las personas mayores 
no dependientes no justifica su inclusión en el ámbito de los servicios sociales de base. Sí lo justifica que, como 
servicios de promoción del apoyo social informal, puedan integrarse en un servicio más amplio y también 
que puedan dirigirse a cualquier colectivo. Otra posibilidad sería asociarlos a los servicios de promoción del 
acogimiento y la adopción de las Diputaciones.
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Servicios de emergencia

- Servicios Municipales de Urgencia Social.

Servicios y centros de acogimiento de urgencia: 41

- Concertación de plazas hoteleras para atender situaciones críticas determinadas por la caren-
cia de alojamiento.

- Pisos de acogida de urgencia, en los que necesariamente deberán atenderse los casos en 
los que la carencia de domicilio traiga causa de un conflicto familiar grave que ponga en 
peligro la seguridad física o emocional de las personas. Se plantea la posibilidad de que 
existan centros de acogida inmediata y pisos de emergencia específicos para mujeres víctimas de 
la violencia de género.

- Albergues, destinados a personas que carecen de domicilio fijo. 

6.3.3. Servicios Sociales Especializados

Servicio foral de gestión de prestaciones económicas. 

Servicio foral de emergencia social. Este servicio debería coordinar las actuaciones de emer-

gencia social en cada territorio histórico y, quizás, garantizar la prestación de servicios de emer-

gencia social en aquellos municipios que cuenten con menos de 20.000 habitantes. 

Centros y servicios dirigidos a personas mayores dependientes

 Servicio de valoración de la dependencia (personas mayores).

 Centros de día, centros de día de fin de semana, estancias diurnas en residencias y come-

dores (integrados en centros de día o residencias).

 Servicio de estancias temporales.

 Residencias (capacidad superior a 14 plazas).

 Servicio de acogimiento familiar.

 Servicio de apoyo a personas cuidadoras: formación familiar, grupos de apoyo, apoyo psico-

lógico, estancias temporales en centros, residencia y centro de día de fin de semana, respiro 

extenso, ayudas técnicas y accesibilidad, apoyo económico, visitas o sustituciones puntuales 

de la persona cuidadora a cargo de voluntariado.

41 Aunque el Decreto 155/2001 establece que el servicio podrá presentar alguna o algunas de las tres modalida-
des, también señala las situaciones, diferentes, a las que se ajusta cada una de ellas. El mapa de servicios sociales 
de Gipuzkoa plantea revisar la oportunidad de la concertación de plazas hoteleras como fórmula para abordar 
estas situaciones.
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Centros y servicios destinados a personas con discapacidad 42

 Servicio de valoración de la dependencia (centros de valoración y orientación). 

 Servicios multiprofesionales de diagnóstico, seguimiento, evaluación, planificación y coor-

dinación.43

 Atención temprana a niños con problemas de desarrollo (estimulación). 

 Rehabilitación para personas con deficiencias auditivas y de lenguaje.

 Apoyos individualizados a personas que vivan solas en su domicilio.

 Servicio de apoyo a la movilidad. Es un servicio personal de acompañamiento ocasional o 

periódico. 

 Servicio de préstamo de ayudas técnicas. Cabría abrirlo a personas mayores.

 Servicio de apoyo a la vida independiente.

 Servicios de día: centros ocupacionales, centros de día asistenciales y estancias diurnas en 

residencias.

 Servicios residenciales –plazas “sociales básicas”, asistidas y psicogeriátricas-: alojamiento, 

manutención y asistencia; ofrecen atención durante los fines de semana y estancias de corta 

duración. Pueden ser centros específicos, módulos en equipamientos polivalentes, unidades 

convivenciales, pisos protegidos.

 Servicio de acogimiento familiar.

 Servicio de apoyo a cuidadores y cuidadoras: estancias temporales en centros (respiro), 

asesoramiento y otros.

 Servicio tutelar. Tutela de personas adultas discapacitadas por decisión judicial.

Centros y servicios destinados a las personas menores de edad en situación de desprotección

 Servicio de sensibilización: campañas de prevención de abusos sexuales, protección de los 

derechos de las personas menores de edad, etcétera.

 Servicio de valoración de situaciones de desprotección infantil e identificación de familias 

y menores en situación de riesgo.

 Centros de acogida de urgencia. Se pueden entender incluidos tanto en los servicios resi-

denciales como en los servicios de acogimiento de urgencia. En este momento, se están con-

figurando centros específicos para la acogida de menores inmigrantes no acompañados.

42 Excluyo los servicios relacionados con el espacio sociolaboral: orientación para el empleo, intermediación y 
apoyo para la integración sociolaboral, capacitación laboral y centros especiales de empleo.

43 FEAPS incluye estos servicios dentro de su carta de servicios sociales especializados. En mi opinión que cons-
tituye un servicio complementario de la gerencia de caso que puede realizarse desde un servicio social de base 
y es absolutamente imprescindible su prestación desde las organizaciones de personas afectadas teniendo en 
cuenta no sólo la dotación actual de recursos de los servicios sociales de base sino también la misión de las 
organizaciones. En este aspecto, profundizaremos en el siguiente informe.



234

 Servicios de intervención socio-educativa-terapéutica familiar de carácter rehabilitador44: 

servicio de intervención terapéutica en familias problemáticas, servicio de intervención 

socio-educativa-terapéutica para familias con menores en situación de riesgo (intervención 

familiar comunitaria)45, servicio especializado de intervención en situaciones de maltrato.

 Servicios de complementación. Su finalidad es hacer posible la preservación de la unidad 

familiar en aquellos casos en que las y los progenitores se ven imposibilitados de forma 

permanente para cubrir las necesidades básicas de sus hijos e hijas menores de edad.

 Servicio especializado de intervención en situaciones de abuso sexual infantil (evaluación y 

tratamiento terapéutico).

 Servicio de acogimiento familiar.

 Servicio de acogimiento en centros residenciales. 

 Servicio de adopción.

 Servicio de visitas (encuentro entre padres-madres e hijos e hijas tuteladas).

 Servicio de emancipación o desvinculación para personas mayores de edad que han estado 

acogidas en la red de protección de menores, incluyendo “programas” de seguimiento post-

residencial y preparación para la vida autónoma. 

Servicios de integración social para personas en situaciones de exclusión social y margina-
ción (estigmatización) 

 Servicio de educación de calle46.

 Servicios de acogida diurna: comedores sociales, albergues -comedor y talleres ocupaciona-

les–, servicios diurnos de baja exigencia, talleres educativos y ocupacionales. 

 Servicios de acogida nocturna: albergues y “pisos” del frío. 

 Pisos, de media-larga estancia. 

 Pisos tutelados y viviendas con apoyo para personas en situación de exclusión.

 Centros de acogida de jóvenes: alojamiento, manutención, acceso en el marco de un plan 

individualizado a diversos servicios y recursos de las redes educativa, sanitaria y laboral.

44 Cabría mantener, quizás, dentro de los servicios sociales las intervenciones terapéuticas cuando constituyen 
una respuesta a situaciones de desamparo de personas menores de edad.

45  Parecería más adecuada su inclusión en los servicios sociales de base, aunque pueda dirigirse a personas meno-
res de edad en situación de desprotección grave o desamparo, dado que su prestación se produce en el marco 
comunitario, aunque su provisión pueda depender de las Diputaciones.

46  Quizás convendría que este tipo de servicios se desarrollaran desde los servicios sociales de base, aunque única-
mente en aquellas zonas en las que se concentre un número significativo de personas sin techo, transeúntes…
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Servicios dirigidos a mujeres y “familias”

 Puntos de encuentro familiar.

 Centros y pisos para mujeres gestantes y madres solteras.

 Pisos para mujeres con hijos e hijas no mayores de 8 años.

Servicios dirigidos a inmigrantes

 Atención social a personas inmigrantes y refugiadas.

 Servicio de alojamiento: pisos tutelados, casa de acogida.

 “Programa” de temporerismo agrícola.

Servicios de promoción del voluntariado

 Programas y agencias de voluntariado.

6.3.4. Otra alternativa de clasificación de los servicios sociales especializados

Prescindiendo de los colectivos a la hora de organizar los servicios sociales especializados, y 
tomando en consideración la taxonomía de prestaciones que hemos propuesto, se podría for-
mular una propuesta similar a la siguiente respecto a los mismos.

Servicios sociales especializados

Servicio de gestión de prestaciones económicas.

Servicios de apoyo a la autonomía

 Apoyos individualizados a personas que viven solas en su domicilio.

 Servicio de apoyo a la movilidad (servicio personal de acompañamiento ocasional o periódico)47.

 Servicio de préstamo de ayudas técnicas.

 Servicios de apoyo a la vida independiente.

 Servicios de emancipación, desvinculación para personas acogidas en servicios residenciales.

Gerencia de caso (especializada)

 Servicios de valoración: valoración de la dependencia (personas mayores, personas con 

discapacidades), valoración de situaciones de desprotección infantil.

 Servicios multiprofesionales de diagnóstico, seguimiento, evaluación, planificación y coordi-

nación.

47 Si la actividad es desarrollada por voluntariado, no constituiría un servicio específico y quedaría enmarcada 
dentro de los servicios de promoción del apoyo social informal. Tanto este servicio como el anterior podrían 
formar parte de los servicios sociales en la medida en que faciliten soportes personales para la autonomía 
(mediante voluntariado) en el marco comunitario. 
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 Servicio tutelar. Tutela de personas adultas discapacitadas por decisión judicial.

Servicios de reducción de daños, de complementación, educativos y terapéuticos48

 Servicios de intervención socio-educativa-terapéutica familiar de carácter rehabilitador: 

servicio de intervención terapéutica en familias problemáticas, servicio de intervención 

socio-educativa-terapéutica para familias con menores en situación de riesgo (intervención 

familiar comunitaria), servicio especializado de intervención en situaciones de maltrato.

 Puntos de encuentro familiar.

 Servicios de complementación. 

 Servicio especializado de intervención en situaciones de abuso sexual infantil (evaluación y 

tratamiento terapéutico).

 Servicio de visitas (encuentro entre padres-madres e hijos e hijas tuteladas).

Servicios de estimulación y rehabilitación

 Atención temprana.

 Rehabilitación para personas con deficiencias auditivas y de lenguaje.

Servicios de promoción del apoyo social informal

 Servicio de promoción del voluntariado social.

 Servicio de apoyo a personas cuidadoras.

 Servicios de acogimiento familiar y adopción.

Alternativas convivenciales: servicios diurnos, nocturnos y residenciales49

 Servicios de día: centros de día, centros de día de fin de semana, estancias diurnas en resi-

dencias y comedores sociales (integrados en centros de día, residencias y albergues), centros 

y talleres educativos y ocupacionales, servicios diurnos de baja exigencia. 

 Servicios de acogida nocturna: albergues y “pisos” del frío.

 Servicios residenciales permanentes y servicios de estancia temporal. Pueden ser centros 

específicos, módulos en equipamientos polivalentes, unidades convivenciales, pisos pro-

tegidos, pisos de media-larga estancia, albergues, centros de acogida de urgencia, centros 

de acogida de jóvenes, centros y pisos para mujeres gestantes y madres solteras, pisos para 

mujeres con hijos e hijas no mayores de 8 años.

Servicio foral de emergencia social.

48 Ya hemos señalado que en el ámbito de la protección de menores nos planteamos la posibilidad de consolidar 
los servicios terapéuticos como propios del sistema público de servicios sociales.

49 Serían el equivalente a las alternativas de convivencia de responsabilidad municipal. Entendemos que también 
los servicios de día constituyen alternativas convivenciales.
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1. PRESENTACIÓN DEL INFORME: OBJETIVOS, CARACTERÍSTICAS Y METODOLOGÍA EMPLEADA 
PARA SU ELABORACIÓN

La finalidad de este informe, es realizar una aportación que pueda resultar de utilidad en 

relación a algunas cuestiones o factores clave para la consolidación de un sistema de servicios 

sociales normalizado –dirigido a toda la población- y de responsabilidad pública.

El informe pretende constituir una aportación para el debate y, como el conjunto del trabajo, 

toma en consideración las conclusiones y recomendaciones realizadas por el Consejo Vasco 

de Bienestar Social a raíz del “IV Informe sobre la situación de los servicios sociales en la 

Comunidad Autónoma del País Vasco” que, en relación al objeto de este informe, plantea 

una serie de mejoras a introducir para que el sistema público de servicios sociales de la CAPV 

“vaya adquiriendo la solidez que necesita como uno de los pilares fundamentales de nuestro 

sistema de bienestar”.

Los objetivos de este trabajo son, por tanto:

1. Identificar algunos factores clave para la consolidación del sistema público de servicios 

sociales en la CAPV. 

2. Describir en lo posible la situación actual en relación a los factores clave identificados y 

realizar algunas propuestas de mejora. Propuestas que deberían prestar especial atención a 

la estructuración del sistema de servicios sociales, a la coordinación y colaboración entre 

los diferentes niveles de las administraciones públicas con responsabilidades en materia de 

servicios sociales y del sistema público de servicios sociales con otros agentes y sistemas de 

atención, a la financiación y a los métodos de intervención y gestión.

Procedimiento seguido para su elaboración

El procedimiento seguido para la elaboración del informe, que se ha realizado a lo largo de 

los meses de marzo y abril de 2005, ha consistido en la búsqueda, lectura y análisis de fuentes 

documentales relacionadas con su objeto así como en el contraste del mismo con el grupo de 

trabajo constituido para la elaboración del dossier.

La búsqueda se ha realizado en base a los “factores clave”, una vez identificados estos. La reco-

pilación de información ha sido intencional y se ha orientado a la identificación de contenidos 

significativos para el análisis, abandonando la búsqueda en la medida en que se iban saturando 

las distintas áreas de interés. 

Como señalaba en el informe anterior, las distintas cuestiones abordadas en el conjunto del 

dossier, y también en estos dos informes, se encuentran estrechamente conectadas, de mane-

ra que la lectura de los restantes informes resulta recomendable para garantizar una mejor 

comprensión de las cuestiones abordadas en cada uno de ellos. Concretamente, y por lo que 

respecta a la comprensión de este informe, resulta conveniente la lectura de, al menos, el 

apartado 2.3 del informe anterior en el que se clarifican algunos conceptos básicos, comunes a 
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ambos informes. No obstante, he procurado sintetizar en este informe algunos de los aspectos 

fundamentales para su comprensión.

Personas que han colaborado

Han colaborado en este trabajo, Iratxe Mier e Itziar Fernández, profesionales de las Áreas de 

Información y Documentación y Consultoría y Estudios Sociales de la Fundación EDE. Iratxe 

Mier ha colaborado en la selección de documentación. Itziar Fernández se ha encargado de la 

búsqueda, selección y organización de la documentación. 

2. FACTORES CLAVE PARA LA CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES 

En primer lugar, no por evidente me parece inconveniente señalar que a la hora de identificar 

aquellos factores que resultan claves, a mi juicio, para la configuración del sistema público de 

servicios sociales en la CAPV, parto de una determinada concepción del mismo que he tenido 

ocasión de exponer en el informe anterior y que no resulta neutra desde el punto de vista de 

los valores. 

Por otro lado, para identificar los factores clave he tenido en cuenta el conjunto de reco-

mendaciones realizadas por el Consejo Vasco de Bienestar Social, en su IV Informe sobre la 

situación de los servicios sociales en la CAPV. Concretamente, el Consejo señala las siguientes 

necesidades:

- el desarrollo de un marco jurídico que establezca con claridad el contenido de los derechos 

subjetivos en materia de servicios sociales y la elaboración de un catálogo de servicios, de 

una cartera o de una herramienta de similar índole.

- la mejora de la estructuración, orden, articulación y homogeneidad de los servicios sociales, 

que evite la sobrecarga en determinados puntos del sistema y favorezca su coordinación con 

otros sistemas;

- la adecuación de los métodos de intervención y de la estructura administrativa y competen-

cial a los principios que establece nuestra legislación; 

- la superación de la división de las responsabilidades en materia de servicios sociales en 

departamentos distintos;

- la disminución de las diferencias entre territorios históricos en cuanto a la cobertura de 

necesidades y el gasto por persona así como de nuestra diferencia global, como comunidad 

autónoma, en relación con los países más avanzados, cuestión que remite a los diferentes 

aspectos relacionados con la “financiación” de los servicios: responsabilidad en la financia-

ción y en otros aspectos relacionados con la provisión de servicios, pago…;

- el avance en la construcción y mejora de políticas “globales” de apoyo al tercer sector;

- el establecimiento de políticas explícitas y estables en lo relativo a las fórmulas de gestión y 

financiación de los servicios: alternativas de prestación (pública, privada social, mercantil), 
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criterios para el establecimiento del tipo de relación (concierto, convenio y subvención), 

y desarrollo de sistemas de acreditación, homologación, control y evaluación respecto a la 

acción concertada;

- la mejora de las condiciones laborales;

- el replanteamiento de los sistemas de participación en los servicios sociales de las y los 

usuarios y de la sociedad civil;

- la construcción de un sistema global de información;

- la necesidad de un plan de comunicación que permita fortalecer y mejorar la imagen cor-

porativa de nuestros servicios sociales;

- la clarificación y reordenación del panorama de las prestaciones económicas para seguir 

mejorando la equidad y eficiencia del sistema de rentas mínimas (este aspecto se ha abor-

dado en el informe anterior);

Partiendo de la apuesta por la consolidación de un sistema de servicios sociales de responsabili-

dad pública y tomando en consideración las recomendaciones del Consejo Vasco de Bienestar 

Social, los factores clave para la configuración del sistema público de servicios sociales en la 

CAPV son, a mi juicio, los siguientes:

- El reconocimiento de los derechos subjetivos en materia de servicios sociales, mediante el 

establecimiento de una carta o cartera de servicios que concrete las características de cada 

uno de ellos, y el establecimiento de un sistema de garantías.

- La garantía de financiación pública del sistema, a corto, medio y largo plazo, y la coherencia 

entre las previsiones en materia de financiación, el tipo de prestaciones a garantizar y las previ-

siones respecto a la evolución, cuantitativa y cualitativa, de las necesidades sociales a satisfacer 

por el sistema público de servicios sociales. A tal efecto convendría utilizar herramientas de 

planificación, con un horizonte de medio-largo plazo, como los mapas de servicios sociales. 

- La mejora de la coordinación interna del sistema y de su articulación con otros sistemas 

públicos de atención y con otros agentes que intervienen en el ámbito más amplio de los 

servicios sociales (tercer sector), de manera que puedan perseguirse conjuntamente los 

objetivos relacionados con la inserción social, la eliminación de las causas de la exclusión y 

la marginación, y la promoción del desarrollo pleno y libre de las personas y colectivos en 

el marco de una política social integral.

- El desarrollo de un modelo de intervención y gestión que contemple y profundice en la 

participación de las y los diversos agentes en la prestación de los servicios sociales de res-

ponsabilidad pública: personas usuarias, de manera individual y asociada, voluntariado, 

profesionales, entidades privadas prestadoras de servicios y responsables políticos.

- La mejora de la gestión de personas: la clarificación de los perfiles profesionales propios del 

sistema (las y los trabajadores sociales, educadores sociales, auxiliares de ayuda a domici-

lio…), la mejora de las condiciones laborales –con especial atención a las y los profesionales 
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cuyas condiciones laborales son comparativamente peores, dadas las desigualdades existen-

tes- la formación de profesionales y del voluntariado, etcétera.

- La puesta en marcha de un sistema de gestión del aprendizaje que permita acercar las 

diferentes culturas y tradiciones de intervención y gestión existentes y formalizar buenas 

prácticas de intervención y gestión, así como estandarizar los diferentes servicios sociales de 

responsabilidad pública comenzando por aquellos cuya provisión y prestación se considera 

obligatoria. Este puede constituir un paso previo a la formalización de una carta o cartera 

de servicios.

- La construcción de un sistema integral de información para la gestión del sistema público 

de servicios sociales en su conjunto y el desarrollo de soportes y herramientas que permitan 

aprovechar al máximo las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en la 

gestión de la información significativa para el sistema. 

- El inicio de acciones de comunicación centradas en el sistema público de servicios sociales 

en su conjunto que permitan mejorar el grado de conocimiento del mismo por la socie-

dad y ajustar la percepción social del sistema a sus características reales, prestando especial 

atención a las dificultades de acceso al mismo derivadas de la falta de información o de una 

percepción incorrecta de su objeto.

Finalmente, parece necesario encuadrar todos estos aspectos a medio plazo en una nueva Ley 

de Servicios Sociales, o al menos en un desarrollo normativo que regule la provisión y presta-

ción de aquellos servicios que se considere necesario garantizar, así como en la elaboración de 

un “Plan estratégico del sistema público de servicios sociales en la CAPV”.

3. EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS SUBJETIVOS EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES

La Ley 5/1996, de 18 de octubre, de servicios sociales establece que el sistema de servicios 

sociales es responsabilidad de los poderes públicos, afirmando que es esta responsabilidad la 

que constituye la garantía del derecho de la ciudadanía a los servicios sociales.

Sin embargo, hasta la fecha, la legislación en materia de servicios sociales únicamente ha 

profundizado en el régimen de competencias sin establecer responsabilidades1 respecto a la 

provisión de servicios sociales. 

Así, se han diferenciado atribuciones de las diferentes administraciones públicas vascas en la 

prestación de servicios sociales de base y especializados, sin concretar un catálogo de servicios 

cuya provisión (regulación, financiación, control) se considere obligatoria ni la responsabilidad 

de las administraciones públicas respecto a los mismos.

1 Entendiendo por “responsabilidades”, el establecimiento de deberes públicos cuyo cumplimiento pueda ser 
valorado y demandado, tal y como plantea Demetrio Casado. Demetrio Casado, “Reforma política de los 
servicios sociales”, Ed.CCS, Madrid, 2002, página 43.
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Como señalaba en el informe anterior, la Ley 5/1996, de 18 de octubre, de servicios sociales, 

no concreta ninguna responsabilidad respecto a prestaciones o servicios, salvo quizás las esta-

blecidas en el artículo 5.1.

La Ley 5/1996, de 18 de octubre, de Servicios Sociales, en su artículo 5, señala lo siguiente 

respecto a las “prestaciones generales del sistema de servicios sociales”.

<<1.- El sistema de servicios sociales comprenderá, con carácter mínimo, las siguientes pres-

taciones:

a) La información, valoración y orientación de la ciudadanía en cuanto a los derechos y recur-

sos sociales existentes.

b) La prestación de servicios o programas de convivencia mediante actuaciones de ayuda en el 

propio domicilio de la persona interesada, o mediante la prestación de alojamientos alter-

nativos.

c) Medidas de inserción social, atendiendo prioritariamente la prevención y eliminación de las 

causas de marginación mediante programas apropiados para las personas y grupos sociales 

en situación de riesgo.

d) Medidas de fomento de la solidaridad y la participación.

2.- Las prestaciones económicas del sistema de servicios sociales se regirán por su normativa 

específica>>.

Tampoco identifica responsabilidades el Decreto 155/2001, de 30 de julio, de determina-

ción de funciones en materia de servicios sociales, que si bien recoge un catálogo de servicios 

sociales lo hace únicamente con la pretensión de distribuir competencias entre los diferentes 

niveles de las administraciones públicas vascas respecto a los servicios sociales ya existentes y 

sin determinar el nivel de responsabilidad –en el sentido apuntado- de cada administración 

pública respecto a los mismos. 

De hecho, su preocupación principal es evitar solapamientos entre los distintos niveles de las 

administraciones públicas vascas y respecto al desarrollo de los servicios únicamente manifiesta 

su interés por que la reestructuración del sistema que plantea suponga un incremento o, al 

menos, no suponga una disminución de los datos de cobertura, intensidad… de los diferentes 

servicios.

Tampoco establece la Ley, ni ningún desarrollo normativo posterior, un sistema de control 

sobre la provisión de servicios ni concreta las consecuencias de su falta de provisión para la 

administración competente en cada caso. Difícil es que lo haga cuando, de hecho, no establece 

un catálogo de servicios. 

De esta manera, la actividad inspeccionadora a la que se refiere el título V de la Ley tiene un 

alcance limitado centrándose exclusivamente en la prestación de los servicios que de hecho se 

dispensen. 
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En la misma línea, la asignación de competencias que realiza el Decreto 155/2001 está exenta 

de responsabilidades ya que no lleva aparejada el establecimiento de un sistema de garantías. 

Pues bien, una de las principales consecuencias de esta situación es una desigualdad objeti-

va entre territorios históricos e incluso entre municipios por lo que respecta al acceso de la 

población a los servicios sociales y tanto en relación a las prestaciones técnicas como a las 

prestaciones económicas. 

El establecimiento de unas prestaciones mínimas garantizadas y de un catálogo de servicios 

sociales de responsabilidad pública cuya prestación se considere obligatoria, implica la asunción 

por parte de las administraciones públicas vascas de responsabilidades en la provisión de estos 

servicios.

Responsabilidades de distinto nivel dependiendo de que se trate de una prestación o servicio 

garantizado u obligatorio, o general (sujeto a disponibilidad presupuestaria). Y, dentro de las 

prestaciones y servicios garantizados, dependiendo de que se trate de un servicio básico (uni-

versal y gratuito) o esencial (universal, pero no gratuito).

Implica también la definición de un sistema de control que contemple las consecuencias 

derivadas de la falta de cumplimiento por parte de las administraciones públicas de los com-

promisos que establezca la legislación. Un sistema de control que, quizás, debería ser interno 

al sistema público de servicios sociales como paso previo al establecimiento de derechos subje-

tivos, y por tanto exigibles ante los tribunales, en materia de servicios sociales.

4. LA FINANCIACIÓN DEL SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES

4.1. Naturaleza del gasto público en materia de servicios sociales

La primera pregunta a plantearse a la hora de abordar la cuestión de la financiación del sistema 

público de servicios sociales es, en mi opinión, la relativa a la naturaleza o características de las 

prestaciones y servicios a financiar desde el sistema y, posteriormente, la relativa a su grado de 

necesidad (que exigirá un determinado nivel de cobertura, intensidad…).

El volumen de recursos económicos necesarios o la determinación de los agentes responsables 

de proveerlos no deben condicionar, desde la apuesta por un determinado modelo de Estado 

de Bienestar y por un sistema público de servicios sociales, la respuesta a la pregunta relativa a 

las prestaciones y servicios que se deben garantizar2. 

Convendrá lógicamente:

- reflexionar sobre cuál puede ser el alcance, en cada momento histórico, de las prestaciones 

y servicios considerados básicos (universales y gratuitos);

2 Tampoco deberían condicionar la respuesta a la pregunta sobre qué nivel de las administraciones públicas ha 
de hacerse responsable de su prestación, para lo cual resulta mucho más relevante la reflexión sobre la natu-
raleza de los servicios sociales y sobre el modelo de atención que pueda maximizar el beneficio de la persona 
usuaria. 
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- establecer sistemas y criterios de copago para los servicios esenciales (universales pero no 

gratuitos);

- y determinar los recursos económicos disponibles para desarrollar proyectos piloto, conve-

niar proyectos a desarrollar en colaboración y subvencionar actividades de interés general 

desarrolladas por la iniciativa privada no lucrativa.

Pero estas son cuestiones que deberán abordarse una vez determinadas las responsabilidades 

fundamentales del sistema público de servicios sociales en relación a aquellas prestaciones y 

servicios que le corresponde garantizar, y tras evaluar el coste económico de las mismas. 

Responsabilidades del sistema público de servicios sociales que se deben determinar conside-

rando, entre otros aspectos, su finalidad y objetivos, el tipo de necesidades a las que responde, 

sus destinatarios y sus destinatarias, e incluso aquellas consecuencias en relación a las presta-

ciones y servicios que se derivan de los principios de actuación establecidos por la Ley y que, 

como ya he señalado en el informe anterior, conforman un determinado modelo de atención. 

Principios como, por ejemplo, la atención personalizada que se traduce en la preferencia, siem-

pre que sea posible, por las pequeñas unidades asistenciales lo cual implica, evidentemente, un 

coste habitualmente mayor al de las unidades más grandes.

De esta manera, hay una serie de cuestiones sobre las que es necesario establecer criterio y 

posición en primer lugar para poder abordar posteriormente, con rigor, la cuestión de la finan-

ciación3 del sistema público de servicios sociales:

- la definición del sistema público de servicios sociales y de las prestaciones y servicios que le 

son propios;

- el establecimiento de un catálogo -y, más adelante, de una cartera o carta- de servicios 

sociales garantizados;

- la diferenciación de aquellas prestaciones y servicios que, dentro de los garantizados, debe-

rían considerarse básicos (universales y gratuitos) en razón de su naturaleza (por constituir 

prestaciones nucleares o centrales para el sistema y las personas usuarias como, por ejemplo, 

la gerencia de caso) y considerando tanto el grado de necesidad existente y previsible a 

corto-medio plazo como la disponibilidad de recursos;

- la definición de un mapa deseable (mapa objetivo) de servicios sociales que estructure en 

el tiempo el despliegue tanto de la cartera de prestaciones garantizadas u obligatorias y de 

los servicios que las articulan como de aquellas prestaciones y servicios que se hayan consi-

3 El concepto de financiación se refiere tanto al origen de los recursos como al proceso de su captación. La 
financiación de los derechos sociales acostumbra a estar relacionada con la asignación de las responsabilidades 
respecto a la satisfacción de los mismos. El pago es la acción de abonar una cantidad económica, denominada 
precio, a cambio de un servicio o prestación técnica. El copago se produce cuando el precio es abonado con-
juntamente, por partes diferenciadas, por la persona receptora del servicio o prestación y por la administración, 
que puede asumir su pago mediante ayudas, subvenciones u otras modalidades de financiación, según su grado 
de responsabilidad. Generalitat de Catalunya. Departament de Benestar i Familia. “Bases para una nueva ley 
de servicios sociales de Catalunya. Documento para el debate” (Glosario). Departament de Benestar i Familia, 
Barcelona, 2004, 112 p.
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derado, en ese momento, temporal o estructuralmente generales (sujetos a disponibilidad 

presupuestaria).

El despliegue de la carta o cartera de servicios puede tener un carácter gradual estableciendo 

a tal efecto límites temporales máximos para la aplicación de la norma que regule la carta o 

cartera de servicios. Una alternativa es regular las prestaciones y servicios como prestaciones y 

servicios generales y una vez garantizados incluirlos entre las prestaciones y servicios básicos o 

esenciales.

Todos estos constituyen, a mi juicio, los aspectos fundamentales a tener en cuenta a la hora 

de responder a la cuestión relativa a la naturaleza del gasto propio de los servicios sociales de 

responsabilidad pública.

Respecto a la identificación de las prestaciones y servicios propios del sistema público de servi-

cios sociales y al planteamiento relativo a cuáles de ellos deberían tender a garantizarse a medio 
plazo mediante su regulación como derecho subjetivo y, por tanto, exigible ante los tribunales, 

remitimos al lector o lectora a la propuesta que realizábamos en el informe anterior. 

Quizás convenga recordar, no obstante, en este momento:

- Que diferenciábamos entre prestaciones y servicios garantizados u obligatorios (cuya 

prestación se considera obligatoria) y generales (sujetos a disponibilidad presupuestaria). 

Y dentro de los primeros, entre prestaciones y servicios básicos (universales y gratuitos) y 

esenciales (universales pero no gratuitos). 

- Que la universalidad no implica necesariamente gratuidad. La universalidad implica que 

una prestación o servicio se ha de ofrecer a toda la población que cumpla las condiciones de 
acceso como un derecho subjetivo, lo cual comporta la obligación de las administraciones 

responsables de fomentar la oferta necesaria para cubrir la demanda.

Respecto a las y los destinatarios del sistema público de servicios sociales, me parece importante 

señalar que si éste ha de tener por destinataria, como proponía en el informe anterior, a toda 

la población, entonces la mayor o menor disposición de recursos económicos por parte de las 

y los usuarios no puede constituir un motivo de exclusión de la atención propia del sistema 

público de servicios sociales.

Y respecto a la finalidad del sistema público de servicios sociales, cabría decir que si una de sus 

finalidades es la integración social y si, en atención al principio de normalización que establece 

la Ley 5/1996 de servicios sociales, se trata de favorecer la integración de las personas en los 

recursos de otros sistemas de atención también normalizados (dirigidos a toda la población) 

como el sanitario, educativo, de empleo, vivienda…: 

a) no se debería financiar, ni en general proveer, desde el sistema público de servicios sociales 

ninguna prestación, técnica ni económica, ni ningún servicio o proyecto relacionado con 

la actuación propia de estos sistemas;
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b) ni tampoco se debería asumir, con exclusividad, la financiación de aquellas prestaciones, ser-

vicios o proyectos que formen parte de las interfases o espacios de colaboración entre sistemas 

de atención (espacio sociosanitario, socioeducativo, sociolaboral, sociohabitacional…)..

Este planteamiento que pudiera parecer una obviedad no resulta sin embargo tan fácil de garan-

tizar, si atendemos a la práctica habitual. Situación a la cual, sin duda, contribuye también la 

falta de definición de las prestaciones y servicios propios del sistema de servicios sociales.

Por otra parte, en el informe anterior señalaba que las prestaciones económicas y las prestaciones 
técnicas propias de los servicios sociales4 se articulan en servicios5 y que no todas las prestaciones 

que articula un determinado servicio son propias de los servicios sociales.

Señalaba también entonces, a modo de ejemplo, que los servicios residenciales pueden y, en 

cierta medida, suelen articular prestaciones hoteleras (alojamiento, manutención…), presta-

ciones técnicas propias de los servicios sociales y prestaciones sanitarias (medicina, enfermería, 

medicamentos…). 

De esta manera, la diferenciación entre prestaciones y servicios así como, sobre todo, la posi-

bilidad de articular prestaciones propias de diferentes sistemas públicos de atención en un 

servicio gestionado por uno de ellos constituyen aspectos relevantes, a mi juicio, para abordar 

la cuestión de la financiación de las prestaciones y servicios. 

Así, en mi opinión, la responsabilidad del sistema público de servicios sociales respecto a la 

financiación de prestaciones y servicios se ha de limitar a aquellas prestaciones que son propias 

de los servicios sociales. Y debe ser así también en aquellos casos en los que desde el sistema 

público de servicios sociales se asuma la gestión integra de un servicio que articule prestaciones 

propias de otros sistemas públicos de atención, como sucede, por ejemplo, en el caso de los 

servicios residenciales para personas mayores dependientes. A estas situaciones, en las que se 

asume la gestión de prestaciones propias de otros sistemas públicos de atención, podrían con-

venir también mecanismos como la encomienda o la delegación.

De este modo, en cualquier servicio residencial o alternativa de convivencia sería la persona usua-

ria (o quien se encuentre obligado legalmente a atender sus necesidades) quien debería hacerse 

cargo de sufragar el coste de las prestaciones de alojamiento y manutención (o cualquier otra de 

carácter “hotelero”), estableciendo lógicamente los mecanismos necesarios para evitar que alguna 

persona pueda quedar excluida, y el sistema sanitario quien se haría cargo de sufragar el coste de 

4 Prestaciones técnicas de información, valoración, orientación e intermediación; soporte personal e instru-
mental para la integración social y la autonomía; intervención social, socioeducativa y rehabilitadora; y 
promoción del apoyo social informal, según proponíamos.

5 En el informe anterior proponíamos considerar “servicios” a las unidades organizativas a través de las cuales se 
ofrecen una o varias prestaciones y que además de este carácter operativo tienen también un componente de 
gestión de diversa intensidad dependiendo de su integración o no en unidades organizativas más amplias. 
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las prestaciones sanitarias6, limitándose el sistema público de servicios sociales a hacerse cargo del 

coste de las prestaciones garantizadas (básicas o esenciales) que le son propias.

Por ello, en el caso de las alternativas residenciales o convivenciales, se debería identificar la 

repercusión de estas prestaciones propias en el coste/plaza, de manera que pueda calcularse 

la aportación económica que correspondería realizar al sistema público de servicios sociales, 

evitando convenir un precio por plaza que integre en el cálculo todos los tipos de prestaciones 

que se ofrecen desde este tipo de servicios.

Conviene aclarar, por otro lado, que las prestaciones propias del sistema de servicios sociales 

de responsabilidad pública consideradas básicas (información, valoración, orientación e inter-

mediación, gerencia de caso, intervención socioeducativa y rehabilitadora y promoción del 

apoyo social informal). serían universales y gratuitas tanto en el marco de los servicios sociales 

de base como en el marco de los servicios sociales especializados y, por tanto, en las diferentes 

alternativas residenciales o convivenciales de competencia o gestión municipal o foral.

Asumiendo el coste íntegro de estas prestaciones se incentivaría, en mi opinión, que los servi-

cios residenciales y otras alternativas convivenciales integren en su oferta este tipo de presta-

ciones propias de los servicios sociales (y, por tanto, de carácter fundamentalmente relacional) 

que, en mi opinión, añaden valor a los servicios y contribuyen a su personalización7.

Por otro lado, si la responsabilidad del sistema de servicios sociales es promover la integración social 

y si la inserción social (el acceso al empleo, la vivienda, la educación, la salud…) se considera una 

responsabilidad compartida por los diferentes sistemas de atención, parece necesario hablar también 

de corresponsabilidad en la financiación de aquellos servicios que se consideran propios de los que 

se han definido como espacio sociosanitario, socioeducativo, sociolaboral, sociohabitacional o cual-

quier otro espacio de colaboración entre los diversos sistemas públicos de atención.

Este es un aspecto especialmente relevante si tomamos en consideración el crecimiento que 

están experimentando las necesidades en el ámbito de la salud, también como consecuencia, 

entre otros factores, del incremento de las situaciones de dependencia.

A este respecto ya se han comenzado a realizar algunas previsiones sobre el impacto de la depen-

dencia incluyendo una evaluación de los recursos económicos que quedarían comprometidos. 

Por lo demás, estamos a la espera de conocer cuál será el planteamiento del Estado respecto a 

la ubicación del “sistema” de atención a la dependencia8. El escenario que se plantea para las 

6 Así lo plantea el documento de bases para una nueva ley de servicios sociales en Catalunya proponiendo, respec-
to a las alternativas residenciales o convivenciales, que el componente hotelero de las prestaciones (alojamiento, 
manutención…) sea financiado por la persona usuaria (y, si cabe, por sus familiares obligados legalmente) con 
sus ingresos (provenientes del trabajo, pensiones…), y el componente sanitario (medicina, enfermería, medica-
mentos,…) por el sistema de salud.

7 La implantación de sistemas de gestión de la calidad en servicios residenciales o convivenciales, gestionados 
desde el sistema público de servicios sociales, que no incluyen este tipo de prestaciones parece un buen conte-
nido para la reflexión.

8 Está prevista la aprobación de la Ley que regule el sistema de atención a la dependencia o promoción de la 
autonomía para finales de este año 2005.
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comunidades autónomas, y para el sistema público de servicios sociales, varía drásticamente 

dependiendo de que se plantee un sistema especifico para la atención a la dependencia o de 

que se plantee su desarrollo desde el sistema de seguridad social, desde el sistema de servicios 

sociales o desde un sistema mixto. 

Se ha sugerido también la posibilidad de articular una prestación económica universal, de 

carácter integral, para las situaciones de dependencia. A este respecto, el documento de bases 

de Catalunya contempla que en el caso de que se establezca alguna prestación económica al 

margen del sistema de servicios sociales esta podrá ser tomada en consideración a la hora de 

estimar la cuantía de otras ayudas o aportaciones económicas (pagos) que sí formen parte del 

sistema catalán de servicios sociales.

Finalmente, en el informe anterior he apuntado también la propuesta de configurar una ayuda 

económica para responder a necesidades básicas de vivienda a las que en este momento están 

respondiendo las AES, lo cual permitiría liberar recursos para el desarrollo del sistema público 

de servicios sociales si la provisión de esta ayuda fuera sumida por los departamentos de las 

administraciones públicas responsables en materia de vivienda.

4.2. Responsabilidades respecto a la financiación de los servicios y al pago de las prestaciones

Otra cuestión significativa desde el punto de vista de la financiación, pero no la más relevante 

de cara a la estructuración del sistema público de servicios sociales9, es ¿quién asume el coste de 
las prestaciones y servicios propios de los servicios sociales que deben garantizarse?.

La financiación de los servicios, junto con su regulación y control, constituye uno de los 

aspectos fundamentales de la provisión de servicios y, por tanto, de la responsabilidad pública 

respecto a los servicios sociales garantizados. Responsabilidad que no necesariamente implica 

la prestación10 directa de servicios por parte de las administraciones públicas, salvo en algunos 

casos en los que se pudiera así determinar como enseguida señalaré.

9 La posibilidad de diferenciar las responsabilidades en la provisión y en la prestación de servicios y la existencia 
de mecanismos como la encomienda o la delegación permite separar en cierta medida las cuestiones relativas 
a la financiación y la estructuración del sistema público de servicios sociales.

10 A los efectos de este trabajo, entendemos por prestación de servicios la dispensación de las diferentes prestacio-
nes, de naturaleza técnica o económica, propias de los servicios sociales en el marco de los diferentes centros, 
recursos, equipamientos… que conforman la red o sistema de servicios sociales de responsabilidad pública. Y 
por provisión de servicios la regulación, financiación y control tanto de las prestaciones como de los servicios 
(centros, recursos, programas) a través de los cuales se articula su prestación.

 Así, en mi opinión, la responsabilidad de las administraciones públicas sobre los servicios “garantizados u 
obligatorios” debe implicar como mínimo la realización por su parte de estas tres operaciones básicas que, a 
mi juicio, forman parte de la función de provisión de servicios sociales, y no necesariamente la prestación de 
servicios para la cual las administraciones públicas pueden contar con otros agentes tal y como plantea la Ley 
5/1996, de servicios sociales, en su artículo 25.
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No voy a centrar la atención en este momento en la cuestión relativa a las inversiones que 

requiere la puesta en marcha de los servicios –especialmente de algunos de ellos- ni en los costes 

de mantenimiento de las instalaciones propias del sistema público de servicios sociales.

No obstante, a este respecto, sí me gustaría motivar a la reflexión sobre la escasa capacidad de 

inversión de las entidades del tercer sector y las barreras de entrada que encuentran, por tanto, 

para la prestación de determinados servicios como los residenciales.

Por otra parte, respecto a los costes de mantenimiento de las instalaciones creo que, en el caso 

de los servicios básicos y esenciales, deberían ser las administraciones públicas como responsa-

bles de su provisión (regulación, financiación y control) quienes se hicieran cargo de ellos. 

No así, en el caso de las inversiones, salvo que se contemplen posteriormente fórmulas de 

cesión temporal de los equipamientos asociados a un servicio de responsabilidad pública a la 

entidad privada que gestiona su prestación. Esta podría ser una vía adecuada para permitir la 

entrada de las entidades del tercer sector en la prestación de servicios residenciales.

Respecto a la relación entre la naturaleza de las prestaciones y servicios, por un lado, y las 

responsabilidades relativas a su financiación, por otro, conviene insistir en que la universalidad 

no exige la gratuidad sino únicamente la garantía de una oferta suficiente para responder a 

todas las demandas que se ajusten a los criterios que se hayan establecido para el acceso a los 

servicios.

De esta manera, si bien existe relación entre la responsabilidad y la financiación, conviene tener 

presente que el nivel de responsabilidad de la administración en la provisión de servicios no es 

el mismo en todos los casos. 

Así, como he señalado en el informe anterior:

- Las prestaciones y servicios básicos han de ser universales y gratuitos. Es decir, financiados 

al 100% por las administraciones públicas responsables de su provisión11.

- Las prestaciones y servicios esenciales han de ser universales pero no gratuitos. De manera 

que se entiende que la persona usuaria y las personas obligadas legalmente a prestarles 

asistencia han de participar en su financiación (a través de fórmulas de copago) si bien 

la administración responsable de su provisión debe garantizar una oferta adecuada a la 

demanda siempre que esta resulte procedente (ajustada a los criterios establecidos para el 

acceso a las prestaciones y servicios);

- Y las prestaciones y servicios generales no implican un compromiso ni en cuanto a su dis-

tribución ni en cuanto a su financiación, dependiendo su desarrollo de la disponibilidad 

presupuestaria.

11 El documento de bases de Catalunya plantea que las prestaciones y servicios básicos han de ser gestionados 
directamente por las administraciones públicas. Yo propongo limitar este planteamiento a las prestaciones 
técnicas de información, valoración, orientación e intermediación y a la gerencia de caso.



262

En este sentido, el esfuerzo financiero conjunto a realizar por el sistema público de servicios 

sociales debe garantizar: 

- el acceso universal y gratuito a las prestaciones y servicios básicos; 

- una oferta que de respuesta a la totalidad de la demanda que se ajuste a los criterios esta-

blecidos respecto a las prestaciones y servicios esenciales;

- y que las prestaciones o servicios generales puedan tener un desarrollo adecuado a las nece-

sidades, teniendo presente como un criterio la atención de las situaciones más urgentes y 

carenciales así como la atención a las nuevas necesidades (innovación). 

El establecimiento de requisitos de acceso a las prestaciones y servicios y los precios de los 

servicios no gratuitos, además del esfuerzo financiero público, deberían garantizar el equilibrio 

general del sistema. 

Además, en mi opinión, si se pretenden establecer prestaciones y servicios garantizados, 

regulándolos como derecho subjetivo, conviene unificar los criterios para determinar la par-

ticipación de las administraciones públicas, de las personas usuarias y, en su caso, de quienes 

tengan obligación legal de prestarles asistencia, en la financiación de las prestaciones y servicios 

considerados esenciales (universales, pero no gratuitos), estableciendo una serie de criterios 

comunes a toda la CAPV. 

A este respecto, por poner sólo un ejemplo, el “IV informe sobre la situación de los servicios 

sociales” señala cómo, en el ámbito de la atención a personas con discapacidades, en algunos 

casos son los centros privados quienes establecen la cantidad a pagar por la persona usuaria. 

Esto no debería suceder en el caso de los servicios o prestaciones concertadas, es decir, de res-

ponsabilidad pública.

Además, la unificación de criterios para determinar la participación de las administraciones 

públicas y de las personas usuarias en la financiación de los servicios esenciales, parece un paso 

necesario para el establecimiento de precios comunes.

Si es que este paso, que parece demandar una cierta homogeneización de las condiciones en 

que se prestan los servicios, o al menos de aquellas que pueden constituir centros de coste, 

pudiera llegar a darse.

4.3. Modalidades respecto al pago y a la prestación de servicios de responsabilidad pública 
(básicos y esenciales): gestión directa y concertación de servicios con entidades privadas.

Respecto a las modalidades que las administraciones públicas pueden utilizar para la prestación 

de servicios cabe contemplar dos posibilidades: la gestión directa de los servicios y su concer-

tación con entidades privadas.
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Por un lado, en mi opinión, los sistemas públicos de atención - y también el sistema o red 

pública de servicios sociales- para configurarse como tales, requieren disponer de al menos un 

núcleo mínimo gestionado directamente por las administraciones públicas.

Un núcleo que garantice, cuando menos, la responsabilidad pública en relación a:

- la provisión (regulación, financiación, control) de los servicios cuya prestación se considera 

obligatoria;

- la gestión del sistema en su conjunto, como tal “sistema”, haciéndose cargo de aspectos 

tales como la planificación, la coordinación del sistema, la gestión de recursos –humanos, 

materiales y económicos-, la gestión de las relaciones con otros sistemas de atención…;

- las personas usuarias, garantizándoles la existencia de servicios de información, valoración, 

orientación e intermediación, la disponibilidad de un o una profesional de referencia que 

se haga cargo de la planificación, puesta en marcha, seguimiento y evaluación, con la parti-

cipación de la persona usuaria, del conjunto de intervenciones necesarias (gerencia de caso) 

así como el acceso a los oportunos sistemas de reclamación.

Por otro lado, respecto a la gestión de servicios de responsabilidad pública a través de entidades 

privadas, como tuve ya ocasión de señalar en el informe anterior, el documento de bases para la 

elaboración de una nueva ley de servicios sociales en Catalunya plantea una cuestión al respecto 

que me parece correcta: establecer una relación entre los diferentes niveles de responsabilidad 

respecto a la provisión de servicios por parte de las administraciones públicas y las alternativas 

de financiación: concierto, convenio y subvención. 

- El concierto sería la alternativa adecuada para la prestación de servicios sobre cuya provi-

sión tienen responsabilidad las administraciones públicas y cuya prestación se considera 

obligatoria, cuando resulte necesario o conveniente concertar su prestación con la iniciativa 

privada. Por tanto, sería la fórmula que conviene a todos los servicios incluidos en el catá-

logo o cartera de servicios sociales de responsabilidad pública cuya prestación se entienda 

obligatoria (no sujeta a disponibilidad presupuestaria): servicios básicos o esenciales.

- El convenio sería la fórmula adecuada para el desarrollo de iniciativas en colaboración entre 

las administraciones públicas y las entidades privadas (o entre las propias administraciones 

públicas). 

- La subvención debería limitarse a la financiación de actividades desarrolladas por la inicia-

tiva social que tienen un interés general. 

En relación a las modalidades que las administraciones públicas pueden utilizar para hacer 

efectivo el pago de los servicios o de las prestaciones que le corresponde financiar, no me parece 

oportuno utilizar la fórmula del cheque-servicio para el pago de servicios esenciales, como por 

ejemplo el servicio de ayuda a domicilio.

O, no me parece adecuado, al menos, sin establecer: 
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- requisitos respecto a la prestación del servicio (definición de las prestaciones que articula, 

criterios de calidad, homologación de las entidades prestadoras…);

- y sistemas de inspección y control tanto de la ejecución efectiva del gasto por parte de quien 

recibe la aportación económica como de la prestación del servicio a la persona usuaria, en 

las condiciones requeridas, por parte de la empresa que gestiona su prestación.

Sin introducir este tipo de “precauciones”, me parece que este tipo de sistema –o el estableci-

miento de una ayuda económica para la cobertura de situaciones de dependencia que el o la 

cuidadora pudiera utilizar libremente como compensación por las tareas de cuidado que realiza 

o para la contratación de un servicio de apoyo formal- podría ir en contra de la consolidación 

de un sistema de servicios sociales de responsabilidad pública.

4.4. Otras cuestiones significativas en relación a la financiación

4.4.1. La financiación municipal

Otra cuestión relevante que es necesario resolver es la de la financiación municipal. No pare-

ce imprescindible para ello que exista una ley municipal pero sí deben regularse los sistemas 

mediante los cuales resulte posible garantizar que los Ayuntamientos dispongan de los recursos 

económicos necesarios:

- Por un lado, garantizando que los ayuntamientos dispongan de recursos económicos sufi-

cientes para financiar las prestaciones y servicios de las que son responsables. 

 A este respecto, parece necesario prever contribuciones externas (Gobierno Vasco, 

Diputaciones), que favorezcan quizás en mayor medida la estabilidad de los servicios 

que las actuales “subvenciones” a la contratación de personal técnico, así como establecer 

sistemas de compensación que se hagan cargo del modo diverso en que la exclusión y la 

dependencia se expresan en el conjunto del territorio. 

 Parece necesario también que los Ayuntamientos, que habitualmente disponen de márge-

nes para gestionar sus presupuestos con criterios sociales, incrementen el gasto municipal 

en servicios sociales.

- Por otro lado, desde un planteamiento de corresponsabilidad de las administraciones por 

lo que respecta a la prestación de servicios y de cercanía al usuario, transfiriendo desde las 

Diputaciones –y en su caso desde el Gobierno- a los ayuntamientos los recursos económi-

cos que permitan a éstos prestar, directamente o mediante su concertación con entidades 

privadas, los servicios de cuya provisión pudieran ser responsables las primeras, haciendo 

uso a tal efecto en su caso de fórmulas de encomienda o delegación. Incluso, cabría ensayar 

fórmulas de cogestión o gestión compartida de determinados servicios, entre Ayuntamientos 

y Diputaciones, para áreas geográficas superiores al municipio, mediante el establecimiento 

de convenios de colaboración.
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 Cuando se planteen este tipo de situaciones de encomienda, delegación o colaboración, 

parece necesario incluir en el cálculo de los costes aquellos que se encuentran asociados a 

la gestión de las prestaciones de manera que la gestión de las prestaciones no suponga un 

déficit a los Ayuntamientos que les lleve a reducir al máximo las operaciones, como puede 

suceder por ejemplo en el caso de las AES, con las consecuencias que esto puede tener para 

el acceso de las personas residentes en el municipio a los derechos sociales.

El documento de bases de Catalunya establece compromisos de financiación diferentes por 

parte de la Generalitat con respecto a los Ayuntamientos en función del tipo de prestación de 

que se trate, diferenciando una asignación fija para las prestaciones o servicios básicos y un 

fondo complementario para los esenciales para cuyo cálculo se establecen una serie de indica-

dores sociales relativos a las características de la población y del territorio.

Otra propuesta interesante que plantea este documento es “incentivar” que las administraciones 

públicas dediquen un porcentaje mínimo de su presupuesto –que algunas comunidades autóno-

mas han fijado en un 4%, señala- para la financiación de los servicios sociales. Propone, asimis-

mo, que esta sea una condición para poder acceder a las ayudas para el desarrollo de prestaciones 

y servicios generales (sujetos a disponibilidad presupuestaria) previstas en el plan estratégico de 

los servicios sociales de Catalunya. 

Plantea también la creación de un comité independiente, de carácter consultivo e integrado por 

personas expertas con la finalidad de evaluar la eficiencia en la distribución de los recursos.

4.4.2. Participación de otros agentes en la financiación de los servicios sociales

Respecto a la participación de otros agentes en la financiación de los servicios sociales, que 

no del sistema o red pública de servicios sociales, creo que debería considerarse el importante 

papel que en este momento están desempeñando las Obras Sociales de las Cajas de Ahorros, 

apoyando un número significativo de proyectos y servicios sociales. 

Estas ayudas que tienen y pueden tener un importante papel en la promoción de respuestas 

sociales solidarias y organizadas a las necesidades propias de los servicios sociales así como en 

la promoción de la innovación, no deberían emplearse sin embargo para la financiación de 

servicios sociales de responsabilidad pública, al menos para aquellos considerados básicos o 

esenciales.

Por otro lado, comienza a hablarse de la colaboración entre empresas y entidades sin ánimo de 

lucro para el desarrollo de proyectos sociales. 

A este respecto, me parece muy importante que las empresas desarrollen su propia responsabi-

lidad social (responsabilidad social corporativa) e impulsen, sobre todo, proyectos sociales que 

tengan que ver con su actividad principal. Proyectos que, como consecuencia, nunca se van a 

relacionar con la prestación de servicios sociales –y, mucho menos de responsabilidad públi-

ca- pero sí, por ejemplo, con el desarrollo de sistemas de acceso a las nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación de personas en situaciones de exclusión o dependencia.
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No parece lo más adecuado que las empresas sin realizar una reflexión sobre la relación que 

pueda existir entre su actividad y las situaciones de exclusión social o dependencia o, de una 

manera más amplia, entre su actividad y el bienestar social, promuevan proyecto sociales ajenos 

a su actividad persiguiendo únicamente objetivos relacionados, por ejemplo, con la satisfacción 

de sus trabajadoras y trabajadores, el desarrollo de una determinada estrategia de posiciona-

miento, etcétera.

La colaboración de las entidades sin ánimo de lucro con este tipo de estrategias de las empre-

sas indica, probablemente, un nivel insuficiente de reflexión y descansa, en no pocos casos, 

sobre una visión cortoplacista centrada en la obtención de un apoyo económico a cambio de 

la satisfacción de un determinado interés de la empresa, con frecuencia de carácter meramente 

estratégico.

4.4.3. Necesidad de un abordaje integral de la cuestión de la financiación de los servicios sociales

Creo que no se debería abordar la cuestión de la financiación de los servicios sociales en el 

marco reducido de los Departamentos con responsabilidades en esta materia sino, cuando 

menos, en el más amplio de los sistemas de protección o de la política social (política educativa, 

sanitaria, de empleo, vivienda…). 

Ya he señalado algunas de las conexiones que encuentro en relación a otros sistemas por lo que 

respecta a la financiación, como por ejemplo el hecho de que las ayudas de emergencia social 

se estén destinando mayoritariamente al abordaje de necesidades relacionadas con la vivienda. 

A este respecto, me parecen también significativas –y no voy a reproducir aquí- las cuestiones 

que he planteado en el informe anterior en relación a las prestaciones económicas.

Por otro lado, el debate sobre el sistema público de servicios sociales, y en particular sobre 

su financiación, debería formar parte de un debate más amplio sobre el modelo de sociedad 

(sobre el contrato social) y en consecuencia debería tenerse muy presente en cualquier eventual 

trabajo relacionado con la elaboración de un nuevo estatuto de autonomía.

Sea como sea, convendría que a lo largo de la próxima legislatura se trabaje simultáneamente:

- sobre aquellos marcos normativos que permitan consolidar el sistema público de servicios 

sociales y preparar el camino para la elaboración de una nueva ley de servicios sociales en 

el futuro;

- sobre un plan estratégico del sistema público de servicios sociales en la CAPV;

- y sobre la financiación del sistema público de servicios sociales, y de los servicios sociales 

en general, tanto desde el Consejo Vasco de Bienestar Social –comisión interinstitucional 

y pleno- como desde el Consejo Vasco de Finanzas.

Téngase en cuenta que estoy planteando la necesidad de clarificar la financiación del sistema 

público de servicios sociales sin olvidar la financiación del conjunto de servicios sociales.
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Pretendo así evitar el riesgo de que la consolidación del sistema público de servicios sociales 

vaya en detrimento de las diferentes formas organizadas de solidaridad presentes en la sociedad: 

organizaciones de personas afectadas, organizaciones de voluntariado y con voluntariado u 

otras entidades sin ánimo de lucro que no necesariamente reducen su actividad a la prestación 

de servicios sociales de responsabilidad pública.

Finalmente, para concluir esta reflexión sobre los aspectos económicos vinculados a los servi-

cios sociales, conviene señalar que el sistema público de servicios sociales contribuye a alcan-

zar objetivos que desbordan su objeto (creación de empleo y riqueza, mejora de la cohesión 

social…) y que tienen una dimensión económica clara. 

Así, el personal remunerado ocupado en los servicios sociales en la CAPV, según el “IV 

Informe sobre la situación de los servicios sociales en la CAPV”, no ha parado de incrementar-

se desde 1998 y ascendía en 2001, a 21.008 personas (media anual). Cifra que posiblemente, 

según se afirma en el propio informe, no llegue todavía a reflejar la realidad ya que no existe 

plena seguridad de que se hayan contabilizado todas las y los trabajadores subcontratados que, 

sobre el papel, representan el 22,6% del total. 

Según el mismo informe, el gasto total del sector, al margen de su financiación pública o pri-

vada y del carácter de los gastos –corrientes o de capital – asciende a 789 millones de euros, 

el 1,90 del PIB.

Por otro lado, una evaluación económica de los costes relacionados con los servicios sociales, 

debería incluir también los costes económicos asociados a las situaciones resultantes de la no 

intervención en términos, por ejemplo, de incremento del coste sanitario, judicial, etcétera.

5. ESTRUCTURACIÓN ORGANIZATIVA Y COORDINACIÓN 

5.1. Algunos principios y criterios a tener en cuenta a la hora de reflexionar sobre la 
estructuración del sistema público de servicios sociales

En primer lugar, no creo que se pueda afirmar que, en este momento, disponemos en el con-

junto de la CAPV de un modelo o diseño organizativo del sistema público de servicios sociales 

que articule adecuadamente los servicios sociales de responsabilidad pública en el territorio: 

- desde la identidad del sistema público de servicios sociales y desde el criterio fundamental 

de respuesta a las necesidades que le son propias; 

- garantizando que, constatadas las mismas necesidades, los y las ciudadanas reciben una 

atención semejante, independientemente del territorio histórico o del municipio en el que 

residen;
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- y en coherencia con los principios de prevención, integración, normalización, descentra-

lización y proximidad a la ciudadanía que establece la Ley 5/1996, de 18 de octubre, de 

servicios sociales.

De la aplicación de estos principios cabe inferir que, en ausencia de otros condicionamientos, 

una parte importante de la responsabilidad en la prestación, que no necesariamente en la provi-

sión, de los servicios sociales cuya prestación se considere obligatoria para las administraciones 

públicas ha de ser municipal. 

Una parte importante que, si nos atenemos a lo que establece la propia Ley a este respecto, 

habría de ser la máxima posible. 

En este sentido, y a pesar de que ni siquiera la descentralización12 de los servicios tiene por-

que implicar necesariamente su municipalización la Ley realiza un planteamiento claramente 

municipalista: “Atendiendo al principio de proximidad, la prestación, de los servicios sociales, 

cuando su naturaleza lo permita, responderá a criterios de máxima descentralización hacia los 

órganos e instituciones más cercanas a la población” (artículo 3.8; la cursiva es mía).

A este respecto me parece importante señalar que, a mi juicio, los principios de descentraliza-

ción y proximidad deberían aplicarse también a los servicios sociales especializados. 

De hecho, desde el punto de vista del modelo de atención y de la maximización del beneficio 

de las y los usuarios lo que ha de preocupar, más que el hecho de quién sea la administración 

pública responsable de la prestación de los servicios, es que la prestación de los servicios se 

produzca en el lugar en el que las personas usuarias han venido desarrollando su vida cotidiana 

y con su participación (descentralización), así como su ajuste a las necesidades tal y como éstas 

se expresan en un determinado territorio.

A este respecto, cabe señalar que la determinación de la responsabilidad foral o municipal res-

pecto a la provisión, (regulación, financiación y control) de determinados servicios –como, por 

ejemplo, los servicios sociales especializados- podría posteriormente articularse con otras admi-

nistraciones públicas utilizando para ello mecanismos como la encomienda o la delegación que 

la Ley 5/1996 también prevé y que pueden emplearse en cualquier sentido (de las Diputaciones 

a los Ayuntamientos, de los Ayuntamientos a las Diputaciones, de los Ayuntamientos hacia 

agrupaciones de los mismos…).

La responsabilidad en la prestación de los servicios no tiene porqué implicar, necesariamente, la 

responsabilidad en su provisión (regulación, financiación y control). La existencia de mecanismos 

como la delegación o la encomienda responde precisamente a la diferenciación de estos aspectos 

y permite contemplar diversas alternativas en la organización del sistema público de servicios 

sociales que no respondan necesariamente al principio de que “quien gestiona financia”.

12 Me parece adecuado diferenciar entre los conceptos de territorialización (asignación de una zona geográfica de 
atención a una persona, equipo o servicio centralizado), desconcentración (ubicación de las personas, equipos 
o recursos en general en la zona a la que atienden) y descentralización de servicios (desconcentración y partici-
pación de las personas usuarias y de los agentes locales –incluidos, en su caso, los ayuntamientos- en la gestión 
del servicio de manera que estos se ajusten lo más posible a las necesidades tal y como éstas se expresan en un 
territorio determinado). La ley parece asociar la descentralización a la gestión municipal de servicios.
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5.2. Algunas propuestas en relación a la estructuración del sistema público de servicios 
sociales

Como acabo de apuntar, la municipalización de los servicios y la aplicación de los principios 

de descentralización y proximidad constituyen dos estrategias diferenciadas y al mismo tiempo 

compatibles.

La municipalización de los servicios que plantea la Ley conllevaría, necesariamente, resolver 

la cuestión de la financiación municipal y reforzar los recursos –humanos, económicos, mate-

riales- de los que pueden disponer tanto los servicios sociales de base, en particular, como los 

departamentos municipales de servicios sociales. Departamentos que deberían constituirse o 

reforzarse, en mi opinión, cuando menos en todos los municipios con una población superior 

a 20.000 habitantes.

La aplicación de los principios de descentralización y proximidad a todos los servicios en los 

que resulte posible –obviando a tal efecto la diferenciación entre servicios sociales de base y 

especializados-implica, a mi juicio, configurar “áreas intermedias” desde las que puedan desa-

rrollarse funciones de planificación, apoyo técnico y control de las prestaciones y servicios, 

además de gestionar, en su caso, la prestación de determinados servicios.

De esta manera, desde el punto de vista de la estructuración del sistema público de servicios 

sociales, deberían existir en mi opinión, al menos, cuatro niveles diferentes: las unidades socia-

les de base –que dispondrían de un equipo mínimo que definiremos más adelante para áreas 

geográficas de entre 3000 y 5000 habitantes13, dependiendo de las características de la zona-, 

las áreas intermedias –cuyo alcance en cuanto a volumen de población habría que determinar-, 

y los niveles correspondientes al territorio histórico y la comunidad autónoma.

Los departamentos de servicios sociales de los ayuntamientos de municipios con más de 

20.000 habitantes, a los que la Ley 5/1996 asigna responsabilidades diferenciales por lo que 

respecta a la prestación de servicios, coordinarían los servicios sociales de base, gestionarían los 

servicios sociales especializados cuya gestión corresponda (o se encomiende o delegue) a los 

ayuntamientos y realizarían funciones de planificación, apoyo técnico y control de las presta-

ciones y servicios, desde la proximidad a la ciudadanía y con su participación así como desde 

el conocimiento integral de las necesidades y su expresión en el territorio.

Podrían, además, articular estas funciones con otros ayuntamientos, constituyendo un “área 

intermedia” si su población es reducida o disponer de más de un área intermedia, con estas 

mismas funciones, si su población es grande14.

13 En esta franja se han movido las aportaciones realizadas en el marco del proceso de estudio y debate en torno 
a la elaboración de un decreto sobre servicios sociales municipales.

14 El documento de bases de Catalunya plantea la creación de “áreas básicas de servicios sociales”, que habrían de 
integrar precisamente a un mínimo de 20.000 habitantes, con la pretensión de que asuman la gestión de todos 
los servicios que resulta conveniente prestar en el ámbito local. Desde el punto de vista de la coordinación y 
colaboración con otros sistemas de atención convendría que, en lo posible, estas áreas intermedias coincidieran 
con las áreas propias de otros sistemas de atención (sanitario, educativo…).
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En cualquier caso, a corto plazo, convendría en mi opinión potenciar las herramientas o los 

espacios de coordinación entre municipios y fomentar su agrupación para la gestión de deter-

minados servicios, tal y como plantea la propia Ley, así como para el desarrollo de estructuras 

intermedias (“áreas intermedias”) de apoyo compartidas, quizás, con las Diputaciones.

Finalmente, me parece necesario garantizar la gestión integral del sistema público de servicios 

sociales, tanto a nivel de cada territorio histórico como para toda la CAPV. 

Esto implicaría, en mi opinión, disponer de uno o varios “espacios interinstitucionales” (no 

interdepartamentales porque consideramos que todas las competencias en materia de servicios 

sociales deberían agruparse en un único departamento), a nivel de comunidad autónoma y 

territorio histórico, con competencias reconocidas, que se hagan cargo, entre otros aspectos15:

- de la planificación general de la red pública de servicios sociales, estableciendo una cierta 

planificación estratégica y concretando compromisos respecto al desarrollo de servicios 

(mapas de servicios); 

- de la propia estructuración y coordinación de la red pública de servicios sociales, con la 

participación del Gobierno Vasco, de las Diputaciones forales, de los Ayuntamientos y de 

otros agentes con los que se considere oportuno contrastar el diseño y funcionamiento del 

sistema (entidades prestadoras de servicios, organizaciones de personas afectadas, organiza-

ciones de voluntariado, personas cuidadoras); 

- y de abordar otros aspectos significativos para la gestión del sistema, a los que me referiré 

más adelante, tales como la gestión de la información, la formación de las y los profesiona-

les, la coordinación y colaboración con otros sistemas de atención... 

En cualquier caso, respecto a la cuestión relativa a la estructuración del sistema público de ser-

vicios sociales, existen algunas propuestas de interés y mucho más detalladas como la realizada 

por el SIIS o la que contempla el mapa de servicios sociales de Gipuzkoa.

5.3. Coordinación y colaboración interinstitucional e interdepartamental y con otros 
agentes que intervienen en el ámbito amplio de los servicios sociales (tercer sector).

5.3.1. Coordinación y colaboración interinstitucional e interdepartamental

Ya he señalado en el informe anterior, y en otros apartados de éste, algunas de las cuestiones 

que me parece necesario abordar en relación a cada uno de los espacios de intersección o cola-

boración con otros sistemas de atención.

15 El documento de bases de Catalunya realiza también una propuesta interesante en este sentido: crear un órga-
no que coordine las políticas públicas en materia de servicios sociales y vele también por su articulación con 
otros sistemas de atención, presidido por el conseller en cap y en el que participen los ayuntamientos y todos 
los departamentos de la Generalitat con competencias en materia de bienestar social.
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Me parece importante volver a subrayar aquí la necesidad de resolver la cuestión de la financia-

ción del sistema público de servicios sociales desde un diálogo más amplio –interinstitucional e 

interdepartamental- sobre los sistemas de protección (entre ellos, el sanitario) y sobre las políti-

cas orientadas a favorecer la inserción social, con especial atención a las cuestiones relacionadas 

con el acceso al empleo y a la vivienda.

Concretamente, el sistema sanitario se encuentra (al igual que el sistema de servicios sociales) 

significativamente afectado por los cambios sociales y por el incremento de las situaciones 

de dependencia y reclama recursos adicionales para su desarrollo. A este respecto, no parece 

oportuno que cada sistema establezca su propia estrategia para captar los recursos disponibles, 

siempre escasos.

A nivel local, en relación a la coordinación interinstitucional (con otros sistemas de atención) 

e interdepartamental (entre departamentos municipales), parece necesario reforzar el trabajo 

conjunto entre las y los responsables políticos –no sólo el o la concejal responsable de bienestar 

social—y las y los responsables técnicos. 

Más que de crear una nueva estructura de colaboración o coordinación se trataría de dedicar 

algún pleno a abordar la necesidad de una política social municipal, asumiendo el bienestar 

social como una responsabilidad compartida por el conjunto de departamentos municipales e 

instituciones y agentes intervinientes en el ámbito local. 

Los consejos municipales de bienestar social pueden constituir también un espacio adecuado 

para la coordinación con otros agentes (entidades prestadoras de servicios, organizaciones de 

personas afectadas, organizaciones de voluntariado o con voluntariado…) y con otros sistemas 

de atención a nivel local (centros de salud, centros escolares…) así como para la participación 

de las y los destinatarios y usuarios de los servicios, si bien deberían diferenciarse algunos espa-

cios de trabajo en función de la naturaleza de cada agente.

La creación de un departamento municipal de servicios sociales, al menos en los municipios 

con más de 20.000 habitantes, constituye también a mi juicio una oportunidad desde el punto 

de vista de la coordinación entre departamentos municipales y con otros sistemas locales de 

atención y me parece preferible a la creación de macroáreas de servicios personales, que pueden 

presentar problemas de operatividad y representar una estrategia inadecuada para la consolida-

ción del sistema público de servicios sociales.

5.3.2. Coordinación y colaboración con el tercer sector

Otra cuestión muy significativa respecto a la gestión de servicios sociales de responsabilidad 

pública es la relativa a la participación de la iniciativa privada, lucrativa y no lucrativa, en la pres-

tación de servicios sociales cuya provisión es responsabilidad de las administraciones públicas.

Respecto a esta cuestión, mi planteamiento es que, en igualdad de condiciones de eficacia, 

calidad y costes, se debe discriminar positivamente a las entidades no lucrativas a la hora de 
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concertar la prestación de servicios sociales de responsabilidad pública, tal y como plantea la 

propia Ley 5/1996, de servicios sociales, en su artículo 25.4. 

El hecho de que existan organizaciones no lucrativas que únicamente prestan servicios de 

responsabilidad pública, que utilizan dobles figuras jurídicas (lucrativas y no lucrativas), que 

son escasamente participativas, etcétera, no es razón para no discriminar positivamente a las 

organizaciones no lucrativas sino, en todo caso, para no hacerlo en razón del sólo criterio de 

su figura jurídica.

Son muchas las entidades no lucrativas y organizaciones de personas afectadas que, además de 

prestar en algunos casos servicios sociales de responsabilidad pública, acompañan integralmen-

te, de manera transversal y longitudinal (a lo largo de la vida), a las personas y a sus familias, 

articulan de manera adecuada la participación de voluntariado y profesionales, responden a 

las necesidades de las personas cuidadoras, se comprometen con el desarrollo integral de un 

territorio determinado en situación desfavorecida…

El desarrollo de este tipo de funciones así como los valores o principios que regulan la inter-

vención y la gestión de estas organizaciones no sólo tienen un valor en sí mismos, que con-

viene fomentar desde las administraciones públicas más allá de la concertación de servicios de 

responsabilidad pública. Incluso, planteo al lector o lectora, como hipótesis de trabajo, que 

muchos de estos aspectos añaden valor a la propia prestación de servicios de responsabilidad 

pública. Si esto fuera así, estos aspectos deberían valorarse también a la hora de concertar la 

prestación de servicios sociales de responsabilidad pública.

Una posible forma de hacerlo es realizar un análisis de las formas de intervención y gestión de 

las organizaciones, de todo tipo, prestadoras de servicios sociales de responsabilidad pública 

e introducir aquellos aspectos que añadan valor a la prestación de servicios sociales en los 

criterios de contratación de servicios, mediante concierto, por parte de las administraciones 

públicas, introduciendo cláusulas sociales en los conciertos que garanticen un determinado 

tipo de intervención y gestión, al modo en que se plantea respecto a las empresas de inserción, 

e independientemente de qué tipo de entidad preste el servicio (lucrativa o no lucrativa).

La Ley 5/1996, de servicios sociales, en su artículo 25.3., establece que “el Gobierno Vasco 

fijará reglamentariamente los requisitos y las condiciones mínimas básicas y comunes aplicables 

a la homologación y la concertación a que se refieren los apartados anteriores y que atenderán, 

en cualquier caso, a criterios de calidad, eficacia y coste económico y social del servicio”.

En cualquier caso, me parece muy importante como acabo  de señalar preservar las capacidades 

de innovación, investigación, seguimiento a lo largo de la vida, apoyo a personas cuidadoras, 

autoorganización y participación…que poseen algunas organizaciones del tercer sector de 

acción social, estableciendo convenios de colaboración para el desarrollo de estas actividades 

entre las administraciones públicas y las entidades con independencia de que éstas sean, o no, 

prestadoras de servicios sociales de responsabilidad pública. 

En este sentido, se deberían evitar posibles procesos de concentración y apoyar a las organiza-

ciones de personas afectadas o a otras organizaciones, pequeñas y medianas, que mantienen un 
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compromiso con un territorio limitado, por ejemplo en el ámbito de la infancia y juventud. 

Esto no significa que no se procuren reorganizar, por ejemplo, los servicios residenciales en 

función del nivel de autonomía o dependencia que presentan las personas. A este respecto cabe 

también contar con las organizaciones de personas afectadas concertando con ellas la presta-

ción de aquellos servicios que se correspondan con el nivel de dependencia o autonomía con 

el que cada una de ellas está más acostumbrada a trabajar.

Por otro lado, parece necesario que tanto las administraciones públicas como las propias orga-

nizaciones diferencien cuál es el papel que están jugando en cada momento: defensa y pro-

moción de los derechos de las personas afectadas, prestación y provisión de servicios, etcétera. 

Papeles que por cierto no son exclusivos de ninguna de ellas, ni siquiera por lo que respecta a 

la provisión de servicios –que incluye su financiación- y que compete también a las personas 

usuarias y en su caso a sus familias. Personas usuarias y familias que, en ocasiones, se organizan 

también para defender sus derechos y promover servicios o que demandan participar en su 

regulación o control.

Esta cuestión me parece importante porque existe cierta tendencia en las organizaciones a 

desempeñar varios roles al mismo tiempo, sin diferenciar espacios, de la misma manera que 

existe cierta tendencia en las administraciones a no considerar otro papel del tercer sector que 

no sea el de la prestación de servicios de responsabilidad pública y otro tipo de relación que 

no sea la de cliente-proveedor.

Como ya he señalado, la promoción del apoyo informal, así como la promoción del volun-

tariado y el asociacionismo o del tercer sector desbordan el ámbito de los servicios sociales y 

constituyen en este momento, prácticamente, una “cuestión de estado”, ante las dificultades 

existentes para responder a las necesidades derivadas del incremento de la dependencia...

Finalmente, una cuestión central es dotar de estabilidad al menos a aquellos servicios que se 

han definido como básicos y esenciales, independientemente de quien sea la entidad (pública, 

privada no lucrativa, mercantil) que los gestione, mediante un sistema de conciertos que garan-

tice su prestación para toda la legislatura. 

La fórmula de los convenios debería limitarse a los servicios generales que se estime oportuno 

desarrollar en colaboración entre las administraciones públicas y la iniciativa social y las sub-

venciones para el desarrollo de otras actividades de interés general impulsadas por las organi-

zaciones no lucrativas en el ámbito de su actividad.

5.4. Relaciones entre la estructuración del sistema público de servicios sociales y el 
modelo de atención

Convengo con el Consejo Vasco de Bienestar Social, en que la estructura administrativa y 

competencial que el sistema público de servicios sociales ha ido adoptando, no siempre facilita 

la actuación conforme a los principios que establece nuestra legislación sobre servicios sociales 

que configuran un determinado modelo de atención, que me parece apropiado y cuyos rasgos 

fundamentales enseguida voy a describir.
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Parece necesario, en este sentido, profundizar en la reflexión que aquí sólo hemos planteado 

de manera que sea posible identificar o recuperar algunas claves significativas para la estruc-

turación o re-estructuración del sistema de servicios sociales en la CAPV y garantizar que este 

responde al modelo de atención y gestión de los servicios sociales que establece la Ley.

Ya he señalado que, atendiendo a los principios de prevención, integración, normalización y 

descentralización, los servicios sociales en su conjunto deben tender a prestarse en el ámbito 

local. 

El artículo 3.4. de la Ley 5/1996, de servicios sociales, establece concretamente que, en aten-

ción a los principios de prevención, integración y normalización, “los servicios sociales se apli-

carán de forma prioritaria a la prevención de las causas que producen la marginación o limitan 

el desarrollo de una vida autónoma. Asimismo se orientarán a la integración de la ciudadanía 

en su entorno personal, familiar y social, procurando su reinserción social. Igualmente se evi-

tará la marginación asistencial de los destinatarios de los servicios sociales, insertando a éstos 

en el conjunto de las acciones normalizadas de todos los servicios públicos”.

Aunque resulte evidente, quizás convenga señalar que este artículo no hace referencia única-

mente a los servicios sociales de base o a los de gestión municipal sino al conjunto de los servi-

cios sociales. En este sentido, no se afirma tan sólo la necesidad de mantener, en lo posible, a 

la persona en el entorno en el que se ha desarrollado su vida sino de mantenerla en un entorno 

comunitario y de insertar a los y las usuarias de los servicios sociales en las acciones normaliza-

das, dirigidas a toda la población, de todos los sistemas de atención. 

Ambos extremos afectan también a la intervención propia de los servicios sociales especializa-

dos de manera que, a modo de ejemplo, no sería posible concebir hoy un recurso residencial, 

en el ámbito de los servicios sociales que no estimule en lo posible la “salida” de los y las usua-

rias del centro así como la entrada al centro de personas, asociaciones… de la comunidad en la 

que se encuentra enclavado, que no derive a sus usuarios a los recursos normalizados de otros 

sistemas de atención, etcétera.

Ya he señalado cómo, a mi juicio, la integración y el desarrollo de una vida autónoma consti-

tuye la finalidad última del sistema de servicios sociales. Y cabe añadir, formulando el principio 

en negativo, que han de limitarse al máximo las intervenciones que implican una separación de 

las personas de su medio habitual de convivencia o una segregación del entorno comunitario.

Se debe, por tanto evitar en lo posible que la “pirámide de la atención” se invierta a favor de 

la prestación “centralizada”16 de servicios, tal y como expresa el principio de descentralización, 

siendo indiferente a este respecto que estemos hablando de servicios sociales de base o especia-

lizados.

No obstante, observo una cierta contradicción en la Ley a este respecto. El artículo 3.8., 

relativo al principio de descentralización, no se refiere a los servicios sociales de base ni a los 
16 La gestión centralizada de la prestación de servicios no tendría porque implicar la segregación del entorno 

comunitario, la “institucionalización”... pero en la práctica, muchas veces, genera este tipo de dinámicas en 
los servicios o dificulta, como enseguida voy a señalar, otro tipo de planteamientos.
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de gestión municipal sino a los servicios sociales en general. Sin embargo, posteriormente, el 

artículo 11.3. establece como competencia de las Diputaciones Forales “la creación, manteni-

miento y gestión de los servicios sociales especializados cuya gestión no venga atribuida por esta 
Ley al Gobierno Vasco o a los Ayuntamientos”.

Parecería más adecuado al espíritu de la Ley y más coherente con el artículo 3.8. haber dejado 

abierta la posibilidad, precisamente, de atribuir a los ayuntamientos la prestación de todos 

aquellos servicios sociales, especializados o no, cuya gestión no fuera atribuida por esta o por 

sucesivas leyes al Gobierno Vasco o a las Diputaciones. 

Por otro lado, respecto a esta cuestión relativa a la relación entre la estructuración del sistema 

público de servicios sociales y el modelo de atención, parece necesario también examinar algu-

nas de las consecuencias que pudiera tener que el criterio para establecer el reparto de responsa-

bilidades respecto a la prestación de servicios entre las Diputaciones y los Ayuntamientos sea el 

grado de dependencia que presenten las personas destinatarias de los servicios. Consecuencias 

sobre aspectos tales como:

- la aplicación de principios como la prevención, la integración, la normalización, la atención 

personalizada, la solidaridad, o la descentralización que también convienen y comprometen 

a los servicios sociales especializados; 

- la situación de las y los destinatarios directos de los servicios y de sus familias;

- la propia prestación de servicios; 

Dado que el Decreto 155/2001 plantea que son las Diputaciones Forales quienes deben hacer-

se cargo de atender las situaciones de dependencia, el planteamiento más sencillo pudiera ser 

centralizar la prestación de servicios dirigidos a personas dependientes: desde las residencias 

para personas dependientes hasta, incluso, el servicio de ayuda a domicilio ya que en la prácti-

ca, aún, atiende a personas dependientes.

Sin embargo, esta centralización puede implicar, entre otros aspectos, que los servicios residen-

ciales se desliguen de la dinámica comunitaria en razón de aspectos tales como su ubicación o 

su tamaño y afectar, entre otros aspectos, a:

- la personalización de la atención; 

- la relación de las personas usuarias con sus familiares, obligando a las y los familiares a 

realizar mayores desplazamientos, con las consecuencias que esto puede tener respecto a 

la frecuencia de las visitas o a la vida cotidiana de las y los familiares, sobre todo de las 

familiares.

- la relación de las y los residentes con su entorno y su comunidad de procedencia;

- la relación de las y los residentes con la comunidad en la que se encuentra enclavada la 

residencia, dada la dificultad de encontrar terrenos para construir en los núcleos urbanos o 

su elevado coste; 
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- la coordinación de los servicios residenciales con otros servicios propios del sistema de 

servicios sociales y con los recursos propios de otros sistemas normalizados de atención.

La centralización también puede afectar a aspectos no relacionados con el modelo de atención 

pero significativos desde el punto de vista práctico como la posibilidad de otorgar otros usos 

compatibles al mismo equipamiento.

En este sentido, aún en mayor medida que en el caso de los servicios residenciales, me cuestio-

no que los servicios de día, como recursos de proximidad y complementarios con otros servi-

cios de gestión municipal o local (servicio de ayuda a domicilio, servicios de apoyo a personas 

cuidadoras…) deban recaer dentro del ámbito de competencias de las Diputaciones Forales, al 

menos por lo que respecta a su prestación.

Cabría plantear en este caso, como he apuntado, que los Ayuntamientos –individualmente 

o de manera agrupada- se hicieran cargo de articular la prestación de los servicios aunque la 

responsabilidad sobre su provisión correspondiera a las Diputaciones Forales, o al menos sobre 

las plazas para dependientes si es que se considera adecuado mantener este criterio.

Aunque esto no es imprescindible para corregir los posibles efectos negativos de la centraliza-

ción de la gestión, facilitaría en gran medida la conexión de los centros con la comunidad de 

origen de las personas destinatarias y podría permitir también configurar, a nivel local, centros 

o servicios dirigidos a colectivos con características distintas pero que presentan niveles simi-

lares de autonomía. 

6. MÉTODOS DE INTERVENCIÓN Y GESTIÓN

6.1. Conexión de los principios de actuación previstos en el marco normativo con los 
métodos de intervención y gestión

6.1.1. Conexión con los métodos de intervención

Los principios de actuación que establece nuestra legislación sobre servicios sociales configuran 

un determinado modelo de intervención. 

Tal y como señala el Consejo Vasco de Bienestar Social se trata de un modelo de atención 

basado en una “gestión” (o gerencia) de casos que intenta responder a las necesidades y expec-

tativas de las personas atendidas con un enfoque de continuidad en la atención, que plantea el 

énfasis en la prevención y la preferencia por la acción social en y con la comunidad, evitando 

en lo posible alejar a las personas de sus entornos familiares y sociales de referencia, y que 

brinda a las personas siempre los recursos servicios y oportunidades más normalizados y menos 

restrictivos que sea posible.
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Por otro lado, ya he señalado en el informe anterior la conexión existente entre los valores o 

principios de actuación que contempla la Ley 5/1996, de servicios sociales, y las prestaciones 

garantizadas propias del sistema público de servicios sociales.

Prestaciones que, a mi juicio, configuran un continuo de atención –independientemente de 

que una persona concreta pueda no requerir todas ellas- y deben, por tanto, garantizarse en 

su integridad. 

De lo contrario se corre el riesgo de alterar el propio modelo de intervención al eliminar alguna 

de sus dimensiones fundamentales, tales como: 

- la búsqueda del acceso de las personas a los recursos normalizados de otros sistemas de aten-

ción a través de las prestaciones técnicas de información, valoración, orientación e interme-

diación (principios de igualdad y universalidad; prevención, integración y normalización);

- la facilitación de soportes, que garanticen a la persona desenvolverse con autonomía en su 

lugar de residencia y en el medio comunitario y le permitan perseguir su integración social 

a través de prestaciones, económicas y técnicas, de soporte para la integración social y la 

autonomía (principios de prevención, integración y normalización); 

- la participación de la persona usuaria en la valoración, programación y evaluación de la 

intervención a través de las prestaciones técnicas de intervención social, -gerencia de caso- 

(principio de participación);

- la adquisición, recuperación o desarrollo de capacidades personales, familiares y grupales 

para la integración social y la autonomía a través de las prestaciones técnicas de interven-

ción socioeducativa y rehabilitadora (principio de participación, modelo basado en las 

competencias de las y los usuarios, o modelo de competencia); 

- la promoción del apoyo social informal (voluntariado, ayuda mutua, familiares cuidadoras 

y cuidadores….) a través de las prestaciones técnicas de promoción del apoyo social infor-

mal (principio de solidaridad).

Lógicamente, a la base de este conjunto de aspectos podemos encontrar un determinado 

análisis de los diferentes factores que inciden sobre la exclusión/integración y la dependencia/

autonomía, tales como: 

- la exclusión de otros sistemas de atención y, en parte como consecuencia de ello, del acceso 

a la educación, a la salud, al empleo, a la vivienda…, los déficit de información y los proble-

mas de accesibilidad que plantean los recursos normalizados (dirigidos a toda la población) 

de los diferentes sistemas de atención… a los que se pretende responder con las prestaciones 

técnicas de información, valoración, orientación e intermediación;

- la falta de unos ingresos mínimos y de apoyos técnicos formalizados, de tipo personal o 

instrumental, que le sirvan a la persona de soporte para la autonomía y la integración, de 

manera que la falta de soportes refuerza el propio déficit de autonomía y/o la falta de inte-
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gración social, generándose una suerte de círculo vicioso al que se pretende responder con 

las prestaciones económicas y técnicas de soporte para la autonomía.

- la falta de capacidades personales o su inadecuación y la necesidad de construir, reconstruir 

y potenciar las propias capacidades de la persona desde el establecimiento de una relación 

interpersonal significativa a la que se pretende responder con las prestaciones técnicas de 

intervención social, socioeducativa y rehabilitadora.

- los déficit de apoyo social informal y las situaciones de aislamiento social, estigmatiza-

ción… que refuerzan las situaciones de vulnerabilidad y exclusión a los que se pretende 

responder con los las prestaciones técnicas de promoción del apoyo social informal.

- etcétera.

La eliminación de cualquiera de estos aspectos modificaría significativamente el análisis y el 

modelo de intervención resultante tampoco sería el mismo.

6.1.2. Conexión con los métodos de gestión

Respecto a la gestión, la sola aplicación de los principios establecidos en la Ley 5/1996, de 

servicios sociales, está demandando: 

- avanzar hacia un modelo descentralizado de atención, con una orientación claramente 

municipalista por lo que respecta a la responsabilidad en la prestación, que no necesaria-

mente a la provisión, de servicios sociales (principio de descentralización); 

- reforzar las funciones de planificación del sistema en su conjunto, incluyendo la realización 

de análisis periódicos de necesidades y tendencias sociales y la elaboración de planes estra-

tégicos y mapas de servicios sociales (principio de planificación); 

- mejorar la articulación de los diferentes niveles de atención propios de los servicios sociales 

y con otros sistemas de atención, especialmente a nivel local y en el marco de una política 

social municipal (principio de coordinación); 

- reforzar la aplicación del principio de discriminación positiva, introduciendo las necesarias 

adaptaciones en los servicios en relación a las mujeres, las y los jóvenes, las y los inmigran-

tes… y mejorar los mecanismos para la personalización de la atención, garantizando un 

acompañamiento efectivo por parte de un o una profesional referente así como la elabora-

ción de convenios de inserción o planes individuales de atención con la participación de la 

persona usuaria (principios de igualdad y universalidad, y atención personalizada); 

- repensar los mecanismos de participación de las personas usuarias en los servicios, de las 

entidades prestadoras de servicios en la prestación de servicios y de la sociedad civil en las 

respuestas a los problemas de exclusión y dependencia (principios de participación, coordi-

nación y cooperación y solidaridad).
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6.2. Otros aspectos relacionados con los métodos de intervención y gestión

6.2.1. Respecto a los métodos de intervención

Un reto por lo que respecta a la personalización de la atención es el refuerzo del papel que 

realizan las trabajadoras sociales, desde los servicios sociales de base, como profesionales de 

referencia para las personas y familias atendidas y, en relación con esta cuestión, el desarrollo 

de la gerencia de caso en todas aquellas intervenciones en las que exista un planteamiento 

sistemático de trabajo en relación con cualquiera de las dos finalidades básicas del sistema, la 

integración social y/o la autonomía.

Ya he señalado en el informe anterior cómo la gerencia de caso implica la realización de una 

evaluación de necesidades, la programación de las intervenciones (convenios de inserción, pla-

nes individuales de atención), su puesta en marcha, seguimiento y evaluación. 

El desarrollo de esta función de referente puede implicar también en ocasiones el desarrollo de 

funciones de mediación, más allá de la mera orientación o derivación, y reforzar la presencia de 

las trabajadoras sociales en los recursos comunitarios, en los domicilios de las personas usuarias 

o en la calle, como espacios de trabajo propios de las trabajadoras sociales. 

El o la trabajadora social no es, evidentemente, la única profesional que interviene con per-

sonas y familias usuarias de los servicios sociales de base. Ni es tampoco la única que evalúa 

necesidades o programa intervenciones. 

El conjunto de profesionales de los servicios sociales que participan en el desarrollo de presta-

ciones técnicas –los y las trabajadoras sociales, educadoras sociales, auxiliares17…- comparten la 

metodología de trabajo de caso y realizan, cada uno a su nivel, un diagnóstico o evaluación de 

necesidades - centrado tanto en la persona como en el entorno, que evalúa sus déficit y también 

sus capacidades desde el punto de vista de la integración social y/o la autonomía…-, así como 

una programación, un seguimiento y una evaluación. 

Lo más significativo a este respecto no es el ciclo de planificación –planificación, ejecución, 

control y actualización de la planificación (PDCA)-, común a tantas profesiones, sino que éste 

se base en un modelo de intervención que se hace cargo tanto de las variables personales como 

de las del entorno, tanto de los déficit como de las competencias…

Así, si bien no existe una herramienta unificada de diagnóstico social y son varias las propuestas 

de las que disponen en este momento las y los profesionales, en mi opinión, sí cabe afirmar que 

existe un modelo de intervención compartido que responde a estas características.

17 La intervención que puede desarrollar una auxiliar de ayuda a domicilio puede entenderse en las mismas claves 
en la medida en que no sólo garantiza una serie de actividades de soporte o suplencia de autonomía - limpieza, 
higiene personal, elaboración de comidas, realización de compras, etcétera – sino que diagnostica el nivel de 
autonomía y de apoyo social de la persona usuaria, procura al menos preservarlo y realiza un seguimiento de 
su evolución, proponiendo las adaptaciones oportunas a la trabajadora social referente del caso. 
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Dicho esto, el o la trabajadora social debe ser, a mi juicio quien centralice todas estas funciones 

asociadas a la gerencia de caso, realizándolas directamente o promoviendo y supervisando su 

realización por parte de educadores y educadoras, auxiliares de ayuda a domicilio… o cualquier 

otro profesional que trabaje para o desde los servicios sociales de base. 

Y debe ser también quien se constituya en referencia permanente para la persona o familia 

usuaria a lo largo de todo su proceso, y quien asuma ante la persona o familia usuaria la res-

ponsabilidad de articular una respuesta coherente, garantizando cuando sea precisa la necesaria 

continuidad de cuidados transversal (ofreciendo, en un momento concreto, una respuesta 

integral a las necesidades de las personas usuarias mediante la articulación de distintos tipos 

de servicios) o longitudinal (a lo largo del tiempo, en atención a la evolución de la persona 

usuaria y su situación).

Y esto tanto en los casos en los que se elabora un convenio de inserción como en aquellos otros 

en los que se elabora un plan individual de atención18.

Por otro lado, esta función de referencia que realiza el o la trabajadora social de base podría 

extenderse, en mi opinión, más allá de los servicios sociales de base. 

De hecho, cada vez más, el acceso a servicios sociales especializados (centros de día, estancias tem-

porales en residencias…) no implica el abandono permanente del propio domicilio y comunidad 

de referencia y sí la articulación de los servicios sociales de base y especializados para ofrecer la 

necesaria continuidad de cuidados a la persona usuaria y a su familia o red de apoyo informal. 

También me parece importante que para el ejercicio de estas funciones el o la trabajadora social 

se coordine cuando proceda con las organizaciones de personas afectadas que realizan idénticas 

funciones con las personas afectadas y sus familias procurando garantizarles, no sólo a través de 

los servicios que prestan las propias entidades, una continuidad de cuidados transversal (para 

todas sus necesidades, en un momento determinado) y longitudinal (a lo largo de la vida)19. 

Para profundizar y mejorar en el desempeño de esta función de referente las y los profesio-

nales de los servicios sociales pueden requerir formación y supervisión. Por otro lado, quizás 

convendría separar este tipo de funciones de las relacionadas con la gestión de prestaciones 

económicas.

En otro orden de cosas, respecto a la intervención comunitaria, en mi opinión, debería desarro-

llarse necesariamente en colaboración con otros departamentos y sistemas de atención a nivel 

local, foral y autonómico. La participación deber ser una cuestión transversal.

18 El decreto 155/2001, establece que debe elaborarse un plan individual de atención siempre que se estime nece-
saria algún tipo de intervención que requiera seguimiento y siempre que la persona usuaria preste su consenti-
miento para ello. Deberían por tanto integrarse, o al menos conectarse, con esta herramienta de planificación 
todas aquellas otras que utilizan las y los educadores, auxiliares de ayuda a domicilio…

19 Las organizaciones de personas afectadas desempeñan, de hecho, esta función de referencia tanto en relación a 
los servicios sociales de base y especializados como en relación al conjunto de sistemas de atención.



281

En estos momentos cabría afirmar que la intervención comunitaria no existe como tal en el 

marco de los servicios sociales de base. Ya he señalado en el informe anterior cómo, desde los 

servicios sociales de base, se llevan a cabo actividades relacionadas con el denominado “progra-

ma de promoción y cooperación social”, algunas de las cuales no forman parte del objeto de los 

servicios sociales: subvenciones para asociaciones cuyo objeto no siempre coincide con el de los 

servicios sociales, desarrollo de programas y proyectos de cooperación al desarrollo, etcétera. 

La promoción del apoyo informal, a través del apoyo a las personas cuidadoras, la promoción 

de la ayuda mutua, de las organizaciones de personas afectadas, del voluntariado social orga-

nizado y de la participación de las personas usuarias, constituye un objeto suficientemente 

amplio para el sistema público de servicios sociales, como para además perder el norte.

Una tarea de promoción del apoyo informal que, a mi juicio, los servicios sociales de base 

no pueden abordar solos siendo necesario el desarrollo de recursos a nivel de cada territorio 

histórico, y quizás autonómico.

Finalmente, por lo que respecta al modelo de intervención, promover la integración social o 

la autonomía exige desarrollar una intervención que además de reforzar las competencias de 

la persona usuaria (principio de autonomía) y el apoyo informal del que ésta dispone (prin-

cipios de solidaridad y subsidiariedad) incida sobre otras variables moduladoras relacionadas 

con la persona (actitudes, modos de pensar…) y el contexto que se encuentran a la base de 

las situaciones de exclusión o dependencia, trabajando con los recursos normalizados de otros 

sistemas de atención para favorecer su adaptación o accesibilidad, mediando en el acceso y la 

integración de personas en situación de exclusión o dependencia, riesgo, desventaja, etcétera.

Esta cuestión es central para superar la paradoja de la intervención social (trabajar sobre la inte-

gración social sin poder incidir sobre los factores que generan la exclusión) y debe resolverse, 

como señalaba al principio, en el marco de un modelo de estado de bienestar que no confiera 

a los servicios sociales un carácter meramente residual (garantía de mínimos de subsistencia, 

cobertura de los efectos no deseados del modelo de desarrollo) sino que persiga efectivamente 

la inserción social, necesariamente en colaboración con otros sistemas de atención y con otros 

agentes que procuran apoyo social informal (familias, tercer sector…).

Esto exige reforzar los recursos propios del sistema público de servicios sociales, especialmente 

los de los servicios sociales de base, para que este trabajo de mediación pueda llevarse a cabo 

y poner en marcha una auténtica política social a nivel municipal, foral y autonómico que 

contemple la acción coordinada de todos los sistemas de atención que conforman el sistema 

de protección (seguridad social, servicios sociales, educación y sanidad) 

Implica también la introducción en todos los sistemas públicos de atención de principios de 

discriminación positiva de las personas que afrontan dificultades de autonomía e integración 

social, tal y como contempla la Ley. 

A este respecto debe garantizarse también que el esfuerzo financiero conjunto -el que se realiza por 

parte de los diferentes sistemas- es sensible a estas situaciones y permite garantizar tanto la igual-
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dad de oportunidades de todas las personas como una cierta igualdad de resultados, haciéndose 

cargo de la realidad de aquellas personas que afrontan situaciones de exclusión y dependencia.

De la misma manera que, tal y como he planteado al considerar la cuestión de la financiación 

del sistema público de servicios sociales, el esfuerzo financiero conjunto a realizar por el sistema 

público de servicios sociales debe garantizar que el conjunto de prestaciones tienen un desarrollo 

adecuado a las necesidades y que las situaciones más urgentes y carenciales son atendidas.

6.2.2. Respecto a los métodos de gestión

No parece que se pueda hablar aún de métodos específicos, que no exclusivos, de gestión en 

el ámbito de los servicios sociales, o al menos no de métodos formalizados, pero sí de una 

tradición y una cultura de gestión propia, no sólo en las organizaciones del tercer sector, sino 

también entre las y los profesionales y responsables políticos que trabajan en las administra-

ciones públicas. Los diversos códigos éticos que se están elaborando constituyen una referencia 

en este sentido.

Por otro lado, en la actualidad, se está iniciando la implantación del modelo europeo de excelen-

cia empresarial en el ámbito de los servicios sociales: algunas entidades prestadoras de servicios 

han implantado ya normas ISO o se han comprometido en la implantación del modelo europeo 

de excelencia empresarial, tal y como acaban de hacer también las tres Diputaciones forales. 

En mi opinión, esta es una línea que, junto a la evaluación de los servicios, se debe impulsar 

favoreciendo que todas las organizaciones prestadoras de servicios de responsabilidad pública 

puedan implantar progresivamente sistemas de gestión de la calidad.

Sin embargo, el modelo europeo de excelencia, que constituye un modelo integral de gestión 

y puede contribuir significativamente a la mejora de la gestión de los servicios sociales, no se 

hace cargo a mi juicio de la riqueza que representan la tradición y cultura de gestión propias 

del sector de los servicios sociales. 

Parece pues necesario incorporar a los diferentes sistemas de gestión de la calidad la tradición 

y cultura de gestión propias del sector a través del desarrollo de normas específicas que incor-

poren, entre otros aspectos, los principios y criterios de gestión formalizados en los diferentes 

códigos éticos que se han elaborado hasta la fecha y que se puedan elaborar en el futuro.

En el marco de la Fundación Europea para la Gestión de la Calidad (EFQM), existe una 

adaptación del modelo compartida por las administraciones públicas y las organizaciones de 

voluntariado. 

Por otra parte, “ONG con calidad” es una norma específica para las organizaciones del tercer 

sector de acción social que integra, además, como modelo de gestión de la calidad el modelo 

europeo de excelencia junto con la última generación de normas ISO que se han acercado 

significativamente al modelo europeo de excelencia.
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7. OTROS ASPECTOS RELACIONADOS CON LA GESTIÓN DEL SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS 
SOCIALES

7.1. Gestión de personas y gestión del aprendizaje

Tal y cómo señalaba en el informe anterior, en mi opinión, acompañar a personas, familias o 

grupos en la tarea de desandar el camino de la exclusión o evitar su tránsito requiere el concur-

so de un equipo de profesionales de los servicios sociales -trabajadoras y trabajadores sociales, 

educadores y educadores sociales-, además de la colaboración del conjunto de sistemas de 

atención y el refuerzo del apoyo social informal. 

Decía también entonces que me parecía ciertamente difícil que únicamente la figura del o de 

la trabajadora social, a través de la gerencia de caso, y con las ayudas económicas y la coordi-

nación con otros recursos como único equipaje, pueda acompañar este camino.

Por ello, a mi juicio, se debería garantizar, en todos los servicios sociales de base, un equipo 

mínimo capaz de dinamizar el conjunto de prestaciones que he definido como prestaciones 

técnicas básicas del sistema público de servicios sociales: prestaciones de información, valo-

ración, orientación e intermediación; prestaciones de intervención social, socioeducativa y 

rehabilitadora; y prestaciones de promoción del apoyo social informal.

Este equipo mínimo, que debería estar garantizado para cada Unidad Social de Base, debería 

estar compuesto por un o una trabajadora social, necesariamente a jornada completa, un o una 

educadora social y un o una auxiliar administrativa. 

Por otro lado, la incorporación de las prestaciones esenciales supone igualmente incorporar a 

este equipo mínimo un número indeterminado de auxiliares de ayuda a domicilio y un o una 

coordinadora de las mismas. 

Este equipo mínimo, básico o esencial, debería incluirse a medio plazo en un eventual desarro-

llo del marco normativo del sistema público de los servicios sociales, realizando las necesarias 

adaptaciones al ámbito rural respecto a cuestiones tales como los perfiles de las y los profesio-

nales, la compatibilidad de las tareas propias del sistema público de servicios sociales con otras 

tareas que pudieran desempeñar las y los profesionales 20, etcétera. 

A más corto plazo, me parece necesario consolidar aquellas figuras que resultan fundamentales 

para el desarrollo de las prestaciones que he definido como básicas y esenciales, independien-

temente de que los servicios que las articulan se presten mediante gestión pública directa o 

mediante su concertación –o actualmente, mediante el establecimiento de convenios- con 

empresas privadas prestadoras de servicios. A este respecto, se trataría de consolidar los presu-

puestos asociados a estos servicios y avanzar hacia su concertación, superando otras fórmulas 

como el convenio o la subvención.

20 Mendikoi y la Diputación Foral de Gipuzkoa han intentado en algún momento realizar una reflexión sobre 
esta cuestión. Y la propia Diputación Foral de Gipuzkoa ha puesto en marcha el programa Hurbiltzen para 
mejorar la oferta de servicios en los municipios rurales de Gipuzkoa.
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En esta misma línea me parece importante señalar que existen también trabajadoras sociales, 

contratadas por los Ayuntamientos para el desarrollo de programas de inserción (auzolan) para 

lo cual los Ayuntamientos cuentan con ayudas del Gobierno Vasco. Tampoco es infrecuente 

que los Ayuntamientos utilicen el programa de corporaciones locales del INEM para contratar 

a personas que realicen determinadas tareas con carácter temporal.

Respecto al programa auzolan convendría aclarar si el tipo de servicios que articula pueden 

considerarse propios del sistema de servicios sociales o constituyen servicios de formación-

empleo, y ello independientemente de que se dirijan a personas perceptoras de renta básica y 

de que su gestión se encomiende al sistema público de servicios sociales. 

Por otro lado, parece necesario garantizar sistemas de financiación que permitan cubrir con 

cierta estabilidad los puestos de trabajo que se requieran en el sistema público de servicios 

sociales.

En otro orden de cosas, durante estos años, se han puesto en marcha una serie de figuras pro-

fesionales a nivel municipal, algunas de las cuales desarrollan su trabajo en colaboración con 

los servicios sociales o desde los servicios sociales de base o municipales. 

Es el caso de las y los técnicos de prevención de drogodependencias, de las y los técnicos de 

inmigración y, más recientemente, de las técnicas de igualdad de oportunidades. 

Las y los técnicos de prevención de drogodependencias, para cuya contratación por parte de los 

Ayuntamientos ofrece también ayudas el Gobierno Vasco, comenzaron a realizar una contribu-

ción significativa en la prevención (primaria, secundaria y terciaria) de las drogodependencias 

en el ámbito local, cuando la prevalencia del consumo de heroína nos desbordaba y aún no 

sabíamos cómo afrontar el problema. Un escenario que, actualmente, ha cambiado de manera 

significativa. 

Por otro lado, el papel de los y las técnicas de inmigración e igualdad puede ser muy relevante 

para el desarrollo de una política social municipal, que desborda el objeto propio de los ser-

vicios sociales, y para que los recursos normalizados de los diferentes sistemas de atención se 

adapten a las necesidades y características de las mujeres y las y los inmigrantes. 

En cualquier caso, parece necesario reforzar la coordinación entre estos profesionales que desa-

rrollan intervenciones significativas en el ámbito de la política social a nivel local y las y los 

profesionales del sistema público de servicios sociales. 

Por lo que respecta a las y los profesionales que forman parte del sistema de servicios sociales 

de responsabilidad pública (trabajadores sociales, educadores sociales, auxiliares de ayuda a 

domicilio), si se pretende consolidar el sistema público de servicios sociales, convendría llevar 

a cabo algunas actuaciones que incrementaran su conciencia de pertenecer a un mismo sistema 

público de atención. Entre ellas, la propia configuración de equipos básicos multidisciplinares 

o la puesta en marcha de acciones formativas dirigidas al conjunto de profesionales.

En relación a la formación cabe señalar también que las modificaciones que está experimentan-

do el contexto social y el modo en el que éstas afectan al sistema público de servicios sociales, 
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tal y como pusimos de manifiesto en el informe anterior, hacen más necesaria que nunca, a mi 

juicio, la puesta en marcha de un plan de formación para el conjunto de las y los profesionales 

de los servicios sociales.

A este respecto ha existido un diagnóstico sectorial de necesidades de formación, realizado por 

Sartu, y se han realizado esfuerzos formativos desde el Gobierno Vasco (ayudas individuales 

para formación) y las Diputaciones Forales, sobre todo desde los Institutos Forales de Bienestar 

Social, pero nunca se ha llegado a realizar un planteamiento de formación sistemático y dirigi-

do al conjunto de profesionales del sistema.

Parece importante también ir generando, mediante sistemas y herramientas de gestión del 

aprendizaje, un acervo compartido por el conjunto de profesionales del sistema de servicios 

sociales que integre las distintas tradiciones existentes respecto a la intervención (trabajo social, 

educación social…) y la gestión (administraciones públicas, tercer sector, empresas), compar-

tiendo el saber hacer entre las distintas tradiciones y culturas de gestión, entre los distintos 

colectivos profesionales y entre los distintos niveles del sistema (servicios sociales de base o 

municipales y servicios sociales especializados).

En este sentido, la implantación de sistemas de gestión de la calidad puede favorecer la identi-

ficación y estandarización de buenas prácticas de intervención y gestión. Y la puesta en marcha 

de un plan de formación, entre otras acciones, puede permitir su socialización.

Finalmente, tal y como plantea el Consejo Vasco de Bienestar Social en sus conclusiones y reco-

mendaciones parece necesario mejorar las condiciones laborales y salariales de las y los profesio-

nales de los servicios sociales con especial atención a aquellos que están en peor situación. 

A este respecto, conviene señalar que la inestabilidad de las condiciones laborales y no sólo la 

dificultad y el desgaste propios de algunas de las tareas que se asumen, provoca una importante 

rotación de profesionales. 

Son frecuentes aún las medias jornadas, los convenios que se renuevan anualmente... Existen 

además condiciones laborales significativamente diferentes entre profesionales del sector 

público y privado así como, dentro del sector privado, entre profesionales que trabajan en 

distintos territorios históricos o entre los diversos perfiles profesionales –educadores y educa-

doras, auxiliares de ayuda a domicilio…- en función de la aplicación de distintos convenios 

“sectoriales” de los que a nuestro juicio cabe decir, cuando menos, que no guardan la necesaria 

proporcionalidad en coherencia con el tipo de tareas y el nivel de cualificación exigido a cada 

tipo de profesional.

Parece necesario, por tanto, avanzar hacia un convenio del sector de intervención social, o al 

menos del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública, que se haga cargo de estas 

situaciones y normalice las condiciones laborales del conjunto de profesionales del sector.

También parece necesario establecer un diálogo con los sindicatos respecto a las característi-

cas específicas del sector teniendo en cuenta las dificultades que en ocasiones plantean, por 
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ejemplo, en relación a los programas de voluntariado o a determinados programas de inserción 

social como el de estímulos al empleo.

7.2. Planificación y gestión de la información

Hasta la fecha, cabe constatar la existencia de un déficit importante por lo que respecta a la 

planificación del sistema público de servicios sociales en su conjunto. 

A este respecto, como ya he señalado, me parece necesario disponer de un “Plan estratégico del 

sistema público de servicios sociales en la CAPV”, que tome en consideración las conclusiones 

y recomendaciones de los sucesivos “informes sobre la situación de los servicios sociales”, y 

contemple una serie de objetivos y estrategias a desarrollar cada legislatura por el sistema de 

servicios sociales en su conjunto. 

Objetivos y estrategias que habrían de referirse tanto al desarrollo de los servicios (mapa de 

servicios) como al desarrollo organizativo del sistema de servicios sociales (planificación, coor-

dinación, gestión de la información, gestión de recursos humanos...)

En este sentido, debería existir en el ámbito de los servicios sociales una dinámica similar a la 

que se contempla al menos en algunos planes sectoriales, como por ejemplo el plan vasco del 

voluntariado, en los que se establece preceptivamente, además de la realización de un informe 

de situación que incluye habitualmente conclusiones y recomendaciones, la elaboración de un 

programa anual de actuación que desarrolle el plan. 

Convendría, a este respecto, enriquecer el “informe sobre la situación de los servicios sociales” 

de manera que pueda describir anualmente con mayor precisión el grado de desarrollo de los 

diferentes servicios y evaluar periódicamente si se han conseguido o no los objetivos que se 

establezcan en un eventual plan estratégico del sistema público de servicios sociales y en herra-

mientas como los mapas de servicios.

En definitiva, me parece necesario enriquecer el “informe sobre la situación de los servicios 

sociales en la CAPV” y conectarlo con un “plan estratégico del sistema público de servicios 

sociales”, a nivel autonómico, que incluya la elaboración de mapas de servicios coherentes con 

el catálogo de servicios que se pudiera llegar a establecer.

Por otro lado, en relación con la planificación estratégica y la elaboración y actualización de 

mapas de servicios, entre otros aspectos, convendría desarrollar un sistema de vigilancia del 

entorno con capacidad de registrar modificaciones en relación a factores sociales significativos 

para el sistema público de servicios sociales tanto en el nivel de las tendencias sociales como 

en el de las necesidades, construyendo escenarios y proponiendo respuestas a los mismos con 

anticipación.

Por lo que respecta a la determinación de las necesidades a atender en cada momento histórico, 

el sistema debería prestar atención tanto al punto de vista normativo (marco legal y técnico, pro-

pio y comparado) como a las demandas recibidas por el propio sistema, con especial sensibilidad 
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para las no atendidas. A este respecto, deberían también reforzarse los mecanismos para acercarse 

a aquella población que ni siquiera llega a trasladar sus demandas porque carece de información 

o se encuentra con dificultades para acceder a los recursos propios del sistema público de servicios 

sociales. Piénsese, por ejemplo, en el colectivo de personas mayores que viven solas y carecen de 

información sobre recursos y derechos sociales, o en las personas sin techo.

El sistema de vigilancia debería prestar atención también a lo que sucede en todos aquellos 

sistemas de atención con los que existen interfases o espacios de intersección y colaboración, 

particularmente a aquellos que resultan fundamentales desde el punto de vista de los resultados 

(sociolaboral, sociohabitacional., de pensiones) o que, junto con estos, forman parte del siste-

ma más amplio de protección social (sistema sanitario y sistema educativo).

En la gestión de este sistema de vigilancia así como en la gestión de la información y en la 

planificación deberían participar tanto los servicios sociales de base como los especializados.

A este respecto, los servicios sociales de base tienen asignadas normativamente una serie de fun-

ciones que a nuestro juicio no cabe entender como servicio –y que por eso no incluimos en el 

catálogo de servicios-pero que resultan centrales desde el punto de vista del desarrollo de una polí-

tica social municipal y del desarrollo del sistema público de servicios sociales en su conjunto. 

Precisamente estas son: 

- Elaborar información que sirva de soporte a las tareas de planificación y facilite la realiza-

ción de estudios y estadísticas, así como las tareas de inspección y evaluación y la compa-

ración de la atención comunitaria prestada por los distintos ayuntamientos en materia de 

servicios sociales.

- Y detectar las necesidades existentes en su ámbito territorial y las anomalías que se produz-

can en su satisfacción: a) informando a toda la población, y en particular a las personas y 

familias que se encuentran en situación de necesidad, de la existencia del servicio social de 

base y del tipo de prestaciones y servicios que se tramitan desde el mismo; b) estableciendo 

cauces de colaboración y coordinación con otros servicios comunitarios, prestados por enti-

dades públicas y privadas, así como con los agentes que prestan apoyo social informal, que 

posibiliten la detección de las necesidades; c) y detectando, mediante estudios de necesida-

des y de evaluación, la demanda no expresada y las deficiencias observadas en la prestación 

de los servicios. 

Parece difícil, no obstante, que un servicio social de base pueda realizar todas estas funciones 

con la dotación de recursos de la que habitualmente suelen disponer en la actualidad. Desde 

una perspectiva más realista se podría comenzar, por ejemplo, porque todos ellos registraran 

las demandas recibidas que no son atendidas. 

Convendría quizás, entonces, pensar en articular algunas de estas funciones bien a través de 

los departamentos de servicios sociales municipales que, a mi juicio, se deberían configurar en 

los ayuntamientos de los municipios de más de 20.000 habitantes, bien en determinadas áreas 

intermedias (añadiendo las funciones de diagnóstico -estudios de necesidades…- o elaboración 
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de información a partir de los datos suministrados por los servicios sociales de base a las de pla-

nificación, apoyo técnico, control y, en su caso, prestación de servicios, que ya he comentado), 

o bien desde las Diputaciones forales para todos los municipios con una población inferior a 

20.000 habitantes.

Por otro lado, a veces, desde los servicios sociales especializados se tiene cierta “prevención” 

respecto a que los servicios sociales de base desarrollen su capacidad de detección de situaciones 

de necesidad dadas las derivaciones que esto podría suponer y ante la escasez de recursos de los 

que, en ocasiones, disponen los propios servicios sociales especializados. 

A este respecto, parece necesario generar herramientas y sistemas, también de financiación, 

que favorezcan la colaboración y la toma compartida de decisiones, maximizando el beneficio 

para la o el usuario.

Finalmente, una cuestión prioritaria a mi juicio, en el ámbito de la atención a la dependencia, 

es disponer de un instrumento común de valoración de la dependencia que incluya la evalua-

ción de la situación de la persona, incluyendo el apoyo informal del que dispone. 

Sin un instrumento de estas características parece difícil construir un sistema público coherente 

de servicios sociales que integre el apoyo a la dependencia y evaluar el coste de la intervención 

y de la no intervención.

7.3. Comunicación

La consolidación del sistema público de servicios sociales pasa también por el diseño y puesta 

en marcha de una estrategia de comunicación que de a conocer el sistema en su conjunto a 

toda la población y a los diferentes sistemas de atención, además de a los agentes relacionados 

con el mismo: voluntariado, profesionales, entidades prestadoras de servicios, responsables 

políticos, y sindicales.

Para favorecer la identificación del sistema, convendría quizás diseñar una “marca” compartida 

por el conjunto de servicios que forman parte del sistema público de servicios sociales.

En cualquier caso, la clarificación del catálogo de servicios y de los diferentes niveles de responsa-

bilidad respecto a los servicios contemplados en el mismo parece un paso previo imprescindible.

ANEXO. FUENTES DOCUMENTALES

MARCO JURÍDICO/ESTRUCTURA SERVICIOS SOCIALES

Ley 5/1996, de 18 de octubre, de Servicios Sociales, BOPV nº 218, 12 de noviembre de 1996.

Ley 2/1990, de 3 de mayo, de Ingreso Mínimo de Inserción.

Ley 10/2000, de 27 de diciembre, de Carta de Derechos Sociales.
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Ley 12/1998, de 22 de mayo, contra la Exclusión Social.

Decreto 155/2001, de 30 de julio, de determinación de funciones en materia de servicios 

sociales, BOPV, nº 165, 27 de agosto de 2001.

DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA. Decreto Foral 4/2001, de 30 de enero, por el que 
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1. INTRODUCCIÓN

En el año 2001, se incorporó al Segundo Informe Anual del Consejo Vasco de Bienestar 

Social, un análisis sobre el sistema de información de los servicios sociales vascos que, además 

de incluir un diagnóstico de situación, ofrecía propuestas concretas de mejora.

En el transcurso de estos tres años se han producido, en el mundo de los servicios sociales 

vascos, dos acontecimientos importantes que alteran en parte el diagnóstico entonces realizado 

y obligan, particularmente, a reconsiderar las propuestas recogidas en aquel trabajo:

• La fragmentación administrativa de unos servicios sociales que, sin haber llegado todavía 

a constituirse como sistema organizado de protección, mantenían una cierta coherencia 

interna, propiciada por la existencia de una única Dirección, a nivel de Gobierno, y la 

existencia de estrechas relaciones de colaboración entre cada una de las Diputaciones y los 

respectivos ayuntamientos de su Territorio. La atomización de las competencias guber-

namentales, la división en dos del Departamento de Acción Social de la Diputación de 

Gipuzkoa y, especialmente, la separación de facto entre los servicios sociales municipales 

y los forales, derivada del Decreto 155/01, ensombrecen notablemente el panorama del 

2001, añadiéndole dos problemas sobre los que resulta preciso reflexionar. Primero, en un 

contexto caracterizado por el aislamiento y los graves problemas de coordinación institu-

cional ¿cómo liderar un proceso de mejora del sistema de información, hasta conseguir que 

éste sea capaz de dar cuenta de unos servicios sociales fragmentados en múltiples núcleos 

de decisión, muy preocupados, como es comprensible, por sus propias responsabilidades?. 

Segundo, ¿conviene en este contexto realizar esfuerzos para ir mejorando la información 

que gestiona cada núcleo de decisión o, por el contrario, puede contribuir ello a consolidar 

el no deseado proceso de desintegración de nuestros servicios?.

• El ambicioso proyecto, puesto en marcha en el 2002, de implantar una ficha social en 

todos los ayuntamientos, trabajando éstos en línea con el Gobierno, para obtener una 

visión clara y operativa de los usuarios de todos los servicios sociales, ha ido reduciendo 

progresivamente su campo de observación, centrándose por un lado, en los beneficiarios 

de prestaciones como la renta básica, las ayudas de emergencia social, los convenios de 

inserción y Auzolan– y, por otro, aplicándose en un número reducido de municipios poco 

representativos por tratarse, generalmente, de los más entusiastas y colaboradores. El pro-

ceso seguido por este importante proyecto, recientemente retomado, refuerza las dudas y 

confirma la necesidad de los interrogantes planteados en el punto anterior.

Como contrapartida, y en el haber de estos años de transición, cabe subrayar el hecho de que 

buena parte del limitado sistema de información instaurado en el 2001, se mantiene y sigue 

su proceso de mejora. Las dos operaciones estadísticas anuales, que tomaban como referencia 

el ámbito total de los servicios sociales, tal como aparece configurado en nuestras disposicio-

nes legales –la estadística de Servicios sociales, Entidades y Centros y la estadística de Gasto 

Público en Servicios Sociales– no se han roto y continúan perfeccionándose, debido, entre 

otras razones, a su inclusión en el Plan Vasco de Estadística, a su elevada complejidad técnica 
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y al papel desempeñado por EUSTAT y los responsables del seguimiento de estas operaciones 

del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social.

2. DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN

La elaboración de cualquier diagnóstico no es sino el resultado de la valoración de una situa-

ción en relación a unos criterios de referencia y, en este caso concreto, los utilizados aquí se 

basan en las disposiciones legales vigentes en la CAPV, que:

• definen nuestros servicios sociales como un sistema de protección, esto es, como un con-

junto estructurado, organizado y coherente de recursos ordenados para la consecución de 

un objetivo, la mejora del bienestar social de los ciudadanos,

• establecen unos principios básicos que deben presidir su funcionamiento y, en consonancia 

con ellos, un modelo de atención, el de la atención comunitaria, y

• lógicamente, requieren de un sistema propio de información a efectos de estudio, plani-

ficación, seguimiento y evaluación de las actuaciones y, en último término, a efectos de 

perfeccionamiento del propio sistema de protección.

Desde esta perspectiva, cabría comenzar señalando la enorme paradoja que representa el hecho 

de que nuestro sistema de servicios sociales, que, en el 2002:

• ofrecía una cifra de facturación de 915,7 millones de euros, lo que representaba el 2,0 por 

100 del PIB,

• estaba organizado en torno a 1.224 entidades públicas y privadas que mantenían abiertos 

un total de 2.305 centros desde los que se ofertaban servicios,

• daba ocupación a casi veintidós mil personas, y,

• desde estos parámetros, resultaba ya comparable y próximo a sistemas como el educativo y 

el sanitario, 

 resulte incapaz de dar cuenta de la incidencia social de su actividad, del número y las 

características de las personas atendidas, de los resultados de su atención, de las demandas 

recibidas, de las necesidades pendientes de atender y de los apoyos que puede encontrar, 

tanto en las entidades privadas como, fundamentalmente, en la red natural de atención.

La información regular que circula por el interior del sistema está orientada hacia el control y 

gestión de las prestaciones y se limita por ello, excepto en contadas ocasiones, a recoger aque-

llas características de los beneficiarios que tienen que ver con los requerimientos legales para 

el acceso a cada una de las prestaciones, tengan o no interés para el estudio y son, en general, 

poco aprovechables y poco aprovechadas para estos fines.

Aparte del seguimiento regular de las prestaciones, el sistema organiza, como se sabe, dos ope-

raciones estadísticas anuales muy complejas y muy costosas –la Estadística y el Gasto–, que se 
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encuentran particularmente centradas en la oferta y que ofrecen buena información sobre los 

recursos económicos, información parcial sobre los recursos materiales y una información que 

cada vez va siendo mejor sobre los recursos humanos; las operaciones recogen además algunos 

datos, generalmente en términos globales, sobre usuarios de determinados servicios, a una 

fecha determinada y a lo largo del año.

El exponente sin duda más claro de la situación del sistema de información sobre servicios 

sociales es el Informe Anual del Consejo Vasco de Bienestar Social. Este informe, diseñado 

con la idea de aprovechar todas las fuentes estadísticas disponibles con la finalidad de ofrecer 

una visión global de los servicios sociales y de su funcionamiento, chocó desde el principio con 

graves problemas para dar cuenta de sus beneficiarios –en el mejor de los casos siempre con-

tabilizados en relación a prestaciones y no a personas–, deteriorándose con el paso del tiempo 

la calidad y cantidad de la información, particularmente a medida que iban materializándose 

los efectos del Decreto 155/01.

En términos también globales, parece de interés concluir señalando que aunque la situación del 

sistema de información viene a ser el reflejo de la situación del sistema de protección, la mejora 

del funcionamiento del primero puede tener una incidencia positiva en el proceso de consoli-

dación de los servicios sociales, al permitir ofrecer una imagen unitaria, cabal y completa del 

mismo, cosa que ha sucedido con normalidad en sistemas como el sanitario y el educativo, 

por mantener las mismas referencias. Estamos, en definitiva, ante el sistema de protección 

peor conocido con gran diferencia, no sólo por los ciudadanos sino también por muchos de 

sus propios trabajadores, dándose la paradoja de tratarse de nuestro sistema de protección más 

propio, el único sobre el que tenemos competencias plenas.

A nivel más parcial y de detalle el diagnóstico no mejora sustancialmente. Pondremos un par 

de ejemplos sobre la información existente en relación a dos prestaciones importantes y nos 

referiremos luego a la información de que disponen entidades como los ayuntamientos o las 

diputaciones.

En un contexto social seriamente preocupado por el envejecimiento de la población, la infor-

mación de que se dispone sobre los recursos residenciales, última alternativa dentro del abanico 

de recursos para su protección social, es totalmente insuficiente a efectos de planificación y 

estudio. Se sabe que los trescientos veinte centros en funcionamiento en el 2002 ofrecían algo 

más de trece mil plazas –cifra no muy alejada de las ofertadas por el conjunto del sector hoste-

lero de esta Comunidad– y absorbían la cuarta parte del gasto total en servicios sociales, el 0,5 

por 100 del PIB, desde otra perspectiva. No hay información, sin embargo, ni, lógicamente, 

un seguimiento regular, de aspectos esenciales tales como la edad de acceso, la discapacidad, el 

medio sociofamiliar de los demandantes, su situación económica, los recursos sociales que uti-

lizaban antes de acceder al centro, el tiempo medio de estancia, las listas de espera y los tiempos 

de permanencia en ellas…; imaginemos, por un momento, a nuestra red hospitalaria carente 

de algunos de esos datos. En estas condiciones se sigue trabajando en base a tasas de cobertura 

globales, posiblemente desfasadas, mezclándose además los recursos públicos con los privados, 

como si ambos desempeñasen el mismo papel dentro del sistema de protección.
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La renta básica fue implantada en su día acompañada de un prolijo sistema de recogida de 

información sobre beneficiarios –tan prolijo que fue objeto de serias quejas por parte de los 

profesionales que la gestionaban– que, sin embargo, estaba totalmente orientado a la lucha 

contra los posibles fraudes, de forma que en la actualidad el Departamento del Gobierno que 

la financia carece de los datos para evaluar regularmente su funcionamiento y debe recurrir, 

cuando lo considera pertinente, a la realización de costosos informes monográficos1.

La información que, en líneas generales, manejan ayuntamientos y diputaciones adolece de 

los problemas generales que afectan al conjunto del sistema. Un repaso por encima de las 

memorias anuales de actividad, que bastantes de ellos elaboran, pone de manifiesto que dichos 

documentos, que deberían constituir una herramienta de trabajo importante:

• no adoptan sistemáticamente la perspectiva del bienestar de los ciudadanos que viven en el 

municipio o en el territorio,

• centran su atención en las prestaciones en las que, en mayor o menor grado, tienen com-

petencias, pero no en el conjunto del sistema,

• ofrecen información muy desigualmente desarrollada y muy poco operativa a efectos de 

estudio

Y concluimos el diagnóstico con una breve referencia a la información disponible en términos 

de calidad de la atención. En este terreno puede afirmarse que la situación es de despegue –la 

preocupación explícita por este tema se remonta sólo a finales de los años noventa– y está 

caracterizada por la proliferación de actuaciones puntuales, distintas y no coordinadas, y la 

utilización de instrumentos técnicos de medición que, con frecuencia, resultan de muy dudosa 

validez, al carecer de objetivos claramente perfilados y de sistemas de indicadores adecuados; 

en contrapartida, hay que señalar también que son pocas, pero importantes y prestigiosas, las 

entidades sociales que trabajan en términos de gestión de calidad, que estas prácticas alcan-

zan una elevada difusión mediática y que ello puede tener, en el futuro, un efecto de arrastre 

importante. Por último, hay que indicar que los servicios de inspección, que algo tendrían que 

decir en este tema, se encuentran también en una fase de desarrollo embrionaria, y limitan 

por el momento su actuación –de forma también desigual y descoordinada– al control de los 

requerimientos legales más evidentes y fáciles de medir, los de carácter infraestructural.

3. PROPUESTAS DE MEJORA

No resulta sencillo, intentar proponer, en el contexto actual y en el marco de un texto de esta 

naturaleza, más informativo que técnico, un sistema de información coherente, global y ope-

rativo a efectos de estudio y planificación. Las sugerencias de mejora que aquí se recogen son, 

por tanto, parciales y no aparecen integradas en una estructura interrelacionada.

1 Ya se ha apuntado antes el estado en que se encuentra la operación de efectuar un seguimiento de la pres-
tación a través de la implantación de fichas sociales en los ayuntamientos.
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La primera reflexión gira en torno a las necesidades sociales, objeto recurrente de estudios 

monográficos –complejos, costosos y poco homologables– dentro del ámbito de los servicios 

sociales. Las necesidades sociales sólo pueden ser observadas de forma regular, sólo pueden ser 

objeto de seguimiento, desde la proximidad, desde lo local, cuestión muy tenida en cuenta en 

nuestras disposiciones legales, que incluyen entre las funciones asignadas a los servicios sociales 

de base la de proceder a su estudio. Hasta hace relativamente poco tiempo la actividad de estos 

servicios de atención primaria ha estado muy hipotecada, también, por las tareas de gestión y 

administración de las prestaciones2, pero en estos últimos años sus plantillas se han reforzado 

notablemente y es posible ya que, en muchos casos, esta responsabilidad desconsiderada pueda 

ser asumida plenamente. El asunto, sin embargo, no resulta nada sencillo, ya que la asunción 

consecuente de la necesidad de este seguimiento de las necesidades, valga la redundancia, 

supone un giro copernicano en el funcionamiento de estos servicios, implica pasar de una 

actitud reactiva –movimiento ante demandas concretas– a una actitud proactiva de mejora del 

bienestar social general, como en su día lo hicieron los servicios sanitarios al pasar de centrar 

su atención en la enfermedad para focalizarla en la salud. En cualquier caso, parece evidente 

que la creación de un sistema de información y seguimiento de necesidades sociales –al margen 

de la utilización de baterías de indicadores de situaciones de riesgo– es una tarea complicada 

que supone:

• el establecimiento de objetivos,

• el diseño del propio sistema,

• la búsqueda de criterios y definiciones operativas,

• el establecimiento de circuitos de ida y vuelta de la información,

• la formación de los profesionales y el apoyo técnico a los mismos, y otra serie de tareas 

que sería aconsejable centralizar en el Gobierno para garantizar la homogeneidad de los 

resultados. La promoción de planes locales de bienestar social y la promoción, también, de 

consejos locales participativos, interesados en el bienestar general de la población, pueden 

ser otras acciones que faciliten la puesta en marcha de este subsistema de información que, 

a medio plazo, se preconiza.

La preocupación por el control de las demandas y las actuaciones es otra constante de los servi-

cios sociales; son muchos los intentos y las experiencias puestas en marcha en esta Comunidad 

aparte del proyecto del Gobierno ya comentado. Se han elaborado e implantado fichas muni-

cipales, territoriales, e incluso se ha estudiado la posibilidad de adecuar a esta Comunidad 

el sistema de información sobre usuarios diseñado por el IMSERSO. Habría que reconocer, 

en primer lugar, que la proliferación de fichas de demanda y/o usuarios, poco compatibles 

entre sí, hipoteca gravemente el control del funcionamiento del sistema a nivel global y por 

ello resulta pertinente, también, que estos instrumentos sean elaborados por el Gobierno, e 

2 Ver Informe Extraordinario del Ararteko sobre “La situación de los servicios sociales de base en la CAPV”. 
1999. 
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implantados a nivel de la Comunidad. Las experiencias recogidas muestran, en segundo lugar, 

que es difícil encontrar un equilibrio entre la amplitud de la información requerida y la carga 

de trabajo y complejidad que implican su cumplimentación; muchos de los sistemas puestos 

en marcha se han ido abandonando por una progresiva falta de fiabilidad que tiene su origen 

en la complejidad del instrumento. Desde esta perspectiva parece recomendable empezar a 

poner en marcha estas actuaciones partiendo de una ficha de carácter básico, del estilo de la 

que actualmente utiliza el sistema sanitario. No deben desdeñarse, por último, dos cuestiones 

de particular importancia para garantizar la viabilidad del proyecto: la información recogida 

debe ser relevante y ser objeto de explotación sistemática -alguna entidad debe encargarse de 

ello- , y sus resultados y conclusiones deben ser devueltas a las fuentes originarias, los servicios 

sociales de base, única forma de garantizar su colaboración.

Una de las variables clave en el análisis de las demandas y actuaciones en el ámbito de los 

servicios sociales es la discapacidad. La proliferación de escalas de discapacidad distintas, 

difícilmente homologables, y la frecuente falta de actualización de la información, impiden la 

adecuada observación de un problema que va a agudizarse notablemente en los próximos años 

al hilo del envejecimiento de nuestra población, y que ocupa un lugar muy destacado entre 

las preocupaciones del sistema. Afortunadamente, en fechas recientes, las instituciones vascas 

han alcanzado un acuerdo básico en esta materia en el marco del espacio sociosanitario, de 

modo que, a pesar de las dificultades que puedan originarse en una fase de implantación, cabe 

esperar que a medio plazo se aplique en toda la Comunidad Autónoma un único instrumento 

de valoración de la da dependencia.3

Otro fenómeno social muy importante, sobre el que tampoco existe información regular, es el 

de la red natural de atención. El importantísimo papel que desempeña en la atención a las per-

sonas con discapacidad y las rápidas y profundas transformaciones a las que en estos momentos 

se encuentra sujeta hacen muy aconsejable mantener una observación de carácter periódico 

sobre la misma. No parece preciso para ello organizar una operación estadística específica, se 

trataría, más bien, de aprovechar actuaciones regulares ya en marcha -encuesta de condiciones 

de vida, encuesta de presupuestos de tiempo y otras– y acomodarlas a las exigencias de un 

eficaz seguimiento.

En relación a las dos operaciones estadísticas que se encuentran en marcha, la primera y radical 

propuesta, porque parte de una defensa que puede ser encendida, es la de su mantenimien-

to. Constituyen, junto con nuestras disposiciones legales, la única constatación de que esta 

Comunidad dispone de un conjunto de instrumentos que se aproximan, aunque todavía no lo 

hayan alcanzado, a lo que sería un verdadero sistema de servicios sociales. Su troceamiento en 

función de las necesidades administrativas, cuestión sugerida en alguna ocasión, representaría 

un paso atrás muy grave en el proceso de consolidación de estos servicios.

La segunda propuesta, de sencilla resolución técnica, consiste en el establecimiento de cauces 

de relación estables entre estas dos operaciones y el Informe Anual del Consejo Vasco de 

Bienestar Social, al que, más adelante, habrá ocasión de referirse.

3 El instrumento seleccionado ha sido el “RAI (versión del 20%) y clasificador RUG”
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La tercera propuesta se plantea también en términos de mantenimiento. Se trata, en este caso, 

de mantener la actitud de mejora continuada de su estructura interna adoptada por el equipo 

responsable. En este sentido, las líneas de mejora en las que interesa seguir trabajando, en rela-

ción a la Estadística de Servicios Sociales, Entidades y Centros, son las siguientes:

• El control de las entidades privadas con ánimo de lucro que trabajan en este ámbito, bien 

incluyendo la exigencia de proporcionar información a la hora de concederles la autoriza-

ción de funcionamiento, bien arbitrando fórmulas alternativas. Lo que sucede dentro de 

estas entidades también es responsabilidad de las administraciones públicas.

• La delimitación más precisa del alcance del sistema público dentro del conjunto de enti-

dades y centros de servicios sociales, prestando particular atención a las ayudas públicas 

individuales para el acceso a centros privados y a las plazas concertadas.

• La identificación más clara y homogénea de la red primaria de atención del sistema, de los 

servicios técnicos especializados y de los servicios generales.

• La mejora de la observación del personal que trabaja en el ámbito de los servicios sociales, 

tanto de forma voluntaria como remunerada.

• La incorporación de escalas de discapacidad a las encuestas destinadas a los centros que 

atienden este tipo de contingencias, residencias y centros de atención diurna.

• La separación más precisa de las áreas de atención de los centros cuando desde los mismos 

se prestan servicios claramente diferenciados.

• La simplificación del proceso de recogida de información, mediante la intervención más 

activa de las Diputaciones, cuestión a la que volveremos a referirnos más adelante.

En lo que respecta a la segunda de las operaciones, el estudio del gasto público en servicios 

sociales, que se realiza en paralelo con la Estadística, resulta evidente que su contenido se vería 

notablemente mejorado si se llevan a cabo las propuestas que, en relación a ésta, se acaban de 

mencionar. Por otra parte, hay que considerar que previsiblemente, esta operación va a ver 

recortado su carácter autónomo, si se acepta la propuesta de volcarlo de forma íntegra en el 

Informe Anual del Consejo.

Este informe, el del Consejo Vasco, es la tercera operación que interesa a toda costa mantener, 

y por las mismas razones ya expuestas. El problema en este caso radica en la forma de conseguir 

sustanciar su gran déficit, el de su incapacidad para dar cuenta de la actividad desplegada por 

este sistema de protección. Son dos, en este caso, las opciones que interesa valorar:

• Ampliar el campo de observación de las dos operaciones estadísticas –en su día el Gasto no 

fue sino una ampliación de la Estadística– para cubrir también debidamente el de la actividad 

del sector, cuestión que debería ser sometida a la consideración del equipo responsable.

• Establecer canales de recogida de información sobre este tema con los Ayuntamientos, 

materia en la que las Diputaciones Forales tienen competencias y pueden tener interés, para 

facilitar la recogida de información.
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En relación a la estadística que se venía elaborando bianualmente sobre la protección social 

en términos SEEPROS, cabe preconizar, además de su mantenimiento, hoy en día dudoso, la 

incorporación de dos mejoras:

• El máximo desarrollo de las posibilidades que ofrece esta metodología de análisis.

• La diferenciación precisa, dentro del epígrafe relativo a otros organismos que intervienen 

en la financiación, de los servicios sociales y de los otros organismos vascos que realizan 

aportaciones en este ámbito, con el fin de permitir la comparación de los nuestros con los 

de otros países europeos.

Y para concluir con el tema del sistema de información interno de los servicios sociales, en el 

convencimiento de que el tema no está agotado, dos últimas reflexiones:

• En estos momentos son varias las entidades públicas interesadas en mejorar los sistemas 

de información y que están promoviendo la creación de observatorios sociales específicos; no 

sería aconsejable perder de vista estas operaciones y no intentar su homogeneización con vistas 

a poder ofrecer resultados a nivel de conjunto.

• Conseguir crear y mantener un sistema de información, particularmente con la estructura 

organizativa de nuestros servicios sociales, es una tarea complejísima, requiere el convenci-

miento de su necesidad, un liderazgo y, también, que los intervinientes resulten gratificados 

con la obtención de unos resultados acordes con sus necesidades.

Al margen de las necesidades de información del propio sistema, vinculadas a los requeri-

mientos a los que está sujeta cualquier organización de mejorar y perfeccionar continuamente 

su funcionamiento, los servicios sociales tienen todavía pendiente un importantísimo reto en 

relación a los ciudadanos a los que deben garantizar unos niveles de bienestar socialmente 

aceptables: informarles adecuadamente de los recursos que la sociedad ha puesto en marcha 

para asegurar su protección y de los derechos de acceso a los mismos que les asisten. Éste es el 

último aspecto de la información que interesa abordar.

Como ya se ha apuntado con anterioridad, todas las investigaciones que, de forma específica o 

tangencial, abordan esta cuestión, coinciden en señalar que los ciudadanos de la CAPV tienen 

una imagen parcial y confusa de este sistema, muy distorsionada, al menos en relación a las 

imágenes que poseen de sistemas como el educativo o el sanitario, y, en muchos de esos traba-

jos, esta situación se interpreta no sólo como un exponente del bajo nivel de normalización de 

estos servicios, sino también como un importante freno para lograr esa normalización.

La situación se explica, en buena medida, por la proliferación, variedad y complejidad de las 

prestaciones que administra el sistema -no existe siquiera unanimidad en relación a su pres-

tación básica, el trabajo social-, por el carácter graciable de muchas de las ayudas, sujetas a 

limitaciones presupuestarias, por la falta de denominaciones unificadas, por la identificación 

de estos servicios con los benéfico-asistenciales ya periclitados.

El nebuloso contexto en el que se desenvuelven los servicios sociales vascos, tiene por otra parte 

mucho que ver con el escaso o nulo protagonismo alcanzado por los órganos de participación 
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ciudadana diseñados en nuestras disposiciones legales, entre otras razones, para perfeccionar 

este sistema de protección. La idea resulta básica y esencialmente válida –a estas alturas no 

parece preciso justificar que cualquier sistema de servicios a los ciudadanos no puede vivir al 

margen de las opiniones y valoraciones de éstos– pero para llevarla a la práctica resulta indis-

pensable, entre otras cuestiones, que los ciudadanos tengan unas expectativas claras y bien 

definidas en relación a estos servicios.

En definitiva, en el momento actual y tal y como están las cosas, resulta también difícil propug-

nar el establecimiento de una política global de información a la población sobre el sistema de 

los servicios sociales, aunque, indudablemente, hay posibilidades nada desdeñables de mejorar 

y difundir mejor la información en relación a muchas de las prestaciones concretas que el 

sistema administra.
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